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PRESENTACIÓN 
 

 

Círculos Ciudadanos, A.C. y la Fundación Nuevoleonesa para el 

Desarrollo Social, FUNDES, A.C. convenimos en realizar juntos 

un Encuentro sobre la Equidad para las Mujeres, con invitación 

abierta e incluyente a la ciudadanía de Nuevo León. 

 

La idea se consultó con el Consejo Ciudadano de Equidad de 

Género para las temáticas, los tiempos y las expositoras, así 

como las y los moderadores de las reuniones; de hecho, en tres 

de las siete sesiones participaron consejeros/as. 

 

Inicialmente, el ciclo se realizaría en el Hotel Crowne Plaza; 

con las fechas ocupadas, decidimos compartir el espacio con la 

oficina del Barrio Antiguo y proceder a armar el programa. Ya 

aprobado por el Consejo Ciudadano de Equidad de Género y por 

Círculos Ciudadanos, A.C., se imprimieron carteles alusivos y 

se procedió a su distribución y difusión. 
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La asistencia total a los encuentros fue de 2 mil 878 personas, 

mujeres en su mayoría, aunque contamos con la presencia 

masculina en todas las conferencias. Hubo una participación 

amplia en las sesiones de preguntas y respuestas. Se aportó 

mayor información y, en general, podemos decir que fue útil 

para el análisis y la reflexión. 

 

A dos de ellas asistieron el entonces candidato a la 

gubernatura de Nuevo León, Lic. José Natividad González Parás y 

su esposa, Cristina Maiz de González Parás, y en todas las 

sesiones la asistencia de mujeres plurales, diversas y 

comprometidas con las causas de las mujeres fue evidente. 

 

La presencia de Sara Sefchovich y Rosaura Barahona, de Marta 

Lamas, Sabina Berman, Érika Brockmann, María Consuelo Mejía, 

Dulce María Sauri y Graciela Hierro fue relevante. 

 

Talentosas todas, cada una como lo que es, profesional 

especializada, fueron planteando a los auditorios diversos sus 

reflexiones. Fueron escuchadas con pleno respeto y las 

opiniones se expresaron. Voces diferentes que brindaron 

elementos a veces coincidentes, en otras discordantes, a las 

mujeres que asistieron. En todos los casos, una visión que 

permitió la reflexión. 

 

Publicamos ahora, desde el Instituto Estatal de las Mujeres, 

organismo autónomo con personalidad y patrimonio propio, estas 

ocho participaciones. Para Círculos Ciudadanos, A.C., FUNDES, 

A.C. y el Consejo Ciudadano de Equidad de Género es importante 

compartir estos documentos con la ciudadanía y dejar testimonio 

escrito del esfuerzo. El material resulta valioso por su 

contenido y por la oportunidad de revisarlo. 

 

Graciela Hierro participó el 24 de junio en lo que estimamos 

fue una de sus últimas intervenciones públicas; falleció a los 

pocos meses, el 30 de octubre. Nos deja su palabra y su obra a 

quienes, como nosotras, queremos seguir trabajando con las 

ideas lúcidas de la filósofa. 

 

A Sara, Rosaura, Marta, Sabina, Érika, María Consuelo, Dulce 

María, Graciela Hierro (+) nuestro agradecimiento por compartir 

con los y las nuevoleonesas sus reflexiones. Nos dejan el 

aliento y el ánimo de construir la equidad en nuestra sociedad 
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y de lograr, algún día, el pleno reconocimiento a las 

capacidades de las mujeres para decidir, para lograr la 

igualdad de trato, de oportunidades, de decisiones y de los 

beneficios del desarrollo. 

 

Nuestro agradecimiento a las y los moderadores de este ciclo: 

Fidel Chávez, Juan Gómez Jayme, José María Infante, Alicia 

Ayala, María del Refugio Ávila, Cristina Díaz y Roberto 

Escamilla. También a Dolores Estrada, Norma Flores, Myrthala 

Tamez y Adriana Guevara que apoyaron en la transcripción de los 

textos; a Irma Ochoa y a Ana Márquez en la revisión, y a 

Guadalupe Elósegui y a Reyna Ramírez en la corrección de 

redacción y estilo. 

 

 

 

María Elena Chapa H. 

Presidenta Ejecutiva 

Instituto Estatal de las Mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 
 

 

“Creo en la equidad de género y en la necesidad de una mayor 

participación de las mujeres en la vida social, cultural, 

política y familiar. Una sociedad completa es la que abre los 

espacios a la condición femenina... 

 

“La voz de las mujeres debe ser escuchada. Su participación 

dignifica a la sociedad. Un Estado que busca la equidad social 

tiene que inscribir el tema de las mujeres en el orden de 

prioridades, no por beneficio, sino por obligación... 

 

“Se requiere la revisión de marcos legales con visión de género 

para instituir reglas y criterios de convivencia de una 
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comunidad que establezca la forma de relacionarse entre el 

gobierno y la sociedad. Se requiere un pleno respeto a la 

pluralidad, a la diversidad y a la equidad. Una sociedad que no 

es plural y democrática, es una sociedad incompleta”. 

 

 

 

 

Lic. José Natividad González Parás 

Gobernador Constitucional 

Estado de Nuevo León 
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Mayo 12 de 2003 

 

Las mujeres cercanas al poder 

 

Sara Sefchovich (*) 

 

Muchas gracias por estar hoy aquí, gracias sobre todo a mi 

amiga María Elena Chapa, que siempre insiste mucho en trabajar 

por las mujeres, en esforzarse porque las demás también  lo 

hagamos. Es un honor para mí estar en esta mesa con Rosaura 

Barahona, a la que admiro muchísimo y con Fidel Chávez, un gran 

y querido amigo, que muchos años nos trajo a dar conferencias 

al Tec de Monterrey.  

 

Este evento está organizado para durar varias semanas y tiene 

como punto el que a las participantes, como a las asistentes, 

nos preocupa, sobre todo, la relación de las mujeres con el 

poder.  

 

Yo pienso, sin embargo, que el poder más importante de las 

mujeres está dentro de su casa. Ahí son las amas y señoras, las 

mandamases, las meras meras, las reinas… “patrona de la 

licuadora, de la ropa sucia, de los sartenes y la plancha, 

libre para elegir si gasto mi tiempo en ordenar o en limpiar, 

si gasto mi dinero en jitomates o en pan, si gasto mi esfuerzo 

en el mercado o en el salón, dueña de todas las horas del 

mundo; es mío el tiempo que lleno con mis fatigas, con mis 

obligaciones y con mis responsabilidades. Ésta soy yo y ésta es 

mi vida”, dice Ana Fernández, La señora de los sueños.  

 

Cuando se casaron, Porfirio Díaz le dijo a su esposa Carmelita 

Romero Rubio: “Ahora que eres mi esposa quiero que sepas que en 

nuestra casa tú serás la reina, todo el mundo te obedecerá, 

comenzando por mí, tú decidirás lo que mis hijos tengan que 

hacer, yo te entregaré todo mi sueldo y tú lo vas a distribuir 

lo mejor que te parezca, un solo favor te pido; que en todo lo 

que se relacione con mi vida política, tú no tengas nada que 

ver”.  

 

Fuera del ámbito doméstico solamente hay dos formas para que 

las mujeres tengan poder: una es cuando lo adquieren por ellas 

mismas en la vida pública, política, económica, artística; y 

otra es cuando lo tienen por estar cerca de un poderoso. En el 
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primer caso, el de tener poder por ellas mismas, estamos frente 

a un fenómeno muy reciente en la historia de México, apenas de 

la segunda mitad del siglo XX y si lo miramos más de cerca, del 

último cuarto de esa centuria.  

 

Desde los tiempos prehispánicos, hasta los coloniales y desde 

el primer siglo después de la Independencia, hasta la primera 

mitad del siglo pasado, las mujeres estaban en todo sometidas a 

la tutela del padre y cuando se casaban, a la del marido; 

formaban parte de sus propiedades sin que nadie les consultara 

su parecer respecto a ninguna cuestión. Y aunque desde el siglo 

XIX, un importante número de mujeres empezó a salir a trabajar 

fuera de su hogar como obreras, maestras, enfermeras, la 

situación siguió siendo la misma, especialmente para las 

mujeres de clases acomodadas, que eran las que no trabajaban.  

 

Y es que a los señores nunca les ha gustado que sus esposas 

salgan de la casa, cuando mucho a misa, a hacer alguna visita y 

si se puede, mejor acompañadas; menos todavía que salgan a la 

luz pública, porque México es un país muy tradicionalista, 

tanto, que el papel de las mujeres no se ha transformado en lo 

fundamental a lo largo de nuestra historia. Y si bien es 

innegable que hay diferencias importantes entre el hoy, el ayer 

y el antier —por ejemplo, han mejorado la salud, las 

condiciones del trabajo doméstico, las posibilidades de 

estudiar, de tener propiedades, incluso de divorciarse—, la 

esencia se mantiene intacta, porque la familia en México ha 

sido y sigue siendo la institución más refractaria al cambio y 

la mujer ha sido, y sigue siendo, la depositaria de los valores 

más tradicionales.  

 

Si quisiéramos explicarnos porqué esto ha sido así, tendríamos 

que atender a tres aspectos: el primero, como dijo un 

investigador norteamericano, Charles Heile, a que somos una 

cultura saturada de religión, o lo que Guillermo Prieto decía: 

“un espíritu rete cristiano, educado en el temor al pecado y en 

el  severo  castigo ante la mínima trasgresión”.  

 

El segundo tiene que ver con el modo en que fuimos colonizados, 

la manera en que se estableció aquella vida en tiempos del 

Virreinato como parte de una España autoritaria, jerarquizada y 

cerrada mentalmente y anacrónica respecto a las ideas que ya 

entonces se pensaban en el resto de Europa y además, interesada 

solamente en obtener una riqueza fácil. Eso llevó a crear una 
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sociedad obediente y temerosa, poco dispuesta al trabajo y al 

pensamiento y nada abierta al cambio. 

  

El tercer aspecto tiene que ver con la miseria y el atraso de 

la mayoría de la población que, como escribió Justo Sierra: 

“convirtieron a la Nación Mexicana en uno de los organismos 

sociales más débiles que existen en la órbita de la 

civilización que, entre otras cosas limitó, cuando no de plano 

impidió, el acceso a la educación”.  

 

Tan arraigado ha estado ese modo de ser tradicionalista y 

renuente a ninguna modificación, que la investigadora 

norteamericana Jean Franco dice: “las mujeres han sido siempre 

las primeras que han estado al frente de las batallas en contra 

de la modernización” y en efecto, las mujeres se opusieron al 

uso de las vacunas cuando se inventaron en el siglo XVIII y 

después fueron las que pretendieron que el gobierno castigara a 

las que se atrevían a salir de su casa para querer trabajar, o 

a las que querían tener pocos hijos, o a las que se cortaban el 

cabello. 

 

Tan arraigado ha estado ese modo de pensar sobre lo que debe 

ser la mujer, que los mismos gobernantes que propusieron las 

leyes a favor del voto femenino, a mediados de los años 

cincuenta del siglo XX, y que no lo hicieron porque creyeran 

que fuera importante, sino por las presiones del exterior y aún 

así, exigían a todas las mujeres que siguieran dedicadas a su 

hogar y a su familia, que fueran abnegadas y virtuosas.  

 

El presidente de la República Mexicana, Adolfo Ruiz Cortines 

les dijo: “Con el empeño e interés de quien comprende la 

trascendencia y el alcance de su intervención en la vida 

pública nacional, el valioso significado de su categoría 

ciudadana, el atributo pleno de esa personalidad y el completo 

disfrute de su libertad, dentro de las normas de moral y 

decencia, que han distinguido en todos los terrenos a la mujer 

mexicana”.  

 

Y uno se pregunta qué tenían que ver la moral y la decencia con 

el voto y porqué a los hombres no se les pedía lo mismo, y sin 

embargo, el primer mandatario insistía:  “Nuestras mujeres con 

su tradicional sentido del deber, con su ejemplo de abnegación 

y trabajo, con su carácter de fieles guardianas de la familia y 

el hogar, con la constancia que distingue todos sus actos,  



Fundación Nuevoleonesa para el Desarrollo Social, FUNDES, A.C. 

Círculos Ciudadanos, A.C. 

15 

proseguirán siendo el bastión principal de su hogar como 

madres, como esposas, como hijas”, y termina su prédica: “que 

no las confundan prédicas engañosas que bien saben cuáles son 

sus obligaciones para con su dignidad de mujeres y de 

ciudadanas”.  

  

Tal vez por eso, cuando en esos mismos años, la señora Amalia 

Formoso de Obregón Santacilia se atrevió a escribir un artículo 

en un periódico, cuando ya supuestamente había apertura, en que 

se preguntaba: “¿Y por qué no una señora presidenta?”, se le 

fue encima todo mundo y el escándalo fue enorme. Pero, 

entonces, ¿de qué nos servían tantos derechos políticos si se 

conminaba a las mujeres a seguir siendo exactamente igual que 

antes? 

 

El resultado de todo esto es que, a principios del siglo XXI, 

cuando la población mexicana tiene una ligera mayoría de 

mujeres respecto a los hombres y las jefas de familia se 

cuentan por millones, apenas unas cuantas ocupan posiciones de 

poder como gobernadoras, secretarias de Estado, presidentas 

municipales, diputadas, senadoras, dirigentes de partidos, de 

sindicatos, de asociaciones empresariales o de medios de 

comunicación.  

 

Ahora bien, por lo que se refiere al otro modo de tener poder, 

el que no se obtiene por una lucha propia sino por el hecho de 

estar cerca de quien lo tiene, debemos decir que ésta ha sido 

la forma más socorrida de obtener el poder a lo largo de 

nuestra historia. Porque, como funciona la cultura mexicana, 

nadie se atreve a negarle nada a los allegados a un poderoso. 

 

De modo que la esposa, la hermana, la madre, la hija, la amiga 

o la amante, adquieren el poder porque sí, por el sólo hecho de 

estar cerca de quien lo tiene y además se pueden permitir 

usarlo para lo que quieran, desde satisfacer sus gustos e 

intereses y caprichos, hasta acceder a servicios y recursos, 

recibir atenciones y halagos, invitaciones y adulación.  

 

Así fue para las mujeres de los gobernantes desde tiempos 

prehispánicos: Azcaltxochiltzin la esposa de Netzahualcóyotl, 

se adornaba y se enjoyaba, y como dice el texto: “Salía a las 

altas terrazas y veía abajo la gran plaza, los arcos, la 

espléndida muralla del palacio, los jardines y los macizos de 
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juncos y el lago, como un espejo de bruñida obsidiana y más 

allá los templos y las casas de Tenochtitlán”.  

 

Y así siguió siendo en los siglos virreinales, cuando las 

esposas de los enviados de su Majestad se dejaban agasajar en 

besamanos y convivios, en los que la gente les regalaba joyas y 

monedas de oro. Algunas llegaron a ser tan ricas que, cuando se 

iban de su casa de la Nueva España, requerían cientos de burros 

para llevar sus caudales al puerto de Veracruz donde tomaban el 

barco. Hubo una tan rica que, cuando nació el heredero al trono 

de España, le dio como obsequio 250 mil ducados anuales durante 

tres lustros (quince años), una cantidad fabulosa de dinero que 

ella especificó se debía destinar solamente para las mantillas 

del pequeño.  

 

Y bueno, así sigue siendo en nuestros tiempos, cuando las 

esposas de los poderosos viven con grandes comodidades, hacen 

jugosos negocios para ellas y su parentela, crean con los 

recursos públicos instituciones para dedicarse a lo que se les 

apetece, que pueden ser desde organismos hasta fundaciones, 

desde programas de educación artística o de fomento de las 

artesanías, hasta reuniones internacionales. 

 

 “Hacen fiestas suntuosas y reciben magníficos obsequios, 

cientos, miles de regalos desde sillas de montar labradas, 

hasta tarros con jalea, dulces, café, carne seca y carne 

fresca”, escribió Luis Spota, antes todavía de que se 

acostumbrara regalar autos de lujo, pianos de cola, finísimos 

vestidos típicos, joyas, ranchos y casas.  

 

Y es que las señoras de los poderosos funcionan como reinas 

republicanas, rodeadas de una corte de ministras y embajadoras, 

y como tales, mueven influencias, atienden peticiones de 

canonjías, contratos, cargos, reciben solicitudes de gente que 

les pide ayuda para resolver sus problemas o que intercedan por 

alguna persona o causa.  

 

“Respetable señora —le escribieron a Carmelita Romero Rubio de 

Díaz— con el corazón henchido de esperanza y no teniendo a 

quién acudir, pues somos demasiado pobres para inspirar 

compasión de nadie que no sea usted, nos permitimos dirigirle 

la presente para referirle siquiera someramente nuestra 

angustiosa situación, rogándole humildemente nos imparta su 
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valiosa protección”. Hasta ahí un fragmento de la carta, que es 

muy larga.  

 

Por supuesto, la cercanía con el poder no sólo son diversiones 

y dinero, derechos y regalos, sino que implica deberes y 

obligaciones los cuales pueden significar que las señoras 

tengan que dejar de lado sus propios quehaceres o intereses, 

cambiar sus prioridades y modos de vida, soportar estar siempre 

observadas y vigiladas y acompañadas, cumplir con muchas tareas 

y con pesadas agendas sociales, y todo eso lo deben hacer bien 

y con una sonrisa en la boca pues, como escribe la feminista 

Germaine Greer, se espera de quien está cerca del poderoso que 

se sepa su papel, que acepte sus responsabilidades y a toda 

costa se mantenga firme al lado de su hombre.  

 

¿Le preguntó alguien a las mujeres españolas del siglo XVI si 

querían abandonar su hogar para irse a una tierra lejana y 

desconocida, salvaje e inhóspita, llena de moscos y 

enfermedades, con extraños olores y sabores y gente semidesnuda 

de piel cobriza que le rezaba a dioses desconocidos? ¡Nadie! 

Ellas eran parte del equipaje del señor y, les gustara o no, se 

tenían que ir con él dejando atrás casa, familia, amigos.  

 

¿Le preguntó alguien a  las mujeres del siglo XIX si querían 

estar siempre encerradas en su hogar, esperando a sus maridos 

que participaban en la política y en los levantamientos 

armados? ¡Nadie! Así eran las cosas y un día ellas se enteraban 

de que su marido era presidente o que estaba en la cárcel, 

cuando no tenían que salir con él al exilio, o recibían un 

cadáver y unas ropas ensangrentadas.  

 

¿Le preguntó alguien a las esposas de los gobernantes del siglo 

XX, si estaban dispuestas a andar por todas partes inaugurando 

clínicas y escuelas, cargando bebés y abrazando viejitas, 

escuchando discursos y presidiendo cenas, colectas y semanas de 

vacunación? ¿Y si no es eso lo que quieren y si prefieren hacer 

otra cosa o no hacer nada?, pero les guste o no, quienes están 

cerca del poderoso se tienen que aguantar, por igual cuando las 

obligaban a dejar a sus hijos en prenda de lealtad con el 

monarca de España en tiempos virreinales que cuando en el siglo 

XIX no se les permitía bailar con sus maridos en las fiestas ni 

sentarse junto a ellos en el teatro, o cuando hoy les imponen 

pesadas actividades sociales y tareas de caridad, beneficencia 

o asistencia social, depende el modo, depende la época, o 
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cuando las abandonan por largos períodos, “Uno se acostumbra a 

verlos menos de lo que quisiera”, dice una personaje de una 

novela: “desaparecen por días y semanas, la política te quita 

al marido más fácilmente y para siempre, que una querida”.  

 

En resumidas cuentas, las mujeres allegadas a los poderosos 

disfrutan de muchos beneficios, pero también tienen muchas 

obligaciones que cumplir. Lo suyo se parece al poder, pero no 

lo es porque depende de la existencia misma y hasta de la 

voluntad del poderoso y porque termina abruptamente el día en 

que a su fuente, llámese marido, padre, hermano, hijo, amante o 

amigo, se le acaba el suyo, o cuando éste las abandona. 

Entonces no les queda sino resignarse a aceptar que todo ha 

terminado, que sus mansiones y jardines estarán vacíos, sin 

personas que hagan antesala o solicitudes, sin montones de 

invitaciones, a que sus retratos serán arrancados de las 

paredes y no habrá nadie que les adivine el pensamiento como 

antes.  

 

Tal vez por eso, Esther Echeverría afirmó: “Es difícil antes y 

muy difícil durante la Presidencia, pero lo peor,  lo más duro, 

es después”. 

 

El siglo XXI empieza y las mujeres mexicanas siguen con estos 

dos modelos de relación con el poder: unas las que suben y 

bajan en la escalera de la política, otras las que suben y 

bajan en la escalera de la estimación de un poderoso. Aquéllas 

aceptan las reglas del sistema, éstas aceptan las reglas de la 

cultura, ambas son responsables de su situación en la medida 

que eligieron su camino, sea como protagonistas, sea como 

cómplices.  

 

Por ninguna de las dos voy a llorar, pues así como no se 

lamentan cuando tienen fama y riqueza, así no aceptamos que se 

lamenten el día que las pierden, porque es la ley de la vida, 

pero sí por las que se la jugaron por ellas mismas, al menos 

nos inspiran el respeto de quien labró su propia fortuna o 

desgracia. Las que lo obtuvieron todo por compartir techo o 

lecho con un poderoso, no nos lo inspiran.  

 

La existencia de una persona que tenga como único papel en la 

vida acompañar a otro, trabajar para él y beneficiarse o no de 

su situación, se opone a todas nuestras ideas sobre democracia, 

igualdad y derechos de los seres humanos. Creo que a estas 
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alturas de la historia, el único camino para alcanzar el poder, 

debe ser el del mérito y el esfuerzo propios y como escribe 

Germaine Greer: “Ojalá que no sepamos más de mujeres que deben 

abandonar su privacía y sus intereses, simplemente porque están 

casadas con un hombre que triunfa en la política”. 

 

Y escribo yo: Ojalá que no sólo ellas puedan librarse de esto, 

sino también nosotros los ciudadanos podamos librarnos de la 

obligación de cargar con y soportar a toda una serie de 

personas que usan el poder y los recursos públicos como si 

fueran suyos, como si tuvieran derecho a ellos legítimamente, 

por el solo hecho de ser padres, hijos, hermanos, suegros o 

esposos o esposas de un poderoso. 

 

Muchas gracias.  
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Sesión de preguntas y respuestas   

 

Dr. Fidel Chávez (moderador).- Pregunta: Yo tengo mucha 

curiosidad de preguntarle Sara Sefchovich si va a continuar con 

el libro La suerte de la consorte y en ese ejercicio, si tiene 

algún preámbulo que nos pueda compartir en relación con el 

ejercicio del poder de la actual consorte del presidente o la 

vicepresidenta virtual que está ejerciendo, gracias. 

 

Sara Sefchovich: La segunda edición de mi libro ya salió, creo 

que en noviembre del año pasado... termina con la señora Nilda 

Patricia Velasco de Zedillo y ya incluye a Marta Sahagún. 

Además, es un libro totalmente reescrito, revisado, redactado 

con nueva información, con un CD sobre cultura mexicana.  

 

Más o menos en unas tres semanas va a salir un folleto anexo al 

libro, donde le hago 20 preguntas a la presidenta, a la “de a 

deveras”, a la parte más visible de la pareja presidencial, 

sobre las cosas que me parecen graves, que están pasando en el 

país a partir de esto que te decía, del uso del poder. 

 

Le pregunto: ¿Por qué nos regresa a la caridad?, cuando ya en 

México estábamos bastante más adelante en el asistencialismo, 

con pretensión de que se convirtiera en un derecho universal  

la justicia social, y ahora nos han borrado eso y nos regresan 

a lo otro.  

 

Le pregunto por qué ella decide que encabeza la causa de las 

mujeres, que no le creemos, su versión y su visión de las 

mujeres creo que también regresa en muchos años lo que el 

feminismo ha avanzado y ha demostrado qué es la mujer.  

 

Le pregunto porqué ella cree que puede “hacer” participación 

ciudadana, cuando la participación ciudadana es por esencia, 

fuera de cualquier asunto que tenga que ver con el gobierno. 

¡Entonces no puede ser! está revolviendo lo público con lo 

privado y teniendo una fundación que, al mismo tiempo que es 

privada, usa recursos públicos, revuelve y confunde el trabajo 

que hay que hacer.  

 

En fin, no recuerdo ahorita todas las preguntas, pero son 20, 

que sirven de alguna manera para decirle también mi punto de 

vista como ciudadana, como académica, como feminista: que no se 
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vale utilizar un poder que no ganó legítimamente, que es un 

poder que se adquirió por la vía conyugal y por lo tanto, no 

debería ser utilizado de esta manera. 

 
(*) Sara Sefchovich Wasongarz nació en México, D.F., en 1949. Estudió 

Sociología en la UNAM, donde ha sido maestra e investigadora en el 

Instituto de Investigaciones Sociales. Candidata al doctorado en Historia 

de México por la UNAM. Ha colaborado en las revistas Fem, Revista Mexicana 

de Sociología, Cuadernos de Comunicación, Los Universitarios, Revista de la 

Universidad de México, Casa del Tiempo, La Semana de Bellas Artes, La 

Cultura en México, Sábado y en los diarios La Jornada y El Universal.. Su 

primera novela, Demasiado amor, le valió el Premio Agustín Yáñez en 1990. 

Fue becaria del INBA/FONAPAS en el área de ensayo durante el periodo de 

1980-1981. Es autora también de La señora de los sueños (1993) y La suerte 

de la consorte (1999). Sus ensayos incluyen: La teoría de la literatura de 

Luckacs (1978), Ideología y ficción en la obra de Luis Spota (1985), 

México: país de ideas, país de novelas (una sociología de la literatura 

mexicana) (1987). Además tradujo El patriarcado capitalista y la situación 

del feminismo socialista (1980), de Zilla H. Eisenstein.  Ha recibido 

numerosas distinciones y reconocimientos nacionales e internacionales. 
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Las mujeres y el desperdicio del poder  

 

     Rosaura Barahona (*) 

 

Traigo preparada una serie de notas, pero quiero abrir con un 

ejemplo que no es mío. Lo recibí por correo, me lo envió Lety 

Damm y me llamó mucho la atención. Se los voy a leer, es muy 

breve, pero muy interesante, se llama “Viva el novio”. Harto de 

ver que la novia se “robaba” siempre el show en las bodas, el 

semanario de la universidad en la que Rob Toms trabajaba, hizo 

una reseña no tendenciosa de la ceremonia en la que Rob se casó 

con Bett Schneider.  

 

“El señor Rob Toms, hijo del Dr.  Avertons y su esposa, de 

Ferrisfax, Virginia, se casó ayer con la señorita Mary 

Elizabeth Schneider, en la iglesia presbiteriana de Ferrisfax. 

El señor Toms estuvo acompañado por su hermano Thomas Hamilton 

Toms, quien se desempeñó como padrino de boda. El novio fue el 

centro de todas las miradas, mientras se dirigía hacia el 

altar. Ruborizándose un poco, respondió a las preguntas del 

ministro en un tono de voz suave, pero firme. Siempre lució 

encantador en su traje de tres piezas: saco, chaleco y 

pantalones. El saco, elaborado en una tela finísima de color 

oscuro, tenía un corte armonioso que partía de los hombros y 

terminaba con costuras delicadas debajo de ellos.  

 

“Entre los asistentes a la boda corría una tierna historia: ese 

mismo traje lo habían usado el padre y el abuelo del novio en 

sus respectivas bodas. El señor Toms ni confirmó ni negó la 

verdad de ese toque sentimental. Su chaleco no tenía mangas y 

se abrochaba al frente, la gracia del modelo se complementaba 

con dos bolsillos y dos cintas que, gracias a una hebilla 

forrada de la misma tela del chaleco, se amarraban atrás para 

mantenerlo en su sitio. Los pantalones del novio eran también 

de finísima tela obscura y caían en línea recta desde la 

cintura hasta casi rozar el piso. La sobria sencillez del 

modelo tenía un toque grácil: por debajo del pantalón asomaba 

una delicada tira de gamuza, señal de calidad del atuendo, que 

permite que el charol del zapato no se dañe. 

 

“La pincelada artística la dio el atisbo de piel que se 

enlazaba con un cordel del mismo color, formando un delicado 

moño, el efecto resultó muy chic. Debajo del chaleco, el novio 
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llevaba unos finísimos tirantes azules, sujetos a los 

pantalones con botones por la parte delantera de éstos, para 

luego pasar suavemente por la curva de cada hombro y después 

abotonarse también por la parte posterior del pantalón. El 

cuello de su camisa tenía unas terminaciones delicadísimas a 

manera de puntilla e iba rodeado por una corbata de nudo flojo, 

lo que hacía inclinarse hacia el lado izquierdo, dando una 

estudiada sensación de descuido, toque supremo que caracteriza 

el buen vestir, indiscutiblemente.  

  

“El traje del padrino era esencialmente el mismo que el del 

novio y mientras  los dos permanecían galantes al pie del 

altar, un murmullo de admiración y asombro emanado de los 

asistentes los envolvió. Después de la ceremonia esponsorial, 

mientras la pareja se dirigía alegre hacia la salida, se vio 

que la novia usaba el tradicional vestido blanco con velo y un 

ramo de azahares”.  

 

Me encantó el texto porque, la verdad, es un texto muy 

equitativo. O sea, siempre  estamos  concentrados en el 

modelito de la novia; el otro “pobre” nomás pasa como objeto. 

Pero, bueno, en esta ocasión me pareció un acto de justicia y 

se me hizo muy divertido. Hablar del desperdicio del poder es 

hablar de un tema muy complejo. De hecho, me dio mucho gusto 

saber que, sin habernos puesto de acuerdo, muchas de las 

mujeres que vamos a participar en estas sesiones organizadas 

por María Elena Chapa —a quien le agradecemos todo su 

entusiasmo y energía—, coincidimos precisamente con la relación 

que las mujeres tenemos con el poder. 

 

 

Así, como lo señaló Sara Sefchovich con mucha claridad, hay 

estas dos alternativas muy  determinantes en cuanto al poder, 

como un elemento formal dentro de la sociedad; y sin embargo, 

hay un poder subyacente que es muy importante, que es el que yo 

considero, a menudo, que las mujeres desperdiciamos 

dolorosamente. 

  

Hay un libro que se publicó en 1971 que causó mucha polémica, 

escrito por dos antropólogos: Nena y George O´Neil. No lo voy a 

defender, porque a lo mejor alguien levanta la mano y se enoja, 

pero es un libro muy polémico, se llama Matrimonio abierto. 

Estos antropólogos decían que el matrimonio, tal como está 

concebido ya no funciona y explicaban por qué, dando una larga 
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lista de razones. El libro causó mucha polémica porque, entre 

otras cosas, dice que la relación se tiene que abrir a muchas 

cuestiones, como la infidelidad. Eso hizo que se estremecieran 

los ámbitos sociales, religiosos y políticos en muchos 

sentidos, pero es un libro muy interesante. Sin embargo, hay 

por ahí una lista, que yo me permití copiar porque me parece 

muy importante.  

 

Nena y George O´Neil dicen que a raíz de la educación que 

recibimos en una sociedad tradicional, las mujeres siguen 

recibiendo el mensaje, pese a que ha aumentado muchísimo el 

índice de estudiantes universitarias y ha aumentado mucho el 

nivel de su educación, sobre todo en los ámbitos urbanos y en 

las clases con mayor poder económico.  

 

Las mujeres siguen esperando el  matrimonio como un elemento 

clave y determinante para su vida; los O´Neil  plantean que 

“esto puede válido en un momento dado”, y sin embargo, hacen 

una síntesis de lo que las mujeres tienden a esperar o esperan 

dentro de su concepción tradicional del matrimonio; luego la 

comparan con lo que creen que la mujer y el hombre deberían de 

esperar de una relación, de un matrimonio que pudiera funcionar 

para el siglo XXI. Estos autores dicen que las mujeres 

generamos expectativas irreales, porque recibimos toda una 

herencia tradicional, de un romanticismo todavía muy 

trasnochado con el que no hemos podido romper, porque los 

mensajes siguen llegando a través de la publicidad, de los 

medios. Conceptos como que la familia feliz, la familia 

perfecta existe, que es sólo cuestión de encontrar a la pareja 

adecuada y se llega a ella. 

 

Ellos dicen: nada de esto es cierto, no hay pareja feliz, ni 

hay matrimonio perfecto porque tendríamos que tener un hombre 

perfecto, una mujer perfecta, unos hijos perfectos… y además, 

haber coincidido todos en el mismo sitio. 

 

Entre las expectativas irreales de quienes se casan, de la 

pareja, se cree que el matrimonio durará para siempre, que es 

un compromiso total desde el momento en que se hacen los votos, 

que éste siempre traerá felicidad, confort y seguridad; que la 

pareja te pertenece; también que sobre todo la mujer será 

atendida y admirada. Que te aplaudirán cada una de las cosas 

que haces a favor de la familia o de él, y se tendrá siempre 

una consideración enorme y una preocupación absoluta por cómo 
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estás, cómo te sientes, qué necesitas; que nunca más estarás 

sola, ni física ni anímicamente. 

 

También, que el esposo siempre preferirá estar con la mujer, a 

estar con alguien más; que jamás se sentirá atraído por ninguna 

otra persona porque, bueno, después de todo, él la ama y le 

declaró su amor. Entonces va a darle gracias a Dios todos los 

días por tenerla a su lado, sólo tendrá ojos para ella, no 

volverá a ver a ninguna mujer porque ninguna le parecerá bella, 

dado que ahí la tiene a ella.   

 

Que la fidelidad es igual a la verdadera medida del amor que se 

tienen; que el sexo mejorará con el tiempo y será siempre, como 

ahora, una experiencia trepidante, estremecedora, apasionante, 

maravillosa  y a menudo, agotadora. Si hay buen sexo todos los 

problemas se resolverán. Los problemas matrimoniales giran 

alrededor o del sexo o del amor. No estarán completos, además, 

hasta que sean padres. El fin único de todo matrimonio es tener 

hijos y éstos siempre son vitalidad, energía, alegría, 

salvación de un matrimonio y mucha, mucha paz espiritual.  

 

El ajuste se dará entre la pareja sin discusiones ni pleitos ni 

conflictos. Si hay un conflicto es porque ya no hay amor, los 

cambios positivos vendrán con la edad, los roles de cada uno 

son fijos y están determinados por la biología y más vale que 

lo entendamos para que la pareja pueda ser feliz, porque ¿qué 

es eso de andarse rebelando contra lo que determina la 

biología?  

 

Igualmente que el sacrificio es la verdadera medida del amor: 

entre más nos sacrificamos, más amor mostramos por los demás, y 

por último, que la pareja, nuestra pareja, llenará todas 

nuestras necesidades personales e íntimas, las económicas, las 

físicas, las sexuales y las emocionales.  

 

Entonces, claro, alguien se lanza al matrimonio con esas 

expectativas. Y a la primera discusión es: “Tú ya no me 

quieres, yo ya me voy con mi mamá”,  y el resto de la historia 

es muy conocida.  

 

O´Neil dice que las expectativas reales que tendríamos que 

tomar en cuenta a la hora de casarnos  —para ver si es  posible 

salvar la institución matrimonial que está naufragando en todas 

partes del mundo, por muy diversas razones, lo que sería tema 
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de otra discusión, en otro momento—, es que la pareja que se 

involucra en un matrimonio tiene que entender que se comparten 

muchas cosas, pero no todas y que ni siquiera es sano 

compartirlas todas. Que tiene que haber un espacio personal 

para cada uno que no se debe compartir con el otro, lo cual no 

significa traición, ni “tú no me quieres, cuéntamelo todo”.  

 

Porque es muy curioso, yo he visto a mujeres mexicanas que se 

hacen novias de alguien, entonces empieza el “quiero saber 

todas las novias que tuviste antes, qué hiciste con cada una de 

ellas, cómo eran”, y entonces ese alguien les dice: “lo que no 

fue en tu año no fue en tu daño, olvídalo, tú me conociste a 

partir de aquí”. Pero “no, yo necesito saber”. Entonces la 

persona le cuenta y luego la pareja se lo saca a relucir en 

cada pleito que hay, porque son incapaces de manejar estas 

circunstancias. 

  

Por eso les digo que es una cuestión muy, muy conflictiva y muy 

compleja. Ambos cambiarán por evolución  o por conflicto, no es 

cierto que el proceso de ajuste va a ser dulce: “Mi vida, no me 

gusta que apachurres la pasta de dientes por la mitad”. “Mi 

amor, a partir de mañana no lo haré”. No, las cosas no existen 

de esa manera, con esa sencillez y con esa facilidad. Por 

supuesto, los dos evolucionamos, pero a veces el cambio se da 

de una manera conflictiva y muchas veces es radical. No como 

que cada uno asuma con responsabilidad tras aclarar y aceptar 

de buena gana cuáles son sus responsabilidades, nada de que yo 

estoy determinada biológicamente para todo esto, tú para todo 

esto otro y ahí nos vemos.  

 

Aquí la vida ha cambiado, las circunstancias han cambiado y 

esto tiene que ser de alguna manera, una palabra que suena muy 

mal, pero esencialmente es una negación. Sí, si el señor quiere 

o espera que nosotras le hagamos tortillas de harina todos los 

días en la mañana, paloteadas por nosotras —porque nunca las 

que venden son iguales—, o le decimos, “o te casas con alguien 

más, o te resignas a no comer las paloteadas, porque no las sé 

hacer ni voy a aprender; o te resignas a calentarlas tú, porque 

a lo mejor yo no voy a estar ahí a esa hora”, ¿no? o sea, son 

cosas que pueden parecer graciosas, pero que realmente, 

esconden toda una circunstancia y toda una situación que es muy 

importante, que tu pareja jamás cumplirá. 
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Tenemos que reconocer que la pareja jamás cumplirá con todas 

las expectativas ni satisfará todas nuestras necesidades ni 

nosotros las suyas, eso lo tenemos que entender. O´Neil dice 

que lo tenemos que entender: tu pareja no puede hacer por ti 

aquello que te corresponda resolver.  

 

Es decir; hay cuestiones que tenemos que enfrentar y resolver. 

Hay gente que de alguna manera piensa que es responsabilidad de 

los demás resolver esta situación, que tendrá diferentes 

necesidades, expectativas, valores y actitudes porque proviene 

de familias diferentes. Porque si uno viene de lo que se llama 

un matrimonio o una familia rígida o estricta y otro viene de 

una familia muy abierta, uno va a exigir que haya 

consecuencias, por ejemplo, para los errores de los hijos, y la 

otra va a decir, “n´ombre, no pasa nada”.  

 

Uno pone castigos y el otro los quita, uno premia mientras que 

el otro castiga, entonces habría que entender muy bien, cuáles 

son estos valores que él hereda, los valores que heredamos 

nosotras. Y otra vez, llegar a un equilibrio. En ese sentido es 

muy fácil decirlo, pero es muy complejo el establecerlo; que el 

fin primero de un matrimonio es la relación, una relación sana, 

no el status ni el tener hijos, y esto no quiere decir que no 

se busque tener hijos, sino que se entienda que mientras no 

haya una relación sana, el tener hijos puede ser una cuestión 

mas dañina que beneficiosa. 

 

Aquella receta que daban las abuelas cada vez que había 

problemas: “ten otro hijo, embarázate y vas a ver que naciendo 

el bebé, se le olvida”, ¡No se les olvida! Los niños no 

resuelven problemas, los complican más todavía, y no por ellos, 

sino por las implicaciones. Que los niños no son pruebas de 

amor necesariamente, que si deciden tener hijos se asuma como 

tal la gran responsabilidad que eso significa; que el respeto, 

la admiración y el amor por el otro aumentarán con el tiempo, 

cuando se acepte su crecimiento, se acepte el propio y se 

acuerde estar atentos a los cambios. 

  

¿Que tiene que ver todo esto con el poder y qué tiene que ver 

en particular con el desperdicio del poder? ¡Tiene mucho que 

ver!, precisamente porque la mujer genera o va al matrimonio 

con estas expectativas de tener un matrimonio perfecto. Porque 

entran al matrimonio mucho más preocupadas por cómo va a ser el 

vestido de novia, el banquete, el adorno de la mesa, por lo que 
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van a dar de recuerdito, dónde poner la mesa de regalos, toda 

una serie de cuestiones que forman esa parafernalia que adorna 

el rito, pero se olvidan a menudo de que el rito es un 

intercambio de votos que se hace ante el juez o en el templo, 

la sinagoga, en la iglesia, en donde sea.  

 

Como compromiso, para empezar de la mano de alguien más que es 

desconocido para nosotras, aunque digamos que lo conocemos muy 

bien, vamos a descubrir cosas que no conocíamos y él va a 

descubrir las nuestras, hacemos un voto que es profundamente 

comprometedor.  

 

A la gente se le olvida eso. Creen que porque son un buen chico 

y una buena chica, las cosas se van a solucionar y a veces no 

se solucionan, pero ¿qué es lo que sucede?, que a menudo la 

mujer se distrae en esas cosas y en las normas establecidas, en 

cumplir con cada una de ellas, y jamás reflexiona sobre lo que 

es ella, sobre lo que significa ser mujer. No en teoría, no 

desde el punto de vista feminista, desde el punto de vista 

religioso, desde el punto de vista que ustedes quieran, sino en 

lo personal ¿qué significa ser mujer para mí?, ¿qué es lo que 

yo quiero no sólo del matrimonio, de mi pareja, de mis hijos, 

de mí?, ¿qué quiero yo de mí? porque el problema es que hemos 

heredado una prohibición tácita para pensar en nosotras, porque 

“es un acto de egoísmo”. Por eso les decía hace un momento: “a 

mayor sacrificio, mayor muestra de amor”.  

 

Entonces las madres se sacrifican, se sacrifican, se sacrifican 

y después, el día en que los hijos se van o hacen algo, dicen: 

”es que yo me sacrifiqué toda mi vida por ustedes, y no me lo 

agradecen”... La pregunta es, ¿quién le pidió que se 

sacrificara por ellos? de esa manera tan inhumana, en algún 

sentido. Si las mujeres no reflexionamos sobre lo que somos, 

jamás nos daremos cuenta del poder que tenemos, un enorme 

poder, el poder más fuerte que hay en este país, y bueno, en el 

mundo en general. Nosotras somos las que educamos y formamos a 

los varones, las que educamos y formamos a las hijas y las que 

les transmitimos la idea de que tienen que seguir 

sacrificándose por su hermanito, por los primitos, por el papá. 

Y a los chicos, que tienen que ser los más inteligentes, los 

más aplicados porque van a ser la cabeza del hogar. En este 

país tenemos millones de mujeres que son cabeza del hogar, sin 

jamás haber imaginado que lo eran. 
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Esta es una cita de Rosario Castellanos que me gusta mucho: “La 

mujer ha nacido más que un fenómeno de la naturaleza, más que 

un componente de la sociedad, más que una criatura humana: es 

un mito”. Ese mito es el que nosotras manejamos por herencia, 

porque lo vemos y formamos parte de él. 

  

Yo siempre les he dicho a mis colegas: las que trabajamos en la 

casa y fuera de la casa tenemos que aceptar, aunque nos cueste 

trabajo, que manejamos dos escalas de valores: la que tenemos 

metida aquí en el corazón y que genera una vocecita que nos 

dice, “Sí, tu pobre hijo está en el kínder bailando Pimpón y tú 

estás dando una conferencia y no lo has ido a ver”... ¿No?, esa 

vocecita nos habla en muchos sentidos, y a lo mejor te escapas 

un rato y ves a Pimpón, pero entonces entra la voz racional: 

“Sí,  tú aquí viendo a Pimpón y no dijiste la conferencia como 

debieras”... 

  

Entonces hay una lucha constante de la que nosotras tenemos 

que, por lo menos, acusar recibo, para empezar a manejarla y 

decir: efectivamente, seguimos siendo madres, seguimos siendo 

esposas, cargamos a lo mejor con una culpa que nos inventamos 

nosotras mismas, e insisto, que en gran parte la heredamos, 

pero ese mito de mujer desperdicia muchas de las cosas que 

tiene en sus manos. Yo les quiero poner unos cuantos ejemplos 

muy concretos, porque no puedo alargarme más. 

 

Uno, el poder económico. Las mujeres en este país, con el 

reducido presupuesto que manejamos en cada uno de los hogares 

mexicanos, tenemos un poder económico muy fuerte. En otros 

países hacen uso de él; del país vecino al que tanto admiramos 

y le compramos tantas cosas, no queremos aprender muchas de las 

cosas buenas que tienen. Por ejemplo, en Estados Unidos, de 

repente les suben la leche al doble, y ustedes ven al montón de 

señoras caminando frente a los supermercados con un letrero que 

dice: “No compres leche hasta que baje el precio, dales jugo a 

tus hijos”, y las mujeres van y compran jugo durante 10, 15, 20 

días hasta que la demanda empieza a bajar y los precios de la 

leche empiezan también a bajar, y esto lo hacen 

sistemáticamente.  

 

Pero las mexicanas: “Ay, ¿tú crees que yo voy a andar de 

ridícula con mi pancartita por ahí?” Y entonces vas y repelas: 

“Ya ni la friegan, ya no alcanza para nada”, pero les pagas la 

leche o la carne o la verdura o lo que sea, al doble y al 
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triple y seguimos igual. Es decir, si nosotras entendiéramos 

ese poder que tenemos, veríamos que podemos hacer muchas cosas 

de estas cuestiones con una fuerza inaudita, pero no lo 

hacemos, no hacemos uso de ese poder. 

 

Otra de las cosas que nosotras tenemos y desperdiciamos mucho, 

es nuestra fuerza como ciudadanas. De hecho, acaba de mencionar 

Sara toda una lista de ejercicios de poder. Yo he sido invitada 

en más de una ocasión a hablar, por ejemplo, ante el sindicato 

de maestros, aquí, en otros estados y en otras ciudades, —y 

ustedes saben que en México la gran mayoría del magisterio, son 

maestras—, pregúntenme ¿a qué género pertenece el presidente 

del sindicato, el director del sindicato?, ¡al masculino! Y 

entonces, ellas se quejan de que el dirigente es hombre, de los 

poquitos hombres que hay en el sindicato, y yo les digo: 

–¿Perdón, quien votó por él?  

–¡Ah, pues nosotras! 

–¿Y por qué?  

– Pues porque no se puso ninguna mujer de candidata. 

–¿Y por que no se pusieron? 

– No, pues porque siempre son los hombres.  

 

Es un proceso bastante ilógico que se quiere disfrazar de 

lógico y que se sigue repitiendo, no sólo en el sindicato del 

magisterio, sino en muchos otros. La ley aprobó el año pasado 

(¿si, María Elena?) que los títulos de las mujeres en las 

universidades sean otorgados en femenino: que digan licenciada, 

médica partera, arquitecta, contadora etcétera, etcétera. 

 

En el Tec los estamos extendiendo así desde 1978, después de un 

pleito con Profesiones donde decían “no se puede”. Todavía 

estaba la maestra Ma. del Carmen Millán y ella dijo, “¡Sí se 

puede, claro que se puede!”. Explicó porqué, y desde entonces 

el Tec otorga los títulos en femenino.  

 

La UDEM, la Universidad Autónoma de Nuevo León, la Universidad 

Regiomontana y todas las demás universidades de aquí se niegan 

a hacerlo y yo les dije una vez —porque las chicas fueron y se 

quejaron conmigo—, “ármenles un plantón, nomás vayan y 

siéntense todas en la explanada de Rectoría, llamen a los 

medios, háblenle al rector y díganle, ‘no nos quieren dar los  

títulos como debe ser y aquí está la ley’”. La semana entrante 

se los dan en femenino a todas. Pero si no usan ese poder, 
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porque “no, ¡cómo vamos a hacer un sentón, no! qué agresivas, 

las mujeres somos finas, somos delicadas”.  

–     Señor rector, nos podrá dar el titulo...  

– ¡No! aquí dice que los títulos son en masculino.  

– Ya cambió la ley...  

– Si, pero aquí somos autónomos y aquí damos el título como 

se nos antoje darlo.  

 

Pues se lo van a seguir dando así y van a seguir siendo 

ingenieros, arquitectos, médicos parteros, aunque sean mujeres. 

Lo demás, puede parecer muy agresivo y entonces... “mejor no lo 

hacemos”. 

 

La otra cosa es, por ejemplo, la discriminación en los clubes. 

Aquí en Monterrey hay varios clubes donde resulta que, aunque 

la mujer sea la que compre la acción, nunca puede formar parte 

del consejo porque los señores decidieron que no. El esposo de 

la señora que pagó por la acción es quien entra al consejo, 

pero ella no puede, porque resulta que nació mujer y no hay 

mujeres en el consejo.  

 

–   Oiga, ¿por qué no hay mujeres en el consejo? 

– Porque fue una decisión que fue tomada por el consejo. 

– Y ¿quiénes están integrando el consejo?  

– Puros varones.  

– ¡No, pues no! difícilmente van a decir “vamos a abrirlo a 

mujeres”.  

– No, pero así es. 

– ¡Pues, cámbiele! 

– No, no se puede cambiar, porque el consejo no quiere. 

 

Y sáquelos de ahí, ¿ustedes creen que si esas señoras se 

retiran del club y dicen “no volvemos a hacer un solo evento en 

éste club, uno solo”, y empiezan a bajar los ingresos del club, 

¿no las dejarían entrar al consejo? ¡Por supuesto que las dejan 

entrar! Claro, esto después de haber agotado todas las 

posibilidades de legales. Pero tampoco lo quieren hacer, porque 

¡qué flojera tener que ir a buscar un abogado y un asesor!. 

Aquí descubrimos que gran parte de este desperdicio de poder 

tiene que ver con la comodidad.  

 

“Si yo estoy tan a gusto así y  si puedo pagar la leche al 

doble y si me pueden dar el título de arquitecto aunque sea 
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arquitecta, o total, si no entro al consejo, pero me puedo ir a 

bañar al club y a jugar tenis, finalmente, qué más da”. Ese 

“qué más da” es el que nosotras le transmitimos a las hijas y a 

los hijos y cuando ellas lleguen a repetir la situación en la 

que ustedes están, se van a comportar exactamente del mismo 

modo, a menos que hayan realizado antes un proceso de reflexión 

profunda. 

  

Y eso sería finalmente la conclusión de esta brevísima  

plática. Decirles que, tras todo este elemento, tras la 

solución de otros muchos problemas, hay una cuestión de 

educación. Ni siquiera me estoy refiriendo a la educación 

escolar y universitaria, aunque también las incluyo en un 

momento dado, porque si no, las que no han ido a la universidad 

dicen “no, pues yo estoy justificada”. Nadie está justificada, 

ahora hay medios para acercarse a la educación formal e 

informal.  Lo que nosotras necesitamos es educarnos para 

reflexionar realmente sobre lo que somos en cada uno de estos 

momentos, en cada una de las circunstancias que estamos 

viviendo. Qué queremos ser. Y una vez que lo definamos, veamos 

cómo lograr llegar allá. 

 

Esto exige un cambio y es un cambio profundo, difícil, que nos 

obliga a romper con muchos de los patrones establecidos. A 

recibir las que yo llamo “maldiciones gitanas”. Eso que te 

dicen las otras mujeres cuando tú rompes con el patrón: “No, 

tus hijos se van a hacer drogadictos, tus hijos serán 

degenerados, serán depravados, no te van a querer”.  

 

De por sí ya traes tu choque con los dos grupos de valores y 

encima esto. Cuando descubrimos que nada de eso es cierto, que 

de hecho, los hijos e hijas maravillosos y los no tan 

maravillosos aparecen en todo tipo de matrimonios y en todo 

tipo de lugares; que si la mamá trabaja o si no trabaja, dentro 

o fuera del hogar, que no hay una regla. Si la hubiera, ya 

estaría solucionado el problema.  

 

Me gustaría para finalizar, exhortarlas a reflexionar no sólo 

individualmente—creo que no es el caso de ustedes, si no, no 

estarían aquí—. A que de alguna manera contagien a las demás, a 

sus amigas, a sus grupos de charla, a sus grupos “del chal” o 

de lo que ustedes quieran, para reflexionar sobre esto y a 

tratar de entender el poder que las mujeres tenemos, como poder 

cotidiano. A entender que podemos hacer uso de él para mejorar 
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no sólo nosotras, sino las circunstancias y mejorar al país. Se 

requiere un esfuerzo y se requiere un compromiso, y ése nada 

más lo puede poner cada una. Muchas gracias. 

 

 

Sesión de preguntas y respuestas: 

 

Fidel Chávez (moderador).- Pregunta:  Soy Marina Villarino. 

Tengo la oportunidad de trabajar en una posición de recursos 

humanos, veo que la posición de jefatura, donde se encuentra 

ejercido cierto liderazgo, para las mujeres tiende a ser 

menor.¿A qué se debe que en particular, en esta ciudad, ese 

fenómeno suceda?  

 

Rosaura Barahona.- Bueno, sin que eso esté fundamentado como 

una cuestión científica, tiene mucho que ver con las propias 

características de la ciudad. “Monterrey es una ciudad muy 

interesante —me decía el otro día un antropólogo— porque tiene 

todo el aspecto de una ciudad del primer mundo o por lo menos 

del segundo, no muy grande, muy cosmopolita pero donde la 

mentalidad sigue siendo medieval”. Sí, es una ciudad ultra 

conservadora. Escuchas cosas insólitas que ya no se oyen en 

muchas ciudades del mundo. A lo mejor en villorrios o pequeños 

pueblitos, pero no en ciudades con estas características. Una 

de las condiciones de esta ciudad, es que ha habido grupos 

familiares donde se han generado los grupos industriales y esos 

grupos familiares son muy conservadores.  

 

Por ejemplo, esos grupos familiares tienen los que ahora son 

los presidentes de grandes compañías, pero a las mujeres no las 

dejan entrar a los negocios. Entran los yernos, los hijos, los 

sobrinos, pero jamás entran las hijas. A pesar de que las hijas 

lo piden y es, otra vez, el círculo vicioso; “¡es que no te 

puedo meter, porque eres mujer!”. El consejo directivo, la 

gerencia o las direcciones son de puros hombres. Y eso no se 

rompe, ¿Por qué? Porque la mayoría de ellas están casadas.  

 

Alguna vez que discutí esto con algunos de estos empresarios, 

me daban el ejemplo de una chica en Guadalajara que tiene un 

puesto muy alto, pero inmediatamente me aclararon: “Pero ella 

es soltera y no corre el riesgo de tener descuidada a la 

familia”. Es un rollo muy fuerte con el que no se puede romper 

de la noche a la mañana, pero yo también creo, puedo estar 

equivocada, personalmente que a estas mujeres les falta todavía 
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imponerse; creo que ellas tienen todo el derecho y tendrían que 

decir: “Sabes, papá, con permiso, pero yo tengo el derecho y 

voy a entrar”. Claro se va a hacer un escándalo la primera vez; 

ya en la segunda se tiene que ir facilitando. Es un círculo 

vicioso en ese sentido donde hay muchas cuestiones elementales, 

pero básicamente son estos elementos. 

 

Pregunta: Me tocó laborar un tiempo dentro del medio 

empresarial, y en una ocasión, en una reunión de empresarios de 

Caintra, pregunté por qué no había mujeres dentro del cuerpo 

directivo. Vieron así, para todos lados y me dijeron: “No nos 

habíamos dado cuenta”. ¡Eso me impactó toda para toda la vida!, 

“ni nos habíamos dado cuenta...”. Lo que acabas de comentar, 

Rosaura, yo lo noto en la clase alta y en la clase baja. La 

clase media nos estamos sobreponiendo a esto y yo quiero 

reconocer al licenciado Natividad González Parás, porque está 

ayudando personalmente a la mujer. Dentro de su campaña, a las 

mujeres nos está dando nuestro lugar y él está propiciando 

también que dentro de las candidaturas a puestos de elección 

popular también haya mujeres. Entonces, yo creo que es cuestión 

de que nos decidamos, de que levantemos la voz y como decían 

hace rato, si hay algo que nos está molestando hagamos como en 

Estados Unidos, vamos a levantar la voz y a hacer se escuche, 

gracias.    

 

Pregunta: Buenas tardes, soy Alicia Ayala, he sido dirigente de 

una organización civil por casi diez años, y sin embargo, a 

pesar de que la lucha es por beneficiar a la familia, ha habido 

poca respuesta de las mujeres, para lo que se ha logrado. 

Entonces yo creo que nos auto flagelamos, nos gusta el rol y 

nos quejamos, pero no hacemos las cosas, gracias.   

  

Pregunta: Buenas tardes, mi nombre es Juan Esparza, yo quiero 

decir a todas las señoras y señoritas presentes. ¡Se puede!, lo 

que usted mencionaba. Hubo una señora que se llamó Norma Cruz 

Ayala de Esparza, que fue mi mamá, hace 35 años fue la primera 

mujer gerente de un banco y a todas las personas del consejo, a 

todas las personas hombres, los sobrepasó. Ella hacía juntas 

con 40 señores y era la única mujer y fue muy destacada, así es 

que el poder es querer, el querer es poder.        

 

Pregunta: Soy Martha Pérez Gil, ya se acercan los comicios de 

julio y creo que además de una obligación debemos de explotar 

ese enorme poder de las mujeres para llevar a los mejores 
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candidatos a los puestos de elección popular. Mi pregunta es: 

¿cómo podríamos estimular para tener unos votos más para 

nuestros mejores candidatos, como el licenciado José Natividad 

González Parás?  

 

Rosaura Barahona: Yo creo que es una verdad conocida por todos, 

independiente de los partidos y todo lo demás, que la mujer es 

la que exhorta a la familia a votar. De hecho, es la que 

levanta y dice “vamos a votar, apúrenle”, y se los lleva y los 

forma y órale, tempranito. Creo que lo único que podríamos 

hacer es eso, decirle a todo el mundo que hay que votar, si no, 

no hay derecho a quejarse después. Es algo que las mujeres 

hacemos y  uno de los poderes que tenemos y que a menudo no 

ejercemos, porque en México siempre ha sido la mujer la que 

exhorta muchísimo a los hijos, al cónyuge, a ir a votar.  

 

Pregunta: Buenas tardes, mi nombre es María de los Ángeles 

Marmolejo de Monroy, soy promotora del voto del municipio de 

Apodaca, me toca coordinar un área muy grande. La mayoría de 

las que trabajamos, somos mujeres y ahorita estamos formando 

grupos por manzana de ocho promotoras para que precisamente no 

quede nadie sin ir a votar, sobre todo por nuestros candidatos 

(…) Todo mundo y sobre todo mujeres, estamos trabajando y ahora 

si no hay que dejar que nos ganen. Buenas noches.  

 

Pregunta: Muy buenas tardes, soy Rosa María Silva, de Santa 

Catarina, me da mucha pena porque hablamos de las mujeres 

participativas y hay muchas, parece increíble, que no se bañan 

hasta que el marido llegue. Eso me da bastante tristeza, mucha. 

Saber que todavía hay mujeres que se dejan engordar para que 

sus esposos las dejen ir a la tienda de la esquina, que no se 

bañan porque si el señor las ve limpias les dice que por qué y 

que con quién están quedando bien. Eso es algo importante, 

señor, señora, que me gustaría que ustedes nos apoyaran cuando 

llegue a la gubernatura. Con la señora Chapa he asistido en 

muchos años anteriores a actividades con ella, quizá no se 

recuerde de mí, poco me presento, pero en verdad hay mucho que 

hacer por las mujeres en Nuevo León, esto era todo. 

 

Pregunta: Buenas tardes, soy Yolanda Navarro González viuda de 

Nieto. Soy representante de pensionados y jubilados de la 

clínica 32, aquí está la doctora Cuquita, muy cooperadora que 

nos ha ayudado bastante. Manejo varios grupos como promotora de 

salud del adolescente, me gusta mucho trabajar contra la 
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drogadicción, me he empeñado en hacer todos estos trabajos 

porque tomo capacitación y creo que debo de servir. Conozco al 

licenciado Natividad porque nacimos en el mismo barrio del 

Mediterráneo, a la señora Cristina yo la aprecio mucho porque 

es una persona muy humana, aquí está también la licenciada, no 

sé si me recuerde, María Elena Chapa, que nos hemos visto en 

varias ocasiones, una persona muy cooperadora, quisiera decir 

más pero no puedo tomar mucho tiempo; lo único que si les digo 

que vamos a proponernos todos, vamos a cooperar con nuestro 

granito para que nuestro candidato sea electo, para sentirnos a 

gusto y les voy a decir una anécdota. Llegaron los del partido 

contrario, no me gusta pelear ni decir malas palabras porque 

eso dice mucho de educación, los dimes y diretes son muy mal 

ejemplo, “¿cuánto quiere usted por ayudarnos a este partido?” y 

les dije ¡Yo no me vendo, yo sirvo a mi partido y quiero ser 

constante!, no estoy en contra de ustedes, tampoco. Me dijeron 

que iba a perder la chambita. Pues si la pierdo, ni modo. 

Gracias.  

 

Pregunta:  Buenas tardes, soy Sonia López García, un comentario 

y un par de preguntas. Hace unos años organicé la primera 

reunión del Día Internacional de la Mujer en la facultad en la 

que trabajo, y estaba yo muy vigorosa entregando las 

invitaciones. Llegué con un amigo muy querido, le entrego la 

invitación y me ve y me vuelve a ver y me dice: “¿Oye, pero tú 

eres feliz?”. Le contesté, “Fíjate que sí”, y me dice, “Oye, 

tan normal que te veías”. Entonces, la pregunta es: ¿cómo viven 

ustedes la anormalidad de querer que todas las mujeres tengamos 

los mismos derechos que tienen los hombres?. Esto en primer 

lugar y ¿Qué les contestarían a las mujeres que dicen: “Yo soy 

femenina, pero no feminista”?. Gracias. 

 

Rosaura Barahona: Bueno, aquí en Monterrey se acaba de abrir 

una asociación que me hizo acordarme mucho de Adolfo López 

Mateos. A éste lo acusaron de tener un gobierno izquierdista y 

dijo: “Sí, pero es de izquierda atinada”. Y claro fue todo un 

show eso de la izquierda atinada. No me acuerdo del término, 

pero hace un par de meses se dio a conocer una asociación de 

feminismo “adecuado”, una cosa así, feminismo “agradable”, algo 

con mesura ¿no?, un calificativo adicional, porque resulta que 

“feminismo” es casi una mala palabra. Cada vez que me dicen, 

“Tú, que eres una feminista tan radical…” yo pregunto ¿qué 

quiere decir “feminista radical”? 
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Porque hay un feminismo que va desde las de NOW en Estados 

Unidos, señoras de lo más tradicionales y tranquilas del mundo, 

pero que exigen sus derechos laborales, hasta todo el grupo que 

exige que la mujer no menstrue sino cuando quiera embarazarse. 

Son grupos muy distintos, hay una gama amplísima de lo que 

significa ser feminista. Yo siempre les digo, “Si feminismo es 

luchar por los derechos de las mujeres, por la búsqueda de la 

equidad, yo soy profundamente feminista”, desgraciadamente, 

también soy muy normal, tengo esposo, hijos, hago de comer a 

veces, me enojo, voy al cine… o sea, monstruosa no soy,  pero 

para mucha gente eres monstruosa.  

 

Creo que es cuestión de que se le vayan quitando al término 

todas las “telarañas” que le han ido colgando durante tantos 

años. Finalmente uno entiende que no importa la etiqueta, tú 

tienes una serie de ideas, crees en ellas, las defiendes y eso 

es lo que finalmente lo que te va a ayudar a determinarte ¿no, 

Sara? 

  

 (*) Rosaura  Barahona. Licenciada en Letras españolas y en Lengua inglesa; 

estudió guionismo cinematográfico en Madrid; trabajó en el Instituto 

Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey durante 30 años, donde 

ocupó varios puestos directivos. Desde 1996 es consultora en educación para 

la organización del Bachillerato Internacional en América Latina. 

Editorialista desde hace 20 años, los últimos 10 de ellos en el periódico 

El Norte. Ha publicado algunos libros de narraciones y tiene otros en 

prensa.  
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Mayo 21 del 2003 

 

Los derechos de las mujeres. Sexualidad 

 

Marta Lamas (*) 

 

Le agradezco muchísimo a María Elena Chapa, mi amiga y mi 

aliada política, la invitación para venir aquí en el marco de 

esta serie de conferencias, a hablar con ustedes de un tema —

que aunque voy a dar un rodeo, voy a llegar a él—que es el tema 

de la sexualidad, porque sigo pensando, después de llevar 30 

años en el movimiento feminista en México, que si todavía hay 

un tema donde se expresa la discriminación contra las mujeres y 

del que rara vez se habla y sobre el que es muy difícil hacer 

políticas públicas es, precisamente, el de la sexualidad.  

 

Les quiero contar una anécdota, a lo mejor algunas ya se la 

conocen, pero que a mí me cimbró mucho cuando la conocí. Y es 

que a los 46 años de edad, la escritora danesa Karen Blixen 

enfrentaba un momento crítico en su vida. Su plantación de café 

en Kenia había quebrado y a pesar de que había sido rematada 

públicamente para pagar deudas, los dueños de las acciones 

habían perdido en ese entonces más de 150 mil libras 

esterlinas, ella tenía que dejar su amada África y regresar a 

Dinamarca. Su marido infiel, que la había contagiado de sífilis 

y la había dejado estéril, insistía en divorciarse, a lo cual 

ella había aceptado a regañadientes. Ella se había peleado con 

su amante, un mítico personaje que se llamaba Denys Finch 

Hatton, que era un aviador, el cual se mató días después de la 

pelea, precisamente en un accidente de aviación. 

 

Después de eso, Blixen intenta suicidarse mas no lo logra. 

Además estaba tan flaca y tan débil que sus amigas habían 

insistido en que fuera a una clínica de Montreux para ver que 

tenía, y ahí fue donde descubrió que su sífilis, de la cual 

supuestamente había sido curada, se había convertido en tabes 

dorsalis, o sea, en una sífilis de la espina y el curso de la 

enfermedad era bien conocido; tendría una cosa que se llama 

locomotor ataxia por lo cual la comida le provocaría náuseas, 

le saldrían úlceras que le perforarían el estómago y su rostro 

adquiriría una palidez mortal, además de cubrirse con una 

máscara de arrugas. Su gran dolor en ese momento era su pérdida 

de África, que la dejó con una añoranza física por la luz, el 
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cielo y los matorrales, nostalgia que nunca amainó; cuando 

regresó a Dinamarca envió sus baúles con valiosas posesiones a 

su casa, pero no los abrió durante 13 años. 

 

La forma en que la baronesa Blixen manejó su intenso dolor 

físico y mental fue convertirse en un escritor, el escritor 

Isak Dinesen. El seudónimo que ella usó es esclarecedor: Isaac 

fue el hijo que Sara tuvo con Abraham, ya bien entrada en la 

menopausia, y Dinesen era su apellido de soltera. Isak Dinesen 

empezó a escribir a los 46 años, con gran incertidumbre sobre 

su destino y entró en lo que ella denominó su cuarta etapa en 

la vida. Así, a los 48 años publicó los Siete cuentos góticos y 

adquirió renombre mundial.  

 

La baronesa Blixen de Ruxentul murió a los 77 años de edad en 

1962 y aunque empezó a escribir tardíamente, tres libros de 

cuentos, dos novelas y dos magníficos tomos de memorias —uno de 

los cuales lo hicieron  película, ¿se acuerdan? África Mía—, le 

ganaron un lugar destacado.  

 

Bueno, he hecho este resumen de la vida de Blixen para tratar 

de hacer una analogía un poco jalada de los pelos, de una mujer 

a la que en un momento en que todo parecía irle mal, enferma, 

sola, sin recursos, decide seguir su deseo y se convierte en 

una de las escritoras más famosas del mundo.  

 

¿Y qué tiene que ver eso con nosotras y nosotros, los cuantos 

hombres que están aquí? Pues yo no sé si mucho, pero déjenme 

explicarles, en condiciones adversas, una mujer decide cambiar 

de vida y seguir su vocación, una vocación literaria. En 

condiciones adversas, en las condiciones políticas en mi país y 

en concreto en el estado de ustedes, varias personas decidimos 

cambiar estas condiciones, transformar la vida cotidiana que 

tenemos y seguir nuestras distintas vocaciones: las que la 

tengan política, en política: las que la tengan de escritura, 

literaria, o algo, pero hacer algo para cambiar las cosas, 

cuando parece que ya el cambio está tan desprestigiado que 

nadie quiere cambio, que quién sabe qué queremos, magia o 

alguna cosa así, extraña. 

 

Yo estoy hoy aquí con ustedes para reflexionar y para compartir 

experiencias, pero vinculada a través de mi amiga María Elena 

Chapa, por el deseo y el compromiso de hacer avanzar la 

igualdad entre mujeres y hombres en nuestro país y la palabra 
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correcta es “Equidad”, como veo que dice el letrero que está 

aquí, que quiere decir igualdad con reconocimiento de las 

diferencias.  

 

No se necesita mucho y no les voy a echar un “rollo” feminista 

en este sentido para comprobar que todavía hay en México el 

mundo de los hombres y el mundo de las mujeres que siguen 

siendo como dos paralelas, aunque hay aperturas en relación al 

mundo de los hombres, cada vez vemos más mujeres haciendo cosas 

que antes sólo hacían los hombres.  

 

En el ámbito público por excelencia, cada vez hay más figuras 

femeninas, pero lo que vemos es que éstas operan como 

concesiones y rara vez como instalación de nuevos valores; 

además, al no haber un desplazamiento de los hombres al mundo 

de lo privado, las mujeres siguen en todo caso ocupándose de 

las cuestiones domésticas y con frecuencia, quedan atrapadas en 

un lamento victimista.  

 

Yo creo que para acabar con este desequilibrio es necesario un 

cambio profundo de las personas, que deberán reinterpretar sus 

relaciones con el mundo desde una perspectiva que reconozca dos 

cosas; la diferencia sexual en el sentido de que tenemos 

cuerpos distintos, biologías distintas y eso lleva a veces a 

problemáticas distintas; y el género, entendido éste como todas 

las ideas que hay sobre lo que es lo propio de los hombres y lo 

propio de las mujeres.   

 

Uno es lo biológico y lo otro es lo cultural y hay que trabajar 

en los dos terrenos ¿no? Entonces no sólo necesitamos un cambio 

para reinterpretar nuestras relaciones con el mundo, tomando en 

consideración estas dos cosas, sino reinterpretar en el sentido 

de democracia qué implica tener verdaderamente una aspiración 

democrática. Eso nos lleva también a la posibilidad de exigirle 

al Estado políticas públicas que impulsen esta igualdad con 

reconocimiento de la diferencia que tanto deseamos. 

  

A pesar de que veo todavía esta separación de lo femenino y lo 

masculino y de sus tareas, también creo que se vislumbra ya una 

modificación de lo que son los deseos de las mujeres en nuestro 

país. Las mujeres desean otras cosas o desean las mismas de 

manera distinta. En los rincones más apartados, en las regiones 

más olvidadas, las mujeres empiezan a decir no. No al maltrato, 

no a los golpes, no a las imposiciones maritales, no a las 
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violaciones, no al desprecio, no al ninguneo, pero también 

empiezan a desdeñar las maledicencias, los chismes, los 

prejuicios, a no hacerle caso a la gente que supuestamente 

habla mal de ellas. 

 

¿Y qué es lo que se dice cuando se habla mal de una mujer?, que 

es una puta. Ahorita vamos a entrar al tema de las decentes y 

las putas. Las mujeres empiezan a lo largo del país a 

cuestionar este inagotable trabajo doméstico que, cuando se 

hace, no se ve que está hecho, y cuando no se hace, es fuente 

de todo tipo de conflictos; empiezan a abandonar los trabajos 

femeninos mal pagados en busca de mejores condiciones 

laborales.  

 

Las mujeres mexicanas de este inicio de siglo XXI están dejando 

de ser sumisas, calladas y obedientes, ya no quieren aguantar, 

ni resignarse, ni quedarse encerradas en la casa, y esta 

rebelión femenina que se perfila estallará con fuerza dentro de 

unos años. Ahí vamos, pero dejen que pasen unos años.  

 

En esta perspectiva de mediano plazo, ¿cuál es la 

responsabilidad que tenemos ahora las adultas en plenitud como 

yo y como algunas de ustedes? —aunque aquí el promedio son más 

bien jóvenes—, yo creo que una de nuestras mayores 

responsabilidades es abonar desde ahora el terreno de una nueva 

práctica política. 

 

Las mujeres no vamos a renunciar a una parte de la vida, la 

parte de lo privado, de lo doméstico, en aras de conquistar lo 

público; nos gusta estar en la casa, nos gusta tener hijos, nos 

gusta ocuparnos de muchas cosas, pero lo que queremos es 

equidad.  

 

Deseamos habitar los dos ámbitos, el ámbito público y el ámbito 

privado y que los hombres se responsabilicen también de lo 

privado; queremos una repartición, no una separación y creo que 

esta transformación dentro de un tiempo va a beneficiar a la 

sociedad en su conjunto, ya que actualmente es brutal la 

subordinación de las mujeres. Si pensamos no auto 

referentemente en las que están aquí sentadas —que se pueden 

dar el lujo de venir a escuchar una conferencia de una 

feminista chilanga ¿verdad?—, sino en la mayoría de las mujeres 

que están viviendo en todas las pequeñas ciudades o en los 

pueblos de nuestro país. 
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Y, bueno, ¿qué es la democracia? Tocqueville dijo que la 

democracia tiene que ser comprendida en términos de una pasión 

y que ésta era, precisamente, la pasión por la igualdad. 

Lamentablemente, yo no veo en la mayoría de los políticos 

mexicanos esta pasión igualitaria respecto a las mujeres; al 

contrario, me sigue sorprendiendo el escandaloso desinterés 

político por igualar las oportunidades de las mujeres a las de 

los hombres y por crear este marco de igualdad de trato, de 

oportunidades. 

 

Esta falta de interés la percibo en distintos grados, tanto en 

los partidos políticos, en los grandes, como en el gobierno. Y 

quiero aclarar de entrada que cuando me refiero al gobierno, me 

estoy refiriendo a las instancias donde se toman las decisiones 

en el gobierno federal: la Presidencia de la República, la 

Secretaría de Gobernación, la de Hacienda, las Fuerzas Armadas, 

que siempre se nos olvidan, pero de los cuatro poderes 

importantes, que son poderes que siguen siendo masculinos.  

 

El poder donde en este momento hay más mujeres, es el poder 

político; el poder económico todavía sigue siendo básicamente 

masculino; del poder militar no les quiero ni contar y en el 

poder religioso todavía no he visto que haya sacerdotas 

aceptadas.  

 

En fin, yo creo que el punto es que, más allá del círculo 

privilegiado de mujeres progresistas ilustradas donde nos 

podemos mover la mayoría de las que estamos aquí, si nos 

asomamos a lo que está pasando en otros sectores de mujeres de 

nuestro país, hay una sensación de desaliento. Día con día 

vemos cómo se violan los derechos de las mujeres, sabemos de 

asesinatos de mujeres no sólo en Ciudad Juárez, también parece 

que aquí en Nuevo León hay unas historias bastante aterrantes y 

no es difícil ver cómo se discrimina a mujeres trabajadoras con 

actos de prepotencia machista y de sexismo flagrante.  

 

Y hay otro tipo de cuestiones de las que no se habla, que 

parece que están ocultas y que tienen que ver con el tema que 

me trae hoy con ustedes, y son injusticias machistas, sin 

mecanismos contra las cuales interponer demandas o llevar 

juicios, porque tienen que ver con  el ámbito de lo simbólico.  
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Hay un sociólogo y antropólogo francés muy interesante que se 

llama Pierre Bourdieu, que escribió un libro que se llama La 

Dominación Masculina. Una de las cosas que plantea es cómo está 

construida toda la sociedad para que se reproduzca esta 

dominación a partir del mecanismo de la violencia simbólica.  

 

Él dice que la violencia simbólica es esa violencia en la cual 

las personas que la sufren coinciden ideológicamente con la 

persona que las está violentando, o sea, se creen merecedoras 

de esa violencia, se tragan la historia. Él plantea que uno de 

los grandes problemas en términos sociales para que las mujeres 

puedan cambiar la situación social de subordinación, es que la 

mayoría de las mujeres comparten esas ideas, viven esta 

violencia simbólica y el terreno donde la violencia simbólica 

se ve de una manera más evidente es, precisamente, en el 

terreno de la sexualidad.  

 

En sociedades como la nuestra, no por un problema de maldad, 

sino por un problema de desarrollo histórico, durante siglos y 

por cuestiones de filiación y de paternidad, se llegó a la 

necesidad de exigir que las mujeres fueran vírgenes, para tener 

el “sellito de garantía” de que el producto que luego iba a 

salir de su cuerpo, correspondía al dueño de ese cuerpo. 

 

En este momento en que ya existe la prueba del ADN, en que 

podemos saber perfectamente quién es el padre del producto de 

un embarazo, pues como que el exigir la virginidad resulta 

bastante anacrónico,  pero el problema no solamente es la 

exigencia de la virginidad, el problema real es que en términos 

simbólicos las mujeres todavía no consideramos que tenemos 

derecho a gozar, porque en términos simbólicos en las culturas 

patriarcales, la mujer que goza es puta. 

 

Las mujeres estamos divididas en decentes y putas. Y putas no 

solamente son las trabajadoras sexuales que cobran allá en la 

calle: putas son las que se visten escotado, las que coquetean, 

las que no quieren, las que no se dejan, las que pelean, las 

que se ponen al tú por tú con los hombres, las divorciadas, las 

amantes. Es decir, hay todo un espectro amplísimo en el que a 

las mujeres se les suelta este epíteto de puta.  

 

Pero eso sería, digamos, una consecuencia previsible de vivir 

en un sistema patriarcal y lo que yo quiero hoy traer a 

reflexión, aquí con ustedes, es cómo somos nosotras mismas las 
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que estamos reproduciendo ese modelo. Las primeras que decimos 

“fulanita es puta”, las primeras que decimos “tiene ese puesto 

porque se acostó con alguien”, las primeras que estamos de 

nuevo categorizando a las mujeres en decentes y putas.  

 

Yo llevo hace rato con una campaña en la que nadie que yo 

conozca más que una loca amiga mía, allá en México, ha decidido 

hacerme caso, porque es una campaña muy incómoda. Puedo 

entender que sea incómoda, pero creo que si, de repente, todas 

las mujeres nos pusiéramos de acuerdo, pero en serio todas, y 

al llegar a donde fuera me presentara:  

 

—  Martha Lamas, mucho gusto,  

—  ¿Qué hace usted? 

— Soy puta.. 
 

y todas dijéramos “soy puta”, empezaríamos a quitarle la fuerza 

a ese calificativo. Ahora, todavía no he encontrado a muchas 

seguidoras que quieran ir por el mundo diciendo “soy puta”. Yo 

no pierdo las esperanzas de que haya por ahí alguna loca que lo 

quiera hacer, pero sería muy interesante llegar y ”¿tú qué 

haces?”, y decir “yo soy puta”, entonces se haría un silencio 

un poco incómodo, ¿verdad? 

 

Bueno, a partir de ahí se podrían tener discusiones sobre lo 

que es ser puta ¿no?, por ejemplo, entonces, entre mis campañas 

que no tienen seguidoras, en este momento se está ocupando uno 

de mis intereses vitales, pero yo la uso para mostrarnos a 

nosotras mismas. ¿Cómo? Si no damos un brinco de discurso 

victimista donde resulta que todo lo que nos pasa de malo a las 

mujeres se lo debemos a los machos y nosotras somos unas 

blancas palomas inocentes y unas víctimas.  

 

Yo no niego que hay muchas victimización y no niego que hay 

estructuras sociales y no niego que hay problemas muy grandes 

como el de la violencia, pero creo que también ya es hora de 

que nos coloquemos en otro lugar. Empecemos a ser menos 

autocomplacientes, más autocríticas y empecemos a ver hasta 

dónde somos nosotras mismas funcionales a nuestra situación, en 

el sentido de reproducir este tipo de discursos denigratorios y 

opresivos.  

 

Yo le decía a María Elena que en México hay un grupo de mujeres 

que pertenecemos a distintas fuerzas políticas —bueno distintas 
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no, realmente creo que no hay ni una panista entre nosotras, 

quién sabe por qué—, pero hay mujeres priístas, hay 

perredistas, hay de México Posible y hay otras que no tienen 

partido y que nos hemos planteado la necesidad de caminar un 

trecho juntas antes de que nuestras diferencias políticas nos 

separen. 

 

Las mujeres tenemos, simplemente por la circunstancia de ser 

mujeres en este país, una cantidad de coincidencias y de cosas 

en las que, si fuéramos capaces de aliarnos y hacer pactos 

políticos puntuales, podríamos avanzar. Yo no me voy a olvidar 

de que en 1991, en  la Cámara de Diputados, en ese momento a 

Amalia García se le ocurrió sacar la modificación a las leyes 

sobre delitos sexuales y fue cabildeando con las diputadas del 

PAN y las del PRI hasta que logró que todas las diputadas 

mujeres apoyaran una ley en contra de la violencia sexual, 

donde lo que se ganaba era que, antes, la violación era la 

introducción del miembro viril dentro de la vagina de la mujer. 

Con la nueva ley, era el abuso a la autodeterminación sexual, 

porque resulta que habían violaciones horrendas, en las que a 

las mujeres les metían un palo o las obligaban a hacer ochenta 

mil cochinadas y esas no eran consideradas violaciones, porque 

no era introducción del miembro viril.  

 

Con la nueva ley se logró hacer una cosa mucho más amplia, en 

la que lo que se tipificara fuera la auto determinación sexual, 

en la que el yo quiero o no quiero fuera lo central y no el 

tipo de violación física en el cuerpo; no el uso de los 

orificios o de los órganos, sino el contenido ético de violar 

la autodeterminación sexual y eso se logró, porque fueron 

capaces todas las diputadas de unirse en una acción.  

 

Y bueno, la Chapa y yo somos de esas locas que pensamos que 

aunque estamos en posiciones políticas diferentes, podemos 

trabajar y adelantar en cuestiones compartidas; hay muchas 

cuestiones compartidas que nos unen. Hoy yo vengo a hablar 

básicamente de la cuestión de la sexualidad, aparte porque soy 

una “cochina” y es uno de los temas que más me gustan, porque 

es el tema del que menos se habla, porque es muy difícil hacer 

políticas con respecto a la sexualidad y porque alrededor de la 

sexualidad, todavía hay una cantidad de “telarañas” espantosas, 

que están causando una cantidad de tragedia, sufrimiento y 

crueldad. 
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Uno de los puntos que quiero tratar es, precisamente, el tema 

de la concepción vigente de sexualidad. Tenemos una concepción 

de sexualidad absolutamente arcaica, absolutamente vinculada al 

modelo de la reproducción, al modelo fisiológico del pené y la 

vagina y esto se “enchufa”, esto funciona para la reproducción.  

 

Una cosa es la sexualidad y otra cosa es la reproducción, el 

gran adelanto del siglo XX fue poder separar reproducción y 

sexualidad; otro gran descubrimiento a finales del XIX pero que 

en el XX florece, a través del psicoanálisis, fue entender que 

la característica de la libido sexual es una fuerza, una 

pulsión, una energía indiferenciada y que son la cultura, tus 

circunstancias de vida, la familia en la que te tocó nacer; 

toda una serie de elementos —algunos de ellos genéticos o 

determinados biológicamente, bioquímicamente—, los que hacen 

que una persona que trae en sí una capacidad sexual 

indiferenciada vaya, con el tiempo, encauzando esa libido hacia 

un lugar o hacia otro. 

 

Como hay dos cuerpos —ya sé que existen los hermafroditas, pero 

son una minoría en términos de población—, básicamente las 

personas venimos al mundo en cuerpo de hombre y en cuerpo de 

mujer, y la pulsión sexual, la calentura, las ganas, el deseo, 

lo enfocamos o a personas que tienen un cuerpo igual, o a 

personas que tienen un cuerpo distinto.  

 

Hay algunas personas que son lo suficientemente curiosas o 

provocadoras o flexibles y que pueden un día con un cuerpo y 

otro día con otro cuerpo, que serían las personas bisexuales; 

pero la mayoría de los seres humanos no tenemos esa capacidad, 

podemos hacerlo deliberadamente, ya sea por curiosidad o ya sea 

por privación, cuando te meten en una cárcel o cuando te meten 

en un convento y no tienes más que el mismo cuerpo que el tuyo, 

porque en las cárceles y los conventos encierran ya sea a sólo 

hombres o sólo mujeres, y pues hay gente que ahí prueba la 

homosexualidad por primera vez. 

 

Pero en general, lo que nos pasa a la mayoría de los seres 

humanos es que el deseo, en términos de la calentura, no es una 

cosa que uno elija, una puede elegir al buen partido, con quién 

me conviene casarme, éste tiene dinero, éste no, éste me gusta, 

éste tal... muchas cosas se pueden elegir, pero el “click“ del 

deseo, ése que está conectado con el inconsciente, eso que está 
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conectado con la carne en otros sentidos, no se hace a 

voluntad. 

 

Por eso las personas no decidimos ser heterosexuales, no 

decidimos ser homosexuales, se nos va dando, y podemos estar en 

una circunstancia de lo más incómoda porque de repente ¡chin!, 

nos calentó fulanito o nos calentó fulanita, o me  atrae de una 

manera irracional cierta persona; entonces el que en todo el 

siglo pasado el psicoanálisis se haya dedicado, caso por caso, 

a estudiar cómo es que se instala de manera inconsciente el 

deseo en los seres sexuales… ¡y que eso no se tome en 

consideración! 

 

Lo que ha visto la antropología de cómo funciona la sexualidad 

en nuestra cultura y en otras culturas, lo que nos dice la 

historia, si revisamos cómo se han organizado sexualmente las 

sociedades desde hace siglos, nos llevaría a ser mucho más 

respetuosos con las elecciones sexuales de las personas, 

siempre y cuando sean elecciones éticas. 

 

Y aquí regreso de nuevo a este problema de los órganos y los 

orificios: no es el uso de ciertos órganos y de ciertos 

orificios lo que hace que una práctica sexual sea buena o 

decente. Piensen en los violadores. Los violadores siguen el 

modelo tradicional, el hombre penetra a la mujer, son 

heterosexuales, pero el carácter ético de ese intercambio 

sexual al ser violatorio de la autodeterminación de la mujer es 

absolutamente negativo. No es un acto ético.  

 

Entonces, el que dos personas, el que dos hombres o el que dos 

mujeres se desean porque se aman y mantienen una relación 

sexual no nos debería de preocupar si es una elección con 

consentimiento mutuo entre personas adultas, donde no hay un 

abuso de poder.  

 

Esta es la tendencia en este momento con la que en ciertas 

instancias internacionales como el Parlamento Europeo o la 

mayoría de los gobiernos europeos se está tratando el tema de 

los gays y las lesbianas; vemos en Inglaterra que hay tres 

secretarios de Estado gays, que van con su pareja gay a las 

fiestas y todo el mundo lo sabe; vemos que el secretario de 

Economía de Noruega se casó con su pareja de hace 20 años.  
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O sea, empieza a haber una aceptación, pero no desde la lógica 

de que ya la sociedad se está   pervirtiendo y deteriorando y 

de que ahorita van a empezar a aparecer todas esas “cochinadas” 

de los gays y las lesbianas, sino desde una comprensión 

distinta de lo que es la sexualidad humana, de lo que es la 

responsabilidad, la libertad y en última instancia, de lo que 

es un intercambio sexual ético. 

  

En México no ha habido un debate amplio sobre esto, y todo 

mundo, bueno, no sé si todo mundo, pero la mayoría de las 

personas podemos conocer a gente amiga, a gente de la familia 

donde hay un gay o una lesbiana que tiene que ocultar su 

verdadera inclinación y su verdadera preferencia porque, si no, 

es la vergüenza de la familia, puede ser corrido del trabajo y 

puede haber, inclusive, en ciertas zonas del país, hasta 

linchamientos.  

 

Entonces, urge una discusión política sobre la sexualidad, 

sobre esa fuerza que es la pulsión sexual, sobre los marcos 

racionales científicos, psicoanalíticos, antropológicos, 

históricos, para abordar este tema. Por un lado, el tema de la 

sexualidad de las mujeres; mientras sigamos aceptando la 

separación entre putas y decentes, mientras sigamos pensando 

que para que las mujeres gocen tiene que ser en el estado 

máximo del amor y de la pareja, así en la pareja fija o el 

marido o el compañero, va a haber tal cantidad de 

discriminación rodeando esa concepción. 

 

Y en esa percepción de seguro algunas de ustedes pueden sacar 

ejemplos. A mí me ha tocado ver en la Universidad Nacional, 

donde trabajé un tiempo, problemas de hostigamiento sexual, en 

donde el jefe decía: “Si no te acuestas conmigo, voy a decir 

que ya te acostaste y que eres una puta”, ¡la presión era que 

iba a hablar mal de ella, que iba a decir que era puta!, y el 

dilema de la chava era “híjole, si me acuesto se calla la boca, 

pero no quiero el hostigamiento sexual… y si no me acuesto, 

igual va a hablar de mí”. 

 

El poder que tienen los hombres para hablar de las mujeres, la 

reputación... los hombres no tienen reputación sexual, para los 

hombres que van con trabajadoras sexuales no hay un término 

denigratorio. A las trabajadoras sexuales las llaman 

prostitutas ¿y qué es eso de prostituirse?, ellos llegan a ese 

intercambio y salen sin la menor mella, limpios. 
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¿Cómo vamos a hacer las mujeres de distintos colores, sabores, 

inclinaciones políticas, religiones o no religiones, para tener 

acceso a algo que es igual que lo que tienen los hombres, en 

términos de deseo sexual?, las mujeres podríamos andar de 

calenturientas igual que andan los señores y muchas no lo hacen 

o lo hacen a escondidas, por el estigma, por el peso que hay 

sobre eso; seguimos educando a nuestros hijos y a nuestras 

hijas como si la moral sexual fuera diferenciada para hombres y 

para mujeres. 

 

A lo mejor muchas de ustedes ni siquiera están convencidas de 

lo que estoy diciendo y me están viendo con cara de escándalo, 

de “¿cómo la Chapa nos trae a esa loca feminista chilanga a 

hablar de estas cochinadas?”, pero el punto de la sexualidad es 

un punto muy importante, porque el sexo mueve al mundo y porque 

como dijo Freud, en el ser humano, la medida de salud mental, 

de estar bien parado en la vida, es poder trabajar bien, todo 

lo que implica el trabajo como una cuestión de realización. 

Puede haber trabajos asalariados, no asalariados, pero tener 

ese compromiso y poder coger bien, ¿no? poder tener una buena 

sexualidad, y cuando se habla de tener una buena sexualidad, lo 

que es muy importante es entender que no hay una medida para la 

sexualidad.  

 

Que hay muchas personas que subliman su sexualidad y que se 

vale absolutamente sublimarla; hay gente que encauza su libido 

a una causa religiosa, como las que realmente cumplen los votos 

de castidad y me parece muy respetable. No me parecen 

respetables los Legionarios de Cristo por las cosas que hacen, 

pero ésa es otra historia. Pero digamos, que a mi sí me parece 

que se vale, y que no todo el mundo tiene ni la misma 

intensidad de deseo ni la misma necesidad de frecuencia y que 

no podemos aceptar que nos impongan ni los medios ni la 

televisión, ni nadie, una idea de cómo debe ser nuestra 

sexualidad. 

 

Tenemos que descubrir cada una de nosotras qué nos gusta, con 

quién nos gusta, cuántas veces nos gusta; si no nos gusta, si 

nos gusta menos o  si nos gusta más y si no hay con quién —como 

ya de repente a las adultas en plenitud como a mí me está 

pasando, ¿verdad? 
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Entonces, lo importante es empezar a hablar sobre sexualidad en 

estos términos, es empezar nosotras como mujeres a decir qué 

queremos. A lo mejor no queremos tanto como quieren los hombres 

o lo queremos distinto, pero sería muy interesante ver si no 

queremos, por qué realmente no se nos antoja; porque desde que 

nacemos nos han troquelado con la idea de que a las mujeres 

decentes eso no se les antoja. 

  

Si analizamos a las mujeres de otras sociedades, vemos que hay 

unas sociedades africanas, donde el promedio de relaciones 

sexuales al día es de seis, pero con personas distintas. Esa 

sociedad no tiene el concepto, por ejemplo, de fidelidad; tú 

tienes un hombre con el que vas a tener tus hijos y con el que 

vives ahora, y los hijos son de... ¡pues de un chingo!, que tú 

todos los días, cuatro o cinco veces “te subes al guayabo” ¡con 

el que se pueda! pues es un rollo bastante antediluviano.  

 

Hay sociedades en las que hemos podido comprobar, desde la 

antropología y desde la biología sexual, que la sexualidad de 

las mujeres puede ser igual de avasalladora o igual de intensa 

que la de los hombres, si no hay toda una serie de reglas 

morales que la están cerrando; si vemos, por ejemplo, la vida 

sexual en los países nórdicos o escandinavos, la libertad 

sexual de las compañeras europeas, nada qué ver con la que 

tenemos acá, allá el estigma de puta y decente ya se borró 

bastantito.  

 

Hay todo un proceso donde a las personas les enseñan lo que es 

la iniciación sexual desde que son adolescentes, donde eso se 

habla y es aceptado. Yo no digo que lo tenemos que copiar; yo 

creo que México va a tener su propio proceso, pero si creo que 

en México, por nuestra historia, por el peso de la cultura 

judeocristiana y porque la religión le ha adjudicado un papel 

negativo y pecaminoso al placer, —acuérdense desde la historia 

de Adán y Eva—, hay una serie de ideas equivocadas sobre la 

sexualidad. 

 

Conozco a otra de las locas chilangas de México, María Consuelo 

Mejía, la directora de Católicas  por el Derecho a Decidir. Un 

día me “cayó un veinte” maravilloso; ella estaba dando una 

conferencia y alguien le preguntó sobre la sexualidad y dijo; 

“imagínense, a las mujeres Dios nos hizo con un órgano 

exclusivamente para el placer, que es el clítoris”.  

 



Fundación Nuevoleonesa para el Desarrollo Social, FUNDES, A.C. 

Círculos Ciudadanos, A.C. 

51 

El clítoris para lo único que sirve es para sentir orgasmo, los 

hombres sienten orgasmos con un órgano que además les sirve 

para orinar y para otras cosas, pero a nosotras nos hizo además 

con una capacidad orgásmica impresionante, porque todas las 

pruebas de Masters y Johnson hablan de que los hombres después 

de tener un orgasmo necesitan un cierto período de refracción, 

de reponerse pues, para que se les vuelva a parar.  

 

En cambio, nosotras tenemos la ventaja de ver que en la curva 

de Masters y Johnson —aquí no tengo un pizarrón, se las voy a 

hacer así, en el aire— el orgasmo en el hombre se dibuja así, 

sube, sube, sube y rápido llega a la cúspide, a la resolución y 

luego baja, tiene un ratito de refracción y después vuelve a 

subir. A las mujeres nos cuesta más subir así, rápido: subimos 

un poquito más inclinado, pero una vez que estamos arriba, nos 

podemos ir ¡chin, chin, chin, chin, chin! hasta el agotamiento 

sexual. 

 

En Estados Unidos, que son unos locos, cuando hicieron sus 

investigaciones Masters y Johnson hicieron una cosa: a un pene 

de plástico le metieron una camarita de video, para filmar cómo 

eran por dentro de la vagina las contracciones y lo que pasaba 

dentro de una mujer que tenía orgasmo; entonces la filmaron y 

se dieron cuenta de que las mujeres que se habían prestado como 

voluntarias a la filmación ahí podían seguir, dándole y dándole 

sin cansarse. 

 

Entonces de repente dijeron: “vamos a hacer una segunda 

prueba”, y empezaron a contar la cantidad de orgasmos que se 

podían tener, y bueno, ya después como a las seis horas las 

mujeres estaban cansadas, porque hay un problema también 

muscular y de relajamiento…pero somos distintos los dos sexos.  

 

¡Qué curioso, que el sexo con un órgano específico para el 

orgasmo o sea el sexo femenino, sea el que tiene menos 

orgasmos! y qué extraño que sea el sexo donde se dan los 

problemas de frigidez, que no son sino son cuestiones 

culturales, y tienen que ver con la idea sobre lo que es ser 

una “buena” mujer, una mujer “decente”, o ser una puta…  

 

Antes de que se me acaben mis cinco minutos dejen que les diga 

que estoy convencida de que la política puede ofrecer 

soluciones a muchos de los problemas con acciones afirmativas, 

con planes pro equidad, con leyes antidiscriminación, con 
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instancias supervisoras de la igualdad de oportunidades, con 

programas antisexistas, con políticas familiares dirigida a 

equilibrar estos papeles y tareas de género, con espacios de 

atención infantil, con subsidios. 

 

Así como todo eso lo puede hacer la política pública, el tema 

de la sexualidad, si no lo tomamos nosotras mismas en la mano, 

si no empezamos entre nosotras a hablar, si no dejamos de 

fingir orgasmos para apapachar a nuestros hombres y que se 

sientan mal y a sentirnos menos mal porque nos educaron en esa 

fantasía de que el orgasmo se siente con penetración y muchas 

mujeres no lo sienten con penetración por como estamos 

construidas, si nosotras no empezamos a cuestionar eso, no va 

haber acción política pública, no va a haber nada que nos 

ayude. 

 

Tenemos que a empezar a dejar de decir mentiras; tenemos que 

empezar a decir lo que queremos; tenemos que empezar a educar a 

nuestras niñas de otra manera; tenemos que dejar de decir de 

otras mujeres que son putas, podemos decir que son pésimas 

políticas, que no compartimos su agenda, que nos parecen 

deshonestas, o sea, no se trata de no criticarlas, pero tampoco 

de recurrir al insulto que justamente nos divide y es un 

insulto contra todas las mujeres. 

 

Esos son los terrenos compartidos en donde podríamos tratar de 

empezar a hacer ciertas alianzas y pactos que nos permitan 

llegar a disfrutar de nuestra sexualidad, eligiendo qué 

queremos, cuándo lo queremos, y con quién lo queremos, más allá 

de las “telarañas”, mas allá de los mitos, mas allá de las 

imposiciones. 

Muchas gracias. 

 

 

Sesión de preguntas y respuestas 

 

Juan Gómez Jayme (moderador).- Pregunta:. Gracias por la 

conferencia, excelente, además divertida y amena. Dos 

comentarios. Uno es un comentario y otro es una pregunta 

dirigida a usted y a las demás asistentes. Mi comentario 

respecto al victimismo es ilustrar cómo en Estados Unidos, en 

las ciudades densamente humanas con alto riesgo en las calles, 

se recomienda a la gente no adoptar posturas de víctima, porque 

entonces llaman la atención y son víctimas, (se te dice que) 
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endereza tus hombros, no agaches la vista, no tomes una actitud 

de víctima porque, entonces, lo serás. Respaldando lo que dice, 

que dejando de actuar como víctimas seguramente dejaremos de 

serlo, y la pregunta a usted y a las demás, basada en mi 

impresión, ¿en el momento en que el poder político recibió y se 

unió al poder económico en este país y particularmente en este 

estado, hay una amplia regresión precisamente a los avances en 

el discurso de género?  

 

Marta Lamas: Bueno, comparto lo del victimismo y creo que el 

primer paso para dejar de ser víctimas es decir, “Bueno, y yo 

¿qué tengo de responsabilidad en lo que me está pasando?”; hay 

que aprender a pedir ayuda y poder hablar con la terapeuta, con 

una amiga, con una vecina, con alguien, del asunto. Creo que es 

uno de los primeros pasos. Comparto totalmente tu apreciación, 

yo creo que esa caracterización que se hace de lo qué es la 

derecha o las fuerzas conservadoras está como muy clara en el 

programa y en la plataforma y en las acciones del Partido 

Acción Nacional.  

 

Claro, a lo que voy es a lo ideológico, más allá de los 

ejemplos de los distintos estados, me parece que un partido que 

tiene en su plataforma la agenda teológica de la Iglesia 

católica nos lleva a que va a tener muchas de las posiciones 

que yo considero no tienen porqué jugarse en política, porque 

eso tiene que ver con una concepción moderna de los seres 

humanos donde en la vida privada, ni el Estado ni las Iglesias 

se tienen que meter ¿no?, y en una apertura al mundo, al 

cambio, a cosas que están pasando. 

 

Desde hace muchos años yo tengo una postura muy crítica con 

respecto al PAN, con respecto al PRI la he tenido en otro tipo 

de puntos, pero en este punto por lo menos no han tenido el 

tipo de posiciones tan atrasadas con relación a la vida privada 

de las personas, en ese sentido yo discrepo de la Iglesia 

mayoritaria en términos de fuerza que es la que hay en mi país, 

que es la Iglesia católica, cómo se mete en política, cómo 

habla del condón, cómo prohíbe toda una serie de cosas que 

tienen que ver con la sexualidad. 

 

Me parece lamentable que un partido político no sea capaz de 

deslindar y decir: “A Dios lo que es de Dios, y al César lo que 

es del César”, y aquí en la política pública sanitaria se 

necesitan una serie de cosas. Es una vergüenza que no haya 
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campañas sobre sida como las hay en Japón, donde a los niños de 

primaria les están hablando de sida, en Japón y en Europa, y 

les están enseñando a usar condones; aquí hablar de condón es 

como decir una mala palabra, ¿por qué?, porque un grupo de 

obispos lo han decidido, porque hay que distinguir que una cosa 

es la religión y la gente que vive su fe, hay muchísimos 

católicos que están con otra posición y otra cosa son las 

políticas desde El Vaticano y cómo esas políticas son retomadas 

por algunos políticos, en concreto por un partido que tiene en 

su plataforma por escrito toda una serie de cuestiones con 

estos temas de la sexualidad. No me voy a meter hoy en temas de 

política económica, porque no da tiempo, pues yo venía a hablar 

básicamente de esto, entonces, ¡claro que hay regresión!, una 

regresión brutal y más que regresión, hay un avance de la 

derecha.  

 

Es decir, hay un avance claro de un grupo que está planteando 

regresar a esquemas del siglo XIX; es decir, las batallas que 

en México se dieron en el siglo XIX parece que van a tener que 

darse en el siglo XXI, de separación Estado–Iglesia. Todo mundo 

tiene derecho a creer en lo que quiera y a regir su culto; a lo 

que no tiene derecho es a obligar en las escuelas públicas a 

que los niños tengan educación religiosa, por ejemplo. 

 

Ahí está esa separación, es lo que está en juego, lo que tú 

llamas regresión también se puede ver, bueno, ¿por qué se 

regresa?, porque hay alguien que está avanzando, ¿no? Y eso que 

está avanzando es desgraciadamente el sector más atrasado de la 

Iglesia católica, porque también la Iglesia católica no es un 

monolito, hay distintos grupos, no es lo mismo un jesuita 

ilustrado, a los que creo que corrieron de Monterrey hace mucho 

tiempo, que un legionario. Todos estos matices están allí y por 

eso es tan importante que mujeres que pueden —unas como María 

Elena, que están en el PRI; como yo, que no estoy en ningún 

partido pero apoyo a un partido chiquito nuevo que se llama 

México Posible, como mis amigas perredistas—, entre todas 

nosotras, armar esa alianza progresista que defienda el Estado 

laico. 

 

María Consuelo Mejía, que es la cabeza de Católicas por el 

Derecho a Decidir, es una de las primeras que dice, “Hay que 

defender el Estado laico, yo soy católica pero yo quiero que 

haya Estado laico y creo en la libertad de conciencia”. 

Entonces, ése es un punto muy importante y para el tema de la 
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sexualidad, las posturas de esta jerarquía de la Iglesia 

atrasada, vinculada al Vaticano, a los legionarios, tiene las 

peores posturas con respecto a sexualidad. 

 

Pregunta: Pertenezco a una ONG, que se llama Mujeres por 

México. Sólo quiero preguntar sobre algo que me llamó mucho la 

atención. Porque hace poco en mi computadora me aparecieron 

unas escenas que verdaderamente me sorprendieron, porque nadie 

las solicita y fue sorprendente porque le quise apagar y se 

hacían más grandes, entonces, en ese sentido si tú estás 

hablando de decidir ¿qué podemos hacer desde el punto de vista 

político para que no haya esas agresiones? Porque si yo las 

quiero ver, denme chance de que sea yo quien las vea y se las 

enseñe a mis hijos, niños y adolescentes, porque eso es 

agresión, mandarme por satélite todo lo más absurdo y ofensivo 

y lascivo, ¿qué podemos hacer? 

 

Marta Lamas: Soy una convencida de la acción ciudadana. Y creo 

que ahorita que va a haber elecciones hay que saber muy bien a 

quién vas a elegir como tu representante, es decir, para 

modificar leyes, poder hacer una ley que prohíba la pornografía 

por Internet o lo que sea, implica tener gente en el Congreso 

dispuesta a dar esa batalla. Entonces, hay que revisar la lista 

de candidatos a diputados y decidir a quién le creo, quién va a 

impulsar esto, ir a entrevistarse con los diputados. 

 

Yo creo que como ciudadanía una de las cosas que tenemos que 

aprender es lo que hacen ciudadanos en otras partes del mundo; 

que van, hablan con la gente y le dicen, “A ver, ¿tú vas a 

defender estas cosas?”, y que luego los castiguen o no con el 

voto y que haya un seguimiento y una fiscalización por parte de 

los ciudadanos a los diputados que nos van a representar, hacer 

una campaña contra la pornografía que implicaría, a lo mejor, 

una demanda penal o legal —aquí el abogado que nos diga si se 

vale—, pero yo creo que sí se vale hacer ese tipo de cosas. 

 

Hay juicios que llaman la atención, que generan el debate 

público, es importantísimo: uno puede hacer presión aunque no 

se legisle, presión sobre  quien está siendo responsable  como 

empresario de ese tipo de imágenes y sí, es una práctica muy 

desgastante porque todo mundo tiene su propio trabajo, sus 

friegas y encima tener que juntarse con otras, pero no hay de 

otra.  
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Pregunta: Yo quiero hacer un comentario sobre una información 

que se acaba de generar en España hace un par de días, 

relacionada con la publicación de un libro que se llama 

precisamente Todas putas. Es un libro de un autor español que 

hace una apología de la violación, de la pornografía y de la 

violencia. Fue publicado por el Instituto de la Mujer en España 

y le acaba de costar el puesto a la directora. Me gustaría 

saber qué opinas de ello.  

 

Marta Lamas: Un comentario muy chiquito: en el periódico 

español El País, que creo que también llega a Monterrey, en la 

parte de atrás sale hoy una columna de Elvira Lindo que es una 

feminista, en donde hace una argumentación muy interesante, 

ella decía que como esa era una obra de ficción y que en la 

literatura hay de repente violadores y personajes malos, que no 

podemos esperar que en la literatura todo sea políticamente 

correcto y hace una argumentación sobre este caso, creo que 

vale la pena conocer el gran debate en el feminismo hace unos 

10 ó 15 años con respecto a la pornografía, del movimiento 

feminista a nivel internacional; está dividido entre las 

feministas que quieren que se controle y se acabe la 

pornografía y las que defienden la libertad de expresión. Las 

que dicen, bueno, se vale todo; como dice ella, podrás verlo o 

no, nadie te obliga a entrar a un cine donde hay películas 

pornográficas y nadie te obliga a comprar pornografía.  

 

El problema es que con la libertad de expresión ¿quién decide 

qué es pornografía o no? si va a ser Serrano Limón el que va a 

decidir lo que es o no pornografía: es decir, el problema es de 

la censura y de quién toma la decisión por los demás o dejemos 

que la gente tenga libertad de expresión y tú en todo caso 

decides qué compras y dónde te metes y a dónde vas.  

 

Obviamente hay que tener controles con los menores de edad, no 

puedes vender revistas pornográficas o de encueradas así nada 

más, tienen que estar cerradas en plástico; pero ahí hay un 

debate complicado, yo no estaría así como para tomar una 

postura tan en contra del libro, pero sin haberlo leído creo 

que es muy difícil meterse en el ámbito de la literatura a 

decir “esto sí o esto no”. Bueno, veremos en qué acaba este 

escándalo español. Pero la columna de hoy de El País me pareció 

muy interesante, porque es una feminista muy conocida que 

argumenta a favor justamente de lo contrario. 
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Pregunta: Escribo en la página editorial de El Norte. Esto de 

las putas y las decentes de veras que me hace mucho reír, pero 

yo pienso que en realidad la palabra puta es muy cuestionable, 

que putas no existen. Existen mujeres devaluadas y cuando se 

dice que una mujer es puta porque utiliza su cuerpo para llegar 

a un lugar, no es puta, es simplemente una que se devalúa y 

tiene que entregar eso para poder llegar.  

 

Por otro lado me parece muy acertada tu manera de decir que el 

gobierno tiene que ser laico, que hay muchas cosas en las que 

estoy de acuerdo contigo, sin embargo, siempre me he 

cuestionado ¿qué piensas tú en lo personal del matrimonio?, no 

te hablo del matrimonio católico, te hablo del matrimonio 

civil. y también quiero decir respecto a la pornografía que 

nada se debe regular, yo estoy de acuerdo en que los hijos y 

todos debemos aprender a pensar para ser selectivos en lo que 

vemos. 

 

Marta Lamas: Mira, como romántica que cree en el amor, no creo 

que tener una relación amorosa comprometida necesariamente 

implique casarse, en lo personal me he casado dos veces por el 

civil, pero tuve un hijo de un hombre del que me enamoré sin 

haberme casado con él, o sea, de esas cosas raras de la vida. 

Yo aposté por una cosa distinta. Yo soy hija del ‘68, como 

movimiento político a mí me pegó muy fuerte, entré al 

movimiento feminista en el ‘71 y aposté por vivir con un hombre 

mientras hubiera pasión y mientras los dos estuviéramos así. Yo 

creo en el amor, en el amor y en la pareja; además soy 

heterosexual redimida, en las épocas que no he tenido galán y 

mis amigas lesbianas me echan ojitos, no se me da; siempre ando 

hablando a favor de los derechos de las lesbianas y medio 

México piensa que soy lesbiana ¡pero no! Bueno, soy un desastre 

en ese sentido, pero soy muy tradicional en el sentido de que 

si ando con un cuate, no se me ocurre voltear a ver a nadie 

más; tengo muchas amigas mías con matrimonios de mucho tiempo y 

veo esa parte rica, a mí en cambio me gusta ir de pasión en 

pasión, como mariposita.  

 

Pregunta: Buenas tardes, yo soy maestra, pertenezco a la CNOP 

estatal y ha tocado varios puntos que me afectan, uno de ellos, 

en primer lugar que hemos sufrido bastante; se ha extendido la 

prostitución, el vicio, con el “gobierno del cambio”, con los 

santurrones que se dan golpes de pecho, sí, porque en gobiernos 

anteriores nosotros teníamos aproximadamente 30 ó 40 table 
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dance en Nuevo León. Pero la verdad es que yo soy de la opinión 

de la periodista de El Norte, se está denigrando la mujer, yo a 

mis alumnos les digo que cada uno debe elegir su camino bueno y 

su camino malo. Si nosotros le enseñamos al ser humano “por 

aquí te debes de ir”  y ellos son libres de elegir por dónde se 

van, pero sí es muy importante que desde niños, porque desde 

niños se trazan las metas (…) nosotras las madres, las 

maestras, los debemos enseñar por dónde deben irse. Gracias. 

 

Pregunta: Yo soy mexicana por elección, italiana de origen. 

Quiero hacer un comentario al respecto de una experiencia que 

vivió mi país. Yo no había nacido entonces todavía. En el ‘53, 

después de muchas presiones políticas se pensaba que era 

absurdo que el gobierno aceptara las casas de prostitución. 

Porque el gobierno, en cierta forma, regenteaba esos ingresos. 

Una senadora de apellido Merlín, como el mago, logró que se 

cerraran las casas de prostitución. Lo único que se logró en 

esos 50 años, es que se multiplicaran de manera impresionante 

las enfermedades de transmisión sexual y además el espectáculo 

bastante agradable en las calles de Roma; ibas con tu familia, 

y de repente, estaba la señora ¡enseñando la mercancía en plena 

calle! teniendo relaciones sexuales arriba de los carros.  

 

¿A qué viene todo ese discurso? No podemos, yo no estoy de 

acuerdo contigo (a la participante que habló antes), perdóname, 

no podemos decir a la gente ¡te tienes que ir por aquí, te 

tienes que ir por acá!. Acá se pretendió revertir una 

inmoralidad, porque el gobierno en cierta forma, regenteaba 

esas casas y el resultado fue peor. No vamos a poder eliminar 

ni los table dance ni la prostitución, el que quiera ir, que 

vaya. Vamos mejor a ocuparnos y preocuparnos de educar a 

nuestros hijos y nuestras hijas en que realmente el sexo es 

para gozarlo ¡no para comprarlo, por Dios! Otro detalle que 

quiero comentar es, sobre los prejuicios.  

 

Sobre la palabra puta, aquí en México hay una palabra peor: la 

palabra “señorita”, fíjense bien, ¡es peor que seño!.. En serio 

y déjenme decir la otra cosa, en el ‘82, si no estoy 

equivocada, por ley, ya no existen señoritas en Italia. A 

partir de los 12 años solo son señores y señoras, punto. Porque 

sí, eso fue una lucha de las mujeres porque era un epíteto: “yo 

soy señorita”. ¿Significa señorita en relación a qué?, 

¿señorita porque no he tenido sexo? si él no tuvo sexo ¿por qué 

no es señorito? porque se supone que la mujer  no lo deba 
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tener, y a él ¡más le vale que sí! porque si no hasta se duda 

de su sexualidad, entonces, ¡no hay señoritas! Obviamente, eso 

causó escándalo y mucha gente se ofendió, pero ya nadie se 

ofende, en 10 años la gente ha entendido que sólo era un medio 

para discriminar. Gracias. 

 

Pregunta: Soy Notaria pública de varios municipios. Quiero 

comentarles experiencias que me ha tocado compartir a lo largo 

de 13 años con las mujeres básicamente de la vida rural, de la 

vida suburbana. El concepto de equidad me hace pensar en algo 

que resulta muy simpático. Yo quisiera hacer una observación 

muy importante en éste tema para que se regularice también la 

situación de la mujer en la ley, porque el origen de todo es 

precisamente la ley. Y todas y cada una de nosotras 

contribuimos para que vivamos así —como decimos, cuando nos 

toca acreditar medidas de terrenos—, ajustadas a la realidad.  

Se regularizan las tierras, también se acreditan medidas como 

cuando en un terreno en que años atrás el dueño de la finca 

tumbó la cerca, se durmió el vecino y luego corrieron un 

poquito la cerca; pasan los años y rectifican las medidas. ¿Y a 

la mujer cuándo le van a rectificar su estado civil?  

 

Pregunta: Yo estoy sumamente indignada. ¡de verdad indignada! 

con un incidente que sucedió en Guadalajara, en donde a una 

“nena” de 30 años se le concedió que su padre siguiera 

manteniéndola porque la “niña” no tiene trabajo, no quiere 

trabajar, no puede mantenerse. Todavía la ley, Martha, a pesar 

de que existe un artículo constitucional que dice que somos 

iguales, marca que los padres están obligados a administrar 

alimento a los hijos hasta su mayoría de edad, pero las 

mujercitas, por ser “retrasadas mentales” y no poderse mantener 

solas, pueden seguir pretendiendo exigir alimento toda su santa 

vida, mientras no se casen y mantengan “una forma honesta de 

vivir”.  

 

Yo pregunto, la honestidad ¿en qué piso está ubicada?, porque 

si yo no robo y no mato soy una persona honesta. Pero si me 

divierto por ahí, como decía Martha, entonces dejo de ser 

honesta, además de lo aberrante, lo peor es todavía que 

nuestras autoridades sigan ratificando esto. Deje usted los 

prejuicios que pueden tener, se están pasando nuestra Carta 

Magna por el “arco del triunfo”, somos iguales ante la ley, no 

queremos mas derechos ni queremos que se nos den privilegios, 

queremos un trato igualitario, nada más. 
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Pregunta: Buenas tardes, soy bióloga y trabajo en el Instituto 

Tecnológico de Nuevo León. Yo creo que estas cosas que oímos, 

es algo que comentamos mucho, pero no nos atrevemos a decir las 

palabras, así está la mayor parte de la gente. Yo viví mucho 

tiempo en el DF. y extraño también muchas cosas, la apertura de 

los hombres, que en los estados, fuera del DF es mucho más 

cerrada. Deben entender que así como ellos tienen necesidades, 

nosotras también las tenemos (…) Recientemente recibí por 

correo, una carta que me gustó mucho que se llama “Mujeres 

Bravas”, y es de un señor que dice que si fueran más 

inteligentes, los hombres podrían entender que las mujeres 

somos tan fuertes, tan capaces intelectual, física y 

moralmente, y nos cuidarían más.  

 

Hace poco en mi escuela, que es de nivel universitario hubo una 

conferencia sobre enfermedades de la mujer y yo les di la hora 

a mis alumnos para que fueran. Veo a unos chicos por ahí en los 

pasillos, y les digo, “¿Qué pasó, por qué no fuiste a la 

conferencia?”, “Es que son enfermedades de las mujeres, ¿yo qué 

voy a hacer ahí?”, y les contesté: “¿qué no te vas a casar 

nunca, no vas a tener una compañera, no vas a tener una hija, 

no tienes que estar enterado de qué cosas le pueden pasar a las 

mujeres, en las que tú debes intervenir?”.  

 

Y ésa es la educación, no es nada más de la escuela, en la casa 

le siguen. Se sigue educando a las niñas de una manera 

diferente a los hombres. Entonces yo creo que la propuesta para 

las personas que trabajan en la política es: platiquen con los 

hombres, porque a la hora de las reformas y de las propuestas, 

reglamentos o leyes, ya sea estatales o federales, la mayoría 

de los que votan son hombres. Entonces, debemos hacer una 

campaña con ellos, empezando con los de nuestra casa, para que 

sepan que no queremos andar de locas en la calle, yo quiero ser 

loca con mi marido y que él se sienta que está con una puta 

excelente y que no tiene que ir a buscar afuera, porque ahí 

hay, no hay problema. 

 

Marta Lamas: A mí me gustó mucho esta última intervención yo 

creo que, además, cuando se habla de diversidad sexual, no 

solamente se está hablando de lesbianas y gays  sino que habrá 

mujeres que sí le quieran dar “vuelo a la hilacha” y si 

establecen desde el principio ese acuerdo, qué bueno, y otras 

que no van a querer ser putas con sus maridos tampoco y que van 
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así. Entonces, en el poder visualizar la sexualidad como algo 

muy individual cruzado por la subjetividad y cruzado por la 

cultura y que nos sintamos en libertad de poderla vivir, 

digamos de una manera personal, con respeto ético hacia la otra 

persona, los acuerdos, se vale. 

 

Tengo amigas que jamás le han sigo infieles al marido y él lo 

sabe; amigas que lo son y él no lo sabe, otras amigas que no 

tienen marido o que tienen mujeres. Toda esa gama no hace que 

unas sean mejores personas que otras, entonces, saber 

distinguir qué es del ámbito de lo privado y qué es del ámbito 

público, y que se puede ser muy buena ciudadana comprometida, 

trabajadora y tu vida sexual es tu asunto.  

 

Lo que hay que luchar es contra esas formas de discriminación y 

contra las fuerzas conservadoras que no quieren que se hable de 

sexualidad y que se dé educación sexual, sana, abierta y 

moderna para las nuevas generaciones.  

 

 

(*) Marta Lamas es antropóloga con formación psicoanalítica, participa 

desde 1971 en el movimiento feminista. Con maestría de Etnología de la 

Escuela Nacional de Antropología e Historia. Pertenece al Consejo del 

Programa Universitario de Estudios de Género (PUEG) de la UNAM. Ha 

impartido clases en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 

UNAM, en la Escuela Nacional de Antropología e Historia, así como en el 

ITAM. Además de la antropología, se dedica al periodismo. Es fundadora de 

la Revista Fem  (1976), del suplemento Doble jornada (1987), y de la 

revista Debate Feminista (1990), de la cual es directora. También es 

editorialista en La Jornada. En 1992, fundó el Grupo de Información en 

Reproducción Elegida (GIRE), el cual dirige, para formular una nueva 

perspectiva de análisis, defensa y promoción de los derechos sexuales y 

reproductivos en México. Pertenece al Consejo Directivo de la Sociedad 

Mexicana Pro Derechos de la Mujer, AC, “Semillas”, una asociación 

filantrópica que financia proyectos a grupos de mujeres organizadas. Es la 

directora fundadora del Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir, A.C.  

Entre algunas de sus publicaciones se encuentran: Deconstrucción simbólica 

y laicismo: dos requisitos indispensables para la defensa de los derechos 

reproductivos, en Beatriz Figueiro Campos (coord.); México diverso y 

desigual, El Colegio de México y Sociedad Mexicana de Demografía (México, 

1999); Movimiento feminista y discurso político: los derechos sexuales y 

reproductivos en la construcción de una ciudadanía moderna, en Juan 

Guillermo Figueroa y Claudio Stern, Reflexiones, sexualidad, salud y 

reproducción, (Colmex, México, 1999). Género, diferencias de sexo y 

diferencia sexual, en Debate Feminista No. 20, (octubre, 1999). Género: los 

conflictos y desafíos del nuevo paradigma, en El siglo de las mujeres, Isis 

Internacional, Ediciones de las mujeres No. 28, volumen doble (Chile, 

1999); La radicalización democrática feminista, en Benjamín Arditi 

(editor); El reverso de la diferencia. Identidad y política, Colección 
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Nubes y Tierra, Editorial Nueva Sociedad (Caracas, 2000). Su libro más 

reciente es Cuerpo, diferencia sexual y género, de la Editorial Taurus 

(México, 2002). 
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Junio 02 del 2003 

 

Las mujeres y el poder 

 

Sabina Berman (*) 

 

 

Voy a leerles un ensayo que escribí, precisamente, sobre las 

mujeres y la acción política. No las mujeres de la política, 

sino las mujeres ciudadanas y el poder.  

 

Las mujeres hemos cambiado, sin duda, en los últimos 40 años y 

al hacerlo, hemos cambiado a la cultura, pero la cultura ha 

cambiado mucho menos que nosotras. La cultura ha cambiado sobre 

todo a nivel ideológico, la equidad entre los sexos es un 

ideal, indiscutible ya, pero en la vida material sigue siendo 

una cultura hecha por hombres, para hombres.   

 

Dicho desde otro ángulo, las mujeres en nuestras mentes ya no 

somos el segundo sexo y menos el sexo débil, pero en el mundo 

las mujeres todavía ganamos mucho menos dinero, tenemos mucho 

menos poder y en el terreno de las leyes, pertenecemos a esas 

minorías en lucha porque se les reconozcan sus necesidades 

peculiares, a pesar de que somos no una minoría, sino una 

mayoría, amén de ser las madres, las hermanas, las amantes y 

las hijas de todos y todas, es decir, las mujeres somos una 

minoría en todo aspecto menos en el numérico.  

 

Usando el lenguaje dramático, el lenguaje del teatro, somos 

personajes de un melodrama de desdichada tesitura. Soñamos el 

triunfo durante toda la obra, pero durante toda la obra el 

escenario nos contradice, somos en el mundo todavía el sexo 

débil.  

 

Esto me lo contó Margarita Salas, una profesora de una 

universidad chicana, quien empezó a hablar de feminismo en una 

aula y notó que las mujeres jóvenes del grupo resoplaban; de 

pronto se le ocurrió preguntar: “¿Quiénes son feministas en 

esta clase?” Un muchacho y una muchacha levantaron tímidamente 

las manos. Margarita, de pronto, se sintió pasada de moda 

usando palabras gastadas, “feminismo”.  

 

Se dio cuenta de que a sus alumnos y alumnas les irritaba el 

tema, y pensó: “Claro, ¿a quién le gusta que le recuerden que 



Encuentro:   Equidad para Mujeres 

64 

pertenece a un grupo discriminado? sobre todo cuando ellas se 

están preparando para el triunfo”, entonces dijo: “esto va 

dirigido a las mujeres, ¿quiénes de ustedes no quieren ganar 

menos dinero por el mismo trabajo que los varones?”. Se alzaron 

todas las manos femeninas con cierto desgano. “¿Quién no quiere 

que su género sexual le impida acceso al poder político?”. 

Todas las manos. “¿Quién no quiere ser discriminada en ningún 

sentido por su género sexual?”. Todas las manos. “¿Quién quiere 

no ser violada o amputada u obligada a la prostitución?”. Todas 

las manos.  Entonces, dijo Margarita: “Les tengo una noticia: 

son ustedes feministas”. 

 

Esta anécdota es sólo para decir que no es tan malo saber 

solamente lo que uno no quiere que signifique ser mujer. Acaso 

es absolutamente suficiente. Tal vez el feminismo ahora debe 

sólo servir para eso, para quitar los efectos negativos de ser 

mujer, no para crear personajes nuevos, eso ya lo harán las 

mujeres por sí mismas, libradas del sexismo.  

 

Liberado de estorbos el escenario, las mujeres darán vida sin 

duda a personajes muy diversos y todavía insospechados, porque 

finalmente la meta son esos nuevos personajes que, además, 

sucede que son mujeres; personajes en los que ser mujer no es 

la determinación más determinante, expresado de nuevo en breve: 

Creo yo que las mujeres de la generación joven tienen razón al 

no querer ser mujeres liberadas, sino seres humanos libres. 

Creo que un feminismo que insiste en esta meta y no en ser en 

sí mismo una identidad, es ahora más atractivo y acaso más 

eficiente.  

 

Ahora toca al feminismo, en su tercera ola, dejar de pensar 

tanto y hacer más para liberar el escenario de lo que estorba a 

las mujeres para ser seres humanos libres; librar al escenario 

de los estorbos con más energía y organización política y menos 

teorización, con menos sofisticación ideológica y menos 

congresos de discusión de lo femenino y más acciones 

directamente políticas, que lleven a cambios sociales cifrados, 

además en leyes. 

 

Hay que repetirlo, el problema ahora es el escenario, y cuando 

nos dedicamos al cambio de nuestros personajes individuales en 

innumerables terapias, o al zurcido más fino de la ideología 

pro mujer en lugar de dirigir nuestra energía al escenario 
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común, lo social, nos torturamos en vano y postergamos la 

acción efectiva.  

 

Allá afuera está el estorbo, en lo social; el estorbo a nuestro 

aumento de libertad. Y es desde el poder político desde donde 

se cambia más pronto lo social. En breve, el mejoramiento de la 

condición femenina pasará por la política, o no pasará. 

 

Pecaré de inocente, como escritora cuyo oficio es capturar en 

palabras, tensiones que flotan en mi ambiente, ser inocente es 

un pecado obligatorio. He aquí lo que mi inocencia me 

sintetiza: por cuatro situaciones las mujeres estamos listas 

para cambiar radicalmente nuestra condición. 

 

Las mujeres poseemos ya conciencia de género; las mujeres 

reconocemos ya metas comunes indiscutibles —por ejemplo las que 

enunció Margarita Salas en su salón de clases. Las mujeres 

siempre hemos sido la mitad de la población,  y por fin las 

mujeres vivimos en una sociedad que cada vez es más 

democrática.  

 

Ergo, bajo las reglas democráticas podemos lograr ahora que 

esas metas comunes se vuelvan forzosas desde el poder. Esto que 

vengo diciendo irritará a tres tipos de feministas: las 

feministas fascistas, las negociadoras y las utópicas.  

 

Las feministas fascistas son una fauna que se da sobre todo en 

la academia, lejos del mundanal ruido. Ahí, en los altos 

templos del estudio, estas feministas han desarrollado un 

leguaje complejo que poco entienden las demás mujeres, las 

“mortales”; y han diseñado con este lenguaje cientos de reglas 

sobre cómo ser mujeres nuevas. De vez en cuando bajan de sus 

aulas, como suelen hacerlo los santones iluminados del Himalaya 

y nos avisan a las otras mujeres, las pedestres, en qué nos 

equivocamos y en qué estamos bien.  

 

Reparten medallas y artículos de buena conducta o mohines de 

desagrado y desprecio y luego vuelven a las cuevas de sus 

intelectos a dictar más reglas: que si las mujeres debemos 

odiar la pornografía en general; que si debemos crear nuestra 

propia pornografía; que si debemos escribir y o vivir historias 

rosas de amor; que si el amor es una trampa patriarcal, que si 

el sadomasoquismo sexual es malo, que si no, etc.  
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A estas feministas autoritarias les debemos, en parte, el 

espanto de las generaciones de mujeres jóvenes hacia el 

feminismo, porque lo han complicado en cuanto a lenguaje y en 

cuanto a metas, y en lo que se han dado el lujo de erigirse: en 

jueces de lo femenino.  

 

Una joven dramaturga excluida de una antología de teatro 

escrita por mujeres, por el contenido violento de su obra, me 

lo dijo así: “Me explicaron que debía quitar ciertas escenas 

para ser incluida, pero ¿por qué voy a someterme a la autoridad 

de las feministas? Yo creía que el feminismo se trataba de que 

no nos sometiéramos, ¿por qué van a enjuiciar mi imaginación? 

Mira, si ellas son estalinistas, por suerte yo no soy 

soviética”. 

 

Afortunadamente, el pensar colectivo que implica el movimiento 

femenino ha desplazado sus pláticas de las universidades a 

foros menos prestigiosos intelectualmente, pero acaso más 

efectivos, como son los medios de comunicación masiva, las 

revistas femeninas, la televisión, la radio y la simple 

comunicación cotidiana de las mujeres, que es abundante en 

torno de lo que es el significado de ser mujer y a las 

estrategias de serlo con menos dolor y más vitalidad. Se llame 

o no feminismo formalmente, las mujeres han seguido pensando 

juntas, recogiendo sus estrategias de vida en la vida misma.  

 

Las feministas negociadoras padecen un vicio de carácter muy 

femenino: Concilian. Digo que es un vicio porque en ellas 

conciliar no es una virtud, sino una adicción; concilian 

siempre, cualquier par de cosas, concilian aún lo 

irreconciliable y a veces cuando no hay nada que conciliar, en 

un acto de magia, inventan algo para conciliarlo con lo otro. 

 

Si se hace una campaña pública en contra del machismo, piden 

que no se mencione la palabra “machismo” para no ofender a 

nadie. Si la maquiladora Panasonic en Tijuana somete a las 

empleadas a revisiones ginecológicas, piden que se publique el 

hecho sin nombrar a Panasonic. Si lo propio hace Avon, escriben 

a Avon una carta de protesta, pero no la publican en los 

periódicos, no vaya a herirse la sensibilidad de los 

auscultadores de vaginas.  

 

Si se trata de reunir apoyos de mujeres célebres e influyentes 

en pro de la libre elección de la maternidad, postergan la 
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publicación de las miles de adhesiones posibles para no crear 

un escándalo. Hay que cabildear primero, dicen, hay que 

negociar tras bambalinas, no hay que alebrestar a los 

reaccionarios. En síntesis, cambiemos el mundo, sí, pero que no 

se agite mucho. Y lo mencionado antes, si no hay oposiciones 

que conciliar, si no hay enemigo que avistar al frente, con una 

alucinante creatividad inventan en el polo opuesto, o peor, 

devalúan las voluntades femeninas. 

 

Si se discute cómo las mujeres pueden abordar en un grupo 

numeroso el poder político, de pronto ponen en duda que el 

poder político sea determinante en la vida social. 

 

En los últimos momentos de un pacto de mujeres de distintos 

partidos, toman la palabra y piden que se reflexione sobre si 

todas las mujeres realmente quieren liberarse de algo. Es que 

les gusta reflexionar, negociar, conjeturar, platicar. Se 

pondrían a bordar hilados finísimos todo el día, como las 

abuelas del sureste, que bordaban y platicaban en las terrazas, 

si es que no lo estuvieran haciendo ya con el hilo de sus voces 

en las reuniones de mujeres. Son la pomada contra la pasión 

conjunta, son las expertas en postergar la acción. Cuidado con 

ellas, su serenidad reflexiva es otra manera de nombrar a la 

vieja pasividad femenina. 

 

Las feministas utópicas son personas sonrientes, porque son 

bien intencionadas pero de sonrisas tristes, porque el mundo es 

una porquería, han dicho: “¡Cuando las mujeres sean libres, el 

mundo será bueno!”.  Luego, el contenido concreto de esa bondad 

por venir varía, “no habrá ningún tipo de poder y viviremos en 

un anarquismo armónico”, eso han dicho. O su versión 

ecologista: “viviremos sintonizadas con la naturaleza de la que 

nos escindió el patriarcado”. 

 

O en su vertiente más política, “las mujeres gobernarán como 

grandes madres buenísimas, de senos generosos y purísimos, 

honestísimos, de los que la humanidad mamará sin restricción”. 

Incluso, existe la versión utópica indigenista: “volveremos a 

la tierra —dice esta versión— y descubriremos los centros de 

poder de las diosas de la etapa de los matriarcados”. En su 

vertiente modesta, este feminismo utópico hace suyas las luchas 

de todos los desheredados del planeta: los homosexuales, los 

desempleados, los trasvestis, las ballenas, los que se 

agreguen. 
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Esta es la confusión del éxito del feminismo con el 

advenimiento del Mesías, una confusión que nos ha retrasado 

muchísimo a las mujeres en el camino, con una carga de 

obligaciones imposibles y con una diversidad de metas que 

rebasan aquellas, las evidentísimas, que pueden reunirnos a 

todas, a cada una y todas las mujeres, sin polémica.  

 

Igual que las feministas autoritarias y las negociadoras 

adictivas, finalmente las utópicas son síntomas de ese miedo a 

salir del círculo de lo femenino, síntomas nuevos de ese 

antiguo masoquismo femenino, incapaz de detectar y atacar los 

obstáculos en el escenario para desalojarlos. 

 

Lo escribe Marcuse en Eros y Civilización: “Cada vez que un 

grupo social se organiza para romper las reglas que lo oprimen, 

libera sueños utópicos. De pronto, esta revolución sí lo 

solucionará  todo, quitará de la vida todo lo opresivo. Eso 

siente el revolucionario embriagado de entusiasmo, pero ninguna 

revolución lo logra. Al irse acercando a sus verdaderas metas, 

la revolución, cuando es triunfante, va plegando las alas de 

los sueños que se le adhirieron por entusiasmo en el camino, 

ahí quedan para el siguiente alebrestamiento en la sociedad”.  

 

Es un relato triste, pero útil. A las mujeres nos toca ahora 

plegar sueños y concentrar energías hacia nuestros obstáculos 

reales; pasar a la etapa de concreción rápidamente. La verdad 

es que el éxito del feminismo hará más exitosas a las mujeres 

en el mundo, pero nada indica que acabarán las clases sociales, 

la pobreza, las luchas de poder, los desfasamientos con los 

ciclos de la luna, el abuso hacia los animales, ni sucederá el 

regreso de las diosas chichimecas.  

 

Las mujeres del futuro serán personajes más completas porque 

podrán ser cabalmente en el mundo, pero aún  así, será  un 

mundo todavía  muy imperfecto. Hay que agregar que las nuevas 

mujeres no serán personajes más nobles que los personajes 

masculinos y probablemente habrá más personajes femeninos 

odiosos, es decir, habrá más “Reinas del Sur” y más Corazones 

Aquino.  

 

Alguna vez alguien me preguntó: “¿de qué sirve, entonces, que 

las mujeres se liberen?, si el resultado es que ahora hay 

políticas corruptas, industriales explotadoras, hay granaderas 
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anti manifestaciones y mujeres pilotos de bombarderos, hay más 

asesinas que antes, y las mujeres son la población donde la 

venta de revólveres ha aumentado más en la última década”.   

 

Le pensé mucho, como dos años, y ahora respondo: sirve porque, 

por fin, ahora hay también más matemáticas y más poetas y 

políticas no corruptas y doctoras y costureras sindicalizadas y 

más madres que lo son por pasión de serlo y no por inercia o 

accidente; y hay más sexualidad de mutuo acuerdo y menos 

humillación en cada casa, en cada cama y menos víctimas que la 

violencia sorprenda sin un arma en la mano, y más creatividad 

en general. 

 

Sirve porque al acabar con el sexismo y nada más con el 

sexismo, las mujeres acabaremos con una de las grandes y más 

constantes fuentes de sufrimiento. Sirve porque al liberar la 

creatividad femenina, sencillamente no sabemos qué porvenir 

tendrán las así llamadas características femeninas 

tradicionales, es decir, la compasión, el cuidado nutriente 

hacia los otros, el pensamiento en plural opuesto al 

individualista, las características que las mujeres hemos 

desarrollado a través de siglos dentro de las casas y sin las 

cuales el mundo afuera, no se hubiera jamás sostenido.  

 

Tal vez estas características florezcan fuera como nunca antes, 

protegidas por el poder nuevo y mundano de las mujeres, acaso 

se vuelvan institucionales y tal vez no; por desgracia, tal vez 

en el camino estas características se pierdan, incluso entre 

las mujeres, y esta pérdida de la compasión, del cuidado a los 

otros, del pensamiento plural, sería el más terrible sacrificio 

que la revolución de las mujeres pueda cobrarle a la 

civilización.  

 

Finalmente, acabar con el sexismo sirve porque la meta no es 

ser mujeres liberadas, sino seres humanas libres para hacer 

esto o aquello. Ni modo, habrá más villanas cuando haya más 

heroínas. Hace un siglo, fuera del círculo estrecho de lo 

casero y el círculo aledaño de lo romántico, no había villanas 

de verdad, personajes femeninos que directamente hicieran el 

mal. Y no había porque las mujeres no podían hacer directamente 

nada en el mundo y tampoco había fuera de esos círculos, por 

cierto, heroínas.  
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En el inmensurable escenario del mundo, las mujeres éramos nada 

más que el reparto del héroe o del villano del drama.  Ése es 

el costo de la libertad, ni modo, que haya más villanas y más 

heroínas. El costo de la libertad es la libertad misma. 

 

Gracias. 

 

Sesión de preguntas y respuestas 

 

José María Infante (moderador).- Pregunta: ¿Qué sucedió en la 

postguerra, en la que estábamos en una posición necesaria y 

superior porque no teníamos a nuestros hombres? Nosotras fuimos 

ahí la punta de la flecha, luego de haber despegado  ¿qué 

sucedió? 

 

Sabina Berman: Nos regresaron, en buena medida, a las casas y 

también, no, muchas se quedaron afuera, pero tal vez suena esto 

muy teórico. Yo les voy a dar mi intuición de por qué suena 

teórico: es porque raramente tenemos alguien por quién votar, 

ni entendemos con toda claridad cuál es su plataforma sobre las 

mujeres; es algo que raramente las mujeres exigimos.  Rara vez 

una mujer decide por quién va a votar y dice “éste es el 

candidato que nos conviene”. Generalmente los candidatos a 

todos los puestos de elección tienen una plataforma sobre 

mujeres, sólo que nosotras no la exigimos y esa plataforma no 

la ponen al frente. 

 

Pregunta: Me gusta mucho lo que dices sobre enumerar los 

problemas que todas padecemos, sin embargo tienes razón, desde 

el gobierno se cambian muchas cosas y desde el poder, pero no 

creo que el problema de las mujeres sea un problema político, 

creo que es un problema de mujeres y tenemos que aprender a 

defenderlo no con un partido político, sino desde una 

plataforma de mujeres, no sé… ¿qué piensas tú? 

 

Sabina Berman: Yo, respetuosamente, difiero. Creo que ya hubo 

un movimiento por el voto hace un siglo y se ganó. Ahora nos da 

casi risa la ganancia, pero fue enorme, después hubo un 

movimiento y ahora nos acostumbramos a que las mujeres 

trabajen, estudien. Un porcentaje importante tiene ingresos 

económicos, pero hace 30 años no era ni remotamente cierto. 

Había mujeres excepcionales en el terreno de lo privado, en 

casa. Creo que eso ya sucedió y estoy convencida de que en cada 

casa hay todavía problemas de sexismo, pero creo que el gran 
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movimiento que va a solucionar los rezagos de los problemas de 

la casa está en lo político. Es mi opinión. 

 

Pregunta: Yo creo que todas las sociedades se mueven en un 

carruaje de tres ruedas que es lo político, lo económico y lo 

social. Si nosotros hacemos girar una de las ruedas tantito, 15 

grados, van a girar las otras, si no, el carruaje se atasca y 

no avanza. Si movemos lo político, se va a mover lo social y 

viceversa, esto quiero decir que si las mujeres hacen un 

movimiento social desde su nivel —porque hay niveles y hay de 

mujeres a mujeres, pues cada quién desde su nivel debe luchar 

porque haya un proceso revolucionario político— lo pueden 

lograr. No esperar que una de ustedes llegue al movimiento 

político y engendre lo económico y lo social, como decía aquí 

la compañera. Nosotros  tenemos la  perspectiva de luchar  

desde el campo visual de las mujeres y no precisamente luchar 

con la mira de llegar al poder político y desde ahí cambiar lo 

social. Recordemos que el cemento que une a los grupos humanos 

es la ideología y primero habría que revolucionar la existencia 

para crear la conciencia, es decir, yo no puedo pensar cómo 

vivir, sino la realidad es que, de acuerdo a como vivo, pienso. 

Por eso digo que hay niveles, entonces esa lucha entre lo 

económico, lo político y lo social se las dejo de tarea. Muchas 

gracias. 

 

Sabina Berman: Yo no quiero diluir ni conciliar; creo que tener 

acciones políticas en este momento es el más grande tabú que 

enfrentamos las mujeres, que estamos educadas para no hacerlo, 

y que tenemos una gran resistencia, hay muchos mecanismos que 

nos llevan de regreso a eso. Todavía tenemos que inventar la 

manera de ejecutarlo. En la cotidianidad, las mujeres hablan 

mucho del poder, no sé si lo han notado, a nivel personal sobre 

cómo van a tener más poder, poder en su sentido más noble, el 

tener la capacidad de realizar la propia voluntad.  

 

Lo que estoy diciendo es que la mayoría de los obstáculos que 

nos encontramos en la vida, son obstáculos que se nos ponen 

como mujeres, no como individuos; que es muy probable que una 

mujer que haga el mismo trabajo que un hombre reciba menos; que 

es muy probable que una mujer en la militancia de un partido, a 

nivel de las bases, de la talacha, haga lo mismo que su 

compañero y sea él quien sea ascendido y llevado a un puesto de 

elección, eso es lo que estoy diciendo.  
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También digo que tenemos necesidades biológicas que no son 

atendidas por la sociedad, que hay problemas que todas 

compartimos, como el trabajo doméstico: nos despertamos a las 7 

de la mañana, las que tienen hijos, arreglarlos, hacerlos 

llegar a la escuela, después ir a trabajar, regresar a la casa 

y todavía hay que trabajar en ella. Tendemos a ver eso como 

problemáticas privadas.  

 

El gran secreto que nos impide hacer algo al respecto es que 

nos negamos a politizarlo; por supuesto el trabajo doméstico de 

nuestra casa es un asunto social, no sólo de nosotras. ¿Quién 

contaba que íbamos a ir a trabajar en la mañana?, hay un 

desfasamiento y ahora tenemos que volvernos a organizar para 

resolver nuestros problemas comunes. Yo no quiero que pienses 

como yo, pero puesto que compartimos los mismos problemas 

organicémonos y más rápido lo vamos a solucionar, en una 

generación podríamos solucionarlo.  

 

Si ustedes hacen aquí en Monterrey una encuesta de cuáles son 

los problemas que las mujeres consideran privados o públicos, 

les apuesto que se llevarán la sorpresa de que muchos problemas 

que las mujeres consideran privados se repiten y son 

indiscutibles, son problemas en que estaríamos todas de 

acuerdo; claro, yo sé que aquí en Monterrey hay problemas 

femeninos muy polémicos, el asunto del aborto, entonces es el 

momento de abundar en ese problema. 

 

Seguramente hay 30 problemas antes, y eso no quiere decir que 

las mujeres que están en pro de resolver ese asunto dejen su 

entusiasmo al respecto; pero ¿qué pasa con los otros 30 

problemas en donde sí estamos de acuerdo? yo les pregunto a 

ustedes; ¿quiénes de ustedes le han preguntado al candidato a 

la alcaldía de Monterrey cuál es su plataforma política sobre 

mujeres? Lo que vengo diciendo es que tenemos una educación 

tradicional que nos prohíbe ciertas cosas y tenemos miedos 

hacia el futuro, de qué nos va a pasar si rompemos con todo lo 

del pasado, bueno, nos va pasar que vamos a ser más libres. 

 

Pregunta: Yo soy médica y, efectivamente, no tengo nada qué 

sentir en cuanto a discriminación de género en esa formación, 

pero sí en cuanto a la relación de mujeres; con las mismas 

mujeres y de mujeres con algunos hombres, la situación está en 

que tiene mucho que ver el rol que la sociedad nos va 

delimitando y el que nosotros vamos modificando. Son 
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paradigmas, el paradigma es que tú te enroles en determinadas 

cosas y hay el otro paradigma de que no te involucres en las 

otras cosas, porque no es parte de tu esencia. Entonces yo creo 

y pregunto, y es para reafirmarlo, que el día que nosotras nos 

decidamos a confrontarnos como una red social de apoyo mutuo, 

donde nos demos la validez que realmente tenemos como personas 

y como género, no vamos a discriminar a los hombres, que es la 

diferencia que hacen los hombres con las mujeres ahorita. 

Tenemos que aprender que primero que nada eres persona, y la 

seguridad y la congruencia de tus actos te llevarán a ser líder 

de la sociedad; yo creo que somos mejores líderes las mujeres, 

pero los que no han evolucionado en esta cultura de desarrollo 

son los hombres, porque nosotros también no lo hemos permitido, 

quiero saber si estamos de acuerdo o qué podemos hacer aparte 

de esto. 

 

Sabina Berman: Yo haría una acotación sobre esto de los hombres 

y las mujeres. Una de las cosas que yo he encontrado muy útil, 

es no hablar de hombres y mujeres en el asunto del sexismo; 

creo que es más importante hablar de cultura, de la cultura 

como el total de respuestas que un grupo humano ha dado esa 

cosa extraña y maravillosa que es la vida. En la cultura, en 

los conceptos en lo que pensamos diario, ahí está el sexismo, 

para hombres y para mujeres. Supongamos que cayera un meteorito 

y de pronto las mujeres ocuparan todos los puestos políticos, 

todos los puestos de poder, tuvieran todas las facilidades, y 

los hombres de pronto vieran que tienen los puestos menos 

remunerados, etc. ¿Les daría pena decir basta? tal vez les 

daría pena, pero al día siguiente dirían “espérate, ¿por qué?”, 

no estarían de acuerdo. Creo que culturalmente tenemos eso de 

postergar nuestras necesidades, jamás se nos ha ocurrido a las 

mujeres votar como grupo, decir “la plataforma de este 

candidato o candidata es buena para nosotras. Vamos a elegir a 

esta persona, nada más por su plataforma pro-mujer”. 

 

Pregunta: Quiero decir primero que estoy totalmente de acuerdo 

en este enorme miedo a la libertad y a las consecuencias que 

puede acarrear la libertad, y también que sin duda tenemos 

acciones clarísimas que se tienen que legislar y que son 

inaplazables. Asuntos desde las guarderías, la equidad, los 

salarios, esto es inaplazable, pero lo que yo no comparto tanto 

es el entusiasmo y la fe en los partidos políticos y en general 

la política, es decir, creo que estamos viviendo y eso es como 

un clima, no solamente en nuestra ciudad y en nuestro país, 
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todo un desencanto de la política. Cómo creerle al político, 

cómo confiar en que la plataforma, si llegáramos a conocerla, 

si después de exigir, aunque se viera muy bonita, no se va a 

cumplir; es decir, vivimos en un terreno del desencanto, 

entonces ¿cómo confiar en nuestra posibilidad transformadora 

cuando estamos en el medio de la desesperanza y del 

desencanto?, a mí esto es lo que me cuesta trabajo. 

 

Sabina Berman: Sí, bueno....totalmente de acuerdo contigo. Creo 

que ésa es la próxima crisis positiva que se nos avecina, 

tenemos que encontrar el mecanismo para que los políticos nos 

rindan cuentas ¿no? Votamos por ellos y los vemos hacer y 

deshacer, entonces hay una inquietud y hay un desencanto. Pero 

te diría ¿por qué?, ¿cuál es la otra opción?, yo creo que ya 

caminamos los otros caminos y como siempre, en un proceso 

social. para terminar de cerrar una etapa tienes que avanzar 

más hacia delante. Creo que el problema ahora de las mujeres es 

legislar, que existan leyes contra la discriminación, por 

ejemplo... Nos acostumbraría al lenguaje del exigir. 

 

Pregunta: Buenas tardes, en el inicio de tu ensayo nos 

comentaste, muy atinadamente, los diferentes perfiles en los 

que nos hemos venido enclaustrando grupos de mujeres, unas en 

su estilo de trabajar, de estudiar, de participar y por lo que 

todas comentamos, una de las razones de nuestra debilidad como 

grupo social, como mayoría que somos, es la dispersión. En tu 

perspectiva, ¿has encontrado en algún momento coincidencias o 

el mecanismo que enlace todas esas maravillosas fuerzas de 

mujeres, intelectuales, activistas femeninas, conciliadoras, 

etc.? ¿Has encontrado en algún momento un lenguaje de 

entendimiento, una razón, un triunfo al menos? 

 

Sabina Berman: Hace una semana tuve que ir a Colombia, se 

retrasó mi vuelo de regreso y terminé sentada en un McDonalds, 

compartiendo la misma mesa con una venezolana. No habían pasado 

cinco minutos y estábamos platicando y teníamos el mismo 

lenguaje y las dos estábamos muy impresionadas de que 

últimamente en Sudamérica hay secretarias de Estado y nos 

preguntábamos si esto iba a ser un cambio más que simbólico. 

Rápidamente estábamos hablando de qué tanto machismo hay en 

nuestros países y curiosamente no hablamos mucho de las 

relaciones privadas. Estábamos hablando de esto de convivir en 

una sociedad. De si hay discriminación de salarios y si hay 

acceso a lo económico. ¿Qué tanto te llevas con otras mujeres? 
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Pues bien, hablábamos de nuestras preocupaciones y estaban 

enunciadas en un lenguaje muy sencillo. 

 

Por ejemplo, mencionaron lo de las guarderías y digo: ¿quién no 

entiende de guarderías? basta detenerse cinco minutos para 

pensar en una mujer que trabaja, para qué le sirve una 

guardería de buena calidad.  Ésas son necesidades concretas y 

creo que realmente nos sorprenderíamos si hiciéramos encuestas 

y saber cuáles son los problemas concretos, no ideológicos, por 

supuesto son ideológicos a otro nivel, pero ¿para qué 

preocuparse de ellos, si tenemos problemas concretos? 

 

Pregunta: Sabina, eres pionera como dramaturga, directora de 

teatro, directora de cine ¿por qué no nos relatas cómo 

accediste a una tarea históricamente masculina, la de dirigir 

cine y ser exitosa? 

 

Sabina Berman: Desde niña pensaba que iba a ser escritora y 

nunca se me quitó de la cabeza, pero no pensaba que iba a ser 

escritora de teatro. Era y sigue siendo un lugar difícil para 

una mujer porque el mismo título de “escritor de teatro” lo 

indica: eres autora, tiene que ver con la raíz de autoridad, 

una tiene que decir “no, así es el texto”, y varias personas 

tienen que estar de acuerdo: el director, los actores… y no 

cambiarlo. 

 

Como decía Sor Juana: “la inteligencia no tiene sexo” y es 

cierto, para ser autora de teatro donde una escribe textos para 

un hombre, para una mujer, para un niño, incluso para 

personajes imaginarios como duendes, una tiene que escribir 

desde ese lugar donde una no es hombre ni mujer, es un ser. 

Pero a la hora de enfrentarme con la realidad me encontraba con 

una tendencia natural: ”¿le puedo corregir el texto, verdad?”. 

Y yo decía , “No ¿por qué? no me puedes corregir el texto”, y 

entraban mis dilemas personales, “es que cuando digo que no me 

siento mal, me gusta hacer felices a los demás”, cuando le digo 

que no a alguien, me es difícil. Elena Poniatowska me decía que 

la palabra que más le había costado trabajo en la vida era la 

palabra “No”. 

 

Decir “no” me costó trabajo. Me costó trabajo también 

desvelarme y madrugar y no tener tiempo para maquillarme y 

saber que no me veía bien, ahora me suena absurdo, pero por 

ejemplo cuando una hace cine, una tiene jornadas de 18 horas y 
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duerme cinco, revisa su trabajo en una hora. Tenía 

preocupaciones muy femeninas. Tuve que deshacerme de eso y de 

otras cosas. Me hice muy aventada. En el arte sucede mucho, si 

una quiere hacer algo que es distinto, inmediatamente se pone 

en la palestra para que le digan “no”. Eso me costaba trabajo, 

y sí creo que se me dificultaba más por esta educación, donde 

una está para unir el total, para conciliar y cuidar el 

bienestar. La otra que me costó trabajo es enojarme en serio, 

por ejemplo, decirle a alguien de mi equipo “fuera, eres un 

francotirador, no estás sirviendo”. 

 

Por otro lado, el ser mujer me facilitó cosas en el teatro, me 

facilitó por ejemplo estar pendiente en 360 grados. Puedo 

sentarme y estar emocionalmente, vibrar con mis actores, siendo 

un total con ellos y eso, por educación, también es una 

cualidad femenina. Eso de cuidar el bienestar me ha servido 

mucho, el énfasis de trabajar por placer y no autoritariamente, 

fue toda una educación para mí, incluso para mis compañeros de 

trabajo, mucha gente en el mundo del teatro equivoca esto de 

cuidar, confunde el placer del trabajo creativo con la 

debilidad: “Nos deja hacer todo lo que queramos, no nos está 

dirigiendo, el director es ése que dice ‘tú no sirves, eres 

malísimo, no te creo nada’”.  

 

Yo jamás uso ese tipo de lenguaje, pero el decir “no” se me 

sigue dificultando y conozco directores autoritarios, cuyo 

defecto principal es que todo el tiempo dicen “no”. Cuando 

termina el ensayo, el actor ya no tiene ni pies, ni cabeza, ni 

nada, está a punto de suicidarse y se vuelve autómata en 

escena. Los montajes que una ve totalmente muertos son de estos 

directores o directoras autoritarias.  

 

Por otro lado, para mí ha sido una fortuna que me haya tocado 

ser mujer en el mundo del teatro, porque he tenido algo nuevo 

que expresar. Los temas femeninos estaban inéditos. Como 

artista, la sensibilidad femenina ya sea por educación o por 

biología—nunca lo sabremos con entera claridad—, estaba más o 

menos inédita. Pertenecemos a una generación que tiene mucho 

qué poner en palabras, qué narrar, mucho que no ha sido 

expresado en la literatura. También que exista un público 

femenino ávido de verse a sí mismo en escena y compartirlo con 

ellas, es una fortuna.  
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Pregunta: A mí me parece que tus obras como Feliz Nuevo Siglo, 

Dr. Freud, Entre Pancho Villa y una mujer desnuda y otras más 

que son brillantes, tienen mayor fuerza transformadora y más 

efecto que cualquier plataforma política. Eso como mujer y como 

gente de teatro te lo agradezco profundamente. Además que 

tienes la capacidad de llegar a sectores que no necesariamente 

estaban convencidos de lo que fueron a ver (en el teatro), 

entonces, la capacidad de llegar profundamente al 

convencimiento de lo que somos y de lo que valemos como 

mujeres, nos lo ha dado tu teatro. 

 

Sabina Berman: Te agradezco esa apreciación, me sorprende 

realmente y les quisiera contar algo sobre Feliz Nuevo Siglo 

Dr. Freud. El montaje habla sobre lo que culturalmente fue ser 

mujer en el siglo XIX, cómo ha cambiado y cómo no ha cambiado. 

Cuando estrenamos, el público estaba muy tenso en la sala, y se 

reía mucho más porque la tensión provocaba más descargas y 

había gente que se enojaba mucho, a mí personalmente me daba 

mucho gusto porque estábamos diciendo y provocando cosas. Hubo 

gente que no lo soportó y salió azotando la puerta. Lisa Owen, 

una extraordinaria actriz que participaba en la obra, estaba 

feliz, y decía: “por fin estamos haciendo teatro político”. Los 

aplausos eran muy encendidos, y el público se dividía a veces 

por género, aunque por regla los hombres menores de 40 años ya 

no tenían esta polarización. Dos años después ya no sentíamos 

esa tensión, incluso el texto nos sonaba como que todos están 

de acuerdo, y Lisa me decía: “Oye me estoy aburriendo, estoy en 

escena y estoy pensando en otra cosa, ya no hay tensión con el 

público, ya nos vienen a ver como: mira ésta es la obra que 

trata sobre eso que ya estamos de acuerdo, qué bien está 

hecha”. Lo único que yo pude entender es que en la Ciudad de 

México fue absorbida por la cultura, porque el público capeó 

completamente, por eso cerramos la obra. 

 

Pregunta: Sabina... en una ocasión, precisamente aquí en 

Monterrey, ya hace no me acuerdo si 12 ó 14 años, que viniste a 

dar un curso pequeño aquí, a la biblioteca, y dijiste algo que 

dejó en mí una huella profunda: “Cuando yo escribo o cuando yo 

trabajo y siento que mi mamá se enojaría conmigo por lo que yo 

estoy escribiendo, es que estoy haciendo bien mi trabajo”... tú 

no sabes, Sabina, lo que dejaste en mí, porque yo muchas veces 

cuando estoy escribiendo, siento que estoy ofendiendo no a mi 

amiga y a la otra, sino a mi mamá, y me vale gorro por lo que 
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tú dijiste , entonces creo que sí es cierto que las mujeres 

tenemos más poder de cambiar que un partido político. 

 

Pregunta: Tengo 24 años y siento que represento a un grupo 

grande de la sociedad: Soy abogada, soy bailarina y soy maestra 

y jamás he sido discriminada por ser mujer, entonces yo creo 

que más que separarnos por grupos entre hombres y mujeres, 

todos somos seres humanos y quien es bueno, es bueno, siendo 

hombre o siendo mujer; entonces, a lo mejor la cultura ha 

cambiado, nuestras mamás lo vieron más difícil, mi mamá trabajó 

toda la vida y jamás fue discriminada, entonces a lo que voy es 

que, más que estar luchando que si somos un grupo, que si el 

sexo, que si hombres y mujeres, es que tenemos que luchar por 

un México mejor, a través de la política o de la educación, a 

través de los medios de comunicación, pero como grupo, toda la 

sociedad mas que como hombres o mujeres. 

 

Sabina Berman: ¿Cómo te explicas entonces que el 38% de la 

fuerza laboral en este país son mujeres y ganan el 10%?, siendo 

la mitad universitarias y estando igual de preparadas, ¿qué 

sucede con esa enorme diferencia económica? ¿cómo supones que 

siendo la mitad de las universitarias de este país, las mujeres 

y siendo más de la mitad del electorado, tienen en esta 

elección solo el 17% de las candidaturas?, y buena parte de 

ellas son candidaturas destinadas a perderse, ¿cómo te lo 

explicas? y agrego otro dato: ¿cómo te explicas que en ese 

porcentaje de fuerza laboral no esté contabilizado el trabajo 

doméstico?, yo quisiera estar de acuerdo contigo pero no lo 

estoy. Dolorosamente no estoy de acuerdo, es una herida en mi 

corazón que no pueda estar de acuerdo. 

 

Pregunta: Me gustaría hacer un comentario: los personajes 

femeninos que son transgresoras en el cine, de una u otra forma 

terminan mal: aquella mujer que ejerce el derecho de su 

sexualidad termina contrayendo el SIDA y el guionista la mata; 

en Y tu mamá también, a la chica seria y que vive libremente, 

terminan matándola; en la cinta de El Padre Amaro la joven que 

“seduce” al padrecito termina muerta. Tú nos has regalado uno 

de los personajes más ricos  y ambivalentes en este sentido, el 

de Entre Pancho Villa y una mujer desnuda, es una mujer que 

trasgrede, se acepta y vive su felicidad y del que se reacciona 

más. Yo quiero preguntarte ¿cuáles crees que  sean algunos de 

los “pecados” más frecuentes que observas como mujer, para las 

mujeres, y que desearías que se plasmara en el cine o en el 
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teatro contemporáneo en este país para tratar de ganarle la 

partida finalmente a Pancho Villa? 

 

Sabina Berman: Bueno, eso es muy sintomático. Por eso yo decía 

que es muy útil hablar de cultura más que de hombres, porque 

además estoy convencida de que no sólo son los hombres, así 

personalmente, los que van y oprimen a las mujeres. No es ése 

el problema, también las mujeres tenemos los mismos obstáculos 

introyectados en el cerebro, los mismos pudores, en fin es la 

cultura. Las historias que cuenta la cultura, ahí esta cifrado 

todo, ha habido un avance grande.  

 

En televisión, Mirada de mujer presentó una mujer que se revela 

contra una situación muy opresiva, pero la matan al final, de 

premio. Bueno ahí están los rezagos de esa cultura que no 

acepta todavía un modelo de mujer libre. Creo que actualmente 

las mujeres están por delante de las historias que está 

contando la cultura. Una puede ver qué hay en la cultura de un 

país, si observa las historias que está contando.  

 

Les cuento así rápidamente que cuando yo empecé a escribir, no 

pensaba mucho en los temas femeninos, incluso decía “bueno, y 

¿por qué voy a tratar temas femeninos si tengo la capacidad de 

tratar los temas universales?”, como si los temas femeninos no 

fueran universales, conocemos este prejuicio. A raíz de que fui 

a un congreso de dramaturgas de todas partes del mundo, me di 

cuenta de dos cosas: Que lo que yo estaba haciendo me estaba 

distanciando de mi realidad, que yo no tenía que tocar temas 

femeninos, sino tenía que aceptar quién era yo y desde ahí 

contar.  

 

A algunas de mis obras las llaman de temas femeninos, a otras 

no y generalmente el pensamiento es si el protagonista es 

hombre o mujer, que no es muy exacto, es más ambiguo, más 

mezclado. Por otro lado, me di cuenta de que me estaba 

perdiendo una gran oportunidad, una oportunidad histórica, 

había mucho qué contar y muy interesante, en esos temas 

femeninos que la cultura menospreciaba. 

 

(*) Sabina Berman Goldberg (México, D.F.,1955), psicóloga, dramaturga, 

poeta, directora y productora de teatro y cine. Ganadora de varios premios 

nacionales de poesía, narrativa y teatro. Miembro del Sistema Nacional de 

Creadores Artísticos. Entre sus obras se encuentran la novela La bobe 

(1990); en poesía: Poemas de agua (1986), Shanik (1986), Lunas (1988), 

Katún (1988), Serie Arte-Poesía (1988). Como dramaturga es autora de: El 
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Jardín de las Delicias o El Suplicio del Placer (1976), Bill o Yankee 

(1979), Un Buen Trabajador de Piolet o Rompecabezas (1981), La Maravillosa 

Historia del Niño Pingüica, de cómo supo de su gran destino y de cómo 

comprobó su grandeza (1982), Anatema o Herejía (1983), Muerte Súbita 

(1987), Volar la Tecnología Maharishi del Campo Unificado (1987), Caracol y 

Colibrí (1990), La Grieta (1990), La Guerra Culta (1991), Los Ladrones del 

Tiempo (1991), Entre Pancho Villa y una Mujer Desnuda (1993), El Árbol de 

Humo (1993), Feliz nuevo siglo, Doctor Freud, y Moliére, entre muchas más. 



Fundación Nuevoleonesa para el Desarrollo Social, FUNDES, A.C. 

Círculos Ciudadanos, A.C. 

81 

 

                                                                                                                                           Junio 5 del 2003 

Las políticas de acción afirmativa 

 

Érika Brockmann (*) 

 

En primer lugar, quiero decirles que para mí es un verdadero 

privilegio poder compartir, en esta magnífica tarde de verano 

con ustedes, hombres y mujeres que han sido convocados por mi 

querida y dilecta amiga María Elena Chapa. Quiero agradecer a 

FUNDES y a Círculos Ciudadanos por haberme incorporado en su 

agenda para compartir con ustedes una serie de temáticas que 

nos están inquietando y preocupando a las mujeres a lo largo y 

ancho del continente y ¿por qué no decirlo?, del mundo. 

 

También deseo expresar mi agradecimiento por su presencia. 

Realmente es muy importante compartir con las mujeres, es parte 

de nuestra vocación política estar permanentemente conversando, 

dialogando, intercambiando experiencias y qué mejor motivo que 

hablar de algo que es polémico, como resultan ser las políticas 

de acción afirmativas. 

 

Para mí es un verdadero privilegio compartir este ciclo de 

conferencias con personalidades de la talla de doña Dulce María 

Sauri, poetisas, cineastas y artistas de renombre en México. Es 

un doble privilegio porque sé, y estamos conscientes las 

mujeres latinoamericanas, de que las mujeres de los partidos 

políticos particularmente de México tuvieron que tomar la posta 

en la política, la posta en una carrera política, en momentos 

de inflexión, de dificultad, en tiempos en que, precisamente, 

el desprestigio de la política llegaba y lo hicieron con gran 

dignidad y templanza; hoy están sembrando los granitos y las 

semillas de una nueva era política, no solamente en los 

partidos políticos sino fuera de ellos.  

 

Entonces, mi homenaje a ellas y repito, es un honor y 

privilegio  participar en este ciclo. Si bien no podré estar 

con ellas esta tarde sé que han sido incorporadas en esta 

agenda de diálogo, en la que a mí me toca hablar sobre las 

políticas de acción afirmativa. 

 

Y la verdad es que, cuando empiezo a analizar este tema, el de 

las políticas afirmativas y sistemas de cuotas  que nos ha 

movilizado a las mujeres en el ámbito de la política, la 
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primera constatación que hago, gracias a la Internet, es que 

este tema no es nuevo y tan no es nuevo, que ya algún 

manuscrito griego encontrado por ahí, da cuenta de una primera 

definición de acción afirmativa o de discriminación positiva. 

 

Se hace referencia a los  diálogos socráticos registrados por 

Platón allá por el siglo IV antes de Cristo en los cuales 

Androsio, Sócrates y Ginecea mencionan la discriminación 

positiva definiéndola como sigue:  “discriminación positiva es 

que a quien está en inferioridad  de condiciones en un 

determinado campo o actividad, reciba ayudas exclusivas del 

Senado y que le permita superar esa inferioridad”.  

 

Fíjense, es tan interesante este documento, que se los voy a 

dejar aquí para la biblioteca de la Fundación, porque muestra 

un debate atrapado en toda la lógica del organicismo y de la 

biología. “Para asegurar salario igual, el salario debía ser 

proporcional a la masa muscular del cuerpo”, en la visión de 

aquellos es un planteamiento atrapado en la lógica griega y 

organicista del culto a la belleza y al cuerpo; y resulta  tan 

atractivo el diálogo, que se planteaba como sugerencia que los 

hombres dejaran de hacer tanto ejercicio físico que desarrolla 

la masa muscular y que, más bien, debía estimularse a las 

mujeres para que hicieran ejercicio físico para poder equiparar 

las propiedades físicas del otro sexo y ampliar sus 

oportunidades.   

 

Se trata de un texto basado en la explicación naturalista y 

biologista de la desigualdad o inferioridad, explicación que 

hasta hace dos o tres siglos ha matizado la discusión sobre la 

diferencia, la desigualdad y  la discriminación.  

 

Siguiendo los antecedentes de este debate, vemos que la primera 

referencia al concepto de “acción afirmativa” se hace en  1965, 

mediante una orden ejecutiva del presidente Lyndon B. Johnson 

cuando dispone que “los contratantes federales deben tomar 

acciones afirmativas para asegurar que los postulantes sean 

empleados y  tratados sin considerar su raza, su credo, edad u 

origen nacional”. Esto se aplica primeramente al ámbito laboral 

de los profesionales médicos de color, quienes a menudo 

encontraban dificultades en acceder al mercado de trabajo, no 

obstante haber llegado a tener niveles de capacitación 

importante. 
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Posteriormente, en 1967, allá por la década de los 70 este tipo 

de tratamiento se amplió a las mujeres y no solamente a  

sectores minoritarios de la sociedad; pero lo más interesante 

es que ya la "acción afirmativa" empieza a expresarse en 

instrumentos concretos, también se le llama “discriminación 

inversa”,  “discriminación positiva”, nombre algo antipático 

para muchos, pero que se utiliza para no recurrir a un concepto 

que pueda interpretarse negativamente.  

 

Se habla entonces de "acción afirmativa", denotando la 

importancia que tiene para lograr el principio de igualdad de 

oportunidades que es el que sustenta y  justifica todas las 

políticas de acción afirmativa, en el marco no sólo de las 

políticas públicas, sino también de las políticas privadas como 

veremos posteriormente.  

 

Ahora bien, las acciones afirmativas se definen como “el 

esfuerzo activo para mejorar las oportunidades de empleo o 

educación a miembros de grupos minoritarios y a mujeres”, esa 

es la definición dentro de la cultura angloamericana donde las 

cuotas no se aplicaron al ámbito de la política, pero sí al 

ámbito educativo y laboral; otra definición se refiere a 

“programas públicos o privados diseñados para igualar las 

oportunidades de admisión de grupos históricamente 

discriminados o en desventaja, tomando en cuenta aquellas 

mismas características que han sido usadas para negarles un 

tratamiento igualitario”.  

 

Otras definiciones señalan que la  acción afirmativa tiene que 

ver “con acciones destinadas a eliminar o reducir 

desigualdades”, con “medidas que permiten corregir 

discriminaciones, resultado de prácticas, usos y costumbres 

como denominamos últimamente a prácticas culturales o de 

sistemas sociales”, o con “acciones o programas que 

proporcionan ventajas concretas a grupos específicos”.   

 

Aún no quiero trasladar estos conceptos al ámbito de la 

perspectiva de género, de la igualdad, de la búsqueda de la 

equidad de género; ¿por qué no ?, porque si bien nos rasgamos 

las vestiduras muchas veces al hablar del sistema de cuotas 

para las mujeres, debemos darnos cuenta que el sistema de 

diferencias, de reconocimiento de la diferencia, de la 

discriminación positiva y de las políticas de "acción 
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afirmativa" no es  nuevo en el debate mundial, en el debate de 

las políticas públicas.  

 

Por ejemplo, en el ámbito de la salud y educación públicas y 

aún en la privada, este tipo de políticas de cupos para 

sectores discriminados no se dirigen sólo a mujeres. Para nadie 

es desconocido que existen cupos para grupos específicos en 

universidades, escuelas básicas, en la prestación de servicios 

salud y educación, el sistema de  becas constituye una política 

de acción afirmativa.  

 

Las políticas de acción afirmativa  o de discriminación 

positiva se han dado en modelos de contratación de personal o 

en políticas de recursos humanos mediante la adición de 

puntajes especiales en procesos de selección, calificación y 

contratación de personal; en el caso de minorías definidas se 

incluyen puntajes adicionales, permitiendo el acceso  a 

determinados tipos de servicios educativos o empleos que antes 

eran absolutamente negados.  

 

Estos grupos raciales, religiosos o de personas con 

discapacidad física han tenido tratamientos específicos en su 

favor y ni qué decir cuando mencionamos a las políticas de 

vivienda subsidiada o de subsidios cruzados en los procesos de 

regulación de tarifas de servicios básicos, las que también 

están haciendo una transferencia en beneficio de sectores en 

desventaja. 

 

Otro ejemplo, la política fiscal tributaria también incorpora 

conceptos de acción afirmativa en tanto y en cuanto reconoce la 

diferencia que caracteriza a sectores de contribuyentes y 

discrimina así a menores salarios, tendrán que tributar  menos, 

o  también se libera de obligaciones tributarias a ciertos 

grupos, etc. 

 

O sea, lo que quiero decirles es que no ha sido ni es novedad 

que a lo largo de la gestión de políticas públicas siempre haya 

pesado el concepto de la diferencia como un elemento base de 

políticas de la diferencia orientadas a lograr equiparar 

oportunidades en un mundo desigual  y  en el ámbito de 

objetivos democráticos, en un mundo moderno.   

 

Ahora bien, va otro ejemplo, los acuerdos comerciales también 

nos llevan a la aplicación del acciones afirmativas, los 



Fundación Nuevoleonesa para el Desarrollo Social, FUNDES, A.C. 

Círculos Ciudadanos, A.C. 

85 

intercambios comerciales entre países pasan porque más allá de 

los tratados de libre comercio existan disposiciones y 

salvaguardas diferenciadas para países que tienen ventajas o 

desventajas comparativas. Se toman en cuenta distintos 

aspectos, como problemas de accesibilidad, costos de 

transporte, es lo que en Latinoamérica identificamos como  las 

políticas preferenciales aplicadas a los países de menor 

desarrollo económico relativo, es el caso de países como 

Bolivia, Ecuador, Paraguay que han tenido un tratamiento 

especial, independientemente de las lógicas neoliberales 

predominantes en los últimos tiempos y en distintos ámbitos de 

la economía.  

  

Principios y condiciones de las políticas de Acción Afirmativa 

y del Sistema de Cuotas. Ahora bien, pasemos a otra página, 

¿cuáles son los principios ordenadores de las políticas de 

"acción afirmativa" o de la "discriminación positiva" como un 

mecanismo o instrumento específico de política y gestión 

pública y/o privada? 

 

Un primer principio es el Principio de la Motivación que 

consiste en partir de la evidencia de la situación real o 

demostrada de discriminación del colectivo destinatario de la 

medida, o sea, tiene que haber una absoluta convicción y un 

elemento empírico que constate la realidad de desventaja que 

tienen, en este caso, las mujeres.  

 

A propósito de este punto, permítanme una digresión, en otros 

países normalmente se dice que las mujeres están en ventaja 

porque, por ejemplo en Bolivia, hay quienes sostienen que reina 

el matriarcado ya que las mujeres son las que deciden en la 

casa, las mujeres son las que deciden muchos aspectos en  las 

culturas andinas, etcétera, pero ojo, al analizar estos temas 

se debe llegar a conclusiones por los resultados, resultados 

objetivos de acceso a bienes y servicios de salud, educación y 

de participación en el poder público, etc.  

 

Lo cierto es que a la hora de la hora resulta que las mujeres, 

más allá de que sean unas grandes “matriarcas” en el ámbito 

privado de su casa, matriarcas entre comillas, constatamos que 

es un “matriarcado” que estaría  perpetuando el derecho y el 

privilegio de los hombres, o sea un matriarcado culturalmente 

machista. Por ello, no nos dejemos engañar con esas lógicas y 

argumentos que quieren negar la realidad  de la discriminación 
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y la desigualdad de genero y que  muchas veces se incorporan a 

la discusión, simple y llanamente para convencernos de que las 

mujeres estamos  muy bien, muy bien, que las mujeres gozamos de 

absoluta libertad, igualdad y que finalmente, no experimentamos 

discriminación alguna.   

 

Entonces la primera condición para iniciar agresiva y 

conscientemente una política de acción afirmativa, es el 

reconocer la motivación, la existencia de un problema  y la 

suficiente justificación para ella, en base a principios de la 

realidad, el reconocimiento de una realidad desigual éticamente 

injusta y que debe revertirse o superarse. 

 

El segundo principio es el de Proporcionalidad que se refiere a  

que la política de acción afirmativa tiene que ser suficiente y 

adecuada para la consecución de la igualdad “de hecho”. Nuestro 

objetivo es acercar la brecha entre lo que representan las 

grandes conquistas jurídicas que tienen que ver con la igualdad 

formal jurídica, con respecto a la igualdad de hecho o real.   

 

Este es uno de los grandes desafíos que tenemos las mujeres. Si 

el siglo XX se caracterizó  como el siglo del reconocimiento de 

derechos, el siglo XXI debe ser el siglo que nos permita hacer 

realidad estos derechos. A propósito de ello quiero decirles 

que es un privilegio compartir en esta reunión con ustedes, ya 

que próximamente se cumplen los 50 años del reconocimiento de 

los derechos políticos y del voto de las mujeres aquí, en 

México. 

    

Imagínense el siglo pasado, hace 50 años se habían reconocido 

nuestros derechos políticos pero resulta que nos dimos cuenta, 

en el recorrido y en el ejercicio mismo de la ciudadanía, de 

que una cosa es lo que dice la ley, no solamente para las 

mujeres sino para amplios grupos, y otra cosa, muy distinta, es 

lo que nos está mostrando  la realidad concreta. Por lo tanto, 

el Principio  de Proporcionalidad tiene que ver con la 

necesidad de acercar el concepto de igualdad jurídica al 

concepto de igualdad real verificable en los hechos y en los 

índices, en las cifras oficiales o por lo menos en los 

resultados de equidad que se den en los ámbitos privados y  

públicos. 

 

Otro principio inherente a las políticas de acción afirmativa 

es el Principio de Temporalidad, o sea, que estas acciones, 
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para ser compatibles con el principio de igualdad de 

oportunidades tienen que ser temporales, tienen que ser 

ajustadas permanentemente, deben ser transitorias; sería muy 

grave que estas políticas sean permanentes. 

 

A propósito de ello imagínense qué sucedería y, a veces nos lo 

caricaturizan así, si estas cuotas funcionaran y se logre una 

presencia cercana al 100%; no se trata de eso, sino de 

acercarnos al logro de la equidad y disminución de la 

desigualdad. El concepto de equidad, los principios de 

motivación, proporcionalidad y temporalidad son condiciones 

básicas  para disminuir la brecha de la desigualdad y  esa 

desventaja adicional que tiene un sector poblacional 

determinado. Deben ser transitorias en tanto se alcance la 

igualdad  de hecho. 

  

He incorporado y tomado estos principios o condiciones de la 

Acción Afirmativa de una resolución del Tribunal Constitucional 

de España donde se pronuncian sobre las características que 

tiene que tener una política de acción afirmativa.  

 

 Además de los tres principios señalados me he permitido añadir 

otro que es importante, se trata del Principio de 

Obligatoriedad, referido a que las políticas de acción 

afirmativa deben tener instrumentos normativos que hagan que 

éstas se cumplan y sean realmente aplicables. La experiencia 

nos ha demostrado que nos son suficientes ni efectivas las 

normas referidas a recomendaciones referenciales que beneficien 

a un grupo determinado. Hoy nos damos cuenta en el camino, que 

éstas son simplemente referencias que no obligan, o sea, no hay 

un concepto mandatorio de la ley. 

 

Este Principio de Obligatoriedad se aplica  en el sistema de 

cuotas de participación de mujeres en las listas de candidatos 

a cargos electivos, acá en México y en  la mayor parte de las 

legislaciones Así, se establece la obligatoriedad de que, por 

ejemplo, en la lista de candidatos se cumpla la norma de las 

cuotas a riesgo de que los órganos electorales conminen o, 

finalmente, sancionen su incumplimiento.  

 

La norma incluye plazos determinados para que los partidos 

políticos o las organizaciones cumplan la disposición, la 

corrijan, y si no hay la corrección, se incluyen sanciones que 

pueden llegar al extremo de invalidar las listas, de decretar 
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la nulidad de los hechos o eventualmente producir la pérdida de 

la personalidad jurídica del partido político. Esos son los 

extremos a los que las sanciones pueden llegar en caso de 

incumplimiento del mandato de la moción legal de cuotas mínimas 

de participación femenina.  

 

Pasando a otro punto,  veamos, ¿cuáles han sido y son los 

antecedentes de acción afirmativa que generan cambios y 

mandatos  internacionales y que  nos permiten a nosotras las 

mujeres, dar sustento a la lucha para revertir la realidad de 

la exclusión política, social y económica? 

 

Nadie puede negar lo que ha representado, para la lucha 

emancipatoria de las mujeres, el reconocimiento por la 

Organización de Naciones Unidas, del problema de la desigualdad 

como un problema universal. De allí emerge  uno de los 

instrumentos más valiosos a partir del reconocimiento del Año 

Internacional de la Mujer en 1975,  de la declaración del 

Decenio de la Mujer y sucesivas reuniones y Conferencias 

Mundiales. 

 

Me refiero a la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer que entra en vigor en 

1981, cuando por norma estatutaria, 20 países la suscriben. 

Hasta 1989 había 100 naciones; la  Convención, hoy elevada a 

rango de ley en una mayoría de Estados miembros de la ONU, 

tiene un artículo clave que sirve de marco legal sustentatorio 

de la mayor parte de las luchas femeninas por implementar 

políticas de Acción Afirmativa en la esfera  política y otros 

campos de acción.  

 

El artículo IV es expreso al recomendar y comprometer a los 

Estados a la adopción de medidas especiales y  temporales 

encaminadas a acelerar la igualdad de hecho; no se refiere a la  

igualdad jurídica que ya esta incluida en el ordenamiento 

legal. Se menciona que estas medidas  especiales orientadas a 

lograr  Igualdad de oportunidades y de trato no serán 

consideradas discriminación.   

 

Sabemos que en muchos países y, entiendo que también aquí en 

México se han dado impugnaciones y recursos de 

inconstitucionalidad contra las políticas de acción afirmativa 

y sistemas de cuotas, resultando en pronunciamientos favorables 

a la acción afirmativa por no ser incompatible con los 
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principios constitucionales relacionados a la igualdad 

reconocida por ley.  

 

El artículo IV establece la previsión de que si estas medidas  

son temporales y reúnen ciertas condiciones las políticas de 

discriminación positiva no podrán ser consideradas como 

discriminatorias, y obviamente esto permite que se evite ese 

argumento jurídico que muchas veces es utilizado como una gran 

excusa para oponerse a la aplicación de medidas de acción 

afirmativa a favor de las mujeres. 

 

El artículo VII de la Convención centra su atención en el tema 

del poder político y el problema de la exclusión de las mujeres 

de los mecanismos de decisión. Así, el ámbito de la política y 

la participación de las mujeres en este campo se reconoce como 

factor decisivo para poder revertir las otras desigualdades. 

Porque mientras no se ataque la política se avanza más lento, 

la política viene a ser el hueso más duro de roer y el 

instrumento que, una vez superada la exclusión política de las 

mujeres tiene mayor resultado para revertir y generar cambios 

en las agendas políticas, en las agendas públicas, por lo que 

es imprescindible asegurar la inclusión de mujeres en más 

espacios de decisión política.  

 

A mí me pasó y lo constaté personalmente. Soy psicóloga y 

recuerdo, trabajé muchísimo tiempo con niños y niñas 

discapacitadas la gran frustración  fue descubrir  que el 80% 

de los niños que tenían daño cerebral en Bolivia o que llegaban 

al Instituto donde trabajaba, tenían un daño cerebral producto 

de un mal parto o complicaciones colaterales y por causas 

prevenibles, así de simple.  

 

Frente a este hecho me pregunté ¿dónde estaba el instrumento 

para realmente cambiar esa situación? Por cierto no estaba en 

la psicología, estaba en la política, estaba en la gestión de 

políticas públicas, es decir, en las decisiones macro, que 

tienen que plantearse acciones para revertir estas causas 

absolutamente prevenibles y que, obviamente, terminan afectando 

fundamentalmente a las mujeres, porque son ellas las que cargan 

con  el peso, el dolor, la ansiedad, la angustia y los desvelos 

al tener un niño discapacitado..  

 

Más tarde, la Conferencia de Beijing realizada en 1995 

contribuyó a llevar a la práctica políticas de acción 
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afirmativa a través de la Plataforma de Acción. Recordemos que, 

entre las década de los 80 y 90, particularmente en la región 

latinoamericana, se evidencia que los procesos democráticos 

instaurados no fueron justos con las mujeres quienes hicieron 

posible esa recuperación democrática.  

 

Resulta que a la hora de institucionalizar la política, la 

democracia, las mujeres que estuvieron en la vanguardia de la 

resistencia a las dictaduras y que estuvieron en las 

universidades, empezando a ser parte de los círculos dirigentes 

en la resistencia, terminaron replegándose de una manera 

dramática para,  finalmente,  estar  excluidas de cualquier 

mecanismo de decisión, una vez conquistada la democracia. 

  

Por ello, nos llegó el desencanto de la democracia, nos dijimos 

que no era posible que haya pasado esto. Una vez estructurado 

el poder institucional democrático se instala la cultura 

patriarcal, la cultura machista nuevamente se reproduce en los 

partidos políticos, en la sociedad y en la institucionalización 

del poder mismo. Por ello, la Plataforma de Acción insiste en 

recomendaciones expresas para promover políticas y estrategias 

de inclusión y mayor participación de las mujeres en la esfera 

de las decisiones públicas.  

 

De este modo, estas recomendaciones llegan a los Estados que la 

suscriben y que se suman a los compromisos del milenio, a los 

compromisos internacionales para poder acelerar el proceso de 

la igualdad y de la equidad desde distintos campos de la 

gestión pública.  

 

Veamos ahora, las modalidades o tipos de cuotas. Es muy fácil 

hablar de políticas de discriminación positiva pero la 

ingeniería de aplicación de las mismas, especialmente en el 

ámbito de la política, es compleja y  merece la atención y la 

tipificación muy clara a fin de generar  instrumentos efectivos 

y producir  los resultados esperados una vez aplicadas.  

 

Podríamos identificar tres tipos o modalidades de sistemas de 

cuotas orientadas a garantizar una mayor presencia de mujeres 

en espacios de representación electivos y otros espacios con 

poder de decisión. Esto lo he recogido a través de la página 

web de la  Unión Interparlamentaria, hay varios documentos 

referidos a este tema.  
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Una primera modalidad o vía de ingreso de mujeres al parlamento 

o directorios se produce mediante  designaciones o votaciones 

indirectas para la ocupación de un número determinado de 

curules o escaños y no a través de procesos electivos. Mediante 

esta modalidad se establece una política expresa que compite 

con el principio democrático de la elección y el concepto de  

legitimidad; se trata de un modelo de acción afirmativa donde 

se tiene un cupo de 10, cuatro o cinco espacios para mujeres 

que se definen a través de una designación que difiere del 

proceso electoral que se aplica a  otros. 

 

Una segunda modalidad es el sistema de cuotas que se aplican 

durante la elección mediante la definición del porcentaje de 

candidatas en las listas partidarias, que es el modelo más 

usual. O sea, se define que de equis número de candidatos, al 

menos un equis por ciento tienen que ser mujeres, estableciendo 

límites que no pueden excederse en el caso de varones y 

mujeres. Definen criterios mínimos o máximos, piso o techo. 

Este es el modelo más común incorporado en los sistemas 

electorales mediante leyes o normas estatutarias internas de 

las organizaciones políticas. 

 

Una tercera modalidad de aplicación del sistema de cuotas es el 

que se aplica a los resultados. Es decir, establece que una vez 

que se tienen los resultados electorales  tenemos que producir 

el porcentaje mínimo o rangos establecidos en la conformación 

de los cuerpos electivos. O sea, si la norma establece, por 

ejemplo un mínimo de 30% de mujeres, habrá que definir 

mecanismos  que, de alguna manera produzcan ese 30%. Entonces, 

se verifica la discriminación positiva a través del resultado y 

no como en la segunda modalidad, en la que el porcentaje se 

refiere únicamente a la lista de candidatos y porcentaje de 

candidatas incluidas en la lista.  

 

Esta modalidad se aplica al Comité Ejecutivo de la Unión 

Interparlamentaria que establece que necesariamente debe haber 

mínimo dos mujeres. Aquí el mecanismo que se aplica es una 

designación expresa que permita  hacer  realidad la presencia 

de al menos dos mujeres en la directiva del Parlamento mundial.   

 

En general no se conocen sistemas  mixtos, es decir, que se 

aplique la cuota simultáneamente a  la lista de candidatos y al  

ajuste final de resultado del proceso electoral, la verdad es 

que no se conocen modelos de esa naturaleza.  
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Finalmente, tenemos que identificar dos modalidades o dos 

sistemas  normativos para llegar a las cuotas.  Por un lado se 

tiene el sistema basado en marcos normativos vinculados a 

legislación de carácter nacional, federal o estadual. Por 

ejemplo, nos referimos a cuotas o cupos establecidos por 

legislación nacional, a través de una reforma constitucional, 

legislación electoral en el marco normativo para los partidos 

políticos o leyes expresas. Ustedes en México  tienen una 

legislación federal al respecto.  

 

Un segundo sistema normativo o  segunda vía, muy común en 

Alemania, en Europa a través de la Internacional Socialista y 

en otros partidos, es el reconocimiento de cuotas instituidas 

en los estatutos y/o en directivas internas de los partidos 

políticos.   

 

Estas cuotas pueden alcanzar a listas para cargos electivos 

como segunda etapa, pero en general tienen  como punto de 

partida la moción de cuotas de participación femenina, 

aplicadas única y exclusivamente a las estructuras directivas 

internas de los partidos políticos.  

 

Esta última modalidad ha permitido a las mujeres de los 

partidos políticos debatir muchísimo en torno a  cómo superar 

el ghetto o la isla que representan las tradicionales 

instancias especiales de mujeres dentro de los partidos 

políticos. Es decir, o nos conformamos con una secretaría de 

organización femenina, o definitivamente, hacemos que el 

porcentaje de la cuota impacte a todas las estructuras 

territoriales y funcionales de los partidos políticos.  

 

Esto representa para las mujeres emprender una lucha titánica y 

muy difícil, porque no solamente significa  administrar dobles 

roles sino triples roles al interior de los partidos. Me 

refiero a roles vinculados al proceso electoral, a roles  

femeninos definidos tradicionalmente, a roles relacionados al 

activismo en su territorio, en el sindicato, organización 

social, en el gremio, en el trabajo y en el hogar.  

 

Ello significa que las mujeres deben dotarse de una 

organización partidaria eficiente y de una participación  en 

red, hecho que demanda una eficiente administración del  
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tiempo, de las redes de comunicación, lo sé, esto es  muy 

complicado, pero tenemos que asumirlo. 

 

El ghetto de mujeres, o instancia única que aglutina a las 

mujeres como que empieza a ser cuestionado por ser una causa de 

la debilidad y  marginación de las mujeres políticas, sin 

embargo, es posible dotarse de instancias de mujeres como 

mecanismos de vigilancia, promoción, orientación y defensa de 

los intereses de las mujeres militantes en su conjunto.   

 

A mi criterio, los partidos tienen que tener mecanismos de 

vigilancia para introducir la sensibilidad de equidad de género 

en sus políticas internas y en sus programas de gobierno. En el 

ámbito de los partidos, el hecho de no tener una instancia de 

mujeres específica no significa que el partido no asuma 

políticas de equidad de género concretas a lo largo y ancho de 

sus niveles partidarios y estrategias internas y externas de 

acción política. 

 

Otro factor que ha influido muchísimo para que desde la 

política se generen liderazgos a través de la discriminación 

positiva ha sido la discriminación positiva aplicada a los 

reglamentos y estatutos sindicales;  muchas líderes provienen 

de sindicatos obreros, particularmente en Europa, y es ahí 

donde se ha aplicado la cuota, generando oportunidades para que 

las mujeres se visibilicen desde lo sindical, para luego 

incorporarse a la vida partidaria, esto ha sucedido 

particularmente en los partidos de la Internacional socialista 

o en partidos con presencia en organizaciones de la sociedad 

civil.  

 

Finalmente, tenemos que hacer una consideración clave cuando 

nos referimos a la ingeniería de las cuotas y las políticas 

afirmativas en regímenes electorales. Me refiero al tipo de 

régimen o sistema electoral que se tiene. La cuota no funciona 

ni tiene el mismo impacto en regímenes electorales basados en 

un sistema proporcional por listas que en sistemas de mayorías 

o minorías basados en la elección uninominal y/o directa.  

 

En estos últimos sistemas electorales, directo o uninominal, 

las mujeres entran con más desventajas y es más difícil aplicar 

cuotas y que éstas tengan un impacto significativo en los 

resultados electorales. 
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Veamos un ejemplo, ustedes en México tienen un sistema mixto, 

si no me equivoco, con candidatos de lista y otros de elección 

uninominal o directa. En sistemas mixtos las cuotas han ayudado 

muchísimo a neutralizar los impactos excluyentes que pudieron 

haber tenido al principio las uninominalidades, porque sabemos 

que en el sistema directo de elección uninominal es necesario 

que los candidatos, en este caso las mujeres, sean colocadas 

con mucha voluntad donde hay probabilidad de que salgan por la 

influencia y hegemonía del partido en el mapa electoral.  

 

Es el caso del fenómeno ocurrido en Venezuela y en Bolivia por 

el cual el sistema mixto determina que los uninominales tienen 

prioridad sobre el candidato de lista, y generalmente se 

elimina al candidato tercero de la lista, que es el lugar donde 

se postulan a las mujeres, entonces hecha la ley, hecha la 

trampa, se ubica a las mujeres en el margen de “relativa 

seguridad”, por no decir de inseguridad.  

 

Me he referido a esto porque tenemos que estar conscientes de 

la importancia de la ingeniería electoral que está en juego, de 

la relación del sistema de cuotas con el sistema electoral 

vigente en nuestros países, para lograr producir el resultado 

que permita la elección de más mujeres, que es el objetivo 

fundamental de las cuotas. 

 

Veamos algunos modelos o sistema de cuotas aplicados en los 

últimos tiempos. El avance de los 90 ha sido brutal, hasta 1992 

sólo había cinco países que habían sancionado algún tipo de 

discriminación positiva en el ámbito de la política. 

 

La Unión Soviética por ejemplo, no voy a abundar en estos 

ejemplos, y en Angola se define un número determinado de 

escaños reservados para mujeres los que se ocupan por 

elecciones indirectas, lo que les decía a ustedes cuando me 

refería a designaciones.   

 

En el caso de Filipinas la disposición constitucional establece 

que la mitad de los representantes deben ser dados por una 

cuota corporativa que incluya a representantes de sectores de 

trabajadores campesinos, mujeres e  indígenas, exceptuando 

grupos religiosos.   

 

Argentina viene a ser el primer país del continente que, en 

1991, instituye mediante ley y  dentro del sistema de listas a 
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cargos de representación del partido la cuota mínima  del 30% y 

donde se empiezan a dar resultados muy interesantes.  

 

Reitero lo que dije hace un momento, que con la instauración de 

la democracia las mujeres argentinas perdieron y se replegaron. 

No estaban presentes en el parlamento, ésa fue la gran paradoja 

de una sociedad con una gran clase media y gran participación 

de mujeres en la lucha política por la democracia e insertas en 

diversos  los ámbitos de actividad política, sindical, 

profesional, etc.  

 

Llegada la democracia, de pronto, la política las barrió y eso 

determinó de que la lucha por una mayor participación tenga 

éxito a través de la ley de cuotas y fueran de las primeras en 

Latinoamérica.  

 

En general, la década de los 90 registra una explosión de 

medidas normativas de acción afirmativa. Hasta el año 1999 y 

hasta el 2000 se registran 33 países con leyes específicas en 

este ámbito: en Brasil  se establece el 20%;  en  la ley de 

cupos en Paraguay se define el 30% y en Bolivia la Ley 

electoral establece el 30% mínimo de mujeres en listas 

partidarias para diputados plurinominales, y 25% para el 

Senado.  

 

La Ley de Partidos Políticos obliga a que al menos un 30% de 

todas las estructuras partidarias deben ser ocupadas por  

mujeres;  en Perú se aplica  lo mismo; en Ecuador se establece 

una cuota del 25% para el ámbito legislativo, laboral y 

jurisdiccional, es decir, para el Poder Judicial, ¿pero qué es 

lo que pasa?, solamente se ha podido aplicar al ámbito de la 

política, no así al ámbito laboral y tampoco al ámbito 

jurisdiccional.  

 

En Venezuela la ley establece el 30% pero no se produce el 30% 

porque tienen el sistema mixto. México está aplicando la 

formula de al menos una mujer de cada tres candidatos. 

República Dominicana instaura cuotas tanto para el Poder 

Legislativo y para el Poder Ejecutivo, las secretarías técnicas 

y las secretarías de Estado. 

 

Bueno, ustedes van a ver que el gran avance de Europa en la 

participación de las mujeres se debe a que básicamente se 



Encuentro:   Equidad para Mujeres 

96 

introduce la segunda modalidad de cuotas, que es la cuota 

establecida en los estatutos y directivas internas partidarias.  

 

Si ustedes tienen acceso al debate que se dio en la 

Internacional Socialista particularmente, en el Partido Social 

Demócrata Alemán, observarán que desde 1800 se mencionan 

políticas de discriminación positiva.   

 

A finales de 1800, del siglo XIX, las mujeres, con toda la 

energía que viene de Clara Zetkin y otras líderes social 

demócratas, dinamizan el debate al extremo de pedir cupos para 

las convenciones del partido y luego, para las directivas del 

partido y así sucesivamente estas políticas se aplican en la 

mayor parte de los países nórdicos, en varios partidos social 

demócratas de Europa y últimamente con gran vigor, en los 

partidos verdes que se comienza a aplicar el principio de la 

paridad (aquí tenemos una candidata del Partido Verde).  

 

Es conocida la fórmula del 60/40 en el sistema de cuotas; esto 

quiere decir que ningún genero debe tener más del 60% ni menos 

del 40% de representantes en las listas.  Esta fórmula se 

aplica en varios partidos de Europa y en los países nórdicos es 

donde más éxito se ha tenido.  

  

Ahora, es importante que estas directivas partidarias deban 

tener el carácter obligatorio y no referencial.  Las 

referencias y simples recomendaciones nos han demostrado que no 

funcionan. Las referencias, recomendaciones y la aplicación de 

un lenguaje no sexista resultan insuficientes y no son 

efectivas.   

 

En relación a la redacción e incorporación de un lenguaje no 

sexista, en  Bolivia tuvimos una experiencia ejemplificadora y 

frustrante. La Ley de Participación Popular o de 

Descentralización Municipal para el  Desarrollo Local 

Participativo involucra a la población en la planificación y 

control social del gobierno municipal, esta ley se aprobó 

evitando un lenguaje neutral en términos de género.  

 

Era explícita al recomendar a la  participación equitativa de 

las mujeres en las definiciones sobre políticas de  desarrollo 

local o municipal. Pese a ello, resulta que en lugar de 

aumentar las concejalas y mujeres en la conformación de los 

gobiernos locales, el número de mujeres electas alcaldesas y 
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concejalas disminuyó significativamente en las elecciones  

posteriores a la aprobación de esa ley. 

   

A partir de esta experiencia constatamos que se necesitan 

normas taxativas y de carácter obligatorio, fue el tiempo del 

gran desencanto (1995). La explicación que encontramos es que 

una vez que los municipios fueron beneficiados con recursos y 

poder real, los hombres nuevamente aparecen en escena 

disputando y  hegemonizando los espacios locales que, en 

ausencia de recursos y poder, estuvieron antes ocupados por 

mujeres.  

 

Las mujeres fueron casi  borradas del mapa municipal. Esta 

tendencia fue modificada mediante la posterior aplicación de la 

ley de cuotas al ámbito de elección de autoridades locales. Hoy 

día estamos promoviendo  en el país y en toda Latinoamérica 

alianzas estratégicas con organismos que apoyen y fortalezcan 

la capacidad de gestión de las mujeres parlamentarias y 

munícipes, y así, evitar algunos problemas que están 

enfrentando las mujeres en el ejercicio de sus derechos 

políticos a nivel nacional y local. 

 

Ahora me voy a referir a varios argumentos a favor y en contra 

del sistema de cuotas mínimas de participación de las mujeres. 

Es importante conocerlos y saber cuáles son los límites, las 

fortalezas, las virtudes y los contra argumentos existentes 

sobre el tema. Debemos conocer estos argumentos a favor y en 

contra para asumir con tranquilidad y sin complejos el 

beneficio de este tipo de estrategias de acción positiva.   

 

Los argumentos en contra —para ser muy rápida y seguramente 

después de la charla podemos discutir un poco más—, entre las 

críticas más consistentes tenemos las siguientes: Las cuotas en 

el fondo no cuestionan las relaciones de poder; las cuotas 

tienen un efecto discriminatorio contra los hombres, existe el 

riesgo  de que las cuotas se convierta en techo y no en piso, 

siendo más bien un obstáculo para las mujeres impidiendo una 

participación realmente equitativa del 50%. 

 

Otras observaciones establecen que mediante las cuotas mínimas 

no se elige por la capacidad, constituyendo una manera 

conformista e ilegítima de conquistar el poder; las mujeres en 

el fondo son consideradas inferiores y su ingreso es por 
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obligación, no por capacidad propia; las cuotas  son una 

concesión, dicen otros.  

 

Un argumento clásico en contra es la mención del peligro de que 

otros sectores puedan demandar cuotas a su favor y pedir ser 

favorecidos por estos mecanismos de discriminación positiva. 

Erróneamente se supone que las mujeres forman o pertenece a un 

“sector” de minorías y no estaríamos atravesando la formación 

social en todos los niveles y sectores, como si no fuésemos la 

mitad de la población.  

 

Sobre este argumento hay que estar claras: las mujeres no somos 

sector realmente, somos parte importante, significativa, más de 

la mitad de la población. 

 

Otro planteamiento en contra señala que se perjudica a los 

jóvenes varones desplazando al sexo masculino.  Ojo, no nos 

vamos a ir al otro extremo, no se trata de responder excluyendo 

a otros ¿eh? 

 

Se señala que por las cuotas se impone y obliga a votar por 

candidatos, que se obliga a  los partidos a inscribir  mujeres 

en las listas;  se señala, finalmente, que  las mujeres no son 

discriminadas, y que pueden acceder sin cuotas. ¿Pueden sin 

cuotas?, esa es una gran pregunta que nos debemos hacer.  

 

Entre los argumentos a favor de políticas de acción afirmativa 

y del sistema de cuotas y que creo que todos ustedes conocen, 

tenemos algunos que menciono. En primer lugar, me gustaría 

referirme a la eficacia de las cuotas en términos históricos y 

numéricos.  

 

Si uno analiza históricamente, en la década de los años 70 

cuando se empieza a aplicar este tipo de políticas y comparamos 

lo sucedido en Japón o Asia con los resultados registrados en 

los países nórdicos, evidenciamos que los países nórdicos, los 

partidos socialistas, los partidos verdes, los partidos 

democráticos, empiezan a aplicar las cuotas en la década de los 

70 y hoy día producen parlamentos con un 30, 40% de mujeres o 

sea, son parlamentos más equilibrados, más equitativos, más 

participativos, para grupos excluidos de mujeres.   

 

En cambio, Japón donde no se introducen políticas de la 

diferencia basadas en cuotas la representación femenina en sus 
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instancias legislativas no superó el 3%. Históricamente en los 

países con importantes avances  la cuota ha sido complementada 

con otras políticas porque, como  veremos posteriormente, la 

cuota no basta.  

 

Otro elemento importante a favor tiene que ver con la cualidad 

más que con el resultado. A mi criterio, la inclusión de 

mujeres en las listas de candidatos posibilita a las mujeres 

dejar de ser “multitud”, dejamos de ser la masa que se 

entusiasma con la algarabía de los procesos electorales, siendo 

la escalera para candidatos. 

 

Al estar como candidatas son protagonistas, aun cuando sean 

candidatas perdedoras, la pedagogía democrática, el status de 

candidatas dota de una fortaleza y una oportunidad 

privilegiada, que antes no teníamos. Es muy distinto ser parte 

de la lista y otra cosa muy distinta es ser simple y llanamente 

una acompañante o como se dice, una “campañera”, de campaña, 

¿no?  

 

Finalmente, planteo algunas reflexiones al referirme a los 

peligros, las distorsiones y los nuevos desafíos que nos 

plantea la coyuntura latinoamericana, la coyuntura mundial, en 

términos de la política. 

 

Lo sostengo y lo repito, las cuotas solas no bastan; no son 

fin, son medio. Son una oportunidad, nos abren la oportunidad 

para que las mujeres constituyamos liderazgos exitosos.  

 

Para nosotras, las mujeres latinoamericanas, es muy estimulante 

ver por ejemplo, liderazgos en México como el de Beatriz 

Paredes, a la cabeza del Parlamento Latinoamericano, primera 

gobernadora: liderazgos como el de la jefa de gobierno, del 

PRD, que en su momento tuvo responsabilidades políticas en el  

Distrito Federal. Menciono a Martha Suplicy, alcaldesa de Sao 

Paulo, la segunda ciudad más poblada del Continente.   

 

Entonces, ellas nos estimulan y estamos hablando de liderazgos 

exitosos, para no mencionar varios otros, ya había mencionado 

antes a Dulce María Sauri y todas las demás, incluso a nuestra 

amiga María Elena Chapa en Nuevo León, por supuesto. Además, a 

fin de cuentas no muchas parlamentarias rinden cuentas de lo 

que hacen, tal como lo hizo y hace María Elena. 
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Creo que estamos  frente a una realidad distinta frente a 

nuevos desafíos. Las mujeres tenemos que trabajar el doble para 

ser reconocidas la mitad, con el  riesgo de ser víctimas del 

escamoteo y el hostigamiento político. 

 

A propósito del escamoteo y el hostigamiento político, en 

Bolivia y en algunos países hemos tenido la experiencia 

dramática de mujeres que han sido obligadas a firmar su 

renuncia antes de incorporarse en las lista, aparecen sólo como 

pantallas para cumplir la ley y que han sido hostigadas al 

extremo de que terminan renunciando.  

 

Queda claro que una cosa es llegar a la cancha, a través de la 

inclusión en las listas, y otra cosa muy diferente es cómo nos 

defendemos en la cancha y de todos los goles que hacen los que 

sabemos ¿no?, o sea las zancadillas, las rodillas y no sé qué 

más.  

 

Es muy peligroso, nos damos cuenta de que hay mujeres muy 

solas, que el ejercicio de la política es muy duro, muy 

difícil, por razones culturales. Bueno, tienen que pelear 

contra sus sindicatos, contra sus partidos, contra el suplente, 

contra el otro que está en la lista, que quiere “serrucharle” 

el piso, entonces las mujeres se exponen a  múltiples  

ansiedades, ellas necesitan de orientación y apoyo permanente.   

 

El escamoteo y manipulación de las cuotas  también se presenta 

cuando las mujeres aparecen solo en las suplencias, figura de 

suplencia que en este momento es cuestionada, ya que hay un 

gran debate en Bolivia sobre si se eliminan o no las 

suplencias.   

 

Son absolutamente impopulares y ¡qué paradoja y qué gran 

contradicción! Justo cuando la política está siendo 

interpelada, justo en la mala hora de la política, donde ser 

político, como lo que dice mi mamá, se cuestiona y 

desprestigia… resulta que justo las mujeres llegamos en esta 

mala hora, ¿cómo no nos dejamos arrastrar por aquello?, ¿cómo 

hacemos para  liberarnos de estos estigmas de la política?, o 

sea ¿cómo podemos marcar la diferencia en un contexto tan 

adverso, cuando se está satanizando la política y cuando más 

urgencia tenemos para reivindicar la política y lo político? 
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 A propósito del anterior comentario, aquí viene mi última 

reflexión: quien no hace política, la padece, porque siempre 

alguien va a llenar el vacío del poder y asumir el ejercicio de 

la política, pueden ser corporaciones económicas o de medios de 

comunicación, intereses mediáticos, grupos informales, gremios 

o grupos sindicales que, por su naturaleza corporativa, jamás 

han de tener una visión global de los problemas nacionales, que 

es el mérito de la política y la misión de los partidos 

políticos ¿verdad? 

 

Por lo tanto, estamos viviendo en un momento paradójico y 

contradictorio. Cuidado privaticemos la política. Cuidado que 

nuestro silencio sea el cómplice que, definitivamente, permita 

hacer de la política el ámbito de acción, de intereses 

particulares divorciados de los principios de justicia y 

equidad. Cuidado renunciemos a los  derechos políticos que 

reconoce nuestra democracia. Con esto termino y estoy lista 

para hablar y responder sus inquietudes. 

 

 

Sesión de preguntas y respuestas 

 

Alicia Ayala (moderadora).- Pregunta: Más que una pregunta, 

quiero hacer una reflexión: efectivamente, ahorita estamos en 

tiempos de campaña en Nuevo León y sí ha sido una lucha muy 

fuerte y en verdad, como usted dice, la política es una 

encrucijada. Nosotras tenemos mujeres muy valiosas en nuestro 

país y en Nuevo León, mujeres muy valiosas que de veras son 

envidia de muchos hombres, como María Elena Chapa, por ser tan 

tesonera. Se han dado cuenta de que luchar contra una mujer no 

es fácil, es difícil, ¿verdad? Y los hombres atacan, peor que 

si fueran unas fieras y, desgraciadamente, sí es cierto lo de 

las cuotas.  
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Nosotras también tuvimos nuestra asamblea para hacer los nuevos 

estatutos y se luchó mucho para que quedara plasmado que era 50 

y 50. Desgraciadamente no se cumplió, tenemos nueve candidatas 

pero hubo épocas en que teníamos solo una, como el partido que 

es nuestro contrario, tiene una sola candidata mujer. Nosotros 

tenemos nueve candidatas en el estado, muy importantes, muy 

capaces y creemos que todas van a ganar. Pero yo creo que lo 

único va ser que lo mejor ese 50% no lo vamos a ver nosotros, 

tal vez, nuestros nietos, pero no vamos a quitar el dedo del 

renglón.  

 

Las mujeres vamos a seguir insistiendo. Así como a María Elena 

Chapa le costó mucho llegar a donde está porque ha sido una 

lucha muy fuerte, y es una mujer muy activa, un orgullo de las 

mujeres de Nuevo León. Nos da mucho gusto que haya venido usted 

aquí, a Monterrey, a decirnos sus experiencias y estamos en 

lucha constante las mujeres de México para nos reconozcan ese 

50% que nos merecemos, que nos merecemos todas, de cualquier 

partido, porque somos unas luchadoras en la casa, ante la 

sociedad y ante el mundo, gracias. 

 

Pregunta: Nada más quisiera preguntarle sobre un hecho que pasó 

aquí en México. Si es que está enterada de que, hace algunas 

semanas, todas las candidaturas creo que a diputaciones 

locales, fueron cedidas a las mujeres, pero fue únicamente en 

los distritos ya perdidos por los partidos, ¿tenía conocimiento 

de eso? 

 

Érika Brockmann: En realidad, gracias por el comentario, yo 

creo que tiene buen ejemplo (refiriéndome a la colocación de 

mujeres en listas y puestos sin posibilidades de ganar y el 

comentario sobre lo difícil que es luchar para lograrlo) y no 

hay mejor satisfacción para nosotras las mujeres que poder 

llegar, pese a las dificultades. A mí me tocó ser la única 

senadora mujer de un total de 27. Me pusieron en la lista como 

una concesión, sin probabilidades de ser electa, como dicen ahí 

“de relleno”, no pensaron que íbamos a lograrlo.  

 

En ese momento se experimenta una gran soledad, al entrar a 

funcionar en un medio plagado de códigos masculinos, en el 

mundo de caballeros. Fue realmente una linda experiencia, hice 

mi rendición de cuentas después de cinco años, fui la cuarta 

senadora titular de la historia de la República y la mayor 
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satisfacción que tengo es que, después de nuestra lucha, hoy 

día, luego de la apertura del nuevo periodo legislativo  

tenemos cuatro senadoras titulares y mucho más suplentes. Eso 

en un solo periodo de transición constitucional, de la noche a 

la mañana. Además, por primera vez, una mujer preside el  

Senado. 

 

A partir del 2002 tenemos muchas más diputadas y tenemos una 

vicepresidenta en la Directiva, y son más mujeres las diputadas 

uninominales electas de modo directo. Esto ha sido y es 

gratificante, porque de a poquito avanzamos, entonces estamos 

abriendo camino, estamos abriendo brecha, pese a que en el 

intento nos lastimamos. 

  

Sí, nos lastimamos, y doy un ejemplo: la semana pasada amaneció 

mi ciudad natal con  insultos en las paredes, graffitis, con 

contenidos e insultos irreproducibles, inducidos por la propia 

gente del partido contra mi persona y otra mujer en un cargo de 

máxima responsabilidad institucional y regional. Habíamos 

tomado medidas inéditas contra actos de corrupción. Los 

insultos a las mujeres tocan la parte que más nos duele, que 

más afectan, a nuestros hijos, le duele a nuestros maridos, les 

duele, en fin. 

   

Es duro, y por ello, mayor es la satisfacción al saber que 

estamos abriendo brecha, aunque en el camino nos lastimemos, 

pero hoy sabemos que el camino será más llano para las que 

vienen ¿verdad? 

 

La pregunta sobre las listas. Es verdad, en la mayor parte de 

las votaciones cuando se da la uninominalidad se produce lo que 

se llama la paridad de la hegemonía partidaria o voto lineal. 

Si por ejemplo, históricamente en la geografía electoral, un 

distrito equis ha tenido como ganador al PRI o al PAN, 

automáticamente la gente tiende a votar por el candidato del 

partido hegemónico en ese distrito y muy rara vez se cruza el 

voto, salvo que aparezcan liderazgos excepcionales o campañas 

realmente notables, ¿verdad? Esos casos excepcionales que 

llamamos candidatos “termitas” que perforan la madera dura, 

digamos, son los que terminan volcando el voto, cruzándolo.   

 

Entonces, no es casual, que en el proceso de  definición de 

candidatos uninominales, los partidos que se saben no 
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hegemónicos o perdedores en determinados distritos electorales 

coloquen más mujeres porque saben que no van a ganar.  

 

Por el contrario, cuando los partidos sí tienen probabilidades 

de ganar en un distrito  ahí viene la disputa, entonces, 

predominan las candidaturas masculinas. Esa ha sido y es la 

experiencia que tenemos en Latinoamérica. También se dan 

situaciones muy difíciles, en los momentos de elección de 

candidatos y candidatas, siendo las modalidades de elección de 

candidatas procesos muy difíciles.   

 

Cuando los partidos tienen una presencia débil de mujeres, 

reconozcamos que las mujeres políticas dentro de los partidos 

no siempre tenemos estructuras fuertes, sucede algo muy grave. 

De hecho, el mecanismo de elección de candidatas no tiene plena 

legitimidad, por depender de la decisión de lideres y 

dirigentes varones.  

 

Esto produce candidatas muy funcionales a la voz institucional 

del partido. No estoy en contra de la disciplina partidaria, 

pero la dependencia, la imposibilidad de tener una voz propia, 

hace que muchas veces las mujeres no tengan que “hacer olas” 

para legitimarse en el partido y eso es una realidad que la 

tenemos que vivir permanentemente, entonces, tiene razón, eso 

sucede, pero hay que cambiar. 

 

En Bolivia las únicas dos diputadas uninominales que tuvimos en 

la anterior legislatura eran personas vinculadas al entorno del 

caudillo, una era la hija y la otra era la que había sido su 

compañera por toda la vida en un programa de radio, entonces, 

había una vinculación con el caudillo. Una relación casi 

simbiótica, muere físicamente el caudillo y mueren 

políticamente las mujeres, o sea, no habían tenido peso propio, 

eso es muy grave, entonces, es necesario pensar sobre ese 

problema.  

 

Pregunta: Me gustaría que nos platicaras cómo es la vida de las 

mujeres en tu país, porque finalmente de eso se trata, que 

lleguemos las mujeres, y cuando se llega al poder, poder 

ayudarlas; yo muchas veces veo que a veces los partidos 

políticos nos dividen a las mujeres, porque hay cosas en las 

cuales todas estamos de acuerdo ¿verdad?, hay algunas que no.   
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Pregunta: ¡Hola! Un poco para completar la pregunta, 

evidentemente la condición de las mujeres de Bolivia es 

bastante lamentable, pero valdría la pena, quizá, apoyarnos en 

experiencias de la Subsecretaría de Género, que creo que ha 

sido la única experiencia en América Latina ¿no?, nada más. 

 

Érika Brockmann: Bueno ¿eh?, primero decirles que estoy muy 

contenta. La que acaba de hablar es una compatriota mía que 

vive desde hace mucho tiempo en Monterrey, estoy muy feliz de 

verla luego de tantos años, además de ser una meritoria colega, 

también psicóloga. Refiriéndonos a Bolivia, empecemos señalando 

que las cifras desnudan una dramática realidad. En Bolivia, no 

me gusta hablar de la mujer, prefiero referirme a las mujeres. 

Creo que no podemos desprender del  diagnóstico sobre la 

situación de las mujeres la influencia del cruzamiento y de la 

compleja superposición de factores culturales, étnico-

culturales, económicos y sociales.  

 

En Bolivia no necesariamente vivimos un tiempo histórico 

homogéneo, vivimos tiempos históricos diversos, por un lado la 

modernidad y al mismo tiempo coexisten formas de organización y 

cosmovisiones  premodernas. Los índices de empobrecimiento y 

pobreza extrema, la capacidad del sistema productivo es mínimo 

y se ha reducido en el contexto de la crisis global. En este 

contexto, los indicadores de salud en Bolivia son de los más 

bajos. La tasa de mortalidad materno infantil es elevada, pese 

a que se han registrado importantes avances, pero 

insuficientes, durante los últimos tiempos. El índice de 

analfabetismo pesa mucho más en las mujeres, por lo tanto, 

estamos hablando de una realidad dramática por la desigualdad y 

la pobreza que no podemos ocultar y nos interpela a todos.  

 

La violencia no deja de ser un problema  y es una experiencia 

cotidiana para la mayor parte de las mujeres, 

independientemente de su status social económico. Si bien se 

identifican personalidades y liderazgos femeninos interesantes 

a lo largo de nuestra historia, estos casos excepcionales son 

testimonio de la marginalidad e invisibilidad de la gran 

mayoría de mujeres, heroínas silenciosas  silenciadas por la 

historia oficial. 

 

Empezaré identificando a las luchadoras por la democracia, a 

las luchadoras por las reivindicaciones políticas, etc., que 
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siempre fueron invisibilizadas o parte de una galería de 

figuras emblemáticas y solitarias.  

 

Nos preguntamos si estas mujeres  estuvieron o fueron 

reconocidas. En términos políticos las mujeres no han estado 

ausentes en ningún momento fundacional de nuestra historia, han 

sido parte de procesos críticos en la conquista de la 

democracia. Sin embargo  la gran paradoja es que la democracia 

las tuvo marginadas. Hoy en día podemos decir que las mujeres 

que llegamos al Parlamento hemos elaborado una agenda 

legislativa, a mí me ha tocado trabajar intensamente en todo lo 

referido al desarrollo local y a la Reforma Municipal, desde 

ahí he impulsado normas y disposiciones legales que introduzcan 

la perspectiva de género en las políticas de desarrollo local. 

 

En Bolivia hemos generado alianzas estratégicas importantes 

entre mujeres, no solamente entre los partidos políticos, sino 

también incluyendo a las organizaciones de la sociedad civil, 

las redes de ong´s se han articulado al movimiento de mujeres 

políticas, incidiendo en acciones conjuntas con el Estado a 

través del impulso de  políticas públicas. En este punto se 

destaca precisamente lo que nos decía nuestra amiga Gabriela, 

me refiero a  la institucionalización de políticas públicas.  

 

En Bolivia, a partir de 1991, recién se definieron lineamientos 

de políticas públicas destinadas a las mujeres  que superen la 

visión asistencialista, familista, de las políticas del pasado. 

Me refiero a aquellas políticas masivas de entrega de alimentos 

que visualizaban a  las mujeres como madres y esposas, pero no 

como sujetos  del desarrollo.  

 

Las políticas públicas de corte asistencial familista conciben 

a las mujeres como  proveedoras de servicios gratuitos a la 

familia, proveedora de servicios a los hijos, etc., pero nunca, 

nunca, se orientan a ellas mismas,  o sea  a su bienestar 

personal, al desarrollo de su autoestima, que también se 

refleja en el ámbito de la vida familiar ¿no? 

 

Entonces se institucionalizaron estas nuevas políticas a partir 

de un mecanismo institucional que fue la Subsecretaría de 

Asuntos de Género, dependiente del Ministerio de Planificación 

y Desarrollo Sostenible.  Destaco dos vetas o áreas de acción 

exitosas e impulsadas por este nuevo mecanismo: por un lado, 

las políticas de salud dirigidas a las mujeres que 
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progresivamente se convierten en políticas del Estado 

participativas desde la instalación de la democracia.   

 

Programas progresivos donde se ha asignan más recursos para la 

salud materno infantil, ahora mismo, hay un seguro básico y un 

seguro universal materno infantil recientemente instituido por 

ley de la República. Estas políticas sostenidas están 

contribuyendo a reducir los niveles de mortalidad materno 

infantil.  

 

Pero una vez que disminuyan las tasas de mortalidad materna hay 

que ver y atender la problemática de la desnutrición y 

morbilidad femenina. Si alguna de nosotras ha sufrido anemia en 

el periodo postparto o luego de cualquier cirugía, sabemos lo 

que es vivir existencialmente en estado anémico, que es lo que 

viven las mujeres pobres de nuestros países  una vez que 

sobreviven y eso es durísimo. 

 

El empleo es muy precario porque las mujeres están en los 

estratos de empleo menos reconocidos, menos calificados, más 

informales de la economía, por supuesto que coincide con el 

perfil latinoamericano, pero que se agudiza considerando que la 

economía informal abarca casi al 80% de la población 

económicamente activa, ese es el caso de Bolivia. 

 

En el ámbito de las acciones exitosas tenemos la sanción de la 

ley contra la violencia doméstica o en la familia y la 

visibilización de la lucha contra la violencia intrafamiliar. 

Realmente, si las mujeres hemos tenido éxito en nuestras 

alianzas estratégicas ha sido precisamente en lograr la 

aprobación de la ley de la violencia familiar desarrollando una 

conciencia colectiva sobre este problema.  

 

Las mujeres hemos incorporado e impulsado una agenda de 

temáticas que antes era impensable, antes era impensable hablar 

de violencia en el espacio privado, si las mujeres no nos 

hubiésemos organizado no hubiésemos logrado movilizar a la 

sociedad en torno al tema de la violencia.  

 

Una área temática que no tiene mucho éxito es el área de la 

salud sexual y reproductiva, o sea,  todo lo que significan los 

derechos a la vida, los derechos a la salud pública, el tema 

del aborto impune en el caso de violación, en el caso de 
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maternidad temprana y de riesgo inminente de la vida de la 

madre.   

 

La influencia religiosa que evidentemente tiene un gran peso 

sobre el poder político en Bolivia, ¿no?. Entonces, es un tema 

de debate en el que no hemos tenido los avances que 

quisiéramos. 

   

En el ámbito político sí hemos tenido avances interesantes, 

pero que todavía no encuentran su correlato en la vida interna 

de los  partidos políticos. Constatamos que no se garantiza que 

las mujeres que llegamos a puestos de políticos claves 

terminamos siendo sensibles con el tema de género.   

 

Si bien somos todavía pocas, las mujeres políticas hemos tenido 

la capacidad de organizar una coalición y definir una agenda 

mínima parlamentaria desde las mujeres de todas las fracciones 

partidarias. Hemos incorporado el debate sobre  las 

trabajadoras del hogar, que atenta contra las mujeres de la 

clase media y sectores laborales femeninos que han manifestado 

sus reparos.  

 

El tema del trabajo doméstico asalariado era ineludible porque 

constituye una expresión brutal de la servidumbre o convivencia 

casi feudal de un servicio u oficio, hasta este año, al margen 

de toda norma y regulación. Este fue un avance, porque el 

debate sobre la realidad de las trabajadoras del hogar hace que 

por  primera vez se haya llevado al Parlamento y a la discusión 

política el sentido y valor del trabajo doméstico, había valido 

o no, ¿no?, entonces, ha sido bien interesante y se han 

desnudado prácticas paternalistas condescendientes, 

discriminatorias, racistas, de todo tipo. 

  

Con todo esto, yo quiero decirles que no es una garantía que 

las mujeres que llegamos a cargos de decisión y de 

representación nos comprometamos sólo con los temas de interés 

de las mujeres. Tenemos que ser muy hábiles para navegar en las 

aguas turbulentas de la política, tomar en cuenta también los 

temas globales. Las agendas no pueden ser sólo de mujeres y 

para mujeres, sino también tenemos que mostrar que somos 

capaces y buenas en otras cosas, digamos en temas 

constitucionales, judiciales, económicos, en algún otro tema, 

que nos dé un escenario de acción en temas y asuntos que 
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importan a todos y son centrales en la preocupación de hombres 

y mujeres y para el país.  

 

María Elena Chapa: Me gustaría que nos compartieras cómo tu 

Estado, Bolivia, no es un Estado laico, es un estado religioso, 

que la Constitución obliga a la religión católica; no es un 

Estado como el mexicano, que es un Estado laico, y tal vez que 

nos extendieras un poco este logro que la paridad de la 

resolución de Nueva Delhi de 50/50, que la tienen algunos 

países y recientemente Francia, y cómo se extiende esta 

búsqueda de una paridad de pares en el campo político hacia la 

administración pública.  

 

Recordemos el caso de Dominicana que tiene la cuota, pero en 

las secretarías de Estado, no sólo en el ejercicio de las 

candidaturas, ahí hay experiencias, que pienso nos puedes 

compartir, porque van más allá de las oportunidades, van más 

allá de la toma de decisiones, en las secretarías de Estado con 

cuota, como lo tienen ya otros países y esto, que ella refiere 

de los institutos o los espacios, acuérdense que nada más cinco 

países del mundo tienen institutos, pero más de 50 países 

tienen secretarías, secretarías de la mujer, me gustaría mucho 

que ampliaras esta información. 

 

Érika Brockmann: Bueno, tienes mucha razón, el tema de la 

paridad viene a ser la asignatura pendiente en este proceso de 

inclusión de las mujeres y mecanismos de definición de acción 

afirmativa. Obviamente, cuando nos damos cuenta que el 30-40% y 

las fórmulas de esta naturaleza, no terminan de dar el 

resultado esperado es que comenzamos a plantear la paridad y 

alternabilidad, que son mecanismos que tenemos para poder dar 

mas eficiencia a las cuotas.  

 

Doy un ejemplo: la experiencia electoral del año 97 determinó 

que las mujeres que estaban en tercer lugar de las listas 

partidarias en cumplimiento del 30% mínimo, eran eliminadas por 

los candidatos uninominales. Pese a la ley de cuotas las 

mujeres estaba en el límite de la marginalidad, de inseguridad 

al colocarse en el tercer lugar de las listas.   

 

Esto se ajustó posteriormente mediante reglamentos de la Corte 

Nacional Electoral que introduce la alternabilidad sin alterar 

el porcentaje mínimo establecido por ley. Se planteó el modelo 

zig-zag en la colocación de las candidatas tomando en cuenta la 
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presencia de suplentes y se establece que la cuota debe 

aplicarse de arriba hacia abajo y no a la inversa.  

 

El principio de alternabilidad y paridad ya se aplica. Hay 

países que ya están incorporando estos principios, es el caso 

de los partidos verdes, son aquellos que han dispuesto el 50% 

ya como una realidad y en cuyos resultados se da una desviación 

autorizada de un 5%. Esto mismo se empieza a aplicar a la 

conformación del Poder Ejecutivo que en realidad es el ámbito 

donde realmente se ejecutan y se operan las políticas públicas.  

 

Yo me pregunto ¿por qué en los países en crisis y en la medida 

en que se desjerarquiza el rol del funcionario público aumentan 

las mujeres incorporadas a la función pública? Es posible que 

la respuesta no sea porque el poder público les está dando 

poder, sino porque simplemente se está feminizando aquel 

segmento  de roles y funciones que van perdiendo jerarquía y 

prestigio social. 

 

Nuestra tradición hispana hace que el servidor público no tenga 

la jerarquía ni el respeto que tiene en la tradición 

anglosajona. Si uno va a Inglaterra "public servant" es una 

buena palabra, en nuestros países ser burócrata en el aparato 

público no es muy, muy bueno ni bien valorado aunque en 

momentos de crisis  nuevamente los varones retoman al sector 

público, esto es lo que está sucediendo en Bolivia; pero en 

momentos de auge cuando el sector privado atravesaba por un 

buen momento reclutaban a hombres con mejores salarios mientras  

el sector público se feminizaba. Tomen este planteamiento como  

una hipótesis que debe estudiarse y confirmarse.   

 

Pero lo que quiero decir es que no todo es cuestión de números, 

la ingeniería para lograr la igualdad de oportunidades es mucho 

más compleja ya que el proceso de inclusión de las mujeres a 

nuevos espacios de decisión, cualquiera sea el sector o 

jerarquía, tiene que estar acompañado por la  valoración social  

que permita el empoderamiento y lograr mayores niveles de 

autonomía y autoestima de las mujeres. 

 

En relación con los mecanismos institucionales para llevar 

adelante las políticas públicas de equidad de género, no tengo 

a la mano la información numérica pero, de hecho, tenemos que 

asumir que la creación de  una institución para atender 
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problemas derivados de la desigualdad de género presupone una 

política de acción afirmativa.  

 

La creación y existencia de Secretarías, Ministerios de la 

Mujer o Institutos para la Equidad se da porque se parte del 

reconocimiento de una realidad de discriminación que 

experimentan las mujeres. Estos mecanismos tienen varias 

competencias y atribuciones, desde la definición de normas y 

políticas públicas de equidad de alcance transversal, hasta la 

supervisión y evaluación de indicadores y políticas, a fin de 

asegurar la incorporación del componente de equidad, etc.    

 

Como ultima reflexión quiero decir que "una golondrina no hace 

verano". Parafraseando a Geraldine Ferraro, no queremos una o 

dos mujeres estrellas haciendo política, no queremos súper 

mujeres, no, no queremos, queremos muchas mujeres con el 

derecho a equivocarse, con el derecho de hacerlo bien, de 

hacerlo mal.  

 

Eso queremos, además tenemos que incorporar el concepto de masa 

crítica, es decir, en la medida que generemos redes y una masa 

crítica que sustente nuestros ideales, luchas y demandas vamos 

a poder hacer realidad  nuestros sueños, si no es así, vamos a 

ser solitarias y nos vamos a pegar contra la pared a riesgo de 

incrementar nuestro sentimiento de incompetencia frente a la 

política.  

 

Quiero decir, no jalemos ni presionemos mucho cuando algunas 

veces hay cosas que no se pueden hacer, porque la cultura, la 

sociedad, los sistemas, todavía no han cuajado ni madurado lo 

suficiente como para cambiar el poder.  

 

Las leyes pueden cambiar las actitudes o adecuarse a la 

realidad existente. Las mujeres tenemos que estar en el medio, 

entre que nos adecuamos a realidades desiguales para cambiarlas 

en un marco de la viabilidad y realismo político, pero también 

tenemos que impulsar  transformaciones de profundo contenido  

emancipatorio  y revolucionario.  

 

Tenemos que dosificar y definir estrategias de lucha 

inteligentes, porque ser una golondrina solitaria no sirve si 

no estamos acompañadas de gente como ustedes, que nos dan la 

fuerza y respaldo para seguir adelante; si  esto no sucede, sin 

el sustento de la gente nuestro planteamiento suena como 
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desorejado, y entonces somos las conflictivas y no tenemos 

ningún tipo atención ni de comprensión por parte de los que 

ejercen ese poder que queremos cambiar.  

 

Creo que ahí está la clave del ejercicio de la política y de la 

participación de las mujeres en la toma de decisiones. Gracias. 

 

(*) Erika Brockmann Quiroga. Diputada nacional y ex Senadora de la 

República de Bolivia; licenciada en Psicología con posgrado en Género y 

Desarrollo; egresada de la Maestría en Ciencias Políticas, fundadora de la 

Coordinadora de la Mujer, consultora de organismos internacionales como 

Unifem y la OIT, entre otras; ha ocupado importantes cargos políticos 

partidistas y en la administración pública en su natal Bolivia.  
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Junio 11 del 2003 

 

Derechos sexuales y reproductivos 

 

María Consuelo Mejía (*) 

 

Buenas tardes a todos, a todas. Me da mucho gusto estar aquí 

otra vez en Monterrey. Y quiero empezar agradeciendo de corazón 

a María Elena Chapa por su invitación a participar en esta 

conferencia. Le quiero agradecer que haya pensado, que haya 

insistido y querido incluir la perspectiva de las católicas 

feministas en estos diálogos. 

 

Porque, además, considero que este tipo de actividades 

contribuyen a avanzar la defensa de los derechos de las mujeres 

y creo que María Elena ha tenido ésta como una razón de vida. Y 

es que desde mi punto de vista sigue siendo muy difícil que se 

acepte que no hay democracia posible sin la anhelada equidad 

entre mujeres y hombres, como no la hay sin programas y 

políticas incluyentes, respetuosos de las diferencias étnicas, 

religiosas, sexuales que conviven en una sociedad como la 

mexicana.  

 

La democracia, decimos nosotras, tiene que ver con todas estas 

dimensiones de la vida social y política, con valores éticos  

que se crean y recrean en ámbitos antes considerados privados. 

Tiene que ver con la deconstrucción de los papeles asignados 

tradicionalmente a mujeres y hombres y con el respeto debido a 

los derechos, las opiniones y la integridad de las niñas y 

niños.  

 

La democracia no puede reducirse a la exclusiva esfera de lo 

que se entiende tradicionalmente por lo político, sino que, 

abarca las esferas de la fábrica, la oficina, el consultorio, 

la escuela, la pareja, la familia y, por lo tanto, las 

relaciones que se establecen en estos diversos ámbitos, entre 

patrones y trabajadores, maestros y maestras, alumnos y 

alumnas, entre padres y madres e hijos e hijas. 

 

El concepto de democracia, desde esta perspectiva, es un 

concepto generoso, expansivo, que toma en cuenta todas estas 

dimensiones y muchas más. Las mujeres introducimos, por 

nuestras características de género, un elemento distintivo 
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radicalmente nuevo en el proceso democratizador. Desde que se 

reconoce, al menos en el nivel discursivo, que debe alcanzarse 

la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, la 

democracia ha sido investida de nuevos significados.  

 

Las mujeres por nuestra peculiar posición en la sociedad y por 

nuestro modo político de actuar específico, hemos obligado a 

reinterpretar los conceptos esenciales de la teoría política y 

por consiguiente de la democracia. Este cambio en el plano de 

los conceptos se acompaña de un cambio en la política práctica. 

Las mujeres que avanzamos hacia nuevas relaciones con los 

hombres, basadas en la justicia, introducimos relaciones 

políticas distintas que abarcan, desde la representación en los 

cargos de elección popular, hasta el reparto de funciones y 

tareas en el hogar.  

 

Una característica esencial de la democracia, pensada desde el 

lado de las mujeres, es su carácter participativo; excluidas 

por siglos de las decisiones que afectan a los grupos sociales 

y a las sociedades en su unidad, así como de las que nos 

afectan a nosotras mismas, como mujeres integrantes de estas 

sociedades, lo primero que surge es la necesidad de nuestra 

participación en los múltiples aspectos de la discusión de la 

propuesta, decisión y la acción.  

 

La equidad, la igualdad de oportunidades se convierten entonces 

en necesidad imperiosa de participación. Quiero que tomemos en 

cuenta esta posición, lo que hoy quiero compartir con ustedes 

surge precisamente de la necesidad de participación y del 

compromiso con la defensa de los derechos humanos de las 

mujeres desde esta perspectiva ética, católica y feminista.  

 

Y empiezo por hablar de la participación política como 

herramienta irrenunciable de la construcción de la democracia, 

pues fue precisamente el impulso de las organizaciones 

feministas y de mujeres el que llevó a importantes sectores de 

la academia y el activismo feminista de diversos países del 

mundo a participar en las instancias para la elaboración de los 

planes de acción que se discutieron en el ciclo de conferencias 

que convocó la Organización de Naciones Unidas durante la 

década de los 90. El trabajo de interlocución política de estas 

organizaciones y la influencia del feminismo sirvieron para que 

la ONU convocara expresamente a las organizaciones no 
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gubernamentales y a organizaciones sociales a participar en las 

discusiones y los procesos de estas conferencias. 

 

Las mujeres, y también muchos hombres, nos movilizamos para 

participar en los ámbitos que se crearon por parte de las 

instancias gubernamentales para influir oportunamente en esas 

conferencias y logramos integrarnos a diversos niveles, desde 

la elaboración de los diagnósticos nacionales que se 

discutieron en las conferencias hasta formar parte de las 

delegaciones oficiales que participaron ahí. Todo esto con el 

objetivo de mejorar sustancialmente las condiciones de vida de 

las mujeres del mundo, poniendo en el centro la defensa de sus 

derechos.  

 

Y aunque la realización de este justo anhelo todavía está en el 

terreno de la utopía, creemos que ha habido logros importantes. 

Podemos afirmar que hoy existe un consenso universal sobre el 

respeto que merecen los derechos humanos de las mujeres, no los 

sexuales y reproductivos, una demanda generalizada para que 

cese la violencia en contra de las mujeres, un reconocimiento, 

todavía poco, digo yo, a la contribución que el trabajo 

doméstico de las mujeres hace al desarrollo social y a la 

participación de las mujeres en ámbitos hasta hace poco 

reservado a los hombres.  

 

Claro está que esta situación varía de acuerdo con la cultura, 

con el país, con la región de la que estemos hablando. Lo que 

me interesa señalar para empezar, es que en algunas áreas de 

esta justa lucha ha habido avances y en otras, no. 

Indudablemente el avance en la legitimidad de los derechos 

humanos universales ha influido en la legitimidad, valga la 

redundancia, de los derechos específicos de las mujeres como 

derechos humanos y entre ellos de manera especial para 

nosotras, los derechos sexuales y los derechos reproductivos.  

 

No sobra insistir en el hecho de que en México existen tres 

disposiciones constitucionales incluidas en el Artículo 4º, que 

respaldan desde hace muchos años el ejercicio de los derechos 

reproductivos. Nos referimos a la igualdad de oportunidades 

para mujeres y hombres, al derecho de toda persona a decidir de 

manera libre, responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de los hijos y el derecho de la protección de la 

salud, este instrumento legal que le corresponde al Estado 



Encuentro:   Equidad para Mujeres 

116 

mexicano garantizar, respalda la defensa de los derechos 

reproductivos en el ámbito mexicano.  

 

No puede decirse lo mismo de los derechos sexuales, sobre los 

cuales no hay ni una mención directa ni en las leyes o 

programas nacionales, ni en las conferencias internacionales. 

Para que los derechos se puedan ejercer, es necesario que estén 

claramente definidos, protegidos por las instancias jurídicas y 

legislativas de nuestro países; es necesario que se puedan 

garantizar y que se pueda acudir a los tribunales 

correspondientes cuando son violados; aunque la legitimidad 

moral es esencial, la legitimidad jurídica es la que hace 

posible que se pueda ejercer.  

 

Contamos en México con otro asidero en el marco constitucional, 

hasta ahora poco nombrado en la lucha por la defensa de 

nuestros derechos. Nuestra Constitución garantiza como derechos 

individuales la libertad de conciencia, la libertad de 

expresión, la libertad de asociación, así como la igualdad de 

derechos, la igualdad ante la ley y el derecho a la privacidad.  

 

Las garantías individuales, los llamados derechos civiles, 

constituyen una plataforma única para impulsar el mejoramiento 

de las condiciones de posibilidad para el ejercicio de los 

derechos sociales y los derechos reproductivos. Pero veamos 

algunos antecedentes importantes: el ciclo de conferencias de 

la década de los 90 que tiene que ver con el reconocimiento de 

éstos derechos. A partir de la década de los 70 se han generado 

una serie de reuniones, conferencias y convenciones 

internacionales dirigidas a mejorar las condiciones de 

posibilidad.  

 

La Organización de las Naciones Unidas empezó a reconocer el 

problema de la violencia contra las mujeres en la década de las 

Naciones Unidas para las mujeres que inició en 1975 con el Año 

Internacional de las Mujeres y la conferencia que se realizó en 

Ciudad de México en ese mismo año.  

 

Este ciclo siguió con la conferencia de Copenhague en 1980; 

Nairobi, en 1985 y Beijing, en 1995, así como con los foros 

paralelos a estas conferencias, por las organizaciones no 

gubernamentales. Los documentos oficiales que surgieron de 

estas conferencias establecen la preocupación de la comunidad 

internacional y de los gobiernos que están representados en 
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Naciones Unidas acerca de la situación y la condición de las 

mujeres y reconocen la responsabilidad que estos gobiernos 

tienen para poder erradicar la violencia contra las mujeres.  

 

Después del hito histórico que marcó la celebración de la 

Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (Cedaw) en 1979, en nuestro 

Continente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de 

la OEA aprobó, en junio de 1994, la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, más conocida como la Convención de Belén do Pará, en 

Brasil. Esta convención, ratificada por el gobierno mexicano en 

1998, es única en el mundo y su importancia reside en el hecho 

de que es un acuerdo internacional que obliga a los países 

signatarios a crear instrumentos efectivos para atacar al 

problema de la violencia contra las mujeres en todos sus 

ámbitos.  

 

En diciembre de 2001, la Cámara de Senadores de nuestro país 

ratificó el protocolo de la Convención de la Cedaw, la 

Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación hacia las Mujeres, lo que permite que las 

mujeres mexicanas cuyos derechos han sido violentados acudan a 

las cortes internacionales a exigir justicia. 

 

Considero que el reconocimiento de la necesidad de mejorar la 

condición de las mujeres fue el que motivó a la Organización de 

las Naciones Unidas a convocar el ciclo de conferencias que 

empezó en 1990. Este ciclo fue planeado sistemáticamente en 

función de los problemas relacionados con el desarrollo social, 

económico y político que está enfrentando el planeta, problemas 

que habían sido definidos y analizados a nivel mundial. 

 

La preocupación central de la Organización de las Naciones 

Unidas, en ese momento, fue la necesidad de poner en el centro 

del desarrollo a las personas. Y esta necesidad surge al 

entender que si las políticas de desarrollo continuaban en la 

misma forma en que las tendencias lo estaban indicando, la 

supervivencia del planeta se estaba poniendo en jaque.  

 

La primera conferencia de este ciclo fue, como se dijo antes, 

la Convención de los Derechos de la Infancia en 1990 en Nueva 

York. La segunda fue la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro 

en 1992; la tercera fue la Conferencia sobre Derechos Humanos 
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realizada en Viena en 1993. La cuarta, la Conferencia 

Internacional sobre Población y Desarrollo realizada en El 

Cairo, Egipto, en 1994; la quinta, la Cumbre Mundial sobre el 

Desarrollo Social realizada en Copenhague en 1995, y la última 

del ciclo, la Cuarta Conferencia Mundial sobre las Mujeres 

realizada en Beijing, en septiembre de 1995.  

 

Estas  conferencias se caracterizan por algunos rasgos que 

fueron muy importantes, marcan un hito en la historia de las 

relaciones entre los gobiernos, las delegaciones 

gubernamentales y las organizaciones no gubernamentales. Todas 

ellas tuvieron un trabajo preparatorio muy intenso, en algunos 

casos hasta de tres años antes de su realización, que incluyó 

la realización de diagnósticos nacionales en donde participaban 

las organizaciones de la sociedad civil, algunas reuniones de 

expertos a nivel internacional y reuniones regionales.  

 

Esto muestra que las conferencias no fueron eventos que se 

improvisaron, sino que su realización obedeció a una concepción 

sistemática y planeada para resolver los grandes problemas 

mundiales. Más importante aún fue la convocatoria que se hizo a 

las organizaciones de la sociedad civil, específicamente a las 

que habían participado en la elaboración y discusión de los 

diagnósticos de los problemas que cada conferencia atendió.  

 

En todas ellas adquirió preponderancia el reconocimiento del 

papel protagónico de las mujeres en las tareas del desarrollo, 

es la primera vez que en un ámbito internacional de discusión 

de políticas de desarrollo se hace este reconocimiento, y es 

paradójico que en la última década del siglo XX apenas se esté 

reconociendo que las mujeres tenemos que ver con estas tareas y 

que tenemos derechos y responsabilidades que debemos exigir y 

defender.  

 

Todavía en la Conferencia de Beijing, y les estoy hablando de 

septiembre de 1995, hubo una fuerte discusión sobre si los 

derechos específicos de las mujeres pueden ser considerados 

derechos humanos. Cabe destacar también que este reconocimiento 

se tradujo en un llamado de Naciones Unidas para que los 

programas gubernamentales de ahí en adelante tomaran en cuenta 

las opiniones, las necesidades y la participación de las 

mujeres y específicamente de aquellas que habíamos trabajado en 

la defensa de estos derechos y participado en estos procesos.  
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Por otra parte, los programas o plataformas de acción, que 

surgen de estas conferencias, no tienen un carácter 

obligatorio, ejercen una especie de conciencia universal, de 

conciencia moral, pues los países que acuden a estas 

conferencias reconocen que tienen un problema por resolver y 

acuerdan tomar una serie de medidas para solucionarlo. Es 

decir, que la puesta en práctica de los programas y las 

recomendaciones que surgen de estas conferencias pasan por los 

estados nacionales soberanos, no es una recomendación que tenga 

carácter mandatorio, como sí lo son las que surgen de las 

convenciones. 

 

Las mujeres que tuvimos el privilegio de participar en estas 

conferencias nos encontramos en un nuevo contexto, en una etapa 

de trabajo que nos requirió una serie de profesionalizaciones y 

retos, por ejemplo, el de contar con datos para poder 

documentar nuestra demanda, el de poder elaborar y pasar 

propuestas en la interlocución con las instituciones 

gubernamentales, el de poder comunicar nuestros mensajes de 

manera más efectiva. Nos impuso también la tarea de hacer un 

análisis que nos permitiera trazar estrategias más eficaces y 

poder monitorear y evaluar la instrumentación de las 

recomendaciones de estas conferencias y específicamente lo que 

se conoce como el nuevo enfoque de la salud reproductiva, 

basado en la legitimidad ganada en estas mismas conferencias 

por los derechos reproductivos. 

 

Pero voy a centrarme en la Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo, la conferencia celebrada en El Cairo 

en 1994, cuyos resultados constituyeron la base de lo que se 

aprobó en la Conferencia de Beijing y de una serie de políticas 

y programas dirigidas a mejorar la calidad de la atención de 

los servicios de salud para todas las mujeres.  

 

En esta conferencia se admitió por primera vez que las mujeres 

somos protagonistas de estas políticas de desarrollo y que el 

empoderamiento de las mujeres es una de las herramientas para 

impulsar este desarrollo. El hecho de que se hubieran enmarcado 

los derechos sexuales y los derechos reproductivos o la salud y 

los derechos, en estas seis condiciones que ustedes ven ahí, es 

lo que muestra el concepto integral, la concepción integral de 

los programas y las agendas de éstas conferencias.  
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Decir por ejemplo que la primera condición para alcanzar la 

salud reproductiva para todas y todos es erradicar la pobreza, 

no quiere decir que primero tenemos que dedicarnos a empezar a 

erradicar la pobreza, quiere decir que es necesario tomar en 

cuenta esta dimensión estructural, fundamental para poder 

realmente mejorar la salud de las personas.  

 

Haber puesto el problema de la pobreza, de alcanzar la 

educación universal y de reconocer el vínculo entre la salud y 

el medio ambiente como una serie de condiciones relacionadas 

con el hecho de que debe eliminarse la discriminación contra 

las niñas, promover el empoderamiento de las mujeres y 

estimular la participación de los hombres en las otras esferas 

de la vida que no sean la vida pública y en la responsabilidad 

conjunta de las consecuencias de la conducta sexual, fueron el 

marco que dio lugar a la defensa y a la legitimidad de los 

nuevos conceptos que vamos a ver ahora.  

 

El primero, el concepto más importante, es el concepto de salud 

reproductiva. Estos conceptos que empiezan con el concepto de 

salud reproductiva, los cuatro son el resultado de la 

combinación de salud, derechos, sexualidad y reproducción.  

 

Desde 1968 cuando en la Conferencia de Derechos Humanos de 

Teherán se reconoció por primera vez que los derechos 

reproductivos son derechos humano, hasta la conferencia de El 

Cairo, estos conceptos han sido construidos, debatidos y 

defendidos por organizaciones no gubernamentales, por creadores 

de políticas, por funcionarias y funcionarios. También han sido 

objetos de encíclicas y homilías basadas en la absoluta falta 

de confianza en la autoridad moral de las mujeres y dirigidas 

más bien a controlar la capacidad que tenemos de tomar 

decisiones en nuestras vidas. 

 

El concepto de salud reproductiva habla de la capacidad de 

disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos, de 

procrear y de la libertad para decidir hacerlo o no, cuándo y 

con qué frecuencia. Éste es el concepto “paraguas”, decimos 

nosotras, el concepto que abarca, del cual emanan  los otros 

tres conceptos y el que mayor legitimidad ha adquirido.  

 

Hoy en día, en todas la organizaciones no gubernamentales, en 

las instituciones internacionales de salud, el concepto de 

salud reproductiva es el que tiene vigencia para hablar de 
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todos los temas relacionados con la capacidad reproductiva de 

las personas. Hay que destacar que este concepto pone mucho 

énfasis en enfoques no coercitivos, asegurando que se ofrezca 

una amplia gama de anticonceptivos y que se atiendan las otras 

necesidades de salud reproductiva de las mujeres, tales como el 

tratamiento y la prevención de infecciones del tracto 

reproductivo y de infecciones de transmisión sexual, 

tratamientos a la infertilidad y al deseo de no tener hijos, y 

que pusieron además, en evidencia, que la meta principal de los 

programas de salud reproductiva es la salud de las mujeres y no 

el control del crecimiento poblacional.  

 

Esto es uno de los hitos centrales de la conferencia de El 

Cairo: cambiar el objeto de las políticas de población hacia la 

salud de las mujeres y el empoderamiento de las mujeres, y no 

hacia el control del crecimiento poblacional pasando por encima 

de estos derechos. 

 

Otro concepto que surge es el concepto de salud sexual, que de 

alguna manera se empieza a sugerir en el concepto de salud 

reproductiva. La salud sexual, dice el documento de El Cairo, 

las referencias las pueden encontrar en la página web de la ONU 

en todos los idiomas, dicen que la salud sexual está encaminada 

al desarrollo de la vida y de las relaciones personales y no 

meramente al asesoramiento y la atención en materia de 

reproducción y de enfermedades de transmisión sexual.  

 

Esto es muy importante, porque es la primera vez que se acepta 

en una instancia de este nivel, que la sexualidad no solamente 

tiene que ver con la enfermedad. La sexualidad hasta ese 

momento solamente se había mencionado relacionada con la 

enfermedad o con la reproducción. Otro beneficio de este 

concepto de salud sexual es que estimulan los efectos, los 

esfuerzos conjuntos entre programas que antes estaban separados 

y que incluso llegaban a competir entre sí. 

 

Hay otro concepto que acuñó Mexfam, un año después de la 

Conferencia de El Cairo, que nosotras pensamos que aporta un 

hecho central que hoy está a la orden del día en la discusión, 

en el debate y es el que no necesariamente se incluye la 

procreación; que la salud sexual  tiene que ver con la 

posibilidad de vivir una vida sexual satisfactoria, que no 

necesariamente incluya la procreación. Y este concepto ha sido 
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usado en los programas de Mexfam, que tienen que ver con el 

trabajo de educación sexual, sobre todo, para jóvenes. 

 

El siguiente concepto es el de derechos reproductivos, este fue 

a la letra el concepto que apareció en el párrafo 

correspondiente en el programa de acción de El Cairo. El 

concepto de derecho reproductivo también habla del sderecho que 

tienen todas las personas y parejas, que está bien, un hecho 

importante de anotar, que no solamente la familia heterosexual 

monogámica, las personas tienen derecho a decidir el número de 

hijos que desean y su espaciamiento, y si quieren tenerlos o 

no. 

 

Pone énfasis también en la necesidad de alcanzar niveles 

óptimos de salud sexual, en la libertad para tomar decisiones 

relacionadas con este aspecto y en la necesidad de eliminar la 

cohesión relacionada con estos temas.  

 

Aunque nosotras, en el movimiento feminista católico, nos 

identificamos con la definición de los derechos reproductivos 

aprobados en esta conferencia, agregamos a este concepto el 

derecho de todas las mujeres a la interrupción de un embarazo 

que no desean llevar a término. Nos hemos solidarizado con las 

mujeres que han enfrentado el serio dilema ético que entraña la 

decisión de hacerse un aborto.  

 

Estamos convencidas de que las mujeres que toman esta decisión 

lo hacen después de poner en consideración todos los factores a 

favor y en contra, de traer al mundo una nueva criatura, como 

mínimos requerimientos de amor y de disposición, para 

proporcionarle una vida digna.  

 

Y quiero decir, que cada mujer es la que define para ella qué 

es una vida digna y generalmente la decisión que toman las 

mujeres después de analizar estos pros y estos contras, la 

toman en función del bienestar de otras personas, de los otros 

hijos, de la familia, del marido, del hermano, de la sociedad.  

 

A ninguna mujer le gusta abortar y nadie está a favor del 

aborto; estamos seguras de que las mujeres que toman esta 

decisión lo hacen de acuerdo con el dictado de su conciencia y 

que como tales, como una decisión tomada a conciencia, son 

moralmente válidos, de acuerdo con el principio de probabilismo 

de la doctrina católica.  
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En el programa de acción de El Cairo se incluyó el párrafo 825, 

que fue discutido en esta conferencia arduamente y que fue 

aprobado finalmente por consenso por cerca de 190 países. Este 

párrafo lo que dice es, en primer lugar, que el aborto no debe 

ser promovido como un método de planificación familiar, cosa 

que a nadie le parece que esto deba ser, y reconoce que en los 

países en donde el aborto es legal, debe haber acceso a 

servicios humanos asequibles, costeables, para que las mujeres 

no se mueran por abortos practicados en condiciones de 

inseguridad.  

 

Por otra parte, aunque en el marco de estas conferencias, la 

sexualidad se ha tocado, como les decía antes, en lo que tiene 

que ver con la reproducción y la enfermedad, en la Conferencia 

de Beijing, no en la de El Cairo, se reconoció que los derechos 

humanos de las mujeres incluyen el derecho a controlar su 

sexualidad y a decidir libremente respecto de estas cuestiones 

sin verse sujetas a la coerción, la discriminación o la 

violencia.  

 

Este reconocimiento era para nosotras muy importante, pues a 

pesar del impulso que las organizaciones no gubernamentales y 

las asociaciones de especialistas y algunas instituciones 

académicas han dado a la sexualidad como una dimensión positiva 

del desarrollo humano e incluso del crecimiento espiritual, 

todavía resta mucho para que el tema se pueda abordar sin 

risitas, alusiones de doble sentido y moralismos atávicos.  

 

Nosotras, por nuestra parte, hemos acuñado una lista de lo que 

consideramos comprenden los derechos sexuales que está abierta 

la discusión. Y el primero que incluimos en esta lista, es un 

concepto que le escuchamos al Dr. Luis de la Barreda Solórzano, 

que fue el ombudsman del Distrito Federal por muchos años, 

quien en un programa de radio dijo —porque se le preguntó lo 

que consideraba eran los derechos sexuales—, “el derecho a la 

felicidad, a los sueños, a las fantasías, a disfrutar el 

erotismo, el placer, al respeto y a la democracia en la 

relaciones entre todas las personas”.  

 

Esto, desde nuestro punto de vista, esta frase marca la utopía 

por la cual estamos trabajando, de eso se trata lo que estamos 

haciendo, estamos hablando de la felicidad, de la realización 
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personal, de la posibilidad de tener relaciones amorosas con 

respeto, con justicia y en donde se pueda ejercer la autonomía.  

 

Incluimos también el derecho de vivir una sexualidad 

placentera, buena en sí misma. En el sentido de que, aunque no 

está explícito, de que la sexualidad es válida por sí misma y 

que no necesariamente tiene que estar abierta a la procreación.  

 

En tercer lugar decimos que es necesario respetar el derecho a 

la integridad corporal y a la autonomía en el control del 

cuerpo. Defendemos el derecho a una sexualidad libre de 

violencia, discriminación y coerción, pensamos que las 

relaciones humanas deben basarse en la justicia, en la igualdad 

y en el respeto. 

 

Hablamos también de que un derecho sexual es una sexualidad 

exenta de miedos, de vergüenza, de culpas, de falsas creencias, 

de mitos y de tabúes  que inhiben la plena expresión y el goce 

y el disfrute de la sexualidad responsable y placentera.  

 

Incluimos obviamente el derecho al libre ejercicio de todas las 

orientaciones sexuales, creemos que el tema de las 

orientaciones sexuales es hoy uno de lo temas más “cojos” en 

materia de derechos humanos. El que se siga discriminando a 

personas porque tienen una orientación sexual distinta a la 

heterosexual es uno de los pendientes más graves que tienen 

nuestras sociedades.  

 

Y finalmente el derecho a la salud sexual, el derecho a los 

métodos, el acceso a los servicios que permitan que se pueda 

disfrutar de la sexualidad sin miedo de estar enfermos o de 

tener que quedar o estar abiertos a la procreación. Estos 

conceptos que nosotros hemos venido trabajando y que fueron 

aprobados, se trataba de que empezaran a instrumentarse en 

políticas nacionales y en programas nacionales a partir de 

1995. 

 

Y nos encontramos con una serie de barreras que han sido el 

obstáculo más grande, los obstáculos más fuertes para la 

instrumentación de los conceptos y que tienen que ver con la 

prestación de servicios de salud reproductiva. Una de ellas es 

la falta de voluntad política y la falta de mecanismos, que se 

traducen en la falta de asignación de los presupuestos 

necesarios —posteriormente les contaré, espero que ya sepan lo 
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que se ha hecho en este sentido—, y la otra, que creemos 

central, son las barreras culturales. 

 

En el caso de México y de América Latina tenemos un factor, que 

es el peso y el valor que tienen las enseñanzas morales de la 

jerarquía conservadora de la Iglesia católica, porque se han 

tomado en la cultura latinoamericana como si fueran la única 

verdad, lo único moral, lo único posible, lo único real. 

  

Veamos entonces, cuáles son estas enseñanzas más o menos en 

términos generales, y quiero centrarme en el tema del aborto 

porque es el tema más polémico, más debatido, y sobre todo, 

porque es en el que se mueren las mujeres. Se mueren las 

mujeres pobres, las mujeres sin recursos que no tienen acceso a 

servicios de interrupción del embarazo, en los que no se les 

vaya la vida. 

  

Las enseñanzas morales de la jerarquía católica conservadora 

están resumidas en este cuadro y las pueden conseguir, si 

ustedes quieren, en un documento que se llama Verdad y 

significado de la sexualidad humana, Guías para la educación en 

la familia. Este documento salió en 1995 después de la 

Conferencia de Beijing y en este documento se ratifica, vuelve 

y se dice que no puede haber relaciones sexuales que no estén 

abiertas a la procreación.  

 

Se dice, además, que la educación sexual no puede ser 

proporcionada sino en el ámbito familiar, se aduce en este 

documento que los programas de educación sexual que se dan en 

las escuelas son hedonistas, positivistas y falto de valores y 

se invita a los padres —a las madres no, porque no se menciona 

a las madres en estos documentos—, a los padres de familia a 

que no manden a sus hijos a escuelas en donde se den programas 

de educación sexual, porque no corresponden a los principios de 

la moral católica. 

  

Los principios de la moral católica que este documento promueve 

son que debe haber una educación en la virginidad y la castidad 

para evitar la mentalidad anticonceptiva tan común en estas 

épocas. Se prohíbe explícitamente el uso de métodos 

anticonceptivos con excepción del ritmo y de la abstinencia 

periódica; se prohíbe el uso del condón; se prohíbe, 

obviamente, el placer sexual, si las relaciones no están 
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abiertas a la procreación no son moralmente válidas; se prohíbe 

el aborto en cualquier circunstancia. 

 

Pero veamos como está el tema del aborto. En la encíclica 

Evangelio de la vida, emitida en 1996 por el Papa Juan Pablo 

II, dice: “en comunión con todos los obispos, declaro que el 

aborto directo, es decir, querido como fin o como medio, es 

siempre un desorden moral grave en cuanto a la eliminación 

deliberada de un ser humano inocente”. 

 

Esta posición que eleva al rango del magisterio eclesial la 

posición de este papado, desconoce las diversas posiciones que 

ha habido acerca del aborto en la Iglesia católica a través de 

toda la historia y que siguen siendo vigentes en este momento. 

Las posiciones acerca del aborto en la Iglesia católica se han 

debatido entre estos cuatro principios, entre la infalibilidad 

papal y el probabilismo y entre la hominización tardía y la 

hominización inmediata, son como los cuatro polos en los cuales 

se han movido las diversas posiciones acerca del aborto en la 

Iglesia católica.  

 

La infalibilidad papal, que es una dote que se le da al Papa, 

por el cual algunas cosas que el Papa dice y declara ex 

profeso, ex cathedra, y asume que está hablando Dios a través 

del Papa, que es la palabra divina. Eso ha sucedido en muy 

pocos momentos en la historia de la Iglesia católica; sucedió, 

surgió con la ascensión de María y con las verdades que están 

en el Credo, pero nunca, hasta ahora, ha habido una declaración 

de infalibilidad relacionada con temas morales, nunca hasta 

ahora se ha dicho que el Papa hace uso de esa facultad para 

hablar de sexualidad, anticoncepción o aborto.  

 

Y la doctrina católica nos provee el principio del 

probabilismo, un principio que fue creado por los teólogos a 

finales del siglo XVI después de la Reforma, cuando se 

preguntaban los teólogos en qué momento se pensar que estamos 

hablando de una verdad absoluta. Y el planteamiento y el 

desarrollo de este principio dice que donde hay duda hay 

libertad, y que como no ha habido una tradición clara y 

continua en temas morales, lo que prima es la libertad de 

conciencia.  

 

Este principio de probabilismo asociado al ejercicio de la 

libertad de conciencia ha sido ratificado, incluso, por los 
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teólogos más conservadores, como Joseph Ratzinger o el mismo 

Papa Juan Pablo II, quien dijo en su libro Cruzando el umbral 

de la esperanza que quien no obedece los dictados de su 

conciencia, no puede responsabilizarse de sus actos.  

 

Yo hago mucho énfasis en esto, porque es muy importante que se 

entienda que es la misma doctrina católica clásica la que nos 

está diciendo que las católicas y los católicos tenemos derecho 

a tomar decisiones de acuerdo con nuestra conciencia en materia 

moral, sin por ello dejar de ser católicos o católicas, ni 

tener que pelearnos con Dios, Madre, Padre.  

 

Los otros dos puntos o temas alrededor de los cuales gira la 

posición del aborto son la hominización tardía y la 

hominización inmediata. Y fueron personas tan importantes en la 

historia de la Iglesia, como Santo Tomás de Aquino y San 

Agustín, quienes dijeron en sus escritos que no podía pensarse 

que en el momento de la fecundación se hablara de una persona.  

 

San Agustín decía que, según la ley, el acto del aborto no se 

considera homicidio, porque aún no se puede hablar, no se puede 

decir que haya un alma viva en un cuerpo que carece de 

sensación, ya que todavía no se ha formado la carne y no está 

dotada de sentidos; y Santo Tomás decía que el aborto en las 

primeras etapas no es homicidio, pues la hominización, es decir 

el ingreso del alma al cuerpo, ocurre 40 días después de la 

concepción en varones —nótese la diferencia—, y  80 días, en el 

caso de las mujeres. 

 

Asociada a estas creencias estaba la de que —cuando todavía no 

se sabía que era fecundado el óvulo—, si una mujer estaba 

embarazada, tenía un hombre chiquito adentro y cuando soplaban 

los vientos del sur, ese hombrecito se deformaba y de ahí 

salían las mujeres. 

 

Por otra parte, es importante saber que la posición que hoy 

sostiene la Iglesia católica institucional fue declarada 

posición de la Iglesia solamente a partir de 1869, con la 

apostólica seis por Pío IX, ahí fue cuando la primera vez que 

la iglesia aceptó como oficial la teoría de la hominización 

inmediata, es decir, que en el momento de la fecundación 

estamos hablando de una persona.  
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Este planteamiento se pelea con los avances de la ciencia de la 

genética, en el sentido de que después de la fecundación hay 

una división del gameto o cigoto, no soy médica, no conozco muy 

bien, hay una división antes de la implantación por la cual se 

producen gemelos, si aceptáramos que en el momento de la 

fecundación hay una persona, ¿entonces estamos hablando de 

medias personas? además, para que haya una persona es condición 

sine qua non, la individuación. 

 

Por otra parte, en 1974 la Iglesia católica en un documento 

oficial llamado La declaración sobre el aborto reconoció que ni 

la ciencia ni la medicina han podido determinar el hecho, o 

sea, el momento en que en el desarrollo embrionario se puede 

hablar de una persona y éste es un documento de la Sagrada 

Congregación para la Doctrina de la Fe, que fue el oficio de la 

Inquisición.  

 

La discusión entonces se centra en si el planteamiento es que 

se defiende la vida a ultranza; pero nosotros, entonces, le 

preguntamos a nuestras autoridades eclesiales: si hay una 

defensa de la vida a ultranza, ¿por qué se acepta la guerra 

justa?, ¿por qué se permite matar en defensa propia? y ¿por qué 

se ha defendido la pena de muerte? Hay quienes dicen que si los 

que se embarazaran fueran los hombres, el aborto sería un 

sacramento. 

 

Por otra parte, no se conoce y no se difunde que el Código de 

Derecho Canónico, que es la ley esencial de la doctrina 

católica, establece una serie de causales de excepción para la 

pena de excomunión inmediata, que es la pena máxima que se 

impone por este código; y estas causales que están en los 

cánones 1321, 1323 y 1324 de la última versión del código, 

dicen que no puede aplicarse la pena de excomunión inmediata a 

una mujer y esto no es solamente para el caso del aborto, sino 

a todos los delitos que contempla el Código de Derecho Canónico 

cuando no le es gravemente imputable por dolo o por culpa; si 

aún no había cumplido 16 años, y esto nos habla, desde mi punto 

de vista, de las actitudes inhumanas que han tenido miembros de 

la jerarquía eclesial ante los casos como el de Paulina, que 

supongo que ustedes conocieron; o el de la niña de Nicaragua, 

la niña Rosa, de 9 años, que fue violada en Costa Rica, cuya 

vida estaba en peligro al intentar solicitar el aborto legal en 

su país, el obispo amenazó con excomulgar a la mamá, al papá, a 
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las amigas, al médico, a la enfermera, a toda la gente que 

estaba apoyando a la niña para que tuviera acceso al aborto.  

 

Finalmente las compañeras feministas lograron que se le hiciera 

el aborto y se le salvara la vida. Y surgió un movimiento 

internacional por Internet: “Excomúlguenos a todas”. A mí no, 

yo no quiero que a mí me excomulguen, yo no participé en ese 

movimiento, pero fue muy interesante, porque participaron cerca 

de 27 mil mujeres y hombres del mundo le pidieron al obispo que 

si iban a excomulgar al papá y a la mamá de Rosa, también los 

excomulgaran a ellos. Finalmente no excomulgaron a nadie.  

 

También si ignoraba sin culpa que estaba infringiendo una ley o 

precepto, es decir, cuando no había lo que en un derecho civil 

se conoce como un dolo o intención. Y finalmente si obró por 

violencia o si actuó por miedo grave, aunque lo fuera sólo 

relativamente, o por necesidad o para evitar un grave 

perjuicio, aunque el delito sea intrínsecamente malo o redunde 

en daño de las almas.  

 

Este reconocimiento a las causales de excepción debería ser 

tomado en cuenta, porque siguen hoy todavía excomulgando a 

diestra y siniestra, por el periódico, a todas las personas que 

hablan del derecho que tenemos las mujeres a tomar decisiones 

sobre nuestra reproducción. 

 

Finalmente quería decirles cómo es la situación en México, 

porque no se conoce mucho. En México hay siete causales de 

excepción reconocidas por las  legislaciones, por los códigos 

penales de los estados de la República, varían: 

  

1) Por violación, está despenalizado por completo, es decir, 
los servicios de Salud deberían promover los servicios de 

aborto por violación en todos los estados.  

2) El aborto que se llama imprudencial, que es cuando la mujer 
tiene un accidente, una conducta que provoca el aborto (29 

estados). 

3) Por peligro de muerte (29 estados). 
4) Por malformaciones genéticas demostradas graves, en 13 

estados. 

5) Por grave daño a la salud de la mujer, en 10 estados. 
6) Por inseminación artificial no consentida. 
7) Solamente en el estado de Yucatán también existe la causal 

de razones socioeconómicas, cuando la mujer tiene más de 
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tres hijos y demuestra que no puede sostener, mantener a 

uno más. 

 

Quiero terminar diciéndoles cuál es el objetivo nuestro, en 

este marco de lo que he compartido con ustedes, qué es lo que 

nosotras estamos buscando. En primer lugar no queremos imponer 

lo que nosotras hemos encontrado como una serie de 

conocimientos que nos han permitido vivir una vida más plena; 

basamos nuestro trabajo en la libertad de conciencia, que es un 

derecho garantizado por la Constitución, que es una base 

central de la dignidad de las personas, la base de la dignidad 

de las personas en la doctrina católica. 

 

Según el libro Gozos y esperanzas del Concilio Vaticano II, en 

los párrafos 16 y 17, la libertad, la conciencia, es el núcleo 

sagrado más importante en el que tenemos la relación con la 

divinidad y en esa libertad de conciencia está basado el 

derecho a decidir. Fuimos creadas a imagen y semejanza de Dios 

con voluntad, con capacidad de tomar decisiones. 

 

Trabajamos entonces para facilitar las condiciones para el 

llamado empoderamiento de las mujeres, que es una palabra muy 

fea, pero dice muchas cosas para que las mujeres tengan la 

fuerza interna de hacer valer sus derechos.  

 

Y creemos que en caso de la sexualidad y la reproducción, son 

muy importantes los servicios adecuados, humanos, integrales, 

accesibles para que las personas puedan ejercer sus derechos. 

 

Tenemos una serie de retos, uno de ellos, el más importante, es 

que debe haber una base social mucho más amplia que las 

organizaciones feministas, que entiendan la importancia de 

defender estos derechos, promover entonces las articulaciones 

con diversos sectores de la sociedad y promover una 

movilización de asociaciones de profesionales, abogados, 

abogadas, médicos, juristas, educadores, educadoras, que están 

preocupadas por la falta de defensa de los derechos, de la 

vigencia de estos derechos en esta sociedad. 

 

Pensamos que es importante que se involucren cada vez más 

nuevos actores, creemos que las estrategias para avanzar en 

esta ampliación de las condiciones para ejercer los derechos 

tienen que ser múltiples, tienen que ser en diversos niveles y 
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en diversos sectores y creemos también que deben ser proactivas 

y creativas. 

 

Y finalmente compartir con ustedes lo que han sido, lo que son 

los puntos que consideramos centrales hoy en la defensa de esta 

perspectiva progresista católica.  

 

Primero reafirmar nuestra identidad católica. La primera 

reacción de la jerarquía conservadora fue desconocer nuestra 

identidad católica. El segundo es promover la reforma de la 

Iglesia; ustedes han oído el tipo de escándalos que han surgido 

últimamente, que tienen que ver con una estructura caduca en 

este siglo de democracia, pues ha permitido que quienes están 

en las autoridades de la Iglesia encubran crímenes como el 

abuso sexual y permitan que sigan subsistiendo, sin poner a 

disposición de las autoridades civiles a personas que están 

claramente violando las leyes y abusando de las personas que 

confiaron en ellos como sus confesores espirituales. 

 

Creemos que es importantísimo defender el Estado laico; estamos 

en este momento viviendo específicamente un proceso de 

desmoronamiento, de separación entre las iglesias y el Estado, 

y yo diría más bien, entre las Iglesias católicas y el Estado, 

dado que es la que tiene más poder y más intenciones de influir 

las políticas públicas.  

 

Hay quienes dicen que ante el fracaso de sus enseñanzas 

morales, pues las estadísticas muestran que en países de 

mayoría católica, y ése es el caso en México, más del 60% de la 

población usa métodos anticonceptivos, se divorcia y se vuelve 

a casar, tiene abortos y tiene relaciones sexuales fuera del 

matrimonio. Ante el fracaso de estas enseñanzas, se está 

intentando que los gobiernos, los Estados se conviertan en 

policías de estas enseñanzas, convirtiéndolas en políticas y 

programas oficiales. Todo esto con el objetivo de defender los 

derechos sexuales y reproductivos en el marco de los derechos 

humanos. Creemos que es muy importante documentar esas 

incongruencias, su pretender ser los detentadores de la única 

moral y proteger a los abusadores sexuales. 

 

Finalmente creemos que es importante impulsar campañas y 

promover el trabajo a través de leyes. Quiero terminar 

diciéndoles que hoy en México se ha hecho mucho con relación a 

estos temas y sin embargo que todavía falta, todavía falta, 
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pues, todos estos propósitos que se pusieron en estas 

conferencias y que surgieron de este consenso mundial, van de 

alguna manera en contravía con las políticas de ajuste 

estructural cuyos recortes afectan primordialmente a la salud y 

a la educación. 

 

Y con los proceso de privatización que se están viviendo, 

particularmente en los países llamados del Tercer Mundo, 

pensamos que es responsabilidad de los gobiernos frenar el 

avance de estas tendencias económicas que nos facilitan el 

cumplimiento de los compromisos asumidos en El Cairo y Beijing, 

que tienen en sus manos la posibilidad de hacerlo.  

 

Falta, desde nuestro punto de vista, una mayor voluntad 

política que permita salvar las barreras que la derecha 

organizada está poniendo cada vez con más empeño para 

instrumentar estas recomendaciones. Y pensamos que es 

responsabilidad de las agencias multilaterales, porque a eso se 

comprometieron, proveer los recursos para que sea posible 

avanzar en esta agenda. 

 

En México, como les decía, se ha avanzado, a pesar de que cada 

vez que hay recortes en el presupuesto, los sectores que se 

afectan son la salud y la educación. Sin embargo, se han hecho 

esfuerzos importantes para integrar estos principios que vimos, 

a la prestación de los servicios de salud.  

 

Y se han librado batallas para defender estos derechos en el 

ámbito internacional muy importantes. México ha sido país líder 

en la defensa de esta agenda en el ámbito internacional; 

merece, desde mi punto de vista, mención especial la labor de 

las diputadas feministas como María Elena Chapa, para lograr 

que los recursos asignados a salud se etiquetaran y sean 

reales, porque al paso que íbamos, íbamos en rojo en los 

recursos asignados a salud, a la salud de las mujeres, la labor 

de Conapo y de la Dirección General de Salud Reproductiva y 

Planificación Familiar en impulsar esta agenda, la agenda de 

los derechos sexuales y reproductivos. 

 

El desafío, pensamos nosotras, sigue siendo muy, muy grande y 

nosotras asumimos el reto de continuar vigilantes, de 

contribuir con otra perspectiva y con nuestra experiencia y de 

nunca, nunca, abandonar nuestra capacidad crítica y nuestros 

ejercicios de presión. 
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El nuevo enfoque de la salud reproductiva está basado en los 

derechos. A las instituciones gubernamentales les toca 

facilitar las condiciones y a nosotras nos corresponde impulsar 

y defender los derechos sexuales y los derechos reproductivos, 

que a todas y todos nos son comunes. Muchas gracias. 

 

 

Sesión de preguntas y respuestas 

 

María del Refugio Ávila (moderadora).- Pregunta: Yo creo que 

las jóvenes y los jóvenes estamos perdiendo nuestra religión, 

sea la que sea, pero nos sentimos muy abandonados y como que no 

encontramos las respuestas a nuestras demandas en la religión, 

¿cómo ve usted este fenómeno?, ¿es nada más mi percepción, o 

qué considera usted? 

 

María Consuelo Mejía: Yo creo que eso tiene que ver con un 

fenómeno que fue parte de lo que nosotras observamos para 

impulsar esta propuesta católica progresista y es la distancia, 

cada vez más grande, entre las enseñanzas morales y la vida de 

las personas y el desconocimiento que la religión católica no 

es solamente lo que estamos escuchando, no es solamente una 

concepción católica basada en la falta de autoridad moral de 

las personas.  

 

Las jóvenes y los jóvenes que conocen de esta propuesta han 

recuperado, muchos y muchas, la posibilidad de seguir viviendo 

su fe y su religión. Sí hay una distancia muy grande y a mí me 

impresiona —no sé si ustedes se enteraron del evento que hubo 

en Canadá, en julio del año pasado, hubo cerca de 300 mil 

jóvenes de todo el mundo apoyando este tipo de enseñanzas y 

este tipo de actitudes hacia ellos por parte del actual papado—

, yo creo que hay una distancia muy grande y por eso se está 

perdiendo la posibilidad de vivir la fe.  

 

La experiencia que nosotras tenemos y que en este momento se 

está trabajando, es un colectivo de jóvenes por el derecho a 

decidir, nos hemos dado cuenta de que es un tema que les 

preocupa mucho y que les duele mucho, que no es tan fácil 

decir, “bueno, yo ya no voy más, no quiero más esto porque me 

daña”, porque hay una necesidad muy fuerte de tener una 

posibilidad de vivir una espiritualidad sana, lo que hemos 
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visto es que quienes conocen esta propuesta, han decidido 

recuperarla y seguir avanzando en este aspecto de sus vidas. 

 

Pregunta: Felicidades Consuelo, por tu participación. Yo creo 

que es muy importante conocer los derechos sexuales y 

reproductivos, sin embargo, sabemos que no por conocerlos ya se 

van a ejercer. Desde tu perspectiva, ¿cómo hacer de hecho este 

derecho? o en otras palabras, ¿cómo prevenir, en las diferentes 

etapas de la vida de la mujer, el abuso de los derechos 

sexuales y reproductivos? 

 

María Consuelo Mejía: Gracias. A través del empoderamiento, 

pensamos que la manera, el instrumento más importante para 

poder ejercer cualquier derecho es la posibilidad de tener 

autonomía y lo que les decía, la posibilidad de tener la fuerza 

interna para, primero, hacer conciencia de que tenemos 

derechos, y segundo, demandarlos y exigirlos. Esto se dice 

fácil, pero significa todo un rompimiento con estereotipos, 

ustedes saben que en esta sociedad aparece como que las mujeres 

deberíamos quedarnos en la casa,  calladas, obedientes y 

sumisas.  

 

Eso, aunque parezca que está pasado de moda, sigue estando en 

lo imaginario y en lo simbólico  de estas sociedades de una 

manera muy fuerte, tan fuerte que muchas de la transgresiones 

que hoy se viven porque las mujeres cada vez más nos 

empoderamos, están resultando en una violencia muy fuerte 

contra las mujeres.  

 

Hoy me contaban María Elena e Irma Ochoa que estaban haciendo 

una investigación sobre las mujeres que han sido asesinadas por 

sus maridos, después de la emisión de la Ley contra la 

Violencia Familiar en este estado. Y no es raro el rompimiento, 

que desde mi punto de vista, es básico para poder ejercer estos 

derechos, tiene que ver con un proceso de rompimiento de 

estereotipos, de rompimiento de tabúes, de educación y de 

empoderamiento. Y el empoderamiento es formación de conciencia 

de los derechos y de la dignidad que tenemos y de la necesidad 

que hay de que la defendamos.  

 

Para eso nosotras trabajamos, para mejorar las condiciones de  

posibilidad para el ejercicio de los derechos; esas condiciones 

están en diversos marcos, primero en el marco jurídico, por eso 

es tan importante que tengamos el Artículo 4º constitucional y 
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las garantías individuales, que tengamos esos compromisos 

internacionales firmados por nuestro gobierno.  

 

Están en el ámbito educativo, debería haber campañas masivas de 

educación que hablen de la justicia como principio de las 

relaciones entre las personas, de la igualdad, de la equidad, 

de que las mujeres tenemos las mismas potencialidades que los 

hombres y deberíamos tener las mismas oportunidades de respeto. 

Están también en el ámbito familiar, la familia —entre 

comillas— no es una identidad ajena al abuso, a la violencia, 

ustedes saben que la mayoría de las violaciones se dan al 

interior de la familia, los golpes a los niños y las niñas, el 

irrespeto entre los esposos y las esposas.  

 

De hecho, las investigaciones dicen que la mayoría de los 

abortos son producto de embarazos indeseados, fueron producto 

de relaciones violentas. La mayoría de las mujeres en nuestra 

sociedad hoy todavía no le puede decir que no a sus esposos, no 

le puede pedir que use condón, pero sobre todo no le puede 

decir que no, y la violación al interior del matrimonio es un 

hecho cotidiano. Yo pienso, nosotras pensamos, que para poder 

ejercer estos derechos, tenemos que hacer cambios en todos los 

niveles. En el ámbito subjetivo, en el ámbito de la vida 

personal, individual y también en el ámbito objetivo y en el 

ámbito institucional. 

 

Pregunta: Consuelo, te quiero comentar un punto muy bueno que 

tocaste, que es llamar a los hombres a la responsabilidad de 

sus actos, de las consecuencias de sus actos, ahí encuentro una 

gran contradicción con otro punto que tocaste. Luego el derecho 

sexual como una capacidad de disfrutar una vida sexual 

satisfactoria y sin riesgos, entonces, hablamos de 

responsabilidad o hablamos de quitarles la responsabilidad. Es 

un punto. 

 

Otra cosa que me llamó mucho la atención es el respeto a las 

minorías sexuales y me recordó un chiste que sacó Catón hace 

tiempo, al principio se hablaba sólo de la homosexualidad —

hombres y mujeres— y en ese chiste dice Catón: “¿qué minoría 

vamos a respetar?” La zoofilia, la pedofilia, el lesbianismo, o 

sea, si a eso se le va a llamar  derecho, yo pienso que eso va 

mucho por lo del abuso de los derechos, yo digo, ¿se deberían 

llamar derechos? Yo tengo siete años trabajando en Derechos 

Humanos y todavía hay una duda, ¿a eso se le puede llamar 
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derecho? Claro que hay que respetar a las personas 

homosexuales, pero una cosa es respetar y otra cosa es 

discriminar y otra cosa es aceptar todo tipo de, incluso, 

perversión. 

 

Una frase que me llamó la atención es que dijiste: “se 

excomulga por el periódico”, y hablaste de la conciencia, yo 

estoy muy de acuerdo con lo que dices, la conciencia es un 

dictado íntimo que nos debemos de basar, pero yo lo relaciono 

con una anécdota: una amiga mía llego a su casa y encontró a la 

muchacha calentando refresco para dárselo en el biberón al 

bebé, entonces, una cosa es tener una muchacha que te ayude o 

una muchacha bien formada que te ayude. Es lo mismo en la 

conciencia, no sólo hay que tener conciencia sino hay que tener 

una conciencia bien formada. 

 

María Consuelo Mejía: Gracias, hiciste unos comentarios muy 

importantes. Primero, cuando hablamos de llamar a los hombres a 

asumir la responsabilidad, las consecuencias de su conducta 

sexual, no estamos contraponiendo responsabilidad con 

sexualidad satisfactoria placentera. De hecho, nosotras siempre 

tenemos el cuidado de decir que queremos el derecho de ejercer 

una sexualidad responsable y placentera, siempre responsable y 

placentera y sin riesgos obviamente, entonces, ahí entran  

tanto hombres como mujeres. No, no entiendo la contradicción. 

Es decir, libertad no quiere decir sin responsabilidad, 

libertad siempre tiene una acotación, tiene un límite, desde 

nuestro punto de vista, y lo ligo con la cuestión de la 

homosexualidad, el límite es hacerle daño a otras personas, la 

libertad mía termina donde empieza la tuya, donde empieza tu 

derecho, el derecho, el respeto al derecho ajeno es la paz. Eso 

para nosotros es la máxima central.  

 

Entonces desde ese punto de vista, nosotras no cohonestamos ni 

apoyamos a los abusadores sexuales. Pero me parece muy delicado 

asociar homosexualidad con homofilia, necesariamente, y con 

abuso sexual. De hecho, la mayoría de los abusadores sexuales y 

de los pedófilos son hombres casados. Ese fue un debate que se 

dio en la Iglesia católica a raíz de los abusos, porque 

entonces la conclusión fue que sacaran a los homosexuales de la 

Iglesia católica —con lo cual quedaría muy poco, les digo la 

verdad—. Pero ése no es el problema. Los homosexuales son 

personas con dignidad y deben tener los mismos derechos que 

tienen todas las otras personas en esta sociedad. La perversión 
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sexual desde mi punto de vista, está asociada al abuso de 

menores de edad, se dice, el problema es el abuso, qué mayor 

abuso  que el poder simbólico del sacerdote sobre un niño, es 

decir, ahí sí encuentro yo la máxima autoridad del abuso 

sexual.  

 

¿Saben cuál fue el caso del Cardenal de Boston?, tuvo que 

renunciar porque durante 30 años cobijó a un sacerdote que 

violó a 104 niños, eso está documentado, está denunciado en la 

Iglesia católica en Boston. Esas mismas personas dicen que los 

homosexuales no tienen derechos; yo creo que hay que quitar un 

poco de telarañas alrededor de todo esto. La homosexualidad, de 

acuerdo con todos los consensos de Derechos Humanos y de 

científicos, no es perversión, es una orientación sexual más.  

 

Y les cuento una anécdota, un sacerdote australiano que trabaja 

con enfermos de sida puso una cita en un libro que dice que en 

la Biblia hay 365 amonestaciones a los heterosexuales y 18 a 

los homosexuales, eso no quiere decir, dice él, que Dios no 

quiera a los heterosexuales, sino que necesitan más 

supervisión. Eso habla de que no podemos asociar homosexualidad 

con perversión, esa es una gran injusticia desde mi punto de 

vista. Otra cosa es la pedofilia y el abuso, yo en eso tengo 

mucha claridad, mi libertad sexual termina donde empieza el 

derecho de la otra persona y el de mi propia integridad 

corporal. Por eso hablamos de integridad corporal y de respeto 

y de responsabilidad como principios para el ejercicio de una 

sexualidad libre. No estamos disociando el concepto de libertad 

del concepto de responsabilidad. 

 

Lo de la excomunión por el periódico: a nosotras, al grupo de 

Católicas por el Derecho a Decidir nos han excomulgado por el 

periódico, han salido unos documentos que el Episcopado le 

manda a la prensa, y esto fue, por ejemplo durante la 

Conferencia de Beijing, porque las y los Católicos por el 

Derecho a Decidir fuimos a decirle a las delegaciones que 

estaban en las conferencias, que había otra concepción de la 

doctrina católica posible y vigente, basada en la misma 

doctrina católica. Entonces ellos, El Vaticano, que está en 

Naciones Unidas en una posición espuria —y este punto de vista 

no es solamente mío, se han hecho estudios, El Vaticano no es 

un estado, no tiene un territorio suficiente, no tiene todas 

las prerrogativas que requiere un Estado, además no tiene 

mujeres, ni niños, ni problemas con la sexualidad, 
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supuestamente—, fue el que se opuso fervientemente a que se 

hablara de los conceptos que yo les compartí hoy, a que esos 

conceptos fueran parte de estas recomendaciones y programas.  

 

El hecho es que, a partir de eso, pidieron que a las Católicas 

por el Derecho a Decidir no se nos permitiera entrar a la 

Conferencia. Naciones Unidas hizo una comisión y en esa 

comisión se estudió si se permitiría o no estar en las 

conferencias, y la conclusión fue que sí. Al otro día de que 

eso se admitió en Naciones Unidas, en todos los países salieron 

en los periódicos comunicados de las conferencias episcopales 

diciendo que somos católicas falsas, que estamos excomulgadas.  

 

Hace dos años en el periódico La Jornada salió una carta del 

actual obispo de San Cristóbal de las Casas, Felipe Arizmendi, 

diciendo que las mujeres que usan dispositivos intrauterinos 

están excomulgadas, sin derecho a apelación. Esa carta está 

ahí, la pueden ustedes encontrar en Internet. Esa es una 

medida, desde nuestro punto de vista, muy inhumana y muy poco 

respetuosa de la propia ley de la Iglesia católica. La 

excomunión es un proceso muy serio que requiere toda una 

investigación, se comunica por escrito, es un proceso legal y 

no se puede jugar de esa manera con el único instrumento que 

tiene la misma Iglesia católica para hacer cumplir su propia 

ley. 

 

¿Conciencia bien formada? Obviamente, no podemos hablar de 

conciencia sola, o sea, la libertad de conciencia, pero bueno, 

habla de conciencia bien formada, ¿quién dice qué es bien?, 

¿quién dice qué quiere decir bien formada?, ahí hay un peligro 

muy grande, porque es como: ¿quién dice qué es vida digna? Yo 

no puedo, no me atribuyo el derecho de decir qué es vida digna 

para una mujer indígena de los Altos de Chiapas; porque yo he 

tenido acceso a una serie de métodos, a información, a una 

educación, a una serie de vivencias que forman mi manera de ver 

la vida, pero el límite de la conciencia bien formada es el 

respeto, y otra vez, yo no puedo dejar y me duele mucho tenerlo 

que hacer, pero creo que es necesario preguntarme si las 

personas que han sostenido el abuso sexual y la violación de 

religiosas, tienen derecho a decirme qué es mi conciencia bien 

formada. 

 

Esta es una cosa muy dolorosa, muy peligrosa, porque también 

tengo que decir que la mayoría de los integrantes de la Iglesia 
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católica institucional son sacerdotes que han dedicado su vida 

al servicio y a la comunidad, están comprometidos con la 

justicia social y realmente trabajan por el bienestar de su 

comunidad. Tenemos un grupo en el poder de la Iglesia católica, 

un grupo muy conservador que es el que está emitiendo este tipo 

de enseñanzas y este tipo de pronunciamientos que están dañando 

la vida de tantos católicos y católicas. 

 

Yo tengo dos ejemplos que son también muy dolorosos, uno de un 

italiano enfermo de sida que le escribe al Vaticano pidiéndole 

permiso para usar condón, al Consejo Pastoral para la Familia o 

al Consejo Pontificio, para usar condón con su esposa. Después 

de un tiempo esta instancia le contesta... ¡que no puede usar 

condón, que recurra a la abstinencia y que si la abstinencia 

pone en peligro el matrimonio, tenga relaciones sin condón! Eso 

está documentado, no tengo aquí en el centro las referencias, 

pero se las puedo enviar.  

 

Y el otro, el de una pediatra italiana con tres hijos, quedó 

embarazada del cuarto, le encontraron un cáncer; le dijeron que 

si le hacían la histerectomía iba a perder el cuarto embarazo, 

ella decidió seguir con su embarazo y murió. Quedaron cuatro 

hijos huérfanos de madre. Esa mujer fue canonizada. Para 

nosotras, eso es muy contradictorio, no entendemos ¿por qué es 

más válido que se muera una mujer que tiene tres hijos, a que 

se interrumpa el proceso de gestación de un cuarto hijo? 

 

¿Por qué no católicas y laicas? por la propia experiencia que 

nosotras hemos tenido, de que no se han respetado nuestras 

opiniones y nuestros derechos al interior de la Iglesia 

católica. No solamente en tanto que no se nos permite 

participar en una elaboración de las enseñanzas que afectan 

nuestras vidas, ustedes saben que el Colegio Cardenalicio no 

tiene mujeres, no hay obispas, no hay sacerdotisas,  no hay 

mujeres  en ninguna instancia de decisión y de deliberación de 

la Iglesia católica.  

 

Y nuestras opiniones son tomadas en cuenta muy relativamente. 

Lo concreto, lo real es que no hay igualdad, porque pensamos 

que la igualdad se da en los hechos, no solamente en reconocer 

que tenemos la misma dignidad. A nosotras nos han causado mucho 

sufrimiento y mucho daño estas enseñanzas y la supuesta 

obligación que teníamos de obedecerlas. Encontramos esta 

perspectiva liberadora, respetuosa de la conciencia de las 
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demás personas y  respetuosa de la misma doctrina y pensamos 

que es muy peligroso que se pretenda convertir este tipo de 

enseñanzas en política pública. 

 

Nosotras pensamos que se debe respetar la diversidad de 

opiniones que hay en esta sociedad, creemos que se trata de 

compartir que la tolerancia y el respeto son los principios más 

importantes y que lo que estamos viendo al interior de nuestra 

Iglesia es cada vez una menor posibilidad de disenso, no 

solamente para nosotras, para los teólogos y los sacerdotes.  

 

Ustedes saben que hay una institución, hay una organización 

mundial de sacerdotes católicos casados que tiene cerca de 200 

mil miembros, porque paradójicamente, a los sacerdotes que 

reconocen honestamente que se enamoran de una mujer y se casan, 

se les prohíbe seguir ejerciendo el sacerdocio, cosa que no ha 

sucedido con los abusadores sexuales. Hasta ahora no se ha 

excomulgado a ningún abusador sexual, ni se le ha quitado el 

derecho de seguir ejerciendo el sacerdocio.  

 

La defensa del Estado laico, desde nuestro punto de vista, 

tiene que ver, no solamente con esto sino con que en sociedades 

cada vez más diversas y plurales como la mexicana, la base 

estructural tiene que ser una base que permita que todas estas 

expresiones convivan y no pueda haber un rompimiento de esta 

separación, porque entonces volveríamos a, en el caso mexicano 

hay una experiencia, muy, muy  delicada como la guerra 

cristera, por ejemplo. No sé si contesté todo. 

 

Pregunta:. Buenas tardes. Yo quisiera preguntarle ¿hay una edad 

específica para que la mujer se realice la salpingoclasia? Yo 

lo digo por esto: a mí me pasó ese caso, yo tenía 25 años 

cuando tuve mis primeros hijos, fue un embarazo gemelar, 

entonces era muy probable que yo tuviera los siguientes 

embarazos gemelares porque tres o dos bisabuelas mías tuvieron 

embarazos gemelares; ahora, yo tengo derechos, yo tenía el 

derecho de designar cuántos hijos quería tener.  

 

Mi esposo y yo lo platicamos y decidimos tener nada más dos 

hijos, Dios nos mandó dos, desde un principio y dijimos: “van a 

ser dos”. Lo platicamos con el ginecólogo, el ginecólogo nos 

dice pues que no, porque yo estaba muy joven. Yo en aquel 

entonces tenía 25 años, yo consideraba que estaba 

suficientemente grande y capaz, era una persona madura como 
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para haberme realizado esa operación. Me dicen que no, me dan 

unos métodos anticonceptivos que son las pastillas, —no a todas 

las mujeres nos caen bien las pastillas anticonceptivas—, mi 

organismo no lo aceptó. Se desarrolló un tumor en uno de mis 

senos, me lo operaron, me embarazo de una niña, tiene 10 años, 

pero a raíz de eso, porque no me quisieron operar, estoy muy 

propensa al cáncer, ya tengo 11 años que cada mes o cada 15 

días tengo que ir al ginecólogo, todo por no respetar mis 

derechos.  

 

María Consuelo Mejía: Gracias, tú lo has dicho, no se 

respetaron tus derechos. No hay una edad, la doctora me está 

diciendo aquí, que no hay una edad establecida por la ley, por 

la cual se tenga derechos a hacerse la salpingo. Eso es todo, 

es otra vez un reflejo de la falta de confianza en la autoridad 

moral de las mujeres para tomar decisiones sobre sus vidas. 

 

Pregunta: Buenas tardes, yo quiero preguntarle ¿hay alguna 

institución donde puedan instruir a los maestros?, porque en 

años anteriores, no venían plasmados ni el cuerpo del hombre y 

de la mujer en los libros de texto, sino hasta en los años 80. 

Todavía en los años 70 era un tabú hablar del cuerpo del hombre 

y de la mujer en un salón de clases. Si, los niños —-yo soy 

maestra— aunque han pasado ya por varias décadas, lo ven con 

morbo. Entonces, no estamos capacitados para explicarles cuál 

es la sexualidad que deben de llevar. Algunos maestros les 

tratamos de explicar por experiencias propias, pero no está 

estipulado ante la Secretaría de Educación Pública que puedas 

dar esa clase. No puedes hablar de métodos anticonceptivos.  

 

Y desgraciadamente, vemos en las zonas marginadas a niñas de 12 

y 13 años que no han salido de la primaria y ya están 

embarazadas, ¿por qué? Porque no se les dio una instrucción 

sobre su educación sexual.  Nos han mandado a los maestros a 

cursos, al Hospital Universitario, una maestra por zona. Yo fui 

hace como 5 años. Se me hizo muy interesante pero no tuve 

permiso para reproducir la plática. O sea, por que esto va 

repercutiendo, hemos tratado de instruirnos, principalmente los 

maestros de las zonas marginadas. Yo quiero preguntarle ¿hay 

alguna parte donde podamos ir un grupo de maestros para que nos 

digan bien cómo explicarles a nuestros niños. 

 

María Consuelo Mejía: Mira, yo no conozco aquí, pero si me das 

tus datos, te voy a mandar dónde están dando este tipo de 
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cursos. Yo sé que la SEP, antes de todo este lío que hubo de la 

Guía de Padres, había producido los Cuadernos de Mamá y Papá y 

ahí sí se hacen alusiones serias, eran una cosa chica, pero era 

un principio y luego, ustedes saben que apenas hace unos tres 

años se pudo meter en los libros de quinto y sexto, 

explícitamente, los cuerpos de los chavos y las chavas. Es 

decir, en el tema de la educación tenemos un gran pendiente, no 

es posible que en México, un país laico, republicano, no haya 

un programa nacional de educación sexual, ahí ha estado la 

derecha ultraconservadora católica metida, muy seriamente, 

impidiendo que esto se dé. 

  

Eso ha sido el territorio de la batalla ideológica, hasta hace 

unos dos años que se está pasando al terreno de la bioética, en 

donde la derecha se centró para evitar que hubiera educación 

sexual. Eso es increíble, si nosotras pensamos que de lo que se 

trata es de prevenir embarazos indeseados, prevenir o eliminar 

violencia, sobre todo la violencia contra las mujeres y la 

educación es una herramienta central para poder hacer todo 

esto. Y resulta que hay una cantidad de limitaciones y una 

falta de voluntad política muy, muy fuerte en este sentido. Me 

decía aquí la doctora que aquí, en Salud, hay la posibilidad de 

acceder a los cursos de educación sexual. De todas formas tengo 

entendido que se está pensando y se están haciendo planes para 

la capacitación de maestros y maestras en estos temas. El libro 

de quinto, pues yo vi, bueno más o menos con mi hija, cómo 

estudiaba los métodos anticonceptivos y demás, pero debería ser 

desde mucho tiempo antes. 

 

María Elena Chapa: Dos cosas que me parecen importantes. Una, 

que el derecho a la maternidad está consagrado, por supuesto se 

ha ejercido siempre, pero está consagrado desde 1919 y que sólo 

hay dos estados de la República: Chihuahua y Nuevo León, que 

estipulan en la Ley Estatal de Educación, nosotros participamos 

en ella cuando éramos diputadas locales, queda prohibido correr 

de las escuelas a las niñas embarazadas; sólo dos entidades lo 

tienen, porque lo que está sucediendo y lo que vemos en los 

medios, es que corren a las niñas de sexto año porque están 

embarazadas como si fuera un delito, o a las de secundaria, y 

ya no regresan a la escuela.  

 

Hay un seguimiento que se hizo al hospital Lolita, al 

Metropolitano y otros más; se comprobó que no teníamos 

información confiable de cuál era el destino de esas niñas, 
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entonces, por lo pronto, ya en Nuevo León quedó prohibido 

correr de las escuelas a las niñas embarazadas. Creo que es un 

derecho, la maternidad no es un delito. 

 

Y otro punto importante de lo que mencionaban, es que con el 

día de hoy van 64 mujeres muertas a manos de su pareja, así que 

Nuevo León ocupó hasta el año 2000 el primer lugar nacional en 

violencia contra las mujeres. Algo tenemos que hacer al 

respecto, son formas terribles de morir, como difícilmente se 

ven en otras entidades de la República.   

 

Entonces ahí hay un problema fundamental para una política 

pública, no hicimos una ley, tú hablaste de una ley, Nuevo León 

no tiene una ley contra la violencia, aquí no se aceptó que el 

hijo, el niño o la niña  tuviera un abogado propio, no se 

aceptó que hubiera violación en el matrimonio, no se aceptó el 

derecho de una mujer a ser revisada por médicas mujeres, no se 

aceptó que las audiencias fueran privadas, tienen que ser 

públicas, ¿verdad? y para prueba tenemos el edificio de 

Garibaldi y Matamoros, tercer piso, y tienen que subir las 

violadas tres pisos para ser revisadas arriba y pasar la 

vergüenza de todos los que van pasando: “mira ahí van las 

violadas, mira ahí van las éstas”, etc. 

 

Pues ahora tenemos una serie de medidas que tomar al respecto, 

porque nosotras en Nuevo León no tenemos ley, hay 12 estados de 

la República que sí tienen ley contra la violencia. En Nuevo 

León no existe, hicimos parches al Código penal y al Código 

civil, pero no tenemos una ley que nos proteja contra la 

violencia familiar. Creí importante hacer esos dos comentarios. 

 

María Consuelo Mejía: Gracias por su atención. 

 
 (*) Lic. María Consuelo Mejía es antropóloga con maestría en Estudios 

Latinoamericanos; directora de Católicas por el Derecho a Decidir, Capítulo 

México. En 1998 recibió el premio de Amnesty International USA por su 

trabajo en pro de los Derechos Humanos de las Mujeres. Participó, además, 

en las conferencias internacionales de El Cairo y Beijing. En 2001, el 

grupo de Católicas por el Derecho a Decidir Capítulo México recibió el X 

Premio Nacional de Derechos Humanos “Don Sergio Méndez Arceo”, por su 

trabajo en defensa de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 

católicas como Derechos Humanos. 
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Junio 17 del 2003 

 

Las mujeres y la política 

 

Dulce María Sauri (*) 

 

 

En primerísimo término quiero agradecer la invitación para 

participar en este ciclo de diálogos sobre la mujer y el poder, 

porque a final de cuentas, los distintos temas que se han 

tratado, todos tienen una vinculación con el poder y la visión 

y el ejercicio de las mujeres acerca del poder. Gracias, María 

Elena Chapa, por esta convocatoria y por la capacidad que has 

demostrado para sumar a las mujeres a la causa de las mujeres, 

lo cual te hace una personalidad en el logro de la equidad en 

nuestro país. 

 

Gracias también a Natividad González Parás, candidato de 

nuestro partido a la gubernatura del estado de Nuevo León. Un 

candidato comprometido con la causa de las mujeres y que se 

toma el tiempo, de esta plática y de otras, anteriormente, para 

escuchar a las mujeres, porque es la manera más eficaz de que 

en el ejercicio del gobierno el compromiso del candidato se 

vuelva la acción del gobernante.  

 

Y gracias también a Cristina Maiz por su presencia, su 

participación, porque estoy cierta de que, siendo hoy esposa 

del candidato, y mañana la esposa del gobernador de Nuevo León, 

hará una tarea muy destacada en el ámbito público a favor de 

las mujeres, y en general, de la causa de la equidad en el 

estado; desde luego, gracias a mi presentadora, Cristina Díaz. 

Me da una enorme satisfacción saber que Cristina Díaz es el 

tercer lugar en la lista plurinominal de la segunda 

circunscripción a la Cámara de Diputados, esto significa que 

Cristina va a ser diputada federal en la próxima legislatura, 

la LIX. 

 

El propósito de esta plática es hablar sobre un tema que nos 

importa y nos interesa a todas y a todos, que es la política, 

pero lo vamos a abordar desde la perspectiva de las mujeres. En 

este caso, desde la perspectiva que ofrezco, tómenla como la de 

una mujer que ha tenido participación, no solamente haciendo 

política, sino también buscando contribuir al diseño de 
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políticas públicas que permitan que la política, en su sentido 

amplio, sea un factor fundamental para la igualdad de 

oportunidades y la equidad. 

 

Yo primero quisiera que analizáramos a la política y al derecho 

de participación política como un derecho fundamental. Creo que 

a las más jóvenes, cuando hablamos de la lucha por el derecho 

de votar, la verdad es que les debemos sonar un poquito, como 

se dice, fuera de moda. 

 

El derecho de votar es para las jóvenes de hoy tan fundamental 

como el derecho a respirar, a nadie se le ocurre decirle a 

alguien que no tiene derecho a respirar, porque lo consideramos 

como algo básico y fundamental, pero hubo una época en este 

país en que las mujeres no podíamos votar, que no éramos 

reconocidas como ciudadanas con ejercicio pleno de nuestros 

derechos. 

 

Y de ahí arranca una lucha muy larga que comienza, como 

sabemos, incluso antes del movimiento revolucionario de 1910, 

pero que se presenta con particular intensidad cuando en la 

Constitución de 1917, en su artículo 34, no se dice que sólo 

son ciudadanos los hombres, sino simple y llanamente se ignora 

la diferencia entre la ciudadanía de hombres y la de mujeres. 

 

¿Y qué creen que pasó en 1918 cuando se expidió la primera Ley 

Electoral?, en esa ley se señaló, que solamente tenían derecho 

de votar y de ser electos los ciudadanos varones mayores de 18 

años si eran casados y mayores de 21, si eran solteros. 

 

De ahí, en forma muy concreta, arranca una lucha que tuvo 

estaciones como en 1937, donde prácticamente, después de pasar 

por la Cámara de Senadores, por la Cámara de Diputados, la 

reforma constitucional correspondiente fue aprobada por la 

mayoría de las legislaturas, pero no fue promulgada y se quedó 

ahí, esperando. 

 

Había habido en varios estados de la República, comenzando por 

el mío, Yucatán, una serie de acciones a favor del 

reconocimiento del derecho político del voto, que se 

tradujeron, por primera vez, en una regidora participante del 

Ayuntamiento de Mérida, en 1923, Rosa Torres G. Ella fue la 

primera mujer electa de una planilla para participar en un 
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Ayuntamiento y después fueron electas tres mujeres, diputadas, 

al Congreso de Yucatán. 

 

Raquel Dzib Cícero, Elvia Carrillo Puerto y Consuelo Zavala, 

pero déjenme decir qué pasó: fue fusilado el gobernador de 

Yucatán, Felipe Carrillo Puerto, el 3 de enero de 1924, y el 

Congreso que había sido electo, fue cuestionado y finalmente 

estas tres mujeres no pudieron ejercer plenamente su función 

como diputadas. 

 

Después viene el reconocimiento del voto a las mujeres en San 

Luis Potosí en 1924 y en 1925 en Chiapas, y otras experiencias 

regionales que se tradujeron en una primera mujer que el 

Partido de la Revolución Mexicana —el antecesor, el abuelito 

del PRI; bueno, el padre, porque el abuelito fue el PNR—, 

postuló a una diputación en León, Guanajuato; ganó la elección, 

pero no pudo ejercer su función por una serie de 

cuestionamientos que básicamente tenían que ver con su 

condición de género; y así llegamos hasta 1947, donde a las 

mujeres mexicanas se les “otorga” y lo pongo entre comillas, 

porque no es “otorgar” es “reconocer”, el derecho de votar en 

las elecciones municipales.  

 

Y no fue hasta 1953, el 17 de octubre, que sale publicada en el 

Diario Oficial de la Federación la reforma constitucional del 

artículo 34, que en 1917 se había quedado sin decir claramente: 

“son ciudadanos los hombres y las mujeres”... pues esa reforma 

del 34 finalmente entra en vigor y a las mujeres mexicanas se 

nos reconoce el derecho de votar y de ser electas  a cargos 

públicos. 

 

Por esa razón, Aurora Jiménez de Palacios es la primera mujer 

diputada federal en este país. Aurora Jiménez, nacida en 

Nayarit, pero ciudadana de Baja California —que en ese año de 

1954 fue erigido en estado—, fue electa ya con la reforma 

constitucional como diputada por año y medio en la XLII 

Legislatura. 

 

Si vemos los números, notaremos cómo poquito a poco, “como el 

musguito en la piedra”, ahí fuimos cuatro mujeres en la XLIII 

legislatura, o sea en 1955 y 58; otras cuatro en la siguiente, 

cinco, nueve, ahí fuimos, ahí fuimos, y en ese lado aparecimos 

las mujeres hasta 1964-1970, con doña María Lavalle Urbina y 
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Alicia Arellano, senadoras por Campeche y Sonora, 

respectivamente.  

 

También en el Senado, poco a poco, hasta que llegamos a 1988, 

en que hay el mayor número de mujeres senadoras, 10 de 64, la 

proporción es 15.6%, no demasiado, pero mientras,  las mujeres, 

en cuanto a los derechos políticos, tuvimos dos cuestiones muy 

importantes que impactaron el pleno ejercicio.  

 

La primera cuestión fue el padrón electoral y la lista nominal 

de electores. Ustedes recordarán el gran movimiento ciudadano 

para elaborar la primera lista de electores a la cual respondía 

la credencial con fotografía, en 1991; resulta que esa 

credencial con fotografía era la naranja, luego en ‘94 se 

cambió a la que actualmente tenemos. El mayor porcentaje de los 

ciudadanos que se inscribieron en el padrón y que solicitaron 

su credencial de elector, fueron mujeres.  

 

¿Y por qué razón?, me podrán decir, y aquí empezamos de una vez 

a hablar de lo que llamamos el enfoque  de género. ¿Dónde están 

las diferencias entre los hombres y las mujeres?, alguien podrá 

decir que porque las  mujeres somos muy responsables y que 

decidimos ejercer nuestro derecho político de votar y por lo 

tanto, fuimos por nuestra credencial de elector. 

 

¿Que somos más responsables que los hombres? Sí, en parte, pero 

hay otro elemento de la explicación que hay que ver con 

particular atención: para muchas mujeres, especialmente en el 

medio rural, la credencial de elector con fotografía se 

constituyó en el primer  documento de identificación personal 

que tenían en toda su vida. 

 

Las mujeres, a diferencia de los hombres, no tienen cartilla 

militar. Los hombres que no tenían credencial, tenían su 

cartilla. A diferencia de los hombres muchas mujeres no tienen 

seguridad social  para tener su credencial del Seguro Social o 

del ISSSTE, aunque trabajen fuera de su casa, y la credencial 

de elector se volvió para muchas mujeres su signo de identidad, 

con el que podían ir a cambiar los giros que les mandaban los 

hijos, podían hacer los trámites en la escuela, etc., etc. 

 

Esto es significativo, porque aún cuando es un poquito más que 

la proporción de población que somos en nuestro país, las 

mujeres representamos de acuerdo con el último censo del 2000, 
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el 50.5% de la población del país, sí nos explica el cuidado 

que tenemos con la credencial de elector con fotografía. 

 

Y luego viene la elección, diversas encuestas de salida de 

casilla muestran con claridad que las mujeres tendemos a usar 

más ese derecho de votar que los hombres. Por esa razón, en 

nuestro partido siempre hemos enfatizado la necesidad de tener 

una plataforma en que las mujeres, independientemente de que 

sean militantes del partido o no, se sientan representadas, 

sientan que forman parte .  

 

Yo pensaba, para platicar con ustedes, en dos preguntas sobre 

esta cuestión de mujeres y política, la primera: ¿hay una 

“mirada de mujer” en la política?, ¿miramos las mujeres a la 

política de una manera distinta a como la miran los hombres? 

 

Esa sería la primera pregunta y esta respuesta ayudaría mucho —

aquí hay muchas mujeres que están activas participando a favor 

del partido, apoyando la campaña de Natividad González Parás y 

de los candidatos y candidatas a diputaciones y presidencias 

municipales—, esta respuesta ayudaría mucho a profundizar 

ciertos aspectos.  

 

Yo les diría a muchas mujeres, las que no participan en 

política electoral, las que son ciudadanas y están en este 

momento “bombardeadas” en los medios de comunicación masiva por 

una publicidad abrumadora del Presidente de la República, una 

publicidad engañosa a propósito de las obras que supuestamente 

han hecho los gobiernos panistas; a todas esas mujeres también 

asombradas ante la serie de anuncios que en catarata se han 

venido haciendo en las últimas cuatro semanas, les pregunto si 

en los próximos tres años algunas esas obras habrán de 

cristalizar, o si sólo son promesas o compromisos de campaña 

como aquellas que escuchamos en el 2000 y que no cuajaron. 

 

Esas ciudadanas ¿qué buscan en este proceso electoral?, para 

ver si nosotros se lo estamos dando. Estas mujeres, y aquí 

volvemos otra vez al enfoque de género, quieren saber si 

quienes van a llegar al gobierno, al Ejecutivo del estado, a 

las presidencias municipales, al Congreso del Estado o a ser 

parte del Congreso de la Unión, están comprometidos 

efectivamente con una serie de necesidades básicas para que las 

mujeres puedan ejercer sus derechos. 
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Y no solo me refiero al derecho político fundamental de votar, 

sino al derecho a la educación.  Sabemos que en el Artículo 3º 

constitucional se dice con claridad que la educación es laica, 

gratuita y obligatoria, igual para niñas y niños, para jóvenes, 

hombres y mujeres, pero ¿qué sucede en el terreno de la 

realidad? Hemos observado que el mayor porcentaje de la 

población analfabeta está constituida por mujeres de más de 40 

años, las que representan el mayor número de personas que no 

saben leer y escribir. 

 

Sabíamos también que la mayor deserción entre sexto de primaria 

y primero de secundaria es de niñas más que de niños. ¿Cuál es 

la respuesta en términos de políticas públicas que dio el 

Gobierno Federal anterior? Crear un programa en el que, 

reconociendo esta diferencia, las becas de Progresa sean más 

cuantiosas para las niñas que para los niños. 

 

Entonces, al padre y  la madre de familia les resulta mejor, 

económicamente, dejar que la niña vaya a la secundaria, que 

sacarla de la escuela para ayudar a la mamá en las labores 

domésticas, o que decirle “ve de trabajadora doméstica a alguna 

casa, o de dependiente a ayudar en alguna tienda del rumbo”. 

Fíjense en la lógica.  

 

Le interesa mucho a las mujeres saber si van a seguir contando 

con ese apoyo de las becas para sus hijos, le interesa mucho a 

las mujeres esa reforma constitucional. Natividad González 

Parás, siendo Senador de la República, impulsó para establecer 

como obligatoria la educación preescolar y que ésta se cumpla 

plenamente. 

 

Yo recuerdo las discusiones en el Senado, que fue la Cámara de 

origen, cuando llegó esa iniciativa. Los panistas decían que no 

iba a haber dinero, preguntaban con qué se iba a implementar 

ese sistema. Pero nosotros, y aquí hablo por los priístas, 

decíamos: sí puede el Estado mexicano comprometerse, porque sí  

hay un principio básico para que niñas y niños, sea cual sea su 

origen social,  vivan en la ciudad o en el campo, no lleguen a 

primero de primaria con la desventaja de no haber pasado por el 

kínder. 

 

Y eso se logró, ya la reforma constitucional está establecida. 

Ahora como sociedad, hombres y mujeres tenemos el reto de 

instrumentar adecuadamente que la educación preescolar, en 



Encuentro:   Equidad para Mujeres 

150 

función de una exigencia para entrar a la escuela primaria, sea 

satisfecha para todos, que no se nos vaya a quedar un solo niño 

sin entrar a primaria porque no pudo cursar el preescolar. 

Pero, y a las mujeres, ¿qué les interesa de eso? Les importa y 

les interesa el cuidado de sus hijos e hijas pequeños.  

 

Otro punto en el que prestamos especial atención las mujeres, 

es uno que tiene que ver con el trabajo, un derecho también 

fundamental. La ley lo dice con claridad: iguales hombres y 

mujeres, pero como en el libro La Rebelión en la Granja, “hay 

unos más iguales que otros”, y no son precisamente las mujeres. 

 

Hay varias cosas que nos preocupan mucho a las que trabajamos 

fuera de casa, pero si tenemos que elegir una, es: ¿quién cuida 

a las y los menores?, ¿qué respuesta institucional hemos 

tenido? Las guarderías del IMSS atienden apenas a 140 mil 

niños. Suena a mucho y a muy poco. Calculamos que hay cuatro 

millones de mujeres sólo en el Seguro Social —conste que no 

estoy hablando de la economía informal, de mujeres que trabajan 

por su cuenta y también necesitan el cuidado de los hijos, sino 

sólo de las del IMSS—, si el 80% de las que están en edad 

reproductiva, alrededor de 3 millones 200 mil, y si de ésas, 

viéndonos muy cortos, una tercera parte tiene hijos e hijas 

entre 43 días y cuatro años de edad. Imagínense, esa es la 

demanda potencial solamente en el IMSS para el sistema de 

guarderías. 

 

El sistema de guarderías es un tema fundamental por dos 

razones: la primera de ellas, para que las mujeres puedan 

incorporarse plenamente al mercado de trabajo, sin la tensión 

ni las preocupaciones del cuidado de las y los hijos. Y la 

segunda es que el costo de la atención de los menores no puede 

ser cargado o contabilizado exclusivamente a las mujeres.  

 

¿Y por qué? Cuando se enferma un niño y tiene calentura y la 

mamá lo lleva a la guardería, no se lo admiten, le dicen 

“llévelo a la casa”. Y ¿quién se queda en la casa a cuidar al 

niñito?, pues la mamá. Y el patrón dice “fulana de tal faltó al 

trabajo”. Por lo tanto, las mujeres con hijos desde la visión 

del empleador son más costosas que los hombres. Porque los 

hombres no tienen socialmente la responsabilidad en el cuidado 

de los hijos, y eso es un obstáculo al libre ejercicio del 

derecho al trabajo. 

 



Fundación Nuevoleonesa para el Desarrollo Social, FUNDES, A.C. 

Círculos Ciudadanos, A.C. 

151 

Hay que plantearlo, otra vez el enfoque de género, las 

diferencias entre hombres y mujeres. Tenemos que remover ese 

obstáculo mediante políticas públicas que reconozcan las 

diferencias. El tema de las guarderías no es menor, es un tema 

vinculado a los derechos fundamentales de las mujeres. Por eso, 

en esta elección tenemos que comprometernos, todos y todas, en 

luchar por la consolidación de un sistema verdaderamente sólido 

de centros  de atención a las niñas y niños menores, con un 

conjunto de políticas que tengan respaldo en la ley y en el 

presupuesto. Ese es otro tema. 

 

Otro más que tiene que ver con lo que importa a todas es: ¿qué 

vamos a hacer para combatir la violencia contra las mujeres?, 

¿para que ese derecho que todas tenemos a una vida libre de 

violencia realmente se ejerza?, y me refiero desde luego a la 

violencia familiar, a la atención a las mujeres víctimas de 

violencia en el seno del hogar, a eso que no se dice y que 

podemos llamar “lo que callamos las mujeres”, pero que se sufre 

y con secuelas muy importantes. 

 

Yo me pregunto, en la violencia en casa del padre a la madre y 

de ésta a los hijos, si los hijos empiezan a recibir desde muy 

pequeños el mensaje de que la manera de obtener lo que quieren 

es el uso de la fuerza, ese niño o esa niña ¿ustedes creen que 

después no se va a detener en la calle para asaltar primero con 

una navaja, luego con una pistola a una persona para quitarle 

la bolsa, el carro o la vida? Desde luego que no. 

 

Por eso la vinculación entre el tema de la violencia familiar y 

seguridad pública es una vinculación estrecha de la mayor 

importancia. Por eso los programas de seguridad pública, si 

verdaderamente quieren incidir en la prevención, necesitan 

asumir  que la violencia familiar y la violencia contra las 

mujeres es un asunto de interés público, y darles suficientes 

recursos, ese es otro compromiso que tenemos en la Cámara de 

Diputados, de Senadores y en el Congreso del Estado.  

 

Otra cosa importante en este tema: la violencia y la 

inseguridad cercenan un derecho fundamental de hombres y 

mujeres, pero especialmente de las mujeres, que es el derecho 

al libre tránsito. ¿Cuántas veces no hemos escuchado “no puedes 

salir sola, que vaya tu hermano o que te lleve tu papá”; porque 

ir sola es un riesgo, que no solo puede pasarle a hombres y 

mujeres, sino que es por tu misma condición de género. 



Encuentro:   Equidad para Mujeres 

152 

Por eso, combatir la inseguridad también es permitir el pleno 

ejercicio de ese derecho a esa libertad de tránsito para las 

mujeres. 

 

Ahora bien, la otra pregunta: ¿hay un sello de mujer en las 

políticas? Hay quienes dicen que nosotras somos más buenas y 

naturalmente más honestas. No hay que creer eso, yo creo que 

somos seres humanos con nuestros defectos y virtudes. Hay 

quienes tratamos de regir nuestras vidas por códigos de ética y 

también una minoría muy pequeña de  hombres y mujeres que 

tienen otros códigos, que no necesariamente son los mejores, ni 

para las personas ni para la sociedad. 

 

Pero eso sí, hay cosas que las mujeres percibimos de manera 

distinta a los hombres y en el terreno de la actividad política 

tenemos que fortalecer esa capacidad de ser la otra visión de 

la sociedad. Claro que sí. 

 

Muchas veces en las reuniones que tenemos las mujeres, como la 

que recientemente se llevó a cabo en el Senado de la República, 

dentro de la conmemoración del reconocimiento de los 50 años 

del voto de las mujeres en la que, por cierto, María Elena 

Chapa encabezó una mesa panel sobre las cuotas en los procesos 

electorales, se habló de que cuerpo de mujer no garantiza 

compromisos con las mujeres. 

 

Es cierto, también tenemos que asumir que sí hay maneras 

distintas de ver las cosas y hay que aprovecharlas, las que 

estamos en política, para buscar introducir en esas agendas los 

temas desde la perspectiva que nosotras vemos y debemos sumar a 

los hombres, para poderlas llevar adelante. 

 

No hubiéramos podido, las que estuvimos en la pasada 

legislatura en el 2002, lograr las reformas del artículo 175 de 

la ley de Códigos Federales de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, porque las mujeres en el Senado somos 24 senadoras 

de 128, y en la Cámara de Diputados no llegamos al 17% las 

mujeres de todos los partidos políticos. 

 

¿Qué hicimos? Convencer a los hombres, sumarnos con nuestros 

compañeros y hacer las reformas al Cofipe que obliga a los 

partidos políticos para que no haya más del 70% de candidaturas 

de un mismo género. Creo que el compromiso central que tenemos 
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hombres y mujeres en cuanto a la equidad, es el de remover los 

obstáculos, donde éstos se encuentren.  

 

Permítanme la insistencia, creo que todas y todos, pero 

especialmente quienes formamos parte del PRI, tenemos que 

asumir y comprometernos, especialmente quien hoy es nuestro 

candidato a la gubernatura del estado y con el voto de todas y 

todos los nuevoleoneses será gobernador de Nuevo León, 

Natividad González Parás. 

 

Además de agradecerle la oportunidad y sabiendo que la campaña, 

en estas dos semanas que restan para que se cierre es todavía 

muy larga, le agradezco su presencia y entiendo que tenga que 

retirarse de este acto en este momento. Aquí, Nati, lo que 

queremos decirte las mujeres de tu estado y las que estamos 

aquí de otros estados de la República, es que tenemos en ti 

muchas expectativas, eres un hombre profundamente comprometido 

con las causas justas de la sociedad y las causas de las 

mujeres son, de las justas, las más justas. Muchas gracias, 

Natividad. 

 

Bueno, déjenme ponerles tres cosas: las mujeres que 

participamos en política dentro del PRI ¿cómo imprimirle un 

sentido de género a nuestra participación? Pues escuchamos que 

algunas dicen “soy mujer, pero no soy feminista”, es un 

comentario bastante escuchado. 

 

Hay algunas mujeres que se sienten bien con la etiqueta de 

feminista y otras que se sienten bien cuando no la llevan. Pero 

lo importante, más allá de cualquier denominación, es el 

compromiso con las causas de las mujeres, eso es lo que define 

a una mujer como feminista. Ahora ¿cómo comprometernos las y 

los demás? Y cuando hablo de los demás es “las demás” y “los 

demás”, hombres y mujeres.  Es un gran reto, para sacar las 

cosas necesitamos a la otra mitad de la sociedad. 

 

Por lo tanto, esa perspectiva de que sólo las mujeres deben 

participar, no es la mejor perspectiva para tener éxito. 

Necesitamos convencer con argumentos, no sólo convencer 

diciendo: “Soy mujer y por lo tanto, tú me debes”, como tampoco 

decir: “soy hombre y me debes servir la comida, me debes 

atender, bla, bla, bla”… tampoco. 

 



Encuentro:   Equidad para Mujeres 

154 

Convencer con argumentos significa para quienes van a la Cámara 

de Diputados o a la Cámara de Senadores, para quien esté en el 

Congreso del Estado y los ayuntamientos, conocer bien las 

diferencias que hay entre hombres y mujeres. 

 

Yo no sé si en Nuevo León se ha logrado avanzar en el análisis 

estadístico, que no tiene mas que dividir por sexos las 

distintas cuestiones de la vida en común. Por sexos, por 

niveles educativos, ahí vamos a poder ver si las niñas de Nuevo 

León se están quedando en la secundaria a terminarla o de 

repente, encontrar que a las niñas les cuesta trabajo llegar a 

primero de secundaria, pero una vez que entran se siguen hasta 

tercero; si los niños se salen en segundo porque la familia 

necesita ingresos, entonces lo que antes hacía la niña lo hacen 

ahora los niños: irse a trabajar. 

 

Un verdadero enfoque de género en esto y un verdadero 

compromiso real significa que, si los niños están abandonando 

la escuela secundaria o la escuela preparatoria en mayor 

proporción, se requiere de una política pública que haga que se 

queden a terminar su bachillerato o su secundaria.  

 

Un compromiso real, por ejemplo, con la salud de las mujeres. 

Analicemos con cuidado si la extensión de las redes de Salud 

Comunitaria previenen enfermedades como, por ejemplo, el cáncer 

cérvico-uterino que es absolutamente previsible, siempre y 

cuando se tomen las medidas con anticipación antes de siete 

años. Siete años es lo que tarda en proyectarse el cáncer 

cérvico-uterino plenamente. Un análisis Papanicolau a tiempo, 

le salva la vida a las mujeres.  

 

Analicemos con toda atención el tema de la diabetes, que se 

presenta distinto entre hombres y mujeres. La afección de la 

diabetes en los hombres se concentra en determinados órganos y 

en las mujeres en otros. Ése es el enfoque de género. 

 

Le podría seguir con las distintas políticas públicas, en la 

parte productiva, en la justicia, etc. Pero el mensaje que 

quisiera dejarles es ese compromiso de preguntarnos 

permanentemente: ¿hay diferencias entre hombres y mujeres? Si 

hay diferencias, veamos si esa diferencia es una desventaja, 

porque yo les puedo decir una respuesta a esa pregunta: Sí hay 

diferencia entre las esperanzas de vida de hombres y mujeres. 
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Las mujeres tenemos más esperanza de vida que los hombres. La 

siguiente pregunta es: ¿eso es una desventaja? Alguien dirá: 

“no, no es una desventaja, vivimos más tiempo”. Sí, vivimos más 

tiempo, pero ¿con qué calidad de vida? Si el principal problema 

de las mujeres mayores es que no tienen pensión porque no 

participan en el mercado laboral el tiempo suficiente para 

hacerse acreedoras a la pensión o a la jubilación; que tienen 

que depender de lo que los hijos y las hijas les puedan dar.  

 

¡Ojo!, ahí encontramos otra desventaja que es producto del 

análisis: tenemos que preguntarnos lo que mencionamos del 

mercado de trabajo en Nuevo León, las guarderías que tiene el 

Seguro Social, que tiene el ISSSTE, las guarderías estatales 

¿son suficientes? ¿qué podemos hacer? Porqué no pensar en una 

serie de propuestas innovadoras como que el preescolar que, 

prácticamente funciona en las mañanas, prolongue su horario 

para que  los niños de cuatro a seis años de edad, que ya no 

están amparados por el Seguro Social, puedan tener un lugar 

donde se les preste atención y cuidados.  

 

Yo me pregunto: ¿qué sentirán las madres trabajadoras cuando el 

niño cumpla cuatro años, o la niña, y en la guardería del 

Seguro Social sólo están esperando el día de cumpleaños para 

entregárselo y decirle: “aquí está, hasta aquí llegamos, porque 

la ley dice que sólo hasta los cuatro años”? Y no importa que 

sea el mes de febrero o el mes de octubre, ahí está y a ver qué 

hace con él.  

 

Ahorita el Seguro Social está siendo muy exigente en las 

guarderías vecinal-comunitarias, que son las subrogadas para 

demandar el cumplimiento estricto de ese calendario. Si dejan 

más días a un niño que cumpla cuatro años, no se los paga el 

Seguro Social a las personas de las guarderías. 

 

Bueno y ¿qué hace la mamá con esas criaturas?, ¿quién los cuida 

de los cuatro a los seis años en lo que entran a primero de 

primaria?, ¿ a dónde van a ir?, ¿con la vecina, con la mamá que 

tal vez también trabaja?, ¿dónde?, ¿por qué no pensar en algo 

innovador como lo que les mencionaba?, en los preescolares. 

 

Ese es un compromiso real que exige convencimiento. Yo diría, 

por último, que ciertamente las mujeres hemos avanzado mucho en 

México. Creo que el discurso de la victimización es un discurso 

que no le dice nada a la gente. No nos dice nada a nosotras, ni 
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a la sociedad. Por eso lo tenemos que reconocer, que habiendo 

avanzado mucho, todavía los principales obstáculos están en la 

cultura y en la sociedad. Ya no son las leyes en la parte 

federal, ahora son las prácticas, las tradiciones, las 

costumbres, las acciones las que obstaculizan el pleno 

ejercicio de nuestros derechos como personas. 

 

Así pues, amigas y los amigos que heroicamente nos acompañan, 

el compromiso central es, insisto: removamos los obstáculos, 

cualesquiera que éstos sean, que impiden el pleno ejercicio de 

los derechos de las mujeres como seres humanos. 

 

Como personas, hombres y mujeres tenemos los mismos derechos, 

no son distintos, pero los obstáculos para ejercerlos sí son 

diferentes. Los obstáculos tienen que ver con nuestra condición 

de género y esos obstáculos son los que hombres y mujeres 

tenemos que eliminar, sumando voluntades. 

 

Aprovechemos estos días que restan a la elección del 6 de julio 

para reafirmar el compromiso con la causa de las mujeres. Y 

hagamos todas y todos en Nuevo León un compromiso para que la 

condición de las mujeres y las niñas sea la condición que le 

corresponde a todo ser humano pleno. 

 

Muchas gracias. 

 

 

Sesión de preguntas y respuestas 

 

Cristina Díaz (moderadora).- Pregunta: Buenas tardes, 

felicitaciones. Soy médica y desde mis espacios de 

investigación de salud y de docencia, trabajo con la violencia 

familiar. Yo tenía una preocupación y un comentario: Desde 

todos nuestros espacios vemos obstaculizados nuestro ejercicio 

por la falta de políticas en favor de la mujer y aquí me gustó 

lo que usted dijo de que no hay que victimizar, porque cuando 

victimizamos, anulamos capacidades.  

 

Yo creo que aquí lo que necesitamos es un trabajo con todas las 

candidatas, esperamos verlas en el Congreso, que trabajemos 

conjuntamente, por esto: hemos trabajado una serie de mujeres 

en favor de crear espacios y políticas que permitan el derecho 

a vivir sin violencia intrafamiliar sin embargo, nos topamos a 

nivel de cabildeo con que todos los trabajos que hemos 
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presentado, en un momento de decisión política anulan todo, y 

resulta que aquí, en Nuevo León, no existe la violencia sexual, 

es igual a la violencia física, yo pregunto si la violación y 

una cachetada son lo mismo. Estoy hablando de hombres y 

mujeres. Lo que yo trabajo y pido es, precisamente, crear esos 

espacios, estudiar todas las políticas, todos los códigos que 

todavía nos rigen y podamos crear ese espacio de equidad que 

usted ha estado planteando. Gracias. 

 

Pregunta: Soy representante de pensionados y jubilados de la 

Clínica 32 del Seguro Social. Me llamó mucho la atención de que 

a los cuatro años nada más se admitan en guarderías, se debe 

hacer algo porque esos niños ¿qué van a hacer? ¿quiénes los 

vamos a cuidar, las abuelitas? ¿Nosotras o ya nos ocupamos 

también de la política? 

 

Pregunta: Felicidades por esas ideas tan bien expresadas, 

tenías que ser de Yucatán (risas) ... lo digo porque yo también 

soy boshita... Soy comunicadora y me interesa muchísimo lo 

último que dijiste de quitar obstáculos a la mujer, estén donde 

estén, en cualquier partido, en cualquier trinchera, se deben 

quitar los obstáculos para lograr la equidad. Pero resulta que 

estamos en franca desventaja. Tú mencionabas que la mujer 

ahorita tiene problemas sociales y culturales con los cuales 

luchar: las costumbres, las tradiciones. Pero también tenemos 

algo terrible, que es un alud de publicidad donde a la mujer se 

le utiliza como objeto, y no nada más eso, sino que a toda la 

familia se le agrede a través de la palabra ofensiva, de las 

frases difamatorias, de los modelos, raros, diferentes que nos 

presentan. 

 

Nuestra amiga y compañera María Elena Chapa ha luchado mucho a 

favor de que a la mujer no se le utilice como objeto. Pero ¿qué 

podemos hacer todas las mujeres madres de familia,  cuando 

tenemos a un monstruo no de siete sino de cuarenta y tantas 

cabezas, que son los canales de televisión?, que nos presentan 

programas que realmente denigran, que burlan, que ofenden y que 

nulifican la autoridad del padre y de la madre y el respeto que 

se le debe a la familia, ¿qué se puede hacer en contra de ese 

monstruo  de tantas cabezas? Gracias. 

 

Dulce María Sauri: Bueno, primero un comentario respecto al 

tema de la violencia contra las mujeres. Efectivamente, doctora 

Granados, la violencia es un tema muy, muy amplio, la violencia 
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contra las mujeres no es sólo la violencia intrafamiliar, 

muchas veces se trata de establecer un paralelismo entre 

violencia contra las mujeres y violencia intrafamiliar. 

 

La violencia intrafamiliar afecta principalmente a las mujeres, 

pero no son las únicas afectadas. No sé si ustedes vieron hace 

unos días una filmación de una casa en León, donde una niñera 

agredía a un niño de un año, ahí tenemos un fenómeno de 

violencia intrafamiliar, porque la niñera es parte de la 

familia, está, vamos a decir, supliendo a los padres en la 

atención del pequeño, y es de una mujer contra un menor… otro 

ángulo de violencia intrafamiliar. 

 

Quiero decirles que todavía hay algunas legislaciones en 

algunos estados que reconocen el derecho de los padres a 

corregir físicamente a los hijos con golpes, no se considera 

que sea una violencia la corrección mediante golpes. 

 

Ahí todavía hay tarea en los Congresos de los estados para 

eliminar esta cuestión. Pero a la que voy es a la violencia 

sexual, física, la violencia psicológica, que es otra forma de 

violencia contra las mujeres, que demuele la capacidad de 

mantener la autoestima, les doy un ejemplo de violencia contra 

las mujeres, la psicológica: “no te doy el gasto, te portaste 

mal”  y hasta la tarjeta de los tortibonos la retiene el señor. 

 

Bueno, para poder combatir esas distintas formas de violencia 

no se trata sólo de castigar, se trata principalmente de 

prevenir mediante el desarrollo de una cultura de equidad; 

cuando tuve la oportunidad de coordinar el Programa Nacional de 

la Mujer —primero fue programa y luego después fue Coordinación 

General y ahora es un Instituto Nacional de las Mujeres—, 

generamos un programa que se denominaba Programa Nacional 

contra la Violencia Intrafamiliar (Pronavi)  que tenía en un 

sentido amplio, también una parte relativa a la violencia 

psicológica y enfocado prácticamente hacia las mujeres. 

 

Yo creo que sería muy importante que en la próxima 

administración y en el próximo gobierno se pudiera gestar en un 

esfuerzo conjunto con la sociedad, que la gente, las 

organizaciones de la sociedad, tienen no sólo que sumarse, sino 

tomar la iniciativa, poder formular un programa de prevención 

de la violencia contra las mujeres, o sea el castigo, insisto, 

ahí están los códigos penales, hay que dar una revisada 
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obviamente al Código Penal del Estado, a ver si es suficiente 

en los castigos que implica, pero no se va a acabar la 

violencia sólo con castigar más, ni a los violadores, ni a los 

agresores de mujeres, etc. 

 

Y otra cosa muy importante es tratar de que la Norma Oficial 

Mexicana para la Detección de la Violencia Intrafamiliar se 

aplique en los hospitales, para que haya automáticamente aviso 

por parte del médico de guardia cuando llegue un menor o una 

persona —generalmente son mujeres—, víctimas de lo que se 

presume  violencia intrafamiliar. Esta es una cuestión muy 

importante, porque muchas veces los niños no pueden decirlo, no 

pueden y las mujeres muchas veces lo callan, por una serie de 

cuestiones de tipo cultural e incluso, de dependencia 

económica. 

 

A mí como gobernadora me tocaba los sábados pedirle a la 

policía que fuera a detener al marido borracho que había 

llegado destrozando y agrediendo, y los lunes, recibir a la 

señora que iba a decirme “por favor, suelten a mi marido porque 

si no, ¿quién va llevar el sueldo de esta semana, con qué 

dinero vamos a comer?”, fíjense, ese es el problema que tenemos 

tan serio y tan grave y conste que no vengo con aquello de que 

“es la cruz que te tocó cargar, hijita, resígnate”, ¿verdad? 

Que esa es otra parte a la que, afortunadamente, las nuevas 

generaciones ya lograron darle la vuelta. 

 

El tema de los niños de cuatro años: déjenme decirles que en el 

ISSSTE los niños permanecen hasta los seis años en las 

guarderías; en el Seguro Social es hasta los cuatro, e 

indudablemente es un tema muy importante porque al aumentar la 

participación de las mujeres en el mercado laboral, hay cada 

vez más necesidad de la atención a los niños y a las niñas, 

independientemente de que se esté en el sector formal o en el 

sector informal. 

 

¿Cuántas de ustedes no se han enterado, por la lectura de los 

periódicos, de criaturas que mueren calcinadas, porque la mamá 

tuvo que dejarlas en la casa, cerró la puerta, la atrancó, 

porque se fue a trabajar? Ese es el problema y nosotros tenemos 

la idea de que sólo pasa entre los más pobres; no es así, 

también hay un sector amplio de la clase media, en la clase 

trabajadora, en que padre y madre tienen que salir a trabajar, 

que están sufriendo ese problema. 
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Por eso hay que imaginar programas audaces. Para mí la 

posibilidad que se planteó en la elección del año 2000, y que 

en medio de todo el ruido de la campaña se perdió, de extender 

el horario escolar para las primarias y atender a los niños en 

las escuelas, en cuanto a la alimentación y al reforzamiento de 

sus estudios, no sólo implicaba reforzar las oportunidades de 

los niños y las niñas de una preparación y formación más 

sólida, sino también una oportunidad para las mujeres, en 

cuanto a su inserción el mercado laboral o  de la misma 

realización de las tareas domésticas en la casa. 

 

No debemos quitar el dedo del renglón, hay que seguir 

insistiendo en eso; no se nos hizo en el 2000, pero de repente 

se nos hace más adelante. 

 

La cuestión de la imagen de las mujeres, que tienen que ver con 

la que mi paisana planteaba, como el alud publicitario, el tema 

de la mujer objeto, se ha desarrollado mucho en los análisis de 

publicidad, en algún momento, esa expresión de que es un 

monstruo el que tenemos enfrente, tiene también que ver con un 

trabajo que exige sistematización y decisión para actuar. 

 

¿A qué me refiero?, desde la imagen que se forja en los propios 

libros de texto gratuitos, que los niños y las niñas tienen a 

su alcance. La imagen que se forjan cuando a las niñas les 

dices: “no juegues porque te vas a raspar las rodillas y te vas 

a ver muy fea”, “las niñas no se suben a los árboles”, “no 

andes correteando por allá”, y  al niño, a la hora que se da un 

soberano carambazo le dices: “no llores, porque pareces niña”. 

Fíjense, esas cosas no tienen que ver con la televisión, porque 

la televisión lo que hace es reforzar. Difícilmente por ver la 

televisión cambias un valor, me refiero a las personas adultas, 

no estoy hablando de los niños. Pero lo que sí, es que refuerza 

los valores. 

 

Por eso tenemos que analizarlo como un fenómeno cultural y 

buscar dónde están las desventajas y las diferencias en la 

imagen de las mujeres. Déjenme contarles una pequeña anécdota 

que pasó hace ya bastante tiempo, tal vez ni se acuerden 

ustedes, de un comercial de la televisión que ha sido el único 

que yo he visto con estas características: era de la Lotería 

Nacional, una viejita, pero viejita, viejita, como de unos 

noventa años —porque antes de los noventa no hay viejitas—, se 
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sacó la lotería, entonces se alquiló varios playboys, aparecían 

con sus corbatitas y su rabito y  le bailaban a la viejita, y 

ella estaba feliz, para eso usó su premio de la lotería. 

 

¿Cuánto tiempo creen que duró ese spot en televisión? 

¡Úchale...n’ombre!, en una semana ya era una escandalera, los 

mismos spots que sacaban a muy bonitas muchachas con muy poca 

ropa y nadie decía nada, o cuando menos, nada que trascendiera 

a los medios, se volvió auténticamente un escándalo, porque era 

una herejía que una mujer mayor pudiera tener algún tipo de 

deseo sexual. 

 

¿Qué es lo que nos demuestra esto? la diferencia cultural entre 

los hombres  y las mujeres. A los viejos les decimos “rabos 

verdes” cuando hacen eso, ¿verdad?, para las mujeres ni 

siquiera hay un calificativo, porque eso ni se imagina —bueno, 

ahí dicen que sí hay, luego me lo cuentan—. Entonces ¿a qué va 

todo esto?, se necesita establecer una auténtica educación para 

la equidad. 

 

Acabamos de reformar la Constitución en su Artículo Primero, 

para garantizar la no discriminación por razón de género, por 

razón de edad, por razón de etnia, por razón de condición 

social, por razón de discapacidad. Acaba de aprobarse la ley 

reglamentaria, la Ley contra la Discriminación, que 

recientemente el Presidente de la República firmó en un acto —

de los que estos días le ha dado por hacer—, éste muy 

importante. Bueno, pues lo que pasa es ahora hay que ponerlo 

realmente en práctica, y la manera para combatir la 

discriminación, cuando ésta tiene raíces culturales, es 

mediante la educación. 

 

¿Qué va a pasar con la televisión? Sencillamente, cuando no les 

funciona algún comercial lo sacan del aire. ¿Y cuándo no les 

funciona?, cuando ustedes cambian de canal. Parte de ese 

proceso educativo estriba en el desarrollo de las audiencias 

críticas. Tal vez alguna de ustedes me diga: “bueno, pero ¡huy, 

de aquí a que pase eso, quien sabe que va a suceder!” No, los 

procesos con las innovaciones tecnológicas que tenemos ahorita 

son sumamente acelerados, por eso, lo mejor es cargar el 

aparatito pero adentro de uno, porque afuera…  

 

Por ejemplo, yo tengo un familiar que dice: “en mi casa no va a 

entrar el Internet, porque yo no voy a permitir que mis hijos 
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anden navegando por quién sabe qué sitios”. Le digo: “pobres de 

tus niños, les estás creando una brecha, una desventaja muy 

seria; ¿por qué mejor no educarlos y acompañarlos en el proceso 

de selección de qué tipo de información es la que deben tomar y 

cuál deben desechar?”, volvemos al tema de la educación. 

 

Pregunta: Buenas tardes, soy  ginecóloga. Mi intervención no 

tiene nada que ver con equidad, somos mujeres, soy ginecóloga, 

ahí hay una diferencia bien clara y a lo que mi intervención va 

dirigida, es hacia las personas que en nuestro estado puedan 

tener la fuerza o el poder para desarrollar cambios en nuestras 

leyes, definitivamente todo lo  que se refiere a panificación 

familiar, interrupción del embarazo, es un tema tabú y tenemos 

que saberlo manejar en forma adecuada en nuestro estado.  

 

Yo no sé en otros estados, pero en el nuestro, la Ley de Salud 

impide la interrupción del embarazo antes de la semana 37 o de 

la viabilidad del producto; así es la ley, así lo menciona y 

actualmente con las ecografías y los avances tecnológicos 

encontramos productos anencéfalos, productos que no tienen 

riñones, productos que jamás van a ser viables; y tenemos que 

seguir adelante con el embarazo, y además la ley me obliga a 

informar a mi paciente lo que le está pasando.  

 

Entonces, esa pobre mujer sigue su embarazo por equis meses 

más, sintiéndose un ataúd ambulante. Quiero llamar la atención 

en este sentido, en los procesos de salud con respecto a los 

procesos legales en nuestro estado, porque tenemos que 

adecuarnos a los cambios científicos y tecnológicos que nos 

permiten tener un diagnóstico prenatal más temprano, eso es 

todo. 

 

Pregunta: Buenas noches, en primer lugar también quiero 

felicitarte. Realmente la exposición ha sido muy brillante y 

las respuestas que se dan a las preguntas muy aclaratorias, 

felicidades a la diputada Maria Elena Chapa por la invitación y 

a Cristina Díaz, muchas felicidades. Soy profesora en el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Autónoma de Nuevo León, y quiero 

hacer hincapié en que realmente se están haciendo acciones 

afirmativas en relación a la equidad de las mujeres, prueba de 

ello es que todas estamos aquí, pero, también necesitamos 

redoblar esfuerzos en educación; una servidora está en el área 

de la educación de la Facultad de Derecho y ahí observo que es 



Fundación Nuevoleonesa para el Desarrollo Social, FUNDES, A.C. 

Círculos Ciudadanos, A.C. 

163 

muy importante realizar acciones afirmativas en relación a la 

educación superior sobre equidad y género. 

 

Formamos a las futuras juezas, a las futuras ministerios 

públicos y nos encontramos con que en los contenidos de lo que 

ellas estudian, jamás, en toda la carrera, ven materiales con 

respecto a este tema; quiero decir que cuando se reciben y 

cuando están, en algunas ocasiones, resolviendo asuntos, pues 

el o la juez o ministerio público piensa que quien provocó para 

que se haya cometido equis delito, pues es la mujer, y 

cuestiones por el estilo nos encontramos muy seguido en los 

juzgados.  

 

Además, es cierto lo que dijo la ginecóloga que me precedió, 

algunas leyes son obsoletas y es necesario reformarlas, sin 

embargo, en general tenemos buenas leyes en el estado en 

relación a este tema y en el país, también. Tú lo sabes bien, 

sin embargo, es necesario que se creen políticas públicas que 

permitan romper ese techo de cristal que no nos deja crecer y 

llegar a los puestos de decisión donde se pueda realmente 

fortalecer y cambiar la cultura a través de esa educación. 

Gracias. 

 

Pregunta: Soy de la Asociación de Trabajo Social y quiero 

comentar que el delito de violencia familiar se aprobó en enero 

del 2000, y en tres años, a noviembre del 2002, había 3 mil 528 

denuncias y solamente dos sentencias. No hay la aplicación del 

Derecho en este estado.  

 

Dulce María Sauri: Yo primero quisiera comentar en relación al 

tema de salud reproductiva, considero que es una cuestión que 

debe ser analizada en sus múltiples implicaciones, desde luego 

el tema de la ley, el tema de las políticas públicas de 

atención a la salud de las mujeres en general, en todo su ciclo 

de vida, porque tendemos a centrar la atención en la etapa 

reproductiva de las mujeres. 

 

¿Y qué pasa cuando son niñas?, ¿y qué pasa después de la etapa 

reproductiva cuando viene la menopausia?, como que al dejar la 

etapa reproductiva dejas de ser importante desde el punto de 

vista de la salud, entonces, hay que analizar con mucha 

atención y cuidado las políticas con ese carácter integral, por 

otro lado, también señalar que está vinculado a acciones 

afirmativas sí, pero ya no estamos en el problema del acceso a 
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la educación superior por parte de las mujeres, especialmente 

en las escuelas de Derecho.  

 

Supongo que el caso de Nuevo León debe ser semejante a otras 

partes del país, son escuelas prácticamente feminizadas, el 

mayor porcentaje son mujeres, sin embargo, efectivamente si 

revisamos la currícula académica no vamos a ver un solo tema, 

una sola materia que tenga que ver con el enfoque de equidad, 

ni el tema de las diferencias entre hombres y mujeres ¿verdad?; 

del tema de género, nada. 

 

Las mujeres muchas veces lo aprenden en la práctica o 

sencillamente no lo aprenden, hay inclusive una especie de 

juicio severo que las mujeres que aplican o imparten justicia 

se hacen a sí mismas, es decir, como la imagen de las mujeres 

es una imagen de debilidad: “entonces yo, como mujer 

impartiendo justicia, tengo que ser más dura con los hombres y 

con las mujeres”, ésta es una cuestión que tenemos que ver, 

también con todo cuidado, ¿qué está pasando con las 

instituciones de educación superior, con temas relacionados con 

los Derechos Humanos? 

 

Estoy hablando aquí en general, pero en particular de los 

derechos de las mujeres, ¿se consideran temas que tienen 

suficiente importancia para formar parte de la currícula 

académica?, o ¿simplemente se considera un tema absolutamente 

secundario y poco trascendental? 

 

Permítanme decir que parte de la tarea que tenemos enfrente es 

convencer de la conveniencia, ya no digamos de la justicia, no, 

de la conveniencia de que los gobiernos le presten atención a 

estos temas. ¿Porqué la conveniencia?, vamos a tomar el ejemplo 

que nos dieron hace un momento: 3 mil 528 denuncias en tres 

años y dos sentencias.  

 

Esas 3 mil 528 mujeres que se decidieron —vamos a suponer, que 

la mayor parte son mujeres—, debe haber algún hombre, y además 

déjenme hacer un paréntesis importante en esto, fíjense que 

nosotras tendemos a pensar que para nosotras la violación es un 

hecho tan duro, que difícilmente la mujer rompe el círculo del 

silencio en denuncia; es cierto, es durísimo, pero imagínese 

ustedes para un hombre. En el caso de nosotras es una violación 

a nuestra integridad física, es un abuso de poder; sin embargo, 
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social y culturalmente, la mujer representa la parte débil en 

esta relación. 

 

En el caso del hombre, que culturalmente es la parte fuerte, 

admitir que fue violado puede representar incluso el suicidio, 

porque es la pérdida total de su dignidad, por eso hay que ver 

con...perdonen que estoy repitiendo la palabra cuidado y 

atención, a esas diferencias entre hombres y mujeres, y a 

reconocerlas. 

 

Hay que atacarlas con políticas públicas perfectamente 

direccionadas para ello. Entonces les decía, si pensamos que 

detrás de esas denuncias hay mujeres y que esas mujeres 

representan en torno a nuestra actividad productiva días de 

incapacidad laboral como consecuencia de las lesiones. ¿cuánto 

le cuesta al estado de Nuevo León esa violencia no sancionada?, 

ya olvidémonos ahorita de la justicia, vámonos estrictamente 

desde el punto de vista económico, para ver si logramos incitar 

y conminar a la acción a las autoridades y a las diputadas al 

próximo Congreso del Estado. 

 

¿Podrán analizar cuáles son las razones que llevan a que los 

jueces no puedan sentenciar?, ¿está en los defectos de 

integración de los expedientes en los ministerios públicos?, 

ésa es una posibilidad, viene la denuncia, pero luego el 

ministerio público encargado de investigar hace una 

investigación deficientemente, o se encarga de desalentar a la 

denunciante. 

 

Fíjese, eso también es muy grave, porque una mujer que va a 

denunciar después de ser víctima de una golpiza por parte de su 

cónyuge está arriesgando mucho, y si además le dicen: “mira, 

pues, se le pasó la mano, pobrecito, se molestó porque 

perdieron los Tigres…piensa en tus hijos”.  Esa es otra 

posibilidad; yo no sé si aquí o en la Procuraduría de Justicia 

del Estado, en ministerios públicos especializados en violencia 

intrafamiliar o en los dos hay que echar un vistazo como 

sociedad. ¿cómo están funcionando esos ministerios públicos?, 

eso es muy importante; y la tercera parte es: ¿qué pasa con los 

jueces? 

 

Desarrollamos en la Comisión de la Mujer un programa muy 

intenso de formación de jueces para poder aplicar la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 



Encuentro:   Equidad para Mujeres 

166 

Violencia contra la Mujer, la Convención de Belem Do Pará, en 

varios estados de la República. Porque muchas veces los jueces 

no conocen esas convenciones que tienen rango constitucional, o 

sea, después de la Constitución siguen las convenciones y los 

tratados en esa escala, necesitan saberlo para poderlo aplicar. 

 

Ahí también hay un trabajo de sensibilización en cuanto al 

conocimiento jurídico de esas convenciones, y la otra cosa es 

la presión social. Este dato que acaban de mencionar, es un 

dato muy grave, muy grave, si de por sí en el país tenemos un 

porcentaje bajo de delitos denunciados, hay lo que se le llama 

la cifra negra. 

 

Aquí muy probablemente a la mayoría o les han robado la bolsa o 

la cartera, o les han robado el coche o las casas; si es el 

coche, ahí sí van  a denunciar, porque no sabe una qué es lo 

que vayan a hacer con él; pero cuando te roban la bolsa hay 

como una especie de resignación: “no, ya estuvo, me tocó” y no 

denuncias, sigue el delito negro. Hay un porcentaje muy alto de 

delitos que no se denuncian, pues de los que se denuncian el 

porcentaje de delitos que persigue el ministerio público, es 

decir que solicita al juez el ejercicio de acción penal, es 

pequeñito, no sé si exagero en decir que sólo el 5% de las 

denuncias llegan a ser sentenciadas. 

 

Entonces la gente dice, “bueno, ¿para qué denuncio?”, y en el 

caso de la violencia, con los datos que ustedes me señalan en 

contra de las mujeres, la violencia intrafamiliar, es todavía 

mucho más pequeño, dos de 3 mil 528. Ni da para sacarle el 

porcentaje. 

 

Hay que denunciar, porque también esa es otra cuestión que 

tenemos en general las mujeres que ejercitar en forma continua, 

la denuncia social. Muchas veces por razones de formación, de 

deformación, silenciamos las cosas. Hay que aprender a 

expresarlas y con un vigor suficiente para invitar a la acción, 

para  que la sociedad diga “esto no puede ser así, me cuesta, 

me lastima”, hay que cambiarlo y esa es nuestra 

responsabilidad. 

 

Siendo que ya es la última parte, aprovecho de veras para 

agradecerle a todas y a todos ustedes la atención; para mí es 

muy importante hablar de estos temas, y no quisiera concluir 
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sin antes señalar que los temas que nos importan a las mujeres, 

son todos los temas de la sociedad. 

 

Ahora nos hemos concentrado, o me concentré en hablar de una 

serie de cuestiones en las que las mujeres concentramos nuestra 

atención y nuestro interés, pero eso no quiere decir que las  

mujeres  no tengamos el derecho de conocer y opinar sobre temas 

nacionales tan importantes... 

 

Pregunta: Los temas nacionales, gran preocupación, y dígame: 

¿es posible o no la desaparición del IMSS, del ISSSTE, de los 

diferentes servicios de salud pública?, la gran preocupación es 

que en los medios parece que se nos está anunciando la 

desaparición, si no es que progresiva, total; quisiera saber 

desde su perspectiva en el Senado, en la participación política 

nacional que ha tenido y en el futuro, de los postulantes de su 

partido para diputaciones federales y senadurías, ¿qué 

piensan?, ¿cuál es el estatus?, ¿qué han hecho?, ¿y que viene? 

 

Dulce María Sauri: En términos parlamentarios, eso se llama una 

interpelación. Con mucho gusto, creo que el tema del Seguro 

Social es de la mayor importancia. Yo le pediría a la diputada 

Chapa, si hay oportunidad más adelante, a tratarlo con 

atención, y con la profundidad que merece, no solamente de mi 

parte que conozco del tema, sino también de los senadores que 

han estado involucrados en el análisis del mismo, para poderlo 

explicitar con gran amplitud. Nada más permítanme anotar esto, 

sin la intención de desviar esta plática y con autorización de 

ustedes, para hacer este paréntesis. 

 

En 1995, diciembre, se aprobó la nueva Ley del Seguro Social. 

Esta nueva ley tenía como eje central el separar lo que era la 

atención a la salud del sistema de pensiones y jubilación. 

 

A partir de esa ley se creó el Sistema de Administración del 

Ahorro para el Retiro (SAR), con la creación de la Comisión 

Nacional de Ahorro para el Retiro y las Administradoras del 

Fondo de Ahorro para el Retiro (Afore), todas aquellas que 

cotizan al Seguro Social saben que tienen una afore donde se 

depositan los recursos para la jubilación y pensiones; cuando 

se hizo esta reforma, esta nueva ley, que entró en vigor hasta 

el 1 de julio de 1997, se estableció que el Seguro Social a 

través de la aportación federal, porque ya el gobierno Federal 

aporta al Seguro Social para la atención a la salud y para el 
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sistema de pensiones, iba a poder guardar su equilibrio 

financiero. 

 

Nos encontramos que no es así, y el año pasado hubo una serie 

de reformas a la propia ley del Seguro Social para darle 

autonomía presupuestal. Para que los recortes que hace el 

gobierno Federal no afecten al Seguro Social. Sin embargo, 

ahora las autoridades del Seguro Social señalan que dos 

factores están incidiendo en forma por demás poderosa sobre la 

institución, y eso tiene que ver con el cambio del perfil 

demográfico de la población mexicana, con el envejecimiento de 

la población y con el hecho de que las enfermedades crónico-

degenerativas han sustituido a las enfermedades infecciosas; y 

que las crónico-degenerativas como las cardiopatías, la 

diabetes, son enfermedades muy costosas para atender en los 

servicios de Salud. 

 

Sin embargo, quiero decirles que por parte del grupo 

parlamentario del PRI, en las dos Cámaras, nuestro compromiso 

con el IMSS es pleno y total. 

 

No vamos a permitirlo bajo ninguna circunstancia... esa 

institución nació en 1943, es una institución producto de la 

Revolución Mexicana. No vamos a permitir que este gobierno, con 

la orientación que tiene, acabe o atente contra el Seguro 

Social. Este es un tema nacional, como podemos citar otra serie 

de temas que estoy segura, muchas de ustedes tienen en su 

mente, y para mí lo más importante es decirles: tenemos derecho 

a conocer todo, a opinar de todo y la capacidad para incidir en 

todo. Así que con ésta ahora sí, me despido. Muchas gracias. 

 

 

(*) Dulce María Sauri Riancho (Mérida, Yuc. 1951) Realizó estudios de 

Sociología en la Universidad Iberoamericana. Profesora de la Facultad de 

Ciencias Antropológicas, de la Universidad Autónoma de Yucatán. Ha 

participado políticamente en el Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

durante los últimos 28 años. Los cargos bajo su responsabilidad han sido 

los siguientes: Presidenta y Secretaria General del CEN del PRI; diputada, 

diputada federa y senadora por el Estado de Yucatán en distintas 

legislaturas; Gobernadora del Estado de Yucatán (1991-1994) Delegada 

General del CEN del PRI en el Estado de San Luis Potosí. Presidenta del CDE 

en el Estado de Yucatán (1983-1987); Directora del Centro de Estudios 

Políticos, Económicos y Sociales (CEPES), en el Estado de Yucatán (1982-

1983). Dentro de los cargos más representativos que ha ocupado en la 

Administración Pública se encuentran: Coordinadora General de la Comisión 

Nacional de la Mujer (CONMUJER), Secretaría de Gobernación (1966-1999). Ha 

sido Presidenta de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), de la 
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Organización de los Estados Americanos (1998-2000); Delegada Titular de 

México y Miembro del Comité Directivo de la Comisión Interamericana de 

Mujeres (CIM), de la Organización de los Estados Americanos (1996-1998). 

Actualmente es Senadora de la República; Presidenta de la Comisión de 

Relaciones Exteriores Asia-Pacífico del Senado; (LVIII Legislatura), cargo 

que ocupa desde el 1 de diciembre de 2000; integrante de las Comisiones de 

Relaciones Exteriores, América del Norte y Hacienda y Crédito Público; Vice 

Presidenta del Comité Ejecutivo de la Conferencia Parlamentaria Asia 

Pacífico sobre Medio Ambiente y Desarrollo (APPCED) 2002–2004. 
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Junio 24 del 2003 

 

La amistad entre mujeres 

 

Graciela Hierro (*) 

 

Primero que nada, quiero agradecer a FUNDES y a Círculos 

Ciudadanos por invitarme a platicar con ustedes hoy; a mi amiga 

María Elena Chapa especialmente, con la que hemos trabajado 

juntas muchas veces. Yo voy a hablarles a ustedes acerca de la 

amistad entre mujeres, lo que yo llamo la ginofilia. Este 

artículo se lo dedico a mi hija Graciela Braniff, que piensa 

que la amistad entre mujeres da sentido a la vida. Yo tengo 

cuatro hijas, un hijo, siete nietas y tres nietos.  

 

Empiezo con una cita, “Las mujeres juntas no son mujeres 

solas”.  En la realidad hetera, la ideología afirma que las 

mujeres siempre existen en relación con un hombre, en esa 

medida a las mujeres juntas se les considera mujeres solas, por 

ejemplo: van 10 mujeres a un restaurante y se acerca un hombre 

y les dice “¿por qué tan solitas?”. Son 10, ¿eh?  

 

Incapaces de tener vida propia y sin la capacidad de seguir una 

ética autónoma (que viene de auto, yo; nomos, ley. Yo me doy mi 

propia ley),  el sentido de la vida, la tarea y el trabajo de 

las mujeres se visualiza como a las mujeres mismas, derivado de 

otra realidad: la masculina, de la cual dependen y la única que 

en verdad posee valor.  

 

Muchas escritoras se han referido a la amistad entre mujeres, 

Virginia Woolf y otras más han hablado de la amistad femenina, 

esta amistad femenina aparece en distintas tradiciones: 

bíblicas, míticas, históricas, poéticas y en la propia 

existencia vivida. 

 

Mujeres que han sido y son  para otras mujeres; que alcanzan 

sentido de vida y placer en su existencia en unión con ellas. 

Veamos algunos ejemplos históricos de la Biblia: Ruth y Noemí, 

la nuera le dice a la suegra: “No me pidas que me separe de ti, 

iré donde quiera que tú vayas y viviré donde tú vivas, tu 

pueblo será mi pueblo y tu Dios será mi Dios, nunca habrá 

separación entre nosotras”.  
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En la China antigua había unas mujeres que se resistían al 

matrimonio, huían al monasterio para no casarse y desarrollaban 

su vida en creatividad y plenitud junto con otras mujeres. 

Seguramente han oído hablar en la humanidad católica de las 

Beguinas, en Europa, que era una cofradía de mujeres católicas 

que no rendían cuentas a la jerarquía masculina, eran libres e 

independientes hasta que fueron aniquiladas por la Iglesia. Las 

abadesas europeas, como Hildegarda von Bingen, en los conventos 

para mujeres, vivían como nuestra Sor Juana; escribían poesía, 

música y vivían felices en la comunidad hasta que fueron 

suprimidas por el clero. 

 

La amistad femenina ayuda a crear infinidad de posibilidades de 

ser mujer, siguiendo los intereses de las mismas mujeres, tal 

como ellas los expresan, realizando su autonomía ética y así 

tornándose en personas —porque tú no eres persona si no eliges 

tu propia vida—, y siguiendo el criterio del placer y huyendo 

del sufrimiento innecesario.  

 

¿Qué es el placer?, comprendemos el placer como una actividad 

valiosa, como el goce de la naturaleza, el arte, el amor y el 

erotismo, ¿qué es huir del sufrimiento innecesario? —porque hay 

sufrimiento necesario y sufrimiento innecesario—, el 

sufrimiento innecesario puede ser evitado; el necesario, no 

puede ser; por ejemplo la visita al dentista, sufrimos 

necesariamente para tener al final un alivio, así cualquier 

actividad que produzca sufrimiento inmediato y placer mediato, 

como ir a la escuela, por ejemplo. 

 

Para lograr lo anterior, las mujeres necesitamos empoderarnos, 

que no quiere decir volvernos poderosas, como las “chicas súper 

poderosas”. Empoderarse es tener una fuerza personal propia. 

Sólo la mujer que se crea a sí misma es una mujer original, no 

el ser para otro, del que nos habla Simone de Beauvoir. 

 

Hemos de creer en la mujer original, la que se relaciona con su 

propio ser y con otras mujeres como ella, sólo se pertenece a 

sí misma. Es una mujer excéntrica; cambia de situación, fuera 

de la relación natural que el mundo patriarcal le propone, 

siempre con un hombre para ser una madre-esposa de la que nos 

habla, por ejemplo, Marcela Lagarde; dedicada al cuidado 

infantil y al fomento de su atractivo sexual a toda costa. Su 

finalidad básica es alcanzar el matrimonio y así tener los 

privilegios femeninos que son: ser mantenida y trato galante, 
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tareas señaladas como “valiosas” por la identidad del género 

femenino en nuestra cultura. Esa es la identidad que vamos a 

criticar.  

 

Ahora, no se pretende en estas reflexiones que todas las 

mujeres sean amigas de todas. Incluso si se trata de mujeres 

feministas, las amistades se eligen; se eligen por 

preferencias, por similitudes y por afectos. Los afectos entre 

mujeres son sentimientos, emociones, ternuras, uniones y amor 

por otra persona, en este caso una mujer; se afectan unas a las 

otras, despiertan su imaginación y fomentan su empoderamiento y 

su acción. Para ellas, lo personal es político. 

 

La finalidad de la amistad femenina, pienso yo, tal como la 

vengo a plantear hoy, es política en el sentido siguiente: se 

basa en la creación de una política feminista que se basa en la 

amistad entre mujeres, lo que yo llamo ginofilia —gines-mujer, 

filia-amor—, la ginofilia que abre la posibilidad de la 

autorrealización en la vida; la realidad y las relaciones 

hetero, como se propone en este texto, no son sinónimo de 

heterosexualidad, se refieren a la ideología patriarcal. 

 

¿Qué es la ideología patriarcal? Es el poder del padre en la 

familia, del patrón en la empresa y del Padre eterno en el 

cielo, y se propone las ideas de las que ya hemos hecho 

referencia: que todas mujeres deben estar unidas en un 

matrimonio, que la relación más satisfactoria para una mujer 

necesariamente es con un hombre, y que la amistad entre mujeres 

es un sustituto de la relación plena que es la heterosexual; 

que debe haber la dedicación absoluta a los llamados trabajos 

femeninos, únicos que permiten su realización plena como mujer. 

 

Sin embargo, los mismos trabajos “femeninos” tradicionales, 

cuando son llevados a cabo por hombres al parecer se tornan 

mejores, y así las parteras nunca son como el ginecólogo; las 

cocineras como los cocineros; las modistas como los modistos y 

así, otras profesiones. ¿Es que ni incluso la profesiones 

tradicionalmente llamadas “femeninas” las podemos hacer bien 

nosotras?, si un hombre se decide, siempre las hace mejor; por 

el contrario, los trabajos llamados “masculinos” no pueden ser 

realizados con la misma excelencia que la de los hombres.  La 

igualdad, por tanto, no puede ser alcanzada entre los géneros.  
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Pero hablemos del feminismo: ¿queremos la igualdad con los 

hombres?, ¿queremos ser iguales que los hombres?, no es la 

finalidad del feminismo radical del que yo vengo a proponerles. 

La ginofilia refuerza la idea de que el feminismo radical sólo 

surge en las relaciones entre mujeres. Como ustedes saben, 

históricamente existe un feminismo de la igualdad, que es el 

feminismo liberal y el feminismo marxista, pero éste no se 

origina en la amistad femenina y se trata, a mi juicio, de un 

intento inútil: ser como los hombres.  

 

Somos diferentes y esa diferencia no significa inferioridad. 

Las mujeres, de acuerdo con lo que yo pienso, no deseamos, no 

podemos ser como los hombres, no deseamos mandar como mandan 

los hombres, tampoco queremos pensar como piensan los hombres, 

amar como los hombres o crear como los hombres, somos 

diferentes. 

 

Hay una diferencia sexual que no es genética, sino adquirida 

por el género, es decir, por el trato social. Deseamos mandar, 

pensar, amar y crear como mujeres desde un cuerpo de mujer que 

nos pertenece, ésa es la propuesta del feminismo radical, de la 

diferencia sexual, ¿qué quiere decir? que el cuerpo me 

pertenece. Si yo no soy dueña de mi cuerpo, ¿de qué soy dueña?, 

¿cómo puedo ser persona?, ¿dónde está mi responsabilidad?, 

entonces no requerimos la igualdad sino la equidad.  

 

¿Qué es la equidad? Si leemos al filósofo Aristóteles, en el 

libro quinto de la Ética Nicomaquea dice: “existe la justicia, 

que es darle a cada quien lo que merece; pero hay una virtud, 

que es la reforma de la justicia”,  y que es la equidad, es 

tomar en cuenta la situación de la persona. No vamos a decir, 

“Ay, los pobres, pero, ¿por qué no trabajan?, ¿por qué no ganan 

dinero?, ¿por qué no van a la escuela, a la universidad y 

viajan?”.. Porque no pueden.  

 

Entonces, si nosotras queremos apoyar a las personas de pocos 

recursos, tenemos que verlas como personas de pocos recursos, 

ésa es la equidad. ¿Por qué no pueden ser los indígenas igual 

que nosotros los mestizos?, porque son indígenas. Entonces nos 

damos cuenta.... la equidad es tomar en cuenta a la persona y 

apoyar a las personas de acuerdo con el lugar y la situación en 

que viven, ésa es la equidad y Aristóteles dice “es la reforma 

de la justicia”.  
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Ahora hablemos de la ginofilia y el lesbianismo. La ginofilia y 

el lesbianismo no son necesariamente sinónimos, existen 

infinitas formas en que las mujeres aceptan y viven su amistad 

con otras mujeres.  La preferencia sexual no determina la 

amistad entre mujeres, este tipo de amistad a la que venimos 

haciendo referencia. Entonces ¿qué significa esta filosofía de 

la “amistad entre mujeres”?, se ocupa de distintas ideas acerca 

de la amistad femenina. 

 

Como ustedes saben, en la filosofía se aprecia muchísimo la 

amistad, sin embargo, siempre se había tratado de la amistad 

entre hombres. Aristóteles niega la posibilidad de amistad 

entre desiguales, significando por ello las mujeres y los 

esclavos. Si ustedes han estudiado a Aristóteles, se darán 

cuenta de lo que dice en La Política: “una mujer haciendo un 

esfuerzo enorme puede llegar a ser como un adolescente hombre”, 

pero más no, o sea, que las mujeres somos casi hombres, pero 

nunca podemos ser plenos “hombres”, entre comillas. 

 

 Entonces, a juicio de los filósofos, el desarrollo de la 

virtud de la amistad sólo puede darse entre hombres,  y cuando 

digo hombres, son hombres; no crean que cuando dicen hombres 

las están mencionando a ustedes, porque nomás lean un letrero 

que dice: “se solicita hombre para hacer tal trabajo”, y vayan 

a  decir a pedir el trabajo, les van a decir: “¿qué no vio que 

dice hombre?, ¿usted es hombre?”. El desarrollo de la máxima 

virtud — de acuerdo con los filósofos—, que es la amistad, sólo 

puede darse entre hombres, que son los únicos que se consideran 

plenamente sujetos racionales. 

 

Aunque sí se habló en la época de Aristóteles de la amistad 

entre mujeres, como la poeta Safo y todo su grupo de mujeres, 

también en las asociaciones de las mujeres a las que antes 

hicimos referencia, pero todos estos grupos de mujeres fueron 

criticados y destruidos por el poder patriarcal. ¿Qué es el 

poder patriarcal? No son lo hombres, los hombres que amamos, 

nuestros padres, nuestros hijos, nuestro amantes, nuestros 

esposos: el poder patriarcal es un grupo de hombres que se 

apoderan y se imponen sobre otros hombres y todas las mujeres, 

porque en el poder patriarcal no entran los excluidos ni los 

esclavos, ni los indígenas ni otras etnias que no son 

apreciadas, son los blancos anglosajones  protestantes, o sea, 

que no son todos los hombres. 
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Ahora hablemos de la filosofía feminista, porque yo soy 

filósofa. Como ustedes saben, filosofía significa 

etimológicamente amor a la sabiduría. La finalidad última de 

esta discusión es encontrar lo que la filosofía propone: la 

amistad y la sabiduría entre mujeres. En el sentido anterior, 

la filosofía feminista estudia la búsqueda de la significación 

y el sentido de vida para las mujeres, preguntarse qué 

significa ser mujer, como los filósofos se han preguntado qué 

significa ser hombre; elaborar una cultura de la amistad, del 

afecto y el amor entre mujeres, destacando básicamente la 

creación de los valores que conllevan pasión, propósito y 

política. 

 

Y la finalidad, como les decía, es el empoderamiento de las 

mujeres, pero más allá de sus relaciones con los hombres, de 

acuerdo con el feminismo radical de la diferencia sexual. Por 

ejemplo, para las filósofas italianas este método le llaman de 

las genealogías, que es la unión afectiva de mujeres y se 

realiza con base en las genealogías femeninas, y así se habla 

de madres, hijas, nietas, reales y simbólicas. 

 

Esta genealogía se ha desarrollado en múltiples lugares y 

formas porque las mujeres, como hemos visto, históricamente no 

han sido nunca sólo para los hombres. Lo que buscan las mujeres 

puede ser tan importante como lo que encuentran y así, ¿en qué 

consisten las genealogías femeninas? Yo soy la madre simbólica 

de las mujeres que quieren acudir a mí a que yo las apoye. 

Ahora ya me dicen: “¿quiero ser su hija simbólica? no, yo soy 

su nieta”, o sea que ya tengo más nietas que hijas simbólicas, 

¿no?  

 

Ahora vamos a ver qué obstáculos se oponen al encuentro de la 

amistad femenina, y para esto me voy a volver a referir a la 

Biblia y voy a hablar del rabino Hillel:  “ Si yo no soy para 

mí, entonces ¿quién es para mí?, si no es ahora, ¿cuándo? Si 

sólo soy para mí, entonces, ¿quién soy?”. 

 

Existen, como ustedes saben muy bien y les he leído en la cara, 

muchos impedimentos para la amistad femenina. Vamos a ver 

algunos: se ha dicho, las mujeres son las peores enemigas de la 

mujer, la maldad femenina impide su unión, históricamente se ha 

visto que las mujeres se desidentifican con las demás mujeres, 

buscando un propósito: ser aceptables para los hombres. 
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Para ello se han dado varios mecanismos a los que haré 

referencia a continuación: el primero y básico es el silencio 

histórico acerca de las mujeres, que siempre han querido a 

otras mujeres. Nosotros somos las borradas de la historia, no 

aparecemos en la historia, fuera de ahí ¿quién aparece? La 

Corregidora que no pudo mandar el mensaje, porque no sabía 

escribir; pero no aparecemos para nada en la historia. En la 

ciencia, fuera de Madame Curie, nadie aparece en la ciencia. En 

la filosofía; a mí, que soy filósofa, cuando entré a estudiar, 

jamás me hablaron de una mujer filósofa. 

 

Ahora hay cinco tomos de mujeres filósofas: Hipatia, que es una 

filósofa platónica que fue descuartizada por los monjes 

cristianos; Hiparquia, pitagórica, que dice “¿habré hecho una 

mala decisión abandonando el telar y dedicándome a mi 

educación?”. Diotima, mujer sabia de Mantinea, en El banquete 

de Platón, que seguramente ustedes han leído —es la última que 

habla y habla del amor—, y donde dice Sócrates: ”Ahora sí voy a 

decir qué es el amor porque escucho a Diotima, mujer sabía de 

Mantinea”. Sí, escucha a Diotima, pero no la invita al 

banquete. 

 

Así, nos damos cuenta de que las mujeres en la filosofía hasta 

ahora empiezan a aparecer. ¿Quien es la filósofa más valiosa en 

este país?, Sor Juana Inés de la Cruz, en el Primero Sueño. 

¿Quién es la filósofa más famosa en España? María Zambrano. 

Entonces, vemos que lo que se opone a que la mujeres  se unan 

son varios mecanismos, como el que les decía yo primero, que 

las mujeres se desidentifican de las demás mujeres y se 

identifican con los hombres para pensar que así van a alcanzar 

el poder. 

 

El otro mecanismo es la disociación del mundo. Las mujeres han 

sido las víctimas eternas de la tiranía masculina ¿por qué? Por 

el valor que representan ¿cuál es el valor que las mujeres 

representan para los hombres? La maternidad, y luego el objeto 

del deseo sexual. Entonces, por esos dos valores de las mujeres 

que son importantísimos para los hombres, éstos desean tener el 

control.  

 

Y así la supervivencia ha sido el empeño básico femenino para 

lograr ser mantenidas y conservar el trato galante masculino; 

dado que el mundo está hecho para los hombres, muchas mujeres 

se han disociado del mundo, han estado fuera de la cultura y 
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han estado fuera del mundo del poder, del dinero y de la 

interacción entre otros sujetos. Así el mundo se ha dividido y 

la división es una división sexual manejada por  los hombres: 

dividir el mundo de lo público donde están los hombres y es el 

sitio del poder, del dinero y de los arreglos sociales. 

 

Muchas de ustedes que están en el mundo de la política, están 

en ese mundo donde no se supone que deben estar, porque se 

supone que el mundo de las mujeres es el mundo privado, el 

mundo de la casa, el mundo doméstico —de domos, casa—  y así 

nos convierten en animales domésticos, de casa, la esfera 

femenina, el lugar del cuidado infantil, el cuidado de la 

familia. ¿Saben lo que significa la palabra familia, de dónde 

viene la palabra?, es muy importante estudiar la etimología. 

Viene de famulus (criado), la famula (criada) que es la 

familia, es el lugar del poder del patriarca, que es el dueño 

de todos los que existen en la familia. 

 

Así, para nosotras, surge la dificultad de intervenir en el 

mundo público. “Señora, ¿qué usted no tiene casa que cuidar?, 

señora ¿dónde dejó usted a sus hijos?, ¿abandonó a su madre y a 

su padre ancianos?, ¿qué está haciendo aquí?, usted debe estar 

fuera de la cultura y dedicada a lo doméstico”. Mujeres 

excluidas. 

 

Y así ¿qué hacen estas mujeres excluidas que sienten que sus 

capacidades no están siendo utilizadas? ¿las que saben que 

tienen muchos recursos que pueden dar al mundo y no los dan? ¿a 

qué recurren? Al terapismo, a la terapia, porque se dice que 

nosotras las mujeres vivimos bajo la “tiranía” de los 

sentimientos. 

 

Este terapismo puede ser un modo de vida que dura por años… 

Prozac. todas las pastillas que ustedes han conocido —espero 

que nomás por verlas en los anuncios y no ingeridas—, y así se 

inician esas relaciones terapéuticas enormes ¿Qué es el 

terapismo? es la sobrevaloración del sentimiento. Y fíjese 

usted, ¿cuál es el negocio más floreciente ahora?, el 

terapismo. El negocio de la terapia es tremendo. 

 

Yo tengo un artículo que se llama “Una enfermedad llamada 

mujer”. Cuando nos viene la menstruación, nos enfermamos; 

cuando nace nuestro infante o nuestra infanta, nos “aliviamos”: 

cuando viene la menopausia, nos “morimos”, no existimos; en los 



Encuentro:   Equidad para Mujeres 

178 

tratados de medicina antigua, ante esto, decían: “murió la 

mujer dentro de la mujer”.  Si te quitan la matriz —que es de 

este tamaño—, te “vaciaron”, o sea, dejas de ser mujer. 

 

Porque la mujer es  el erotismo que despiertas en los hombres, 

y nosotras, las reinas — luego les hablo de Las Reinas, 

estudiamos el envejecer de las mujeres—, llegamos a lo que se 

llama el síndrome de la libélula, entras a la menopausia, que 

ahora es el gran negocio. Llegas a la menopausia y tu cuerpo 

deja de existir, la mirada masculina pasa por encima de ti como 

si no existieras, ¿se fijan que las libélulas no tienen 

cuerpo?, entonces somos como las eternas enfermas y nos dicen 

que nos va a dar osteoporosis y todo lo que ustedes ya saben. 

 

 ¡Ah!, pero también hay otro artículo que se llama “Los 

cuchillos contra las mujeres”. Vean, “mi hijita, ¿por qué no 

vas y te quitas estas arruguitas que tienes aquí o esta cosita 

que tienes allá?”, y se piensa que eso nos va a traer otra vez 

el amor de los hombres. Lo único que va a hacer es que nos va a 

costar muy caro y nos va a doler, porque sí duele, es una 

ilusión la eterna juventud. 

 

Entonces ¿qué pasa?, tenemos que enfrentarnos a todas las 

etapas de nuestra vida llegando a  nuestras emociones en 

profundidad. ¿Cómo lo logramos? en la amistad con las mujeres. 

¿Quién entiende mejor que nadie lo que nos pasa cuando le 

decimos lo que estamos sintiendo y ella nos dice “yo también lo 

he sentido”?, entonces nos damos cuenta de que no es por 

nuestra culpa, que es lo que te pasa por ser mujer en un mundo 

de hombres. 

 

Ahora vamos a hablar del relacionismo, la tiranía de las 

relaciones, porque las relaciones se pueden volver tiránicas, 

¿cuáles?, las relaciones específicamente con  hombres. Pensar 

que el único sentido de tu vida, la única finalidad de tu vida 

es tener relaciones con hombres (conste que yo digo que amo a 

los hombres, amantes, hijos, nietos). Yo ahora estoy viviendo 

mi tercera soltería y quiero decirles que es una época muy 

feliz, tengo 75 años que cumplí la semana pasada, y es una 

época muy plena que trae consigo la búsqueda de la sabiduría y 

la unión con otras mujeres. 

 

Tenemos que seguir el dicho socrático. A Sócrates, cuando 

caminaba por las calles de Atenas, le decían: 
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— Sócrates ¿por qué nunca viajas? 

–– No tengo tiempo, estoy muy ocupado.  

— ¿En qué estas tan ocupado?  

–– Estoy muy ocupado conociéndome a mí mismo.  

 

Y llega a la conclusión de que una vida no reflexionada, no 

vale la pena ser vivida.  

 

Hemos de asimilarnos al mundo, pero no en la falsa asimilación 

de la que antes hablé, que es la asimilación al mundo 

masculino. 

 

Nosotras no pertenecemos al mundo masculino, como los hombres 

no pertenecen al mundo femenino, nosotras no podemos actuar 

como hombres, no podemos sentir como hombres, ni la Sra. 

Thatcher, ¿eh? quien hizo todo lo posible por ser como hombre; 

mi mamá me decía que yo era peor que hombre —todavía no 

entiendo qué quería decir con eso—, en realidad, el querer 

identificarte con los hombre es una pasión inútil. 

 

Y así vemos a una cantidad de mujeres que están en puestos 

altos de poder, que eso intentan y ¿qué les pasa? Sufren, 

sufren la tiranía de la tolerancia. Es decir, aceptan todo con 

tal de ser aceptadas y asimiladas al mundo valioso de los 

hombres.  

 

Pero nosotras sabemos, si reflexionamos, que todas las personas 

necesitamos poner las propias reglas de nuestro juego, porque 

la tolerancia excesiva nos convierte en víctimas y así las 

mujeres caemos en la victimización. Como hablamos hace rato, el 

relato de la existencia femenina en el mundo patriarcal en el 

que vivimos —porque el mundo del patriarcado sigue vigente y 

muy fuerte, difiere sólo por la edad y la clase socioeconómica— 

supone que sufrir la violencia es inherente al ser femenino. Y 

la victimización supone la abnegación, que es una virtud 

inútil. ¿Qué es abnegación? de ab-negatio, negarse a sí misma.  

Si yo me voy a negar a mí misma, ¿a qué vine a este mundo?, 

¿quién soy?, ¿qué voy a hacer en esta victimización–abnegación? 

 

No es una virtud la abnegación. Además hay una cosa que ustedes 

han de saber muy bien: las víctimas se convierten en 

victimarias. Se cobra la factura de la victimización. Las 

únicas personas que no cobran esa factura son las que viven de 
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acuerdo con la ética del placer, que es de lo último que voy a  

hablar. 

 

Vemos que la abnegación es una virtud inútil, porque hay 

virtudes buenas y virtudes malas, no crean que todas las 

virtudes son buenas. La palabra virtud, como la palabra valor, 

es como la palabra temperatura, sobre cero y bajo cero. ¿Saben 

de dónde viene la palabra virtud?, de vir–masculino. Los 

virtuosos son los hombres, entonces ¿qué sucede con la 

abnegación y la victimización? que no podemos empoderarnos, 

porque la víctima no puede alcanzar el poder que le corresponde 

a su propio ser. Todos los seres vivos tenemos un poder y si 

somos víctimas —abnegatio— me niego a mi misma y no disfruto 

del poder que me corresponde en mi propia vida. 

 

Es un poder inherente al ser, el poder de autoafirmación. 

¿Dónde vamos a encontrar esa autoafirmación? En la relación con 

otras mujeres; y que se entienda claramente que eso no 

significa, primero, que vamos a eliminar nuestra relación con 

los hombres. No, pero tampoco significa que vamos a tener una 

relación con mujeres.  

 

Y en esa relación entre mujeres suceden cosas que no suceden en 

la relación con un hombre. Por ejemplo,  las mujeres a la menor 

provocación contamos nuestra vida, si vamos en un avión y hay 

una señora, “Fíjese que yo... “ y ahí viene a contar la vida. 

“Espérese, ahora yo le voy a contar de mi...”,  y entonces, le 

cuenta. 

 

Los hombres jamás se cuentan su vida. “¿Usted a qué se 

dedica?”, “Yo soy abogado”. “¡Ah! yo soy ingeniero”… en cambio, 

las mujeres inmediatamente.. “Fíjese que yo tenía un hombre al 

que quería tanto pero ¿qué cree?, me abandonó…”, y ahí viene 

todo el relato.  

 

Ésa es la ginofilia, porque la otra nos va a oír, nos va a 

hablar. Y eso depende de la posición en que se ponga, por eso 

somos excéntricas. A veces una se pone como madre y la otra se 

pone como hija, es lo que las italianas llaman el affidamento, 

que es una relación de poder entre mujeres y mujeres, ¿y eso 

qué quiere decir? que yo estoy encargada de ella y yo tengo más 

fuerza que ella o soy más empoderada que ella, pero no quiere 

decir que soy responsable de ella, no le voy a resolver las 

cosas. 
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No se lo voy a resolver porque no se trata de una relación real 

de madres e hijas, es una relación simbólica y no necesito 

decirles que la relación más difícil para las mujeres es ¿cuál? 

la de las madres y las hijas, amor y ambivalencia. 

 

Vamos a analizar brevemente esta relación entre mujeres, 

básicamente es una relación que puede suponer amor, pero 

también ambivalencia; puede encarnar todos los aspectos que 

antes hemos señalado. Sabemos que la única forma en que las 

mujeres podemos ayudar a la educación de nuestras hijas es 

educándonos nosotras primero. Nadie puede dar lo que no tiene, 

cuando dicen “las madres educan a los machos”, pues sí, porque 

no están educados ¿cómo dar algo que yo no tengo?  

 

¿Cuál es tu deber?, pues el educarte tú, porque sólo se da con 

base en esa educación la incitación a que nuestras hijas se 

eduquen. Por qué no se va a educar si nosotros le decimos, 

“mira...hijita yo te doy todo, te mandé al mejor colegio y mira 

¿qué haces?”, es un problema desde la época de los griegos y 

Sócrates lo maneja también, dice: “¿por qué los hijos de 

Pericles, que es el gran sabio, no son sabios ellos?”  

 

Porque nadie educa a nadie. Una se educa a sí misma ¿cuando te 

educas?, cuando tomas tu vida en tus manos. Por más que hagan 

tu mamá y tu papá y te manden a Oxford, si tú no tomas tu vida 

en tus manos, no te vas a educar. Entonces, la educación que 

las madres podemos dar a nuestras hijas es el ejemplo de 

nuestra propia vida, y los padres también. El ejemplo de tu 

vida, que tal vez le sirva de incitación para que tome su vida 

en sus manos y se eduque porque, para que en verdad una hija 

sienta el deseo de ser educada, creo yo —y después ustedes me 

van a decir—,es permitir que la hija diga de su madre: “yo soy 

hija de una mujer que ha florecido continuamente”.  

 

Ser educada ¿qué significa?, significa tener conocimientos, 

habilidades y actitudes éticas, porque no se puede hablar de 

educación si no se tiene una formación ética. Se puede ser 

erudita, pero eso no es ser educada, es ser alguien que tiene 

los conocimientos de lo que le interesa, como escribir, hablar 

por teléfono, manejar la computadora, etcétera y una formación 

ética, si no, no eres una persona educada. 
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También existen los ejemplos históricos de las hijas que han 

sufrido la situación de presenciar el sufrimiento de las 

madres; hablemos de la antigüedad, la quema de las brujas por 

la  Inquisición, ¿quiénes eran las brujas?, eran mujeres 

sabias, científicas, estudiaban las hierbas, veían los 

resultados empíricos, por ejemplo, de la belladona, el 

digitalich, todo eso son descubrimientos de las brujas ¿y qué 

pasó?, ¿por qué las acusa el poder patriarcal?, porque siente 

que son mujeres autónomas, que se definen a sí mismas. 

 

Hemos visto la violencia en contra de las mujeres, el llamarlas 

locas para convertirlas en locas, porque si una no es una mujer 

tradicional y piensan que está loca, la meten a un sanatorio, 

la vuelven loca con las drogas, la terapia, la siempre presente 

domesticación de las mujeres en su cuerpo.  

 

Tu cuerpo no existe, tu cuerpo no es tuyo, el himen pertenece a 

la familia, la familia decide cuándo se utiliza el himen. ¿Por 

qué? porque las mujeres somos el valor simbólico de la familia. 

Lean a Bourdieu, el gran sociólogo, las mujeres somos el valor 

simbólico de la familia: “tú no te vas a casar con quien tú 

quieres, te vas a casar con una persona que enriquezca a la 

familia, si no ¿para qué te hemos cuidado tanto?”, y así vemos 

el cuerpo de las mujeres no les pertenece, menos su mente. “Mi 

hijita, pero ¿tú para que vas a estudiar si  te vas a casar?, a 

los hombres no nos gustan las mujeres sabias, nos gustan las 

mujeres que a todo dicen sí, sí, sí...”  

 

Entonces las madres también, las madres de hijas deseadas que a 

su vez han logrado empoderarse a través de la educación, somos 

las madres que en verdad educamos. Finalmente, podemos decir, 

como antes, que la mejor educación o el mejor legado que una 

madre puede dar a sus hijas es el ejemplo de su propia vida: de 

libertad, de dignidad y de autorrealización. 

 

Hablaremos ahora del poder y la liberación sexual, porque las 

mujeres nos hemos de liberar sexualmente. El poder entre 

mujeres es positivo si es un poder basado en la autoridad. Tú 

haces lo que yo te digo, porque reconoces mi propia autoridad, 

por ejemplo, yo soy directora del Programa Universitario de 

Estudios de Género, ahí trabajamos con un método feminista de 

autoridad, no es “tú haces lo que quiero que hagas, porque yo 

soy la jefa...”, sino “tú haces esto, ¿qué te parece, qué les 

parece...?” 
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Como cuando se habla en la familia, entre mujeres, “¿qué 

haremos de comer?”, “¿por qué no hacemos tal platillo, no está 

caro, es sano y es muy bueno”, “pues podríamos hacer también 

esta otra cosa...”, o sea, es un poder de autoridad y de 

acuerdo, no es el poder patriarcal de “tú haces lo que yo digo 

porque yo mando”, sino es un poder de autoridad moral que se 

reconoce.  

 

Por eso hay tantos problemas entre mujeres, porque piensan que 

entre mujeres no debe haber autoridad. “Nosotras no mandamos ni 

hacemos lo que queramos”. Debe haber autoridad y reconocimiento 

de la autoridad. No del poder, sino de la autoridad moral, 

porque existe la amenaza de la relación no jerárquica entre 

mujeres, que es la que despierta agresividades. “¿Qué se está 

creyendo esta vieja?, si yo soy joven y guapa, ¿por qué me 

quiere mandar a mí?...” ¿Qué tiene que ver lo joven y guapa?, 

¿qué tiene que ver lo vieja?, si es una vieja sabia, sí tendrá 

autoridad sobre mí, si no, no.  

 

Pero tiene que haber jerarquía y las mujeres tenemos que 

aceptar la jerarquía de otras mujeres. ¿Por qué no aceptamos la 

jerarquía de otras mujeres? porque no aceptamos el valor 

nuestro. Si aceptamos nuestro propio valor, aceptamos el valor 

de otra mujer. Al negar a otra mujer, ¿qué hacemos? Nos negamos 

a nosotras. Entonces, es muy importante que esa agresividad que 

se da entre mujeres, se realice y se dé cuenta que es por la 

falta de jerarquía, “a ti te toca hacer esto”, “a mí me toca 

hacerlo”, “esto hazlo como yo hago lo mío”.  

 

Porque también la liberación sexual tiene un peligro muy grave. 

Puede seguir un camino de liberación –libertinaje, porque ¿al 

pensar que si tenemos muchas relaciones sexuales somos muy 

libres? No. Consiste en situarse en una relación donde se dan 

el afecto, el erotismo y el amor. Yo digo, como soy profesora 

de ética sexual, que para la relación sexual no se necesita ni 

primaria, cualquiera puede entrar en una relación sexual, pero 

para una relación erótica se necesita licenciatura y para la 

del amor se necesita doctorado. 

 

Porque el amor se va cuidando, el erotismo es algo que se va 

cultivando, se le tiene que dar tiempo para que florezca, y el 

amor, pues es el supremo sentido de la vida de todas las 

personas; entonces, una mujer que acepta todo, ¿a poco es 



Encuentro:   Equidad para Mujeres 

184 

liberada sexual?... es reprimida porque su  sexualidad no 

cuenta para nada y lo importante es que ella cuente en su 

sexualidad.  

 

Y con esto entramos en la ética del placer. En una persona 

libre —como decía yo—, para ser persona se necesitan tres 

cosas: ser moral, ser libre y ser digna. ¿Qué quiere decir 

libre? que tiene opción de elegir. Pero no se puede elegir 

todo: “Ah, pues yo elijo ser joven”... pues no, no puedes, “yo 

puedo elegir sentarme acá o sentarme acá”... Tiene que haber 

una opción, si no hay opción no hay libertad. 

 

Esa libertad, toda libertad requiere de una ética. ¿Qué quiere 

decir ética?, nosotras vivimos en una moralidad que desde que 

nacemos nos dice...”Esto no lo hagas. ¿Por qué? Porque no”; 

“Esto sí hazlo, ¿Por qué?, Porque sí”; “Esto no lo hagas, 

porque te pego”; o “Esto, si lo haces, te doy tu premio”.  

Premio y  castigo, ésa es la moralidad. 

 

En el momento en que nosotras decimos “Debo”. Si mi madre dice: 

“Tú debes llegar a las 8:30 a la casa” ¿Debo?, ¿por qué debo? 

Ahí está el brinco de la moralidad a la ética. En la ética pido 

una justificación: “¿por qué debo llegar?” “Porque soy tu 

madre...”. “Ésa no es una justificación, tú me vas a dar una 

razón que yo acepte”, “pues mira... porque es peligrosa la 

calle, porque puede pasar esto...”. De manera que tú digas, 

“ajá”. La experiencia del “Ajá” —me decía mi maestro Robert 

Hattman—, es de los valores, cuando dices “ajá” aceptas y 

entonces lo cumples. 

 

Pero te tienen que dar una razón que tú aceptes. ¿Que acepte, 

quién? Tu conciencia, donde está el tribunal máximo de tu 

conciencia. “Ah, pero mi conciencia se equivoca”. Si tu 

conciencia se equivoca entonces debes, tienes que educar tu 

conciencia.  

 

Porque fíjense ustedes, que hasta los taxistas dan consejos 

morales, “No, usted no debe hacer esto, porque esto no está 

bien”; y va una a la farmacia: “Deme un condón”, “No, porque es 

pecado”... Bueno, cuando yo quiera saber lo que es pecado voy a 

ver  un cura, no a un farmacéutico ¿no?  

 

Todo mundo cree que sabe, pero eso se aprende, ¿cómo? 

Reflexionando, leyendo. Y ¿saben cuál es la gran maestra de la 
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vida?, seguramente ustedes saben: la literatura. Lean Madame 

Bovary, lean los grandes romances, ahí van a aprender a vivir, 

con la literatura se aprende lo que es. Yo a mis alumnos y 

alumnas les doy estudio de literatura, lean a Simone de 

Beauvoir, a Virginia Woolf, a Rosario Castellanos, ahí aprendes 

de las y los grandes escritores. Ahí te dan razones a las que 

tú dices “ajá”. 

 

Entonces, ¿qué es la ética del placer?, en la ética del placer 

se utiliza el criterio del placer para que una acción sea 

buena, ¿por qué vine aquí hoy?, por el placer que estoy 

teniendo de hablar con ustedes, ¿ustedes creen que si me han 

invitado a hablar en una reunión donde no voy a tener placer, 

voy a ir?, no voy y ¿qué digo?, no puedo porque estoy enferma, 

enferma de hacer cosas que no me gustan.  

 

Entonces ¿qué es lo bueno en la vida?, el placer; ¿qué es lo 

malo en la vida? moralmente, el sufrimiento innecesario, porque 

como decíamos antes, hay sufrimiento necesario, yo tengo que ir 

a la clase que puede que me aburra, pero voy a tener un placer 

inmediato y mediato, puede ser sufrimiento, pero el placer 

mediato de aprender de un libro, de estar en una conferencia.  

 

El sufrimiento innecesario es el que nosotras nos hacemos a 

nosotras mismas, “yo debo hacer esto aunque no me guste, porque 

es lo que todo el mundo hace, es lo que se debe hacer”. El 

sufrimiento innecesario es el mal. Entonces la ética del placer 

propone el placer como criterio de valor y el sufrimiento 

innecesario como lo que debe ser rechazado. 

 

Ser víctima no es un valor, la abnegación no es un valor, el 

valor es el placer, porque si no venimos a la vida al placer, 

¿a qué venimos?, ¿a sufrir? vamos a tener sufrimientos 

necesarios y dolores necesarios muchos ¿para qué vamos a sufrir 

dolores innecesarios?, y así nos damos cuenta de que tenemos 

que hacer una reflexión continua basada en una lealtad a 

nosotras mismas y a darnos cuenta de que las mujeres somos las 

mejores amigas de las mujeres, porque sentimos igual. 

 

Entonces, se trata de ser mujeres que tienen vida propia, 

mujeres que pueden responder acerca de lo que hacen, más allá 

de las tareas que les proporciona el patriarcado, que son la 

domesticidad, la maternidad, que son las prioridades de la vida 

femenina.  
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Nosotras elegimos si queremos ser madres o no. No venimos al 

mundo a ser madres. ¿Qué es lo más valioso mío?—y eso que tengo 

cuatro hijas y un hijo—, los libros que he escrito, y he 

escrito mucho más de lo que se dijo, muchos artículos. Sí, lo 

que hacen mis hijas y mi hijo es valor de ellos. Yo estoy 

orgullosa de lo que yo hago, estoy feliz de que ellos hagan 

eso, pero no es mi orgullo. “Ay, qué orgullo porque mis hijas 

son empresarias” , tengo tres hijas empresarias, porque tienen 

sus grandes empresas, pero, bueno, es el valor de ellas, no el 

mío. 

 

El valor mío está dado con mis propios actos y como dice Kate 

Sheppard: ”Por mis hijos y mis hijas daría mi vida, pero no mi 

ser”.  Si tuviera que dar la vida por mis hijas y mi hijo la 

daría, pero no doy mi ser, mi ser es mío, yo decido lo que hago 

con mi propio ser.  Así, la visión de la amistad entre mujeres 

te permite reconocer quién es tu amiga natural, tú misma. La 

persona que habla consigo “…espera hablar a Dios un día”, dice 

Machado… y yo diría, con la Diosa.  

 

Machado dice la reflexión y el hablar contigo misma… porque 

Dios no es hombre, ¿a poco es hombre?, ¿tiene testículos?, ¿no, 

verdad?, es un ser espiritual, entonces en la religión 

patriarcal te dice que Dios es padre y es hombre. Dios no es 

hombre, no tiene sexo, ¿cómo va a tener sexo?, es un poder 

absoluto, misterioso, sagrado, pero no es hombre ni es mujer… 

es como bajarlo a nuestro nivel.  

 

Entonces, tu amiga natural eres tú misma. El afecto entre 

mujeres, la ginofilia, requiere de privacidad, de espacio y de 

tiempo. Date tu propio espacio, date tu propio tiempo, piensa 

en lo que a ti te gusta y en lo que a ti te parece valioso. 

Esta amistad femenina nos propone una utopía, una utopía en 

donde podamos descubrir las posibilidades de nuestra relación, 

de nuestro afecto, que tradicionalmente ha sido velada para 

nosotras por los mismos hombres. 

 

Lo que importa es el mundo patriarcal, pero hemos de descubrir, 

de crear, de inventar el mundo en el que nosotras queremos 

vivir y así se da lo que María Zambrano llama la razón 

apasionada.  
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En el mundo se supone que lo que más valioso es la razón, pero 

la razón evita la emoción; la filósofa María Zambrano propone 

la razón apasionada. Así la amistad femenina se caracteriza por 

la autorreflexión y está marcada por la pasión comprendida por 

el afecto. Liberar el afecto se trata de una razón apasionada, 

como esa de la que nos habla María Zambrano, en donde la pasión 

y la razón son igualmente importantes,  

 

Y así vamos a sacar algunas conclusiones: la ginofilia es la 

verdadera amistad entre mujeres, no trae consigo la pérdida del 

propio ser, como sucede en las relaciones amorosas, “me entrego 

a ti y me olvido de mí”.  

 

Se asocia a menudo la pasión con erotismo, pero no con amistad 

entre las que no son amantes. La pasión compartida con otras 

mujeres en la amistad toma la forma de trabajo apasionado para 

actualizar esta utopía feminista que tenemos que construir 

entre todas nosotras, permite a las mujeres vivir en el mundo 

que los hombres han fabricado y comenzar a construir un mundo 

en que las mujeres imaginamos, en un espacio donde vivimos, en 

la vida pública y la vida privada. 

 

Yo digo, la ética entra en la recámara y en la Cámara. No hay 

dos mundos, ni hay dos éticas: es una sola y ésta con base en 

el placer, dado que las mujeres en las sociedades patriarcales 

tradicionalmente hemos tenido gravemente restringida la 

posibilidad de alcanzar el placer, tenemos que liberar nuestro 

placer,  nuestro placer erótico que es el modelo de los demás 

placeres.  Es plantear una forma gozosa de alcanzar mayor 

libertad para las mujeres en la vida cotidiana, organizar el 

mundo de acuerdo con esta visión y para ello contamos con la 

fuerza que siempre hemos tenido las mujeres: la ginofilia.  

 

La ginofilia es un espacio político, un enclave femenino creado 

por el esfuerzo de las mujeres, una conciencia de mujer, aunque 

vivamos en el mundo que los hombres han creado, donde una mujer 

pueda vivir como mujer...entre mujeres y entre hombres. Muchas 

gracias. 

 

 

Sesión de preguntas y respuestas 

 

Roberto Escamilla (moderador).- Pregunta: Estoy actualmente 

retirada, soy menopausica gustosamente, me siento muy feliz 
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porque estoy viviendo una tercera edad, acabo de cumplir 60 

años y me siento plena y muy satisfecha. Lo que quería decirles 

a ustedes, que la excelencia de un acto  se juzga por su 

oportunidad y hoy he tenido esa gran oportunidad de conocerla. 

Yo pienso que la amistad entre las mujeres ¿se puede empezar 

con una complicidad en actividades?, gracias. 

 

Pregunta: Soy escritora y cocinera, usted decía que la mujer no 

nace mujer, que no hay genéticamente mujer, sino que se hace 

socialmente mujer, pero en otro momento decía que su misión era 

preguntarse cómo filósofa. ¿quién es el hombre?; llegar a 

preguntarse ¿quién es la mujer?; ¿qué es?, ¿qué es la mujer?, 

entonces ¿quién se hace esa pregunta, si es una construcción 

social? 

 

Pregunta: Buenas tardes, felicidades por la exposición. ¿En qué 

momento a una relación entre mujeres se le llama amistad? 

 

Pregunta: Soy ama de casa, microempresaria, estudiosa de 

literatura, licenciada en Historia… 

 

Graciela Hierro: Fíjense, tuvo que decir ama de casa, todas lo 

somos…  

 

Pregunta: …es que no se me olvida, porque hice malabares para 

poder llegar aquí. En el taller de literatura varias mujeres 

como yo, leímos hace algún tiempo una colección de artículos en 

los que usted aparecía, el libro se llama Las mujeres y la 

soledad. Me gustaría primero felicitarla por esa extraordinaria 

lucidez que veo en usted, su energía, es un ejemplo; y en 

segundo, ojalá que pudiéramos tener más difusión de libros como 

ése, porque creo que abren un espacio que necesitamos las 

mujeres para conocernos un poco nosotras mismas. Gracias. 

 

Pregunta: Soy ama de casa, bueno me dedico a las ventas. Me 

fascinó su charla, quiero felicitarla y agradecer a una 

amiguita que ayer me invitó. Yo fui criada en una familia en 

que yo le decía a mi mamá: “Mi esposo quiere que haga esto”, 

“Hazlo”, “Es que no quiere que haga esto”, “No lo hagas”. 

Entonces cuando pasa toda una vida con una filosofía así, ¿cómo 

hacer?, yo ya le capté ahorita todo eso, pero ¿cómo hacer para 

salirte de ese círculo, sin que haya una guerra en tu casa? 
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Graciela Hierro: Bueno, muy facilitas las preguntas. Veamos la 

primera, amistad o complicidad, Margueritte Yourcenar decía que 

“entre nosotras había algo más que el amor: la complicidad”. 

Podríamos pensar que sí, que entre muchas de nosotras hay algo 

muy importante que es la complicidad, pero eso viene pienso yo, 

después de mucho trabajar consigo misma y en la relación con 

otra, porque como les decía, el peligro gravísimo de las 

mujeres primero es pensar que todas somos iguales, ahí sí somos 

mujeres, ¿por qué ella va querer ser más que yo?, bueno, porque 

tiene algo que yo no tengo, sabe algo que yo no sé, entonces 

tiene esa autoridad ¿no?, a mi me parece que la complicidad es 

algo que viene después de mucho tiempo, de estar unidas, 

trabajar juntas, etc.  

 

Sí se necesita que haya una relación de autoridad entre mujeres 

y les voy a poner un ejemplo. ¿Ven ustedes este símbolo que 

traigo aquí? (muestra un dije de plata y ámbar) es del grupo de 

mujeres que estudiamos el envejecer de las mujeres, estudiamos 

nuestro propio envejecer y me dio mucho gusto la compañera que 

dijo su edad, porque la edad no es un secreto vergonzoso en 

este mundo.  

 

En el mundo patriarcal y en el mundo del Hola y de las 

revistas, no se dice la edad, pero la edad no es un secreto 

vergonzoso, para que vean que no es vergonzoso, nada más 

piensen qué serían si no tuvieran la edad que tienen, estarían 

muertas; mejor tener la edad que tienen, que estar muerta, ¿o 

no? (mostrando el dije)  Este es el símbolo de las mujeres 

mayores, no le llamamos la tercera edad porque nos choca lo de 

la tercera edad, tampoco decimos adultos en plenitud ¿cuál 

plenitud? Nos llamamos Las Reinas. 

 

Este es el símbolo femenino que ustedes conocen ¿no?, el de los 

jeroglíficos egipcios. Y este ámbar es la sangre sabia que ya 

no se derrama; cuando nuestras nietas entran a la menstruación 

les regalamos uno chiquitito así, con un rubí o granate, para 

darles la bienvenida al mundo de las mujeres y que no piensen 

que los avatares de la sexualidad femenina son algo vergonzoso 

—son privados pero no algo vergonzoso—, para darles la 

bienvenida al mundo. 

 

¿Por qué nos llamamos Las Reinas? Porque hicimos un taller 

titulado “Mujer, después de la juventud ¿qué?” y dijimos: 

“Queremos que vengan solo mujeres mayores de 40 años”, pero 
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llegaron chicas jóvenes de veintitantos años. Les dijimos 

“ustedes no, son muy jóvenes”, pero replicaron “también 

queremos saber después de la juventud ¿qué?”. 

 

Entonces les dimos la mala noticia, que les daría yo a las 

jóvenes que estoy viendo aquí: que los príncipes azules no 

existen, son una especie en extinción como las ballenas azules. 

No existen los príncipes, nomás  las princesas que se tienen 

que salvar solas, porque nadie las va a salvar. Entonces ellas 

dijeron, “si nosotras somos las princesas, ustedes son las 

reinas”, y por eso nos llamamos Las Reinas. Después voy a 

hablar de otro taller, por otra cosa que me preguntaron. 

 

A la segunda que me preguntó, la que es escritora y cocinera. 

Me parece muy bien, porque elige ser cocinera, a mí me 

preguntan: “¿qué tal cocinas tú?” No sé, nunca he cocinado. 

Entonces vemos que ser cocinera es una elección, como ser 

escritora, o lo que sea, pero no es mi obligación ser cocinera. 

Entonces, es una elección de vida. Ahora me dice, “¿uno nace 

mujer o se vuelve mujer?”. Ni los hombres ni las mujeres 

nacemos mujeres u hombres, la cultura nos convierte en hombres 

y en mujeres, a eso se llama género, el género es la 

herramienta teórica del feminismo. 

 

Voy a ponerles una película: imaginen a una mujer que está 

dando a luz. Aparece el bebé, “¡ay, fue hombre¡¡ qué maravilla, 

va a ser un triunfador, va a ser un goleador, va a ser un 

conquistador”, —antes se decía, va a ser del PRI, ahora también 

se dice: va a ser del PAN—, y comienzan a vestirlo de azul y a 

decirle y a tratarlo de la manera que su grupo socioeconómico 

espera de él.  

 

Echemos la película hacia atrás y dicen: “fue mujer” —

inspección ocular—, bueno, “ojalá sea bonita para que se case 

bien, ojalá sea obediente para que le dure el matrimonio” y se 

le viste de pink, como dice mi nieta —tráeme un regalo pink, 

ella nomás quiere pink, ya le están formando su identidad de 

mujer—, entonces le forman una identidad simbólica de mujer, 

pero no es su esencia, porque los seres humanos no tenemos 

esencia y les voy a decir por qué no tenemos esencia: nos 

volvemos humanos con los otros seres humanos.  

 

¿Ustedes han oído las historias de niños y niñas encontrados 

con animales mamíferos que los criaron y no se murieron?, no 
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hay lenguaje, no tienen lenguaje, su cerebro no se ha 

desarrollado; no pueden formar conceptos. Nos volvemos seres 

humanos con otros seres humanos, que nos ayudan a ser seres 

humanos pero con una dualidad, por una inspección ocular que 

determina: eres hombre o eres mujer. 

 

Fíjense en esta historia. Una muchacha como de 16 años llega a 

que le hagan un examen ginecológico porque no ha tenido 

menstruación; está enamorada, se viste así, se peina así. Le 

hacen una inspección y genéticamente…es hombre ¿Por qué? Porque 

tiene lo que se conoce como criptorquidia. Los testículos no se 

le desarrollaron, y un pene pequeño que se le confundió con el 

clítoris y le dicen: “tú crees que eres mujer, pero eres 

hombre”.  “¿Yo hombre?, no, yo soy mujer, yo tengo la identidad 

de mujer”. Una identidad simbólica.  

 

Los hechos de la cultura son más fuertes que los hechos de la 

naturaleza, entonces ¿qué sucede?, nosotros somos seres 

culturales. Pues ¿qué?, entonces habría que eliminarle los 

testículos para que no le salga barba y no se qué más hacer, 

porque no soy médica, pero no pueden ir a decirle, “¿Sabes qué? 

que eres hombre”. “No soy hombre”. Porque la identidad genérica 

te la formaron desde que te identificaron en un sexo y ése es 

el género.  

 

¿Qué es ser mujer y qué ser hombre? Hay dos preguntas: La 

pregunta filosófica es ¿qué es “equis”?, ¿qué es el amor?, ¿qué 

es la religión?, ¿qué es la familia?; La pregunta científica es 

¿cómo es?, ¿cómo es una mujer?, pues que tiene los órganos 

genitales femeninos, etc. ¿Qué es ser mujer? al preguntarte 

esto, entonces estás entrando al terreno de la perspectiva de 

género. 

 

¿Qué es ser mujer? Ser mujer es descubrir todo lo que pase por 

ser mujer. ¿Por qué yo no soy rectora de la UNAM? Soy doctora 

en filosofía, soy del SNIC, tengo muchos libros, ¿por qué no 

soy rectora de la UNAM?... porque soy mujer. Si yo hubiera sido 

hombre, sería rectora de la UNAM, tal vez. Yo siempre digo eso 

—ojalá que Ramoncito de la Fuente no me oiga—, sí, eso pasa por 

ser mujer. 

 

Y a los hombres. Por ejemplo, me llevaron una vez de visita al 

centro de ballet que hay en México donde había puras mujeres, y 

digo, ¿por qué no hay hombres? No pueden bailar ballet. ¿Por 
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qué?, ¿por qué no los dejan bailar ballet?, porque para entrar 

al ballet tienen que tener cinco años. Y no dejan a los niños 

entrar ¿por qué?, por la homofobia. Los hombres tienen muchas 

restricciones, la homofobia es el miedo a la homosexualidad. 

“¿Cómo vas a ser bailarín de ballet? si lo que quiero es que 

seas licenciado, ingeniero”. “Poeta, ¿cómo poeta? Y de qué vas 

a vivir ¿de poeta?”… ¿qué le pasa a los hombres? 

 

Nosotras tenemos en el Programa Universitario de Estudios de 

Género una línea de investigación sobre la nueva masculinidad y 

me gustaría compartirla aquí, con los compañeros. La nueva 

masculinidad son los hombres que quieren desarrollar el afecto, 

porque los hombres no pueden desarrollar el afecto, no pueden 

llorar, no pueden abrirse a sus emociones, tienen que vivir en 

el control.  

 

Y luego también la nueva paternidad. Los hombres ya no quieren 

ser padres de fin de semana, quieren participar en la maravilla 

que significa tener un hijo o una hija deseada, y entonces 

tenemos muchos libros, que se los recomiendo, uno es La 

masculinidad en crisis, porque ya no quieren tener los hombres 

ese tipo de identidad, como las mujeres tampoco queremos a 

fuerza ser madres, cocineras, etcétera. Eso es ser mujer o eso 

es ser hombre. 

 

¿Qué es la amistad entre mujeres? Pues la amistad entre mujeres 

significa, primero, que tú te valores como mujer, que sientas 

que ser mujer es valioso, “¡ay, pobre de mí, ser mujer!” No, 

¡qué maravilla ser mujer! ¿Qué puedo hacer yo como mujer? ahí 

tienes que reflexionar, preguntarte quién eres y sobre todo 

hacerte la peor pregunta de todas: ¿Qué quiero? Atreverte, ¿qué 

quiero de mi vida, qué quiero de mi cuerpo, qué quiero de mí? 

Atreverte. 

 

Ahora, veamos la mujer y la soledad. Como que van 10 mujeres 

solas a un restaurante y les dicen, “¡ay, qué solitas!, ¿por 

qué tan solita?”. Se piensa que una mujer sola es una mujer 

desesperada. A mí —yo vivo sola—, el taxista que me lleva me 

dice “¿usted vive sola?” Sí, sí vivo sola, pero no solitaria. 

No es lo mismo estar sola que solitaria. Tengo mi privacidad, 

como la tenemos muchas, hombres y mujeres: cuando tengo deseo 

de una relación, pues por ejemplo vengo con mi amiga María 

Elena Chapa y tengo mis amigas con las que voy al cine, amigos… 

más amigas que amigos. 
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Para ser personas tenemos que aceptar la soledad, enfrentarnos 

a nosotras mismas y pensar qué queremos en la vida, eso no lo 

podemos evitar. ¿Qué hacemos para no pensar?: “Ay, prende la 

tele ”, “ay, vámonos al cine”. No. Quédate sola en tu casa, 

piensa en ti y pregúntate qué quieres. Eso es la mujer y la 

soledad, tiene mucho valor. Tengo una serie de artículos que 

con mucho gusto ya vamos a sacar, La Reinas, un libro con todo 

lo que hemos aprendido y se los vamos a venir a presentar aquí. 

 

Por lo demás, la edad no es un secreto vergonzoso, ya dijimos. 

Tampoco hay una esencia femenina y una esencia masculina, ¿qué 

quiere decir esencia? Lo que no puede ser de otro modo. La 

única esencia que tenemos nosotros los seres humanos, hombres y 

mujeres, es que somos seres para la muerte. Esa es nuestra 

esencia, tenemos un tiempo limitado y hay que aprovecharlo; 

somos seres para la muerte, es la única esencia, lo único que 

sabemos es que vamos a morir, eso no lo dudamos, podemos dudar 

miles de cosas pero vamos a morir… seres para la muerte, es la 

única esencia que tenemos. 

 

Ahora, la pregunta tuya, si tú tienes una relación, yo no 

quiero entrar en ti, en tu persona, porque no la conozco, no 

soy psicoanalista —una de las Reinas es psicoanalista, la otra 

es psicoterapeuta—, yo soy filósofa, los grupos de reinas son 

pequeños... de mujeres mayores de 60. Y pues sí, en una 

relación hay muchos riesgos, si te aguantas puedes sobrevivir, 

pero ¿vale la pena?, yo creo que la manera de que una relación 

continúe es hablando ¿no? y viendo hasta dónde es posible. A 

mí, mi carrera me ha costado dos matrimonios, pero he durado 40 

años casada, no está mal, ¿verdad?, como promedio. Pero no voy 

a dejar mi carrera de filosofía, que para mí es lo más 

importante.  

 

(*) Graciela Hierro. Doctora en Filosofía y directora del Programa 

Universitario de Estudios de Género de la UNAM. Integrante del CIEES; ha 

publicado ocho libros, entre los cuales se encuentran Ética y Feminismo, 

reimpreso en 1985 y la Ética del placer; dos antologías, cinco fascículos y 

ha recibido importantes reconocimientos, no solamente en nuestro país, sino 

en el mundo. Falleció el 30 de octubre del 2003. Esta fue una de sus 

últimas participaciones públicas. 
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